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,
CERTIFICADO No.: C41533536001

,ÑP FECHA DE INGREso: 26/01/2011

CERTIFICACION

ncias: 11/02/2009-PO-10177f-4007i-10402r
arjetas:;T00000331993;

Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
ibros que reposan en el archivó,in legaly debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble denomÏnado"Vista Hermosä de SateLuis"situado en la pgrroquia CHILLOGALLO
de este cantón con matheula número CHILLOO38593.

.- PROPIETARIO
COMITE BA L VISÏÊ¾QSÏA DE CHILLÒGALLO.
3.- )RMA DE DÙUISICI NY ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra ls señores MARIA LUCILA ANDRADE BURBANO, casada
con MANUEL ESTEBAN Ñ1EJIA ESPINOZA, FERNANDO ENPolQUE ANDRADE
BURBANO, casado cory MAYRA CATALlNA PROANO ¶ÇLACRESES, y ALFREDO
FRANCISCO ANDRADE BURBANO, casado con CRISTINA ROÑ10,según escritura
celebrada el UNO DE AQQSTO DEL DQS MIL OCHO, antepl Notario DECIMO SEXTO
del cantón Quito,Doctor Gänzalo Romárt Chacón, inscrita el once de Febrero del dos mil
nueve; ANTECEDENTEg. El seffor ALFREDO AÑDRKDTiANDRADE, Divorciado,
adquirió, el Inmueble sitúàdgen la parroquia CHILLOGAI&EQ,denominadoVista f iermosa
de San 1 uis, cantón Quifo.g‡¢rovidenciade adjudicacgn pý remate, dictada por el JUEZ
DECIMO TERCERO DE L IVIL DE PICHINCHA el QÙTRO DE MAYO DE 1998,
protocolizado el OCHO DE Og MIL NQVECgNTOS NOVENTA Y OCHO, ante
el Notario QUlNTO del cantón Q $¶8etorLûÑÑàÚÀsDávila, inscrita el doce de mayo del
dos mil ocho; que fuè de la Arquitecta MARIA DE LOURDES VARELA BETANCOURT,
quien adquiriò mediante compra en m çir e tensiòn, al Ing. All'redo Andrade Andrade,
divorciado, según escritura celebrada dl yé y siete de diciembre de mil novecientos
ochenta y nueve, ante el notario doctor hán, inscrita el veinte y ocho de diciembre
de mil novecientos ochenta y nueve; habi ädquiridomediante compra a los cónyuges
Fernando Rubén Laso y Laura Valdiviezo Jegái"escrituracelebrada el oche de agosto de mil
novecientos setenta y cuatro, ante el notario doctor José Troya, inscrita el cuatro de
septiembre del mismo año, una parte de derechos y acciones; y otra parte megante cesión de
derechos y acciones realizada a su favor por Francisco Massida en la liqµidaciór de la
sociedad de hecho que tenían formada, según escritura celebrada el tres de septiembre de mil
novecientos ochenta y seis, ante el notario doctor Juan del Pozo, inscrita el dieFý ocho de
diciembre del mismo año. Con fecha catorce de enero del dos mil tres, ante el notario doctor
Juan Villacis, se efectuó la posesión efectiva de los bienes dejados por el causante ALFREDO
ANDRADE ANDRADE, en favor de los señores MARIA LUCILA ANDRADE BURBANO,
FERNANDO ENRIQUE ANDRADE BURBANO y ALFREDO FRANCISCO ANDRADE
BURBANO.

- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas mil doscientos veinte número setecientos ochenta y cinco, del Registro de Demandas
tomo ciento veinte y siete, y con fecha dos de octubre de mil novecientos noventa y seis, se
halla inscrita la demanda por Orden del Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, en auto de
once de septiembre de mismo año, propuesta por Efraín Martínez Ocho, presidente det
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Comité Barrial Vista Hermosa, en contra de MARIA DE LOURDES VARELA, pidiendo el
amparo y posesión del lote situado en la parroquia Chillogallo de este cantón. A fojas
cuatrocientos setenta y ocho número trescientos diez del Registro de Demandas, tomo 128. y
con fecha dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demyn,dy
ordenada por el Juez Vigésimo Primero de lo civil de Pichincha, en auto de cinco de mayo del
mismo año, propuesta por Humberto Leonidas Llano Llano, en contra de María de I ourdes
Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio sobre el lote número
cinco, de la manzana seis, situado en la parroquia Chillogallo de este cantón. A fojas
cuatrocientos setenta y nueve número trescientos once del Registro de Demandas, tomo 128. y
con fecha dieciséis de snayo de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda
ordenada por el Juez Vigésimo Primero de lo Civil de Pichincha, en auto de veinte y ocho Je
abril del mismo año, propuesta por María Salto Orellana, en contra de María de Lourdes
Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria de dominio sobre el lote número ocho, de la
manzana doce, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas cuatrocientos
ochenta número trescientos doce del Registro de Demandas, tomo 128, y con fecha dieciséis
de mayo de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez
Sexto de lo Civil de Pichincha, en auto de veinte y tres de abril del mismo año. propuesta por
Norma Violeta Pambabay Barragán, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescripción extraordinaria de dominio sobre el lote número doce, de la manzana cuatro.
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas cuatrocientos ochenta y cuatro
número trescientos catorce del Registro de Demandas, tomo 128, y con f'echa diecisóis de
mayo de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la d a ordenada por el Juez
Sexto de lo Civil de Pichincha, en auto de treinta de abril del mismo año. propuesta por Luis
Angel Masabanda, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción
extraordinaria de dominio sobre el lote número dos, de la manzana siete, situado en la
parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas cuatrocientos ochenta y cinco número
trescientos quince del Registro de Demandas, tomo 128, con fecha dieciséis de mayo de mil
novecientos noventa y siete, se halla inscrita la siemandaordenada por el Juez Vigésimo
Primero de lo Civil de Pichincha, en auto de veinte'y ocho de abril del mismo año. propuesta
por Elvia Yolanda Velasco Clavijo, en contra de María de Lourdes Varela. pidiendo la
prescripción extraordinaria de dominio sobre el lote número nueve. de la manzana scis,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas cuatrocientos noventa y dos
número trescientos digy ocho del Registro de Demandas, tomo 128, con fecha diecinueve de
mayo de mil novecieritos noventa y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez
Sexto de lo Civil dËPichincha, en auto de siete de mayo del mismo año, propuesta por Néstor
Agreda y otra, en contra de Maria de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria
de dominio sobre el lote número uno, de la manzana siete, situado en la parroquia Chillogallo.
A fojas quinientos catorce número trescientos treinta y uno del Registro de Dernandas, tomo
128, y con fecha veinte y dos de mayo de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la

ordenada por el Juez Sexto de lo civil de Pichincha, en auto de seis de mayo del
mismo año, propuesta por Angélica del Pilar Patiño, en contra de María de Lourdes Varela,
pidiendo la prescripcióia extraordinaria de dominio sobre el lote número uno, de la manzana
cuatro, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas quinientos quince número
trescientos treinta y dos del Registro de Demandas, tomo 128, y con fecha veinte y dos de
mayo de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez
Sexto de lo Civil de Pichincha, en auto de trece de mayo del mismo aKo,propuesta por Luis
Toapanta, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria de
dominio sobre el lote número diez, de la manzana tres, situado en la parroquia Chillogallo. A
fojas quinientos sesenta número trescientos sesenta del Registro de Demandas. tomo 128, y
con fecha tres de junio de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda
ordenada por el Juez Décimo Tercero de lo Civil de Pichincha, en auto de doce de mayo del
mismo año. propuesta por camilo Cisneros, en contra de María de Lourdes Varela. pidiendo la
prescripción extraordinaria de dominio sobre el lote número siete, manzana nueve, situado e (2



uia Chillogallo. A fojas quinientos ochenta y tres número setecientos setenta y tres
.. tro de Demandas, tomo 128, con fecha seis de junio de mil novecientos noventa y

REGj RO D,halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Décimo Primero de lo Civil de
Pichine en auto de veinte y <Tölfde mayo del mismo año, propuesta por Ma Lilia Puma
Vega, contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria de
domi sobre el lote número cinco, manzana dos, situado en la parroquia Chillogallo. A fojas
quin i ochenta y siete número trescientos setenta y cinco del Registro de Demandas, tomo
1285 fon fecha seis de junio de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda
oránda por el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, en auto de veinte y ocho de m 1
m'Ïsmoaño, propuesta por María Patricia Pumalegaven contra de Maria de Lourdes Varela,
pidiendo la prescripcióg i e.dominio notenúglero ocho, de la manzana

ueve, situado etla llo. A a-nogentamúmerotrescientos
setenta y siete 56Ëtegistro ,

, torn còt écÏ1ànueve de junio de mil
ovecientos noventa y siete, se

' griW dimanda ordenada por el Juez Décimo
Segundo de lo Civilg Pichincha, en auto dei te abri el mismo año, propuesta
por Carmen Amelia Agd lui§¾¼Ðcdittra de María de Logdes Varela, pidiendo la
prescripción extraordiziarià njasóbr el lote número -tres, dg la manzana nueve,
situado en la pagquia lo, A fojas quinieritos gventayth «número trescientos
setenta y ocho dél Reggi Dem¶1das, torno 12p, a fechŒ nueve de junio de mil
novecientos novegia y sietà aHa inscrita la demanda ordexiada or eßßuez Vigésimo de lo
civil de Pichinc en ' veinte y tres del m" año, opuesta por Fausto
Fernando Llumi ontra dé María de Lourdes pidiando la prescripción
extraordinaria de domini obre el lote fliez, manzana , situado en la parroquia
Chillogallo. A fojas quiti s noventa yettesenúmero trescie setenta y nueve del Registro
de Demandas, tomo 128, co chgúëve dËjiiniõde miino tos noventa y siete, se halla
inscrita la demanda orde or el Juez vigésimo Prirtiero ivil de Pichincha, en auto
de tres de junio del mis prqpuesta por Manuel A ache, en contra de María
de Lourdes Varela, pidi rescripción extraordi dominio sobre el lote siete,
manzana ocho, situado e 1 ia Claillogall uinientos noventa y nueve
número trescientos ochenta s asitomo 128, con fecha diez de
junio de mil novecientos novo di e e. la ulsel;iá4idemanda ordenada por el Juez
Décimo Segundo de lo Civilde nichinç to de,trè<Eede n mÏsmoaño, propuesta
por Hugo patricio Guamgn en contra d Lourdes Varela, pidiendo la prescripción
extraordinaria de domitiio sobre ell manzana diez, situado en la parroquia
Chillogallo. A fojas seiscientos nú atos ochenta y cuatro del reg,istro de
Demandas, tomo 128, y con fecha diez ide mil novecientos noventa y šieti se halla
inscrita la demanda ordenada por el Juez Segundo de lo civil de Pichincha, egiuto de dos de
junio del mismo año, propuesta por Ramiro Isi_dro_NLlas en contra de lgía de laurdes
Varela, pidiendo la prescripción enfrT94iialia de dominio sobre el lote núme dos, trpn, zana
doce, situado en la parroquia Chillogallo. a fojas seiscientos uno número trescì$itosÄSentay
cinco del Registro de Demandas, tomo 128, y con fecha diez de junio de mil gvecientos
noventa y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Quintode lo Civil de
Pichincha, en auto de veinte y dos dTu yo del mismo año, propuesta por César Arturo
Guananga Cali, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción exÙàoÑÏinaria
ildquisitivŒd dominio sobre el lote uno, manzana cuatro, situado en la parroquia Chillogallo.
A fojas seiscientos tres número trescientos ochenta y seis del Registro de Demandas, tomo
128, con fecha diez de junio de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda
ordenada por el Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, en auto de nueve de junio del mismo
año, propuesta por Ana Mercedes _A_vila,en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio sobre el lote seis, manzana nueve, situado
en la parroquia Chillogallo. A fojas seiscientos cuarenta y dos número cuatrocientos onegddl
Registro de Demandas, tomo 128, y con fecha trece de junio de mil novecientos noventa y
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siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Quintode lo Civil de Pichincha, en
auto de tres de junio del mismo año, propuesta por Heriberto de Jesús Salazar, en contra de
María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio
sobre el lote uno, manzana cuatro, situado en la parroquia Chillogallo. A fojas seiscientos
cuarenta y cuatro número cuatrocientos doce del Registro de Demandas, tomo 128, con fecha
trece de junio de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el
Juez quinto de lo civil de Pichincha, en auto de once de juniodel mismo año, propuesta por
Holguer Vicente Llanos, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción
extraordinaria de dominio sobre el lote número uno, manzana cuatro, situado en la parroquia
Chillogallo. A fojas seiscientos sesenta y dos número cuatrocientos veinte y cuatro del
Registro de Demandas, tomo 128, y con fecha dieciocho de juniode mil novecientos noventa
y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez ' Tercero de lo Civil de
Pichincha, en auto de trece de junio del mismo año, propd fyliguel Angel Mañay
Quishpe,en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la ripción extraordinaria
adquisitiva de dominio sobre el lote número cuatro, manzana trec tuado en la parroquia
Chillogallo. A fojas seiscientos sesenta y cuatro nûmero cuatroci s veinte y cinco del
Registro de Demandas, tomo 128, con fecha dieciocho de juniode rËnovecientosnoventa y
siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Décimo Tercero de lo civil de
Pichincha, en auto de trece de juniodel mismo afio, propuesta por Edita Magdalena Romero,
en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria adquisitiva de
dominio, sobre el lote cinco, manzana siete, situado en la parroquia Chillogallo. a fojas
seiscientos setenta y seis número cuatrocientos treinta y dos del Registro de Demandas, tomo
128, con fecha diecinueve de junio de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, en auto de veinte y
cinco de abril del mismo año, propuesta por María Leonila Romero Guavilac, en contra de
María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio
sobre el lote tressmanzana cuatro, situado en la parroquia Chillogallo. A fojas seiscientos
setenta y siete número cuatrocientos treinta y tres del Registro de Demandas, tomo 128, y con
fecha diecinueve dà junio de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda
ordenada por el JuégCuarto de lo civil de Pichincha, en auto de dieciséis de junio del mismo
año, propuesta pog Miguel - Callatasig I'enorio, en contra de María de Lourdes Varela,
pidiendo la prescri n extraordinafia adquisitiva de dominio sobre el lote siete, manzana
cinco, situado en

,

arroquia Chillogallo. A fojas seiscientos setenta y ocho número
cuatrocientos treint cuatro del Registro de Demandas, tomo 128, y con fecha veinte de
junio de mil nove entos noventa y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez
Noveno de lo Civil de Pichincha, en auto de doce de juniodel mismo año, propuesta por Juan
Carlos Cárdenas Allarracía en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción
extraordinifía adquisitiva de dominio sobre el lote número Nueve, de la Manzana Nueve,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- En Quitoa. DIECINUEVE DE JUNIO de
mil novecientos noventa y siete, se me presentò la siguiente Demanda, la misma que se
inscribe por orden del señor Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario
número 670-97, en auto de abril veinte y cinco de mil novecientos noventa y siete, y es como
sigue: " SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-MARIA LE_QNIIA ROMERO
GUAVILAC , ecuatoriano, 48 años de edad, de estado civil casado, profesión Comerciante ,

domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil
novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo
y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo,
Manzana 4, lote 3, en una extensión de 213 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta
posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna
obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE,
Lote 4 de María Palacios; SUR, lote 2 de Martha Caiza; ESTE, calle A; y, OESTE, lote 5 de
Comité Barrial. Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de
actos de dominio, comenzando desde los desbantiues de tierra, construcción de cerramient



ín de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio,
. . de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna,

RLG U R$ÎËÌÌ
S habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del

inmueble, participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las
obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector
siendo.el trato de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías de sector. Así
tambi he cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del
pred

,

n hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conöcer núela
act BludaPropietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo
ex ' áto, y fundado en 10que-establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del
Cý¾ig6 Civil vigente,.depiggdygrdinariamente la p]eegegeión yd<gtigitivaextraordinaria de
d/dminiosobre e para que dköpgèntgia últya declarar en mi
beneficio. Ejecutoriadá qù isma, uit Nie vifá Ïlisponerla inscripción en el

EGISTRO DE LA PROPI QUITO. La presente demanda la
ropongo en contra de titulares de la Nudà Progdad, de acuerdoþon la CERTIFICACION

del Registro de la Propie que adjunlogagi primera providenqia, se servirá disponer la
' inscripción de esta decian GISTRO úE'LA PROPIE'OAIþDELCANTON QUITO

. La cuantía efir teþi nlipresente demanda, g ervirágit los personeros del
Ilustre Municipio e Oldi emançladase le citarg enig CooþeÃitivSalvador Celi, calle
principal número 4, de es dád. Yo recibiré notifiaacionts eniel casillero Judicial número
952, del Dr. L in Rd profesional a quien autori ara qu en mi nombre y
representación, sgriba Ìo critos 4hesean necesarios".- Fi ppn swabogado defensor el
Dr. Lenin Rosero, M número952. Con fecha DIE UEVE DE JUNIO de mil
novecientos noventa ys e rme presentóla siguiente De ,' la misma que se inscribe
por orden del señor JuezD o gglirído3élöCivil ic Juicio Ordinario número
670-97, en auto de abril y õ1nco,demil novecietfips y siete, y es como sigue: "

SENOR JUEZ DE LO PICHINCI;IA.-MARJA ROMERO GUAVILAC
, ecuatoriano, 48 años de estado civil casado, p Sémerciante, domiciliado en
esta ciudad de Quito,a u : 1 - Desde el Oemil novecientos ochenta,
hasta la presente fecha, e m manteniendo y poseyendo un
predio situado en el Barrio VIS lÉlWIOSA la PagaciLiaChillogallo, Manzana 4, lote
3, en una extensión de 213 metro cuadrades,de èsta ciudad de Quito.Esta posesión la he
venido ejerciendo con ánimo de señor y uþ p'. n que persona alguna obstaculice la misma.
Los linderos del inmuebte en referencia s s uientes: NORTE Lote 4 de María Palacios;
SUR, lote 2 de Martha Caiza; ESTE, c TE, lote 5 de Comité 13graial.peadeque
tengo en posesión el predio, he vemÚ ' ando toda clase de acto MeÑonsinio,
comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento,4n ilaciór de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio. instalación de
servicios eléctricos, higiénicos, todogellos destinados a llevar una vida d a, de juienes
habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietarió l-id¾íueble,
participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las obgciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías de sector. Así también he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil
vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre
el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejecutoriada que sea la misma, usted se serv rá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra d
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la CERTIFICACION del Registro de la
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Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta
demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es
indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre
Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle
principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número
952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en mi nombre y
representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el
Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En el Registro de Demandas y con fecha
diecinueve DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente
Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Cuarto de lo Civil de Pichincha,
Juicio Ordinario número 912-97, en auto de junio Dieciséis de mil novecientos noventa y
siete, y es como sigue: " SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL ICHINCHA.- MIGUEL
CALLATASIG TENORIO, ecuatoriano, mayores de edad, d civil casado, profesión
albañil, domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- e el mes de enero de
mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma i rrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HE OSA, de la Parroquia
Chillogallo, Manzana 5, lote 7 , en una extensión de 440 metros cuadados, de esta ciudad de
Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona
alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes:
NORTE, Lote 6 de Segundo Taco; SUR, calle 2; ESTE, lote 8 de Edgar Cuenca; y,OESTE,
calle D. Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de
dominio, comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento,
instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio,
instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna,
de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del
inmueble, participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las
obligaciones al igualque el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector
siendo el trato de propietario, participando en riingas, para mejoras las vías de sector. Así
también he cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del
predio sin hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la
actual Nuda Propi ia, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo
expuesto, y fundadÃnlo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del
Código Civil vigen mando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de
dominio sobre el i eble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi
beneficio. Ejecut da que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la
propongo en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con laCERTIFICACION
del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la
inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
. La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del
Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle
principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número
952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en mi nombre y
representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el
Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En el Registro de Demandas y con l'echa VEINTE
DE JUNIO DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente
Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Noveno de lo Civil de Pichincha,
Juicio Ordinario número 758-97, en auto de junio doce de mil novecientos noventa y siete, y
es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- JUAN CARLOS
CARDENAS ALVARRACIN , ecuatoriano, de 50 años de edad, de estado civil casado,
pioÃsiónalbañil , domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de
enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroqu



i llo, Manzana 9, lote 9, en una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de
. ta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona
Z°òbstaculicela misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes:

NORTE, Lote 8 de Patricia Puma; SUR, lote 10 de Mario Chango; ESTE, lote 7 de Camilo
Cisneros; y, OESTE, calle B. Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizandoItolase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de
c iento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de
l ndería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar

vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como
opietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con

. das las obligaciones.41 iggg 41resto de morado t to para festejospopulares, como
del sector siendo el ttgg d o, partig enpiingasgpejoraslas vías de
sector. Así también nã< todas lag albñoe19fumcipales,he mantenido la
posesión del predio sin hostigami þý d modo ininterrumpido. He llegado a
conocer que la actual þudaPropietaria, es la litecta, MARJA $ËLOURDES VARELA.
2.- Por lo expuesto, y funçl n lo que tyh los Artículos 2(17, 2429, 2434, 2435, y
demás del Código ivi , dþnaildo oidinariamerge lagregeripäiónadquisitiva
extraordinarial nio el inmueble descrito, p uepgd n sentencia se sirva
declarar en mi bénéffd> riada 'que seag plis usteÈseigervirá disponer la
inscripción en el EGISTR LA PROl IEDAIYDEL ANTON gUITO. La presente
demanda la propþngo tra de titulares de la Nuda piedad¿de acuerdo con la
CERTIFICACIO del Ite o de lfPropiedad, que adjunto ,du prûrtera providencia, se
servirá disponer la inser de esta demanda en el REGIS ÚE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La q es indeteratinada. Con laspres demanda,se servirá citar a
los personeros del Ilustre icipig,çle Quitá¾Ta detagnd le citará en la Cooperativa
Salvador Celi, calle pri nútnero 34, de esta ci ad. ibirë notificaciones en el
casillero Judicial númerg 1Dt. Lenin llosero,profe uien autorizo para que en
mi nombre y representam criba los escritos q pecesarios".- Firma con su
abogado defensor el Dr. L Matrícula nú 14 Quitoa. VEINTE Y TRES
DE JUNIO de mil novecieilte si resentó la siguiente Demanda, la
misma que se inscribe por ord delSefíor!Jùez'Qchtýd'e lo Civil de Pichincha, Juicio
Ordinario número 620-97

, en auto de juniodlieeinifevede mil novecientos noventa y siete, y
es como sigue: " SENOR JUEZ DE DE PICHINCHA.- RAFAEL ALBERTO
PALOMO YUGLA , ecuatoriano, 41 edad, de estado civil casado, profesión
Empleado , domiciliado en esta ciuda usted expreso: 1.- Desdggmes de enero
de mil novecientos ochenta, hasta la p cha, en forma ininterrumpiëà he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA,2ela Parretluia
Chillogallo, Manzana 3 , lotel4, en una extensión de 238 metros cuadrados; esta cigad de
Quito.Esta posesión la he venido ejyeiendo con ánimo de señor y dueño, quegrsona
alguna obstaculice la misma. Los liaderos del inmueble en referencia son sigtentes:
NORTE, Lote 5 , de Segundo Iza ; SUR, calle 1; ESTE, calle lote 2 de Efraín Orga y lote l
de Paz Cuenca ; y, OESTE, lote 13 de María Guachamín . Desde que tengo en posesión el
predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los
desbanques de tierra, construcción de cerraniento, instalación de los servicios de agua
potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavanderia, patio, instalación de servicios eléctricos,
higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los
moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los
actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de
moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario,
participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas
las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento algund,
y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la
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Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que
establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la CERTIFICACION del Registro de la Propiedad, que adjunto.
En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con
la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la
demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta
ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial núm 2, del Dr. Lenin Rosero,
profesional a quien autorizo para que en mi nombre y represefft uscriba los escritos que
sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin ro, Matrícula número
952.- En el Registro de Demandas y con fecha. VEINTE YT DE JUNIO de mil
novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, I inisma que se inscribe
por orden del señor Juez Quintode lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 967-97

, en
auto de juniodieciséis de mil novecientos noventa y siete, y es como sig11ë*" SF,ÑOR JUEZ
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- JORGE ARTUROBARBOSA SEGOVIA, ecuatoriano, 59
años de edad, de estado civil casado, profesión Carpintero, domiciliado en esta ciudad de
Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la
presente fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio
situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 9 , lotel3, en
una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido
ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los
linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, Lote 6, de Ana Avila; SUR,
calle 5; ESTE, lote 14de Yolanda Alvarado; y, OESTE, lote 12 de María Naranjo. Desde que
tengo en posesiótr el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio,
comenzando desdejos desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de
servicios eléctricos igiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes
habitan el inmuebl os moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble,
participando en tod actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al
igual que el resto d oradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato
de propietario, p icipando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil
vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre
el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la CERTIFICACION del Registro de la
Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta
demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es
indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre
Municipio de Quito. A la demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle
principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número
952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en mi nombre y
representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el
Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En el Registro de Demandas y con fecha VEINTE
Y TRES DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demand Û·



que se inscribe por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha, Juicio
E número 965-97

, en auto de juniodieciséisde mil novecientos noventa y siete, y es
REGl () 1122 e " SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA. MANUEL. JESUS

GUER RO TUTISTAR, ecuatoriano, 66 años de edad, de estado civil casado, profesión
Carpi domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero
de vecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido
man do y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia
Chi lo, Manzana 7, lote 8, en una extensión de 243 metros cuadrados, de esta ciudad de
Q ista posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona
al obstaculice la misma-Los linderos del inameble en referencia son los siguientes:

TE, Lote 7 , de .C a SUR, lote 9 ote 2 de Luis Masabanda ; y,
* TE, calle C osesiór e lizando toda clase de

de dominiä, c6in" s des dè tierra, construcción de cerramiento,
lación de los servicios dei Énica,adecuaciones de lavandería, patio,

stalación de serviciot eléctricos, higiénicos, s ellos destinad# a llevar una vida digna,
de quienes habitan el immu li Los moradpre l sector, me tray como propietario del
inmueble, participandò ei os :actos err taKcondición, cont'dbu endo con todas las
obligaciones al ig1 ge e

,
e rioradores, tanto para pitejdsjp s, como del sector

siendo el trato dá:prd¾i ' icipançiberi iningas, pa inejòrit§la vías del sector. Así
también he cumppdo correo las 'obligacionesMuliicipalip, he mante ido la posesión del
predio sin hosti iento no, y de modo ininterrumpid ' He lleg o a conocer que la
actual Nuda Pr taria a Arqtiftecta, MARIA DE L ßS RELA. 2.- Por lo
expuesto, y funda o en éstablecenlos Artículos 2417, 9 2434, 2435, y demás del
Código Civil vigente, oLordirlariainente la prescripci ¿luisitivaextraordinaria de
dominio sobre el inmue escrigýiara¾iie*üsted se a se sirva declarar en mi
beneficio. Ejecutoriada a la-rgisma, usted se rvi "sponer la inscripción en el
REGISTRO DE LA Pg0 AWDEL CANTON Q La presente demanda la
propongo en contra de ti ul e.la Nuda Propiedad, con la CERTIFICACION
del Registro de la Propie unto. En su.. '

ncia, se servirá disponer la
inscripción de esta demandär RO IEDAD DEL CANTON QUITO
La cuantía es indeterminada. G Éesete trándaiwŠrvirá citar a los personeros del
llustre Municipio de Quito.A laÄemapgad e citará eMa ÒooperativaSalvador Celi, calle
principal número 34, de esta ciudad. Yo tificaciones en el casillero Judicial número
952, del Dr. Lenin Rosero, profe¢o n autorizo parà que en mi nombre y
representación, suscriba los escritos qu arios".- Firma con su abogado defensor el
Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 9f iRegistro de Demandas y con fecha VEINTE
Y TRES DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiënte Demanda,
la misma que se inscribe por orden del señor Juez Décimo Segundo de lo Gigl de Picgnbha,
Juicio Ordinario número 712-97

, en aptq de jpuionueve de mil novecientos agenta yjiete, y
es como sigue: " SENOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- LU dìBIÈiMIAS
CUENCA GUAMAN

, ecuatoriano, 43 años de edad, de estado civil casadgprofesión
Empleado Público , domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de
enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia
Chillogallo, Manzana 13 , lote 3, en una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de
Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona
alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes:
NORTE, Lote 4 , de Miguel Mañay ; SUR, calle 7 ; ESTE, lote 2 de Victor Saico ; y, OESTE,
calle D. Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de
dominio, comenzando desde los desbanques de tierra, construcõión de cerramiento,
instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patid,
instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna,
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de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del
inmueble, participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las
obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector
siendo el trato de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así
también he cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del
predio sin hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la
actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo
expuesto, y fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del
Código Civil vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de
dominio sobre el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi
beneficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUI a presente demanda la
propongo en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de n la CERTIFICACION
del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera provide se servirá disponer la
inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PRO

.
AD DEL CANTON

QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la preserife demand e servirá citar a los
personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se le citaráten la Cooperativa
Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el
casillero Judicial número 952, delDr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en
mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su
abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En el Registro de Demandas y
con fecha VEINTE Y CUATRO DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me
presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Segundo de
lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 1025-97, en auto de junio dieciséis de mil
novecientos noventa y siete, y es como sigue: " SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA.-MgGARITA BEATRIZ CALDERON VIVEROS , ecuatoriana , 45 años de
edad, de estado civil divorciada , profesión ama de casa , domiciliado en esta ciudad de Quito,
a usted expreso: L- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente
fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el
Barrio VISTA HI$gOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 12, lote 5 , en una
extensión de 208 ros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido
ejerciendo con áni de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los
linderos del inmiib referencia son los siguientes: NORTE, calle 7 ; SUR, lote 9 de Luis
Guanoluisa ; ESTE e 3 y 4 de Rafael Simbaña ; y, OESTE, propiedad de Luis Tonato .

Desde que tengo posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio,
comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de
servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes
habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble,
participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434,2435, y demás del Código Civil
vigente, demando ordinariamente la prescripción ladquisitiva extraordinaria de dominio sobre
el inmueble descrito, = para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá d;isponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La presente demanda la propongo en contra de
titulares de la Nuda I ropiedad, de acuerdo con la CERTIFICACION del Registro de la
Propiedad, que adjunto En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta
demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía



O
• inada. Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre

e de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle
"'g¶lfigf¢af número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número

952, dçl Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en mi nombre y
repres ción, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el
Dr. L Rosero, Matrícula número 952.- En el Registro de Demandas y con fecha VEINTE
YC O DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente
De , la misma que se inscribe por orden del señor Juez Décimo Tercero de lo Civil de
Pic a, Juicio Ordinario número 633-97, en auto de abril veinte y uno de mil novecientos
n a y siete, y es como sigue: " SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-

E_RT_O_SACAN , ecuggriano, 37 años de sdjigdeastado civil casado , profesión
>= ari de Seguridad ;,dortileitadoin esta ciud nigggsyggreso:1.- Desde el mes

' nero de mil novecientos ochegg, hasta & 'fèbha, en foiTna ininterrumpida he
do manteniendo y poseyendo uti#redio sit n el Barrio VISTA HERMOSA, de la

% - froquiaChillogallo, Manzana 14, lote 6 , eriugextensión de 200þnetros cuadrados, de esta
ciudad de Quito.Esta posesiýu la he venido ejàtcigndo con ánimo señor y dueño, sin que
persona alguna obstaculiú¢ may Los linderos del inmuebly en referencia son los
siguientes: NÖRg, listeÍ

,
'mité Bartial ; SUR, lote 1 ogit arrial ; ESTE, calle

C ; y, OESTE, lote f6 ituañ Désdague tgúg posè$fón;pl predio, he venido
realizando toda gasede de doininio; comenzando esde los (sbanques de tierra,
construcción de grrami instalación de los servicios agua pgable, luz eléctrica,
adecuaciones de ikvand h atio, irilitalación de servicios el os,hgiénicos, todos ellos
destinados a llevar'una igna, de quienen habitan el inmydge"Los moradores del sector,
me tratan como propiet el inmueblegparticipandoen toÚ§los actos en tal condición,
contribuyendo con todas obligggjones uE igüal lip el 6 de moradores, tanto para
festejos populares, como ector siendo el trato de pro ip, participando en mingas,
para mejoras las vías or Así también he cu Bon todas las obligaciones
Municipales, he mantenido sesión del predio si anlientÀalguno, y de modo
ininterrumpido. He llegato er que la ac ropietaria, es la Arquitecta,
MARIA DE LOURDES V'A r 10 fundado en lo que establecen los
Artículos 2417, 2429, 2434, 43Š As' d énigo Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripciõÑguW 1 trao'rdin de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se s ar en mi benencio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inse el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente dem pongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la CERŸ ION del Registro de la Propiedad; que
adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de e§ta emanda enel
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es iddèlerminadtt. 'Con
la presente demanda, se servirá citar«gos personeros del Ilustre Municipio¶e Quig A la
demandada se le citará en la Cooperâtika Salvador Celi, calle principal númeW34¶de esta
ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. L Rosero,
profesional a quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que
sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número
952.- En el Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y CUATRO DE JUNIO de mil
novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe
por orden del señor Juez Cuarto de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 623-97, en
auto de mayo veinte de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue: " SEÑOR JUEZ DE
LO CIVIL DE PICHINCHA.- LUIS ANTONIO AGULRRE, ecuatoriano ,37 años de edad,
de estado civil casado , profesiŠn ÃÏÏÂñÏlomi lÏadoen esta ciudad de Quito,a usted
expreso: 1.-Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta; la presente fecha, en
forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el Sarri
VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 5, lote 3 , en una extensión de
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200metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con
ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del
inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, calle 3 ; SUR, lote 10 de Victor Sarco
;ESTE, lote 2 del Comité Barrial ; y, OESTE, lote 4 de Delia Cuenca . Desde que tengo en
posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde
los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua
potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos,
higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los
moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los
actos en tal condición contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de
moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario,
participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así t 'n he cumplido con todas
las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión deg hostigamiento alguno,
y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer quei actu da Propietaria, es la
Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expue y fundado en lo que
establecen los Artículos 2417, 2429, 2434,2435, y demás del Códigogivil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de domÏËiosobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejeentoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO . La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para qúe en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En
el Registro de Demandas y con fecha VEINTE.Y CINCO DE JUNIO de mil novecientos
noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del
señor Juez Vigésimg Primero de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 640-97, en
auto de junio veintegle mil novecientos noventa y siete, y es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE
LO CIVIL DE PICI A.- OLGA PIEDAD ZAPATA ANDRADE, ecuatoriana , 45 años
de edad, de estado e casada , profesión ama de casa , domiciliado en esta ciudad de Quito,
a usted expreso: Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente
fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el
Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 6, lote 6 , en una extensión
de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con
ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del
inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, calle 4 ; SUR, lote 13 de Nancy Pillana ;
ESTE, lote 5 de Olga Barahona ; y, OESTE, lote 7 de Marco Zapata . Desde que tengo en
posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde
los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua
potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos,
higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los
moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los
actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de
moradores, tanto para.festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario,
participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas
las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno,

y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la
Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA.:2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que
establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435,'y demás del Código Civil vigente, demand



imente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
xtra que usted en sentencia se sirva declarar en mi benelicio. llecutoriada que sea la

't""'Ni lii"fisted se sertirà disponer la inscripción en el REGISTRO DE 1.\ PROPIEDAD DEi.
CAN I,0N QEITO. I.a presente demanda le propongo en contra de titulares de la Nuda
Prop id. de acuerdo con la certiticacion dcl Registro de la Propiedad. que adjunto. En su
pril,' .cpror idencia. se sert irà disponer la inscripcion de esta demanda en el RliCISTRO DE
l.: >Pil·DAD DEl. CANTON QUITO . La cuamia es indeterminada. Con la presente
d la. se sers irà citar a los personeros del llustre Nlunicipio de Quito.A la demandada se
I. 'arà en la Cooperatita Salvador Celi. calle principal número 34. de esta ciudad. Yo

, ,

ire notilleaciones en el casillero Judicial número 952. Jel Dr. l.enin Rosero, profesional a
: uten autonzo para que en.mânombre-y representaci.ón, suscriba los escritos que sean

ecesarios".- Firma con sµabdgado.defensor el l>r. Lenin Rosero, Matricula número 952.- En
.0.,l Re¿istro de Demandas y con fecha VEINT]3·Y CINCO DE Jt'NIO de mil novecientos

tíosenta) siete. se me presentó la si¡itiiente Demanda. la misma que se inscribe por orden del
c'- señor Juer Octato de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario nùmer.ö 619-97. en auto de junio

diecinuere de mil notecientos noventa y siete, y es como sigue:"SEÑOR JL I Z DE LO
CIVIL DI PICillNt'lIA.- MANGEL JESt.'S Qi EZADA QL'EZ;\DA . ecuatoriano . 38 años
de edad. de estadG)civilcasado .profesión empleado . domiciliado en esta ciudad de Quito.a
usted expreso: 1.- Desdeel mes de enero de mil novecientos ochenta. hasta la presente lecha.
en forma ininterrumpida he-venido manteniendo y poseyendo tm predio situado en el Barrio
VISTA llERNlOSA. de la..Parroquia Chilloyallo. Alanzana 8, lote 8 . en tynt extension de 200
metros cuadrados, de esta giudad de Quito.Esta posesion la he½enido ejerciendo con únimo
de señor y dueño. sin que pÈrsonaalguna obstaculice la misma.Joslinderos del inmueble en
relerencia son los siguientes: NORTE, calle 5.: SUR. lote 12 dc¾Iaria Velasco : liSTE. lote 7
de N1anuel Almache : y. OESTI . lyte 9 Casa Barrial y late 10 de Marcia Germeo . Desde que
tengo en posesion el pre¢io. he venido realizando toda cluye de actos de dominio.
comenzando desde los desbangues. de tierra. construcciön degerfamiento, instalacion de los
sert icios de agua potable, hy eléctrica. adecuaciones de latanderia. patio. instalaciùn de
sert icios eléctricos. higiënicoš, todos ellos destinados a llevpr una vida digna. de quienes
liabitan el inmueble. I.os nioradettgág sector, Ale tratän como propietario del inmueble.
participando en todos los actos en.tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al
igual yuc el resto de moradores. tanto para festejos populares. como del sector siendo el trato
de propietario. participando en mmgas.,Îpprk.giejoraslas vías del sector. Asi también he
cumplido con todas las. obligaciones Alà ci aÍcj.he mantenido la posesiùn del predio sin
hostigamiento algtmo. > de modo inintdráunþiga He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaria, es la Arquitecta. .\1ARIA DIM.OURDI.S VARI.I.A. 2.- Por lo expuesto.
\\mdudo en lo que establecen los Articulos 2417, 2429. 2434.2435. y demás del Codigo Civil
Vigente. UCD10DJO Ørdinarilllllente la pfcSCl'ipciÒR LKÍqüÍSÍliit!C.Nil'LIOrdÍndfÍG dB dOlllinÍØ.SObre

el inmueble descrito. para que usted en sentencia se sirut declarar ca mi benelicio.
Ejecutoriada que sea la misma. usted se servirú disponer la inscripcion en el f(EGISTRO DE
l.A PROPll DAD DEl. CANTON QUITO. 1.a presente demanda la propongo ert contra de
titulares de la Nuda PropiedacL de acuerdo con la certilicacion del Registro de la Propiedad.
que adjtmto. I n su primera pror idencia. se serr irà disponer la inscripcion de esta dememda en
el REGlSIRO DF l.A PROPlEDAD Ol L CANTON OllllO. l.a cuantia es indeterminada.
Con ki presente demtmda, se sert ira citar a los personeros del llustre Nhmicipio de Quito.A la
demandada se le citarà en la Cooperatiut Salvador Celi. calle principal nùmero 34. Je esta
ciudad. Yo recibire notilicaciones en el casillero Judicial número 95.'. del Dr. I.enin Rosero.
Of0leSÍUlla! O 40500 llUlOfi/O güftt QUC Cil 111ÍDUH16fe y repfcScillución, StlScribit IOS UScrilOS QUC

Sean DCCUSUriOS".- UÏfD13 000 SU übOUudO dCÍCOSOY CÍ Dr. Ï.cnÌll RONUfD. MalfÍCUÌU DÚnlcTO

952.- Sli()R Jt'E/ (K'IAVO DE LO CIVII. DE PK'llINCllA .-
MANllEI. Ql E./.ADA.

Ull feldCiÙllCUll CÌJUicid Ordindrid de prCSCfÏpcióll3dqUiBÍlÍVO AC AOnliBÍØQUC Si O CD CUllÍlÎl
de MARIA Ol. I.()l. RDES VARELA, causa No. (919-97. completando la demanda propuesta
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a usted expreso : 1.- Mis nombres completos los tengo determinados con exactitud en el libelo
de demanda; 2.- La demandada responde a los nombres de ARQ.MARIA DE LOURDES
VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de profesión arquitecta.3.- El
trámite de la acción es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la acción
propuesta se encuentra detallados con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente escrito
incorporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo
constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante
deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio, lo
demás queda igual a la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero , matrícula 952.- En el
Registro de Demandas, 'tomo ciento veintiocho y con fecha VEINTE Y CINCO DE JUNIO de
mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se
inscribe por orden del señor Juez Octavo de lo Civil de Pich° Juicio Ordinario número
619-97, en auto de junio diecinueve de mil novecient y siete, y es como
sigue:"SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA M JESLLS-QUEZADA
QUEZADA , ecuatoriano , 38 años de edad, de estado civil casa profesión empleado ,

domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde mes de enero de mil
novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpidahe venido manteniendo
y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de Íã Parroquia Chillogallo,
Manzana 8, lote 8, en una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta
posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna
obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE,
calle 5 ; SUR, lote 12 de María Velasco ; ESTE, lote 7 de Manuel Almache ; y, OESTE, lote
9 Casa Barrial y lote 10 de Marcia Bermeo . Desde que tengo en posesión el predio, he venido
realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra,
construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica,
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos
destinados a llevat una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector,
me tratan como pfopietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición,
contribuyendo corntodas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para
festejos populares, on o del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas,
para mejoras las del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones
Municipales, he m enido la posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
ininterrumpido. He do a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta,
MARIA DE LOU VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los
Artículos 2417, 29, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certŒ del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.-
SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- MA ADA, en
relación con el juicio okdinario de prescripción adquisitiva de domimo que sigo en contra de
MARIA DE LOURDES VARELA, causa No. 619-97, completando la demanda propuesta a
usted expreso : 1.- Mis nombres completos los tengo determinados con exactitud en elibelo de
demanda; 2.- La demandada responde a los nombres de ARQ.MARIA DE LOURDES
VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de profesión arquitecta.3.- F -



n le la accion es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la aceiùn
. se encuentra detallados con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente escrito

.E's i¡ id el certileado del Registro de la Propiedad. 6.- Por tm error de secretaria se hiro
constar.en el escrito de demtmda que la citacion a MARIA VARlil.A. se practique mediante
depree rio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui . pues ella tiene ese domicilio. lo
dem ' g·da igual a la demanda original." Firma el Dr. l.enin Rosero, matricula 152.- En
Qui 'FIN I li Y CINCO DIf Jl NIO de mil novecientos noventa y siete. se me presento la
sig' Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Quinto de 10 Cit il de
Pj ha. Juicio Ordinario número 765-97. en auto de juniodos de mil notecientos noventa

te. > es como sigue: " SliÑOR Jllli/ Dli 1.0 Clvll. Oli PIClllNCilA.- I.t IS
UNS() lll l:ASA SIMBAÑA , ecuatoriano . 47 años de edad, de estado civil casado .

' refesion albahil , domiciliadó en esta ciudad de_Quito,Äusted expreso: 1.- Desde el mes de
herode mil novecientos ochentti. hasta la presente fecha. en forma ininterrumpida he s enido

pimieniendo y poseyendo un predio sitiladoen el Barrio VISTA IIEltMONA. de la Parroquia
Chillegallo. Manzana 14 . late 10. en una extensión de 200 metrosieuadrados. de esta ciudad
de Quito. I sta posesión la.he venido ejerciendo con únimo de señor.y dueño, sin que persona
alguna obstaculice la mismas -Les linderos del inmueble en referencia son los siguientes:
NOR Œ. Inte 4 g Miguel Jûýome : SUlt. lote 12 del.Comité Barr-lal:I STE, lote 6 de
Rigoberto Sacan ; ). fÆSTE, enlle D . Desde que tengo en posesion el predio. he ienido

realiz:mdo toda clase de actos de dominio. comenzando desde los desbanques de tierra.
construccion de cerramiento; instalaciön de los sers icios de agua potable. luz eloctrica.
adecuaciones de laumderíçpatio. instalacion de servicios el tácos. higiënicos. todos ellos
destinados a lleuir una vida'digna. de quienes habitan el inmuegle..l.os moradores del sector.
me tratan como propietario,del inmueble, participando en todgk los actos en tal condicion.
contribuyendo con todas las obligaciones al igual qùe el resto de moradores, tanto para
festejos populares. como del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas.
Para mejoras las vias del ieotor.Así también be emnplidçi don todas las obligaciones
Nlunicipales. he mantenido' la posesiön del predio sig hosjfgamiento alguno. > de modo
ininterrumpido. Ile llegado ai.conocer que la actual N1¢afropietaria. es la Arquitecta.
MARIA DE I.UURDliS YÀlŠÈig2 Por lo.expuesto fundado en lo que establecen los
Articulos 2417. 2429. 2434, 2435;_ydeÊãsdel ÜÃcÍ\goCi.vilr igente.demando ordinariamente
la prescripción adquisitir a extraordinaria di: dominio sobre el inmueble descrito.para que
usted en sentencia se sirs a declarar en nibehe ëio. Ejecutoriada que sea la misma. usted se
sert irà disponer la inscripciùn en el å Î$ - ) DI I.A PROPIEDAD DEI. CANTON
01'lT(). l.a presente demanda la propoiljÏ,d1 atra de titulares de la Nuda Propiedad, de
acuerdo con la certificacion del Regisifo (16la Propiedad, que adjunto. En su primera
pror idencia. se sers irà disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE I A
PROPIEl)Al) I)Fl. C.\N ION QUITO. 1.a cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda. se sert irà citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito. A 14demandada se
le citarà en la cooperativaSalutdor Celi. calle principal número 34. de esta· ciudad. Yo
recibire notificaciones en el casillero Judicial número 952. del Dr. I.enin Rosero. profesional a
ylliCD UtilOTÏ/O parti 400 CH mi DOlllbre \ representacion. suscriba los escritos ytte sean
necesarios".- Eirma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero. Matricula número 952.- lin
Quito a. VI IN l'If Y CINC() Oli JUNIO de mil notecientos noventa y siete. se me presento la
siguiente Demtmda. la misma que se inscribe por orden del señor Juez Sexto de la Civil de
Pichincha. Juicio (>rdinario número 639-97. en auto de junio diecinueve de mil not ceientos
no\enta) siete.) es como sigue: SI ÑOR JI liZ DIf l.O CIVil. Oli P!ClllNCllA.-VICTt)R
N1ANt I l. (, cuatoriano . 30 años de edad. de estado civil casado .

prole.sion empleado. domiciliado en esta ciudad de quito. a usted expreso: 1.- Desde el mes
ÖC enero de IllÍÌ 110\ CCiclltos ochenta. hasta la presente fecha. cil fornia iiiiliterruilipidit lie
tenido manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA 111RMUSA. de la

IToquia Chillogilllo. Manzana 10
. Iote o . en una extension de 200 rileiros cuadrados. Je
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esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin
que persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los
siguientes: NORTE, calle 6; SUR, lote 12 de Rosa Andrango ; ESTE, lote 5 del Comité
Barrial ; y, OESTE, lote 7 de Hugo Guamán . Desde que tengo en posesión el predio, he
venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra,
construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica,
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos
destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector,
me tratan como propiet,ario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición,
contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para
festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas,
para mejoras las vías del sector. Así también he cumplid todas las obligaciones
Municipales, he mantenido la posesión del predio sin ho to alguno, y de modo
ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Pro ia, es la Arquitecta,
MARIA DE LOURDESVARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado lo que establecen los
Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código l vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejedittoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En
el Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y CINCO DE JUNIO de mil novecientos
noventa y siete, se ig presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del
señor Juez Décimo rcero de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 666-97, en auto
de mayo doce de ovecientos noventa y siete, y es como sigue:" SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHIN S , ecuatoriano , 24 años de edad, de
estado civil casado fesión albañil , domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso:
1.- Desde el mes e enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma
ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA
HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 5, lote 6, en una extensión de 345 metros
cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor
y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en
referencia son los siguientes: NORTE, calle 3 ; SUR, lote 7 de Miguel Callatasig ; ESTE, lote
5 de Nieves Llumiquinga ; y, OESTE, calle C . Desde que tengo en posesión el predio, he
venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra,
construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica,
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos
destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector,
me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición,
contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para
festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas,
para mejoras las vías; del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones
Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta,
MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los
Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demand



imente la prescripción adquisitini extraordinaria de dominio sobre el inmueble
,ara que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. lijecutoriada que sea la

ti'ai'1"astedse sers irà disponer la inscripcion en el RiitilSTRO l)li I.A PR()PII:DAD DIll.
L' \NT,( ()l i lU. l.a presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propi/ eOde acuerdo con la certilleación del Registro de la Propiedad- Que adjunto. lin su
prin," o\ idencia. se sert irà disponer la inscripcion de esta demanda en el RliCISTRO Dli
I..\. )PiliD.\D Ol l. L':\NTON ()\'ITO . l a cuantia es indeterminada. L'on hi presente
d a, se sert irà citar a los personeros del llustre .\\unicipio de ()uito. A la dememdachtse

arn en la t'ooperatira Salvador ('eli. calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
cibiro notilicaciones en el easillero Judicial númere 952. del Dr. 1.enin Rosero, profesional a
tien autorizo para que en mi...nombre-y representacýn. suscriba los escritos que sean

a cesarios".- Firma con su ab gado defensor el. Dr...Lenin Rosero Matrícula número 952.-

,SliNOR JIlliZ OC'TAVO DE I,O CIVII. DE.PICHINCHA .- M:ROI:F/-\l):\. en
relacion con el juicio ordinario de prescripción aciquisitiva de dominio que sigo en contra de
N1.\RI.-\ Ol l.Ut RDES V:\RI 1.;\. causa No. 6.19-97. completandó la demanda propuesta a
usted expreso : 1.- \lis nombres completos los tengo determinados con exactitud en elibelo de
demanda: 2.- La demandada responde a los nombres de ARO. M.\IDA Dli I.Ol'RDlis
V:\RI 1..\ lilf l'AhCOURT . ecuatoritma , mayor de edad. de prot'esión arquitecta.3.- lil
tramite de ki acción es ordinario.4.- I os limdamentos de hecho y de derecho de la acciön
propuesta se encuentra detallagos con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente escrito
incorporo el certilleado der;Registro de la Propiedad. 6.- Por un error je secretaria se hizo
constar en el escrito de deliiknda que la citacion a .\lARI.\ VARELA. se practique mediante
deprecatorio al señor Juez ÑloCivil del cantún Rumiñahui . pues ella tiene ese domicilio, lo
demás queda igual a la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rbsero . matricula 952.- lin el
Registro de Demandas. tomdeiento veintiocho y con l'echa VEINTI Y SI 15 DI Jt'NIO de
Illil DO\ CCiclllOS DO\ Cilla ;V SÎCIC. SC Ulc pfcSelllÒIll SÍgdiCIlÎC emülldit. 10 Illisilla QUC SC

inscribe por orden del señor Jtiez Quintode lo L'ivil de Pichinehh. Juicio ordinarionùmero
015-W. en auto de mayo 'veinte y seis de mil noicoientos noventa v siete. v es como
sigue:"SlioR JlE/. DE LÓ<CIV11. DE PltillNCHA.-.. ELIA .\1AltlA TOÃP:\NIA .

ecuatontma - 30 años de eÃlà .de estado ivil casaË$, prot'esión :\.\1;\ DE t';\S:\.
domiciliado en esta ciudad de Quito.a ústed expreso...:L- Desde el mes de enero de mil
novecientos ochenta. hasta la presente feel a, ún l'orma ininterrumpida he venido meuiteniendo
y poseyendo un predio situado en el Barrio YIgA IlERA10SA. de la Parroquia L'hilloyallo.
N1ant.una 3. lote 12, en una extension de. 07¾ >s cuadrados. Je esta ciudtid de (Juito. lista
posesion la he venido ejerciendo con.þinio e señor y dueño. sin que persona alguna
obstaculice la misma. I.os linderos Jel iimitibble en relerencia son los siguientes: NOR l li.
l.f il li 7 de \largarita (juinatoa : SliR. calle 1 : I Si li. late 10 de ilariu Guachamin : ).
()1 51] . lote 11 de 1leriberto Salazar y lote 10 de l.uis 1ouptmta . Desde que tertgo en
posesion el predio. he ienido realizando toda chise de actos de dominio, comenzando, desde
losdesumques de tierra. construccion de cerramiento, instalación de los seriñoios·de agua
potable. lui eléctrica. adecuaciones de lavanderia. patio. instalacion de serviciosleléctricos,
higionicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes habitamel inmueble, l.os
Il10FLIAOfc5 dCI SCCIOf, Ille tral3D 00010 pfDPÍClafÍØdel inlllUchic. PittlicipillldO Un 10008 ION

actos en tal condicion. contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de
OldrüdOffs. 111010 påf3 ÍÙSIC OS POPUlurcS. 00010 ACÍSCClOT SiCDÖU Cl ifülO de PfDpÍClariO.

pdfliCÍpündO Cil minglis, para niejoras las vías del sector. :\si tanil3iën lie culiiplido con todils
las obligaciones N1unicipales. he mantenido 'a posesion del predio sin hostigamiento alguno.
> de modo ininterrumpido. Ile llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria. es la
:\rquitecta. %1.\RI.-\ Dli 1.UURDliS V:\Rlil..\. 2.- Por lo expuesto. > timdado en lo que
establecen los .\rticulos 2417. 2429, 2434. 2435. y demos del t'odigo t'ivil vigente, demando
ordinariamente la prescripcion adquisitisa extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito. para que usted en sentencia se sirva declarar en mi benelicio. liieeuteriada que sea la
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misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones ep el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para qúe en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.-
SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- MANUEL QUEZADA, en
relación con el juicio ordinario de prescripción adquisitiva de nio que contra de
MARIA DE LOURDES VARELA, causa No. 619-97, com la a demanda propuesta a
usted expreso : 1.- Mis nombres completos los tengo determinados exactitud en elibelo de
demanda; 2.- La demandada responde a los nombres de ARQ. RIA DE LOURDES
VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de pr sión arquitecta.3.- El
trámite de la acción es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y ile dergcho de la acción
propuesta se encuentra detallados con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente escrito
incorporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo
constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante
deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumifiahui , pues ella tiene ese domicilio, 10
demás queda igual a la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero , matrícula 952.- En el
Registro de Demandas, tomo ciento veintiocho y con fecha VEINTE Y SEIS DE JUNIO de
mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se
inscribe por orden del señor Juez Quintode lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número
673-97, en auto de junio tres de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue:"SEÑOR
JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- MIGUEL JACQMKCANTERON , ecuatoriano , 34
años de edad, de estado civil casado , profesión jornalero,domiciliado en esta ciudad de
Quito,a usted exge>&1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la
presente fecha, en forina ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio
situado en el Barri VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 14, lote 9, en
una extensión de 2 etros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido
ejerciendo con áni e señor y dueño, sin que' persona alguna obstaculice la misma. Los
linderos del inmueb n referencia son los siguientes: NORTE, Lote 8 de Luz María Taipe ;
SUR, lote 10 de IÈsTituaña ; ESTE, lote 7 del Comité Barrial; y, OESTE, calle D. Desde
que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio,
comenzando desde losdesvanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavanderia, patio, instalación de
servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes
habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble,
participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil
vigente,demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre
el inmueble descrito,para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad,
que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda e



S I RO 1)E l.A PROPIEDAD 0161.CANTON Ol'ITO . I.a cuantia es indeterminada.
esente demanda. se servirã eitar a los personeros del llustre .\1unicipio de Quito.A la

il middla se le citará en la Cooperativa Salutdor Celi. calle principal número 34. de esta
ciudad.

,
recibird notilicaciones en el casillero ,iudicial número 452. del Dr. I.enin Rosero.

prof esi a quien autorit.o para que en mi nombre y representacion. suscrilm los escritos que
seem I, carios".- \·irma con su abogado del'ensor el Dr. l.enin Rosero. N1atriculanúmero
952. OR Jl.'li/ Ol'TAVO DI 1.0 CIVII. Oli PICillNC'IIA .- NIANL.'lil.Ql liZADA.
en yùn con el juicio ordinario de prescripciún adquisitir a de dominio que sigo en contra
J (IA Did I.Ol RDliS \'AREI.A. causa No. 619-97, completando la demanda propuesta

i expreso : 1.- Ntis nombres completos los tengo determinados cen exactitud en elibelo
dememda: 2.- 1.a demandada responde a los nombres de Altg. N1ARIA Oli I.Ol RDIis
REI..\ Bli I.\NCOURT . ceuatoriana . mayor de edad, de profesión arquitecta.3.- lil

a lite de la acción es ordinario.4.- Los lundamentos de hecho y de derecho de la acción
. propuesta se encuentra detallados con daridad conforme a dereclio.5.- Con el presente escrito

incorporo el certilicado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un frrorde secretaria se hizo
constar en el escrito de demanda que la citacion a .AlARIA YARIiLy\. se practique mediante
deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella liene ese domicilio. lo
demás queda igugl-,ala demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero jnatricula 951- lin el
Registro de Demandas, tomo ciento veintiocho y con jochgVEINTE Y Slils Dif Jl·NlU de
mil nosecientos noventa y siete. se me presento la siguiente l>emanda. la misma que se
inscribe por orden del señor Juez Uctavo de lo Civil de Pichjncha, Juicio Ordinario número
057-97, en auto de junio di'ecinueve de mil not ecientos noÑàia.y siete. > es como sigue:
SI Ñ()R Jt'l./ Of LO CIVIL DE PICillNCllA.- 1.l.IS G,CIL1.ER.\lO Gl ANUJL.LISA
Sl\lHA . ceuatoritmo . 33'aûos de edad. de estado civil casadgprofesion empleado público.
domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted e.ipreso:. 1.-,Desde el mes de enero de mil
not ecientos ochenta. hastaWupresente lecha. en lorma inintgrfünigida he venido manteniendo
_v poseyendo un predio situado en el Barrio VlSTA IIERMOgþe la Parroquia Chilloyallo.
N1anzana I l . lote 13 . en titia extensión de 200 metros cuadfados. de esta ciudad de Quito.
I.sta posesion la he tenido ejerciendo con únimo de seilocá,dueño. sin que persona alguna
abstaculice la misma. I.os linderos del _inmueble en refefencia son los siguientes: NOR11.
late 14 de I.uzmila Ramirez : SUR, jote 12 de Segundo Quinutoa: liSTlf. calle 6: ). OliMTE.
Inte <>de Juan Ante . Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase
de acto de dominio. comenzando desde loi desbyaiues de tierra. construccion de cerramiento.
instalacion de los sert icios de agua potabje, W eléctrica.adecuaciones de lasanderia. patio.
instalacion de sert icios eldetricos. higiénicos) t&s.ellos destinados a llevar una vida digna.
de quienes habitan el inmuchle. I.os úniraddreidelsector. me tratan como propietario del
inmueble. participando en todos los actos en tal condiciùn, contribuyendo con todas las
obligaciones al igual que el resto de moradores. t;mto para lestejos populares. como del sector
siendo el trato de propietario. participando en mingas. para mejoras las rías del sector. Asi
tambiën he cumplido con todas las obligaciones .41unicipales, he mantenido la posesiún del
predÍØSin l10SligilD1ÍCDIO QÌgUDO. ) ÖC ll10dO ininlflTUnipÍÔO. I IC llCgildO LI COBOCCf QUC ÌU

actual Nuda Propietaria. es la Arquitecta. \lARIA Oli I.Ol:RDliS \ AREI.A. 2.- Por lo
expuesto. > limdado en lo que establecen los Articulos 2417. 2429. 2434. 2435. > demos del
Codigo ( it il iigente. Jemando ordinariamente la prescripcion adquisitiva extraordinaria de
dominio sobre el inmueble descrito. para que usted en sentencia se sirva declarar en mi
benelicio. I jecutoriada que sea la misma. usted se sert irà disponer la inscripciùn en el
Rl GISTRO DE I..\ PROPIEDAD Dill. CANTON ()l'ITO. I.a presente demandu la
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Registro de la Propiedad. que adjunto. En su primera protidencia. se serrirà disponer la
inscripcion de esta demanda en el RiiCISTR() DI I.A PR()PfliDAD DEI. CAN ION
()lll a. I.a cuantia es indeterminada. Con la presente demanda, se ser\ ira citar a los
personeros del llustre \lunicipio de ()uito. A la demandada se le citarn en la Cooperatir a
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Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el
casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en
mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su
abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En el Registro de demandas y
con fecha VEINTE Y SEIS DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la
siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Tercero de lo Civil de
Pichincha, Juicio Ordiriario número 756-97, en auto de junio diecisiete de mil novecientos
noventa y siete, y es como sigue: SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- JOSE
ELIAS CHILLAGANA VILINCHAN , ecuatoriano , 53 años de edad, de estado civil casado ,

profesión ado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de
enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VIST RMOSA, de la Parroquia
Chillogallo, Manzana 11 , lote 7 , en una extensión de 200 drados, de esta ciudad
de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de seño ueño, sin que persona
alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en refer a son los siguientes:
NORTE, calle 7; SUR, lote 14 de Luzmila Ramírez ; ESTE, lote 6 d uan Ante ; y, OESTE,
lote 8 de Rafael Simbaña . Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda
clase de acto de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de
cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de
lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar
una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como
propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con
todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como
del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del
sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la
posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a
conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA.
2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y
demás del Código Civil vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva
extraordinaria de dominio sobre el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva
declarar en mi begqficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la
inscripción en el R HSTRO DE LA PROPIEI)AD DEL CANTON QUITO. La presente
demanda la propon contra de titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la
certificación del Re ro de la Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá
disponer la inscri ción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a
los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa
Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el
casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en
mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su
abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En el Registro de demandas y
con fecha DOS DE JULIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente
Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de
Pichincha, Juicio Ordinario número 658-97, en auto de abril veinte y tres de mil novecientos
noventa y siete, y es cömo sigue: SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- HUGO
RENE VA , ecuatoriano ,de 57 años de edad, de estado civil divorciado , profesión
ertpleado, domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de
mil novecientos ochenta, hasta la presente focha, en forma ininterrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia
Chillogallo, Manzana 8 , lote 6 , en una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de
Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona
alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes:
NORTE, calle 5; SUR, lote 14 de Ernesto Murquincho ; ESTE, lote 5 de Holguer Llanos



Luis Condo ; y, OESTE, lote 7 de Manuel Almache . Desde que tengoen posesión el
ne venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los

tes de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua
pot luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos,
hi s, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los
m res del sector, me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los

en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de
ores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario,

rticipando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas
s obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno,
de modo ininterrumpido. H.q,llegado a .conocer que la actual Nuda Propietaria, es la

rquitecta, MARJA D,E.LOURDßWVARELA;2:e Poflò expunto y1undado en lo que
stablecen los Artículos 2417, 2429gg434, 2435gd41Rákdèl Códig&Civil vigente, demando

ordinariamente la prescripción adq iiiva extraaniinariade dominio sobre el inmueble
descrito, para que usteg en sentencia se sirvá deóÏararen mi benefleja. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá digppner la inscijpgión dit el REGISTRO DELA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La piktientgþemanda' la propongo en contra pietitulares de la Nuda
Propiedad, de acgdg cockprtificación del Registro de talPropigda que adjunto. En su
primera providencia, sesqpvŠgisponeylainscripción sieès deniatida do el REGISTRO DE
LA PROPIEDAITDEL GANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servigá citar a 1 'personeros del Ilustre Munici o de QuitgA la demandada se
le citará en la Gooperativ alvadof Celi, calle principal 344de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el sillero. JudiciaLnúmero 952, del . Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que mi nombre representación, rfba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su gadgjefènsor el DE LepiyRo o)Matrícula número 952.- En
el Registro de Demandas fecha DOS DE JULIO¾e n ovpcientos noventa y siete, se
me presentó la siguiente asia misma que se insdri den del señor Juez Cuarto
de lo Civil de Pichincha, rdinario número 778- o de mayo veinte y siete de
mil novecientos noventa y, es congo sigug JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA.- MARIANITA )þAPgO ICA ,ecuatoriana , 48 años de
edad, de estado civil divorciada, p|ofesión comerciante denticiliadoen esta ciudad de Quito,
a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente
fecha, en forma ininterrumpida he venid endo y poseyendo un predio situado en el
Barrio VISTA HERMQSA, de la Parroqü Chi gallo,Manzana 8, lote 13 ,en una extensión
de 247 metros cuadrados, de esta ciudg og Esta posesión la he venido ejerciendo con
ánimo de señor y dueño, sin que persóna ilguna obstaculice la misma. Los liiîderos del
inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, lote 7 de Manuel Almath ; SURecalle 4
; ESTE, lote 14 de Ernesto Murquincho ; y, OESTE, lote 12 de Rosa Velagco . Desde'que
tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actoi de dominio,
comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, inÚ$daciónde los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, inot#1ación de
servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes
habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble,
participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
fundado en lo que establecen los Articulos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil
vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio gobre
el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
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Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad,
que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en
el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANÌON QUITO . La cuantía es indeterminada.
Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la
demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta
ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero,
profesional a quien autorizo para que en mi nombi-e y representación, suscriba los escritos que
sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número
952.- SEÑOR JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- MARIANITA
BARAHON , en relación con el juicio ordinario de prescripción.adquisitiva de dominio que
sigo contra de MARIA DE LOURDES VARELA, caush Nóf 778-97, completando la
demanda propuesta a usted expreso : 1.- Mis nombres completos los'tengo determinados con
exactitud en elibelo de demanda; 2.-La demandada responde a los nombres de ARQ.MARIA
DE LOURDES VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de profesión
arquitecta.3.- El trámite de la acción es ordinario.4.- Los fundamentogde hêcho y de derecho
de la acción propuesta se encuentra detallados con claridad conforme a derecho.5.- Con el
presente escrito incorporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de
secretaría se hizo constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se
practique mediante deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella
tiene ese domicilio, lo demás queda igual a la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero ,

matrícula 952.- En el llegistro de Demandas tomo ciento veintiocho y con fecha TRES DE
JULIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma
que se inscribe por orden del señor Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario
número 723-97, en autd de mayo veinte y ocho de mil novecientos noventa y siete, y es como
sigue:" SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- JOSF IGNACIO V -RA

,

ecuatoriano , 31 años de edad, de estado civil casado , profesión emplea o, miciliado en
esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta,
hasta la presente feeha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un
predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 6, lote
12 , en una extensióÙde 345 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he
venido ejerciendo c ' imo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma.
Los linderos del in le en referencia son los siguientes: NORTE, lote 7 de Marco Zapata ;
SUR, calle 3 ; ES , lote 13 de Nancy Pillana ; y, OESTE, lote 11 de César Nicolalde y lote
10 de Rodrigo Andrango . Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda
clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de
cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de
lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar
una vida digna, de quienes habitan el inmueble.. Los moradores del sector, me tratan como
propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con
todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como
del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del
sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la
posesión del predio sin hostigamiento alguno, °y de modo ininterrumpido. He llegado a
conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA.
2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y
demás del Código Civil vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva
extraordinaria de dominio sobre el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva
declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la
inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente
demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la
certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servi



O
' la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL

QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a
"it""lh's M¢heros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa

Salvadg Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el
casilleg dicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en
mi re y representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su
abo defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- SEÑOR JUEZ SEGUNDO
D CIVI) J3E--PICHINCHA .- JOSE VEGA , en relación con el juicio ordinario de
p Špciónadquisitiva de dominio que sigo en contra de MARIA DE LOURDES VARELA,

sa No. 723-97, completando la demanda propuesta a usted expreso : 1.- Mis nombres
co pletos los tengo determinados <on exactitud en elibelo de demanda: 2.- La demandada

'ponde a los rembres, de ARQ.MARIA DE LOURDES VARELA BETANCOURT ,

uatoriana , Ifiayor de edad,' de profesiónargliitecta.3.- El trámite de la acción es
rdinario.4.- Los fundamentos de hecho y 'de derecho de la acción propuesta se encuentra

detallados con claridad conforme a derecho..5.-Con el presente escrglo incorporo el certificado
del Registro de la Propiedag6. Por un error desecretaría se hizá constar en el escrito de
demanda que la citación a $ýAggAVARELA, se practique mediaËtedeprecatorio al señor
Juez de lo Civil g cantón Augillahui, pues ella tiene ese domicilié, demás queda igual a
la demanda origittal."*Firmà 1 Dr. Lenifi Rosero, rpatrítály 952.4 EnlQuitoa. TRES DE
JULIO de mil noyecientognoyinta y siete, se me presentó¶a siguiente Demanda, la misma
que se inscribe por orden 4 geñorJuez Vigésimo de lo Civ de Pichingha, Juicio Ordinario
número 638-97, en auté d bril dieciocho de mil novecie eventà y siete, y es como
sigue: SEÑOR JÙEZ D O. CIVIL DE PICHINCHA.- S MA ,

ecuatoriano , 43 años de' , de estado civil casado , profes takista , domiciliado en esta
ciudad de Quito,a usted ex so: lgþesde eEniëlide enero d&il novecientos ochenta, hasta
la presente fecha, en fo utërrumpida he venido mag ndo y poseyendo un predio
situado en el Barrio VIS OSA, de la Parroquia Öflo,Manzana 9 , lote 4 , en
una extensión de 230 mei ados, de esta ciudad to. Esta posesión la he venido
ejerciendo con ánimo de gg eño, sin que-perg¢¾ obstaculice la misma. Los
linderos del inmueble en re los ORTE, calle 6; SUR, lote 3 de
Carmen Andrango ; ESTE, calleg; y, OESTE, lote 5 dacéar Rodríguez . Desde que tengo
en posesión el predio, he venido realizando.toda clase de actos de dominio, comenzando
desde los desbanques de tierra, coStrue(ignd perramiento,instalacion de los servicios de
agua potable, luz eléctrica, adecuacioñ#s levandería,patio, instalación de servicios
eléctricos, higiénicos, todos ellos destid s a ar una vida digna, de quienes habitan el
inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble, participando en
todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al igtial queel resto
de moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el tràto de propittário,
participando en mingas, para mejoras jas vías del sector. Así también he cumglido con todas
las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigainientoilguno,
y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propiè‡ñria, es la
Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que
establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2 135,y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripci n en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO . La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGlSTRO DE
LA PROPlEDAD DEL CANTON QUITO, La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal nûmero 34, de esta ciudad. Yo
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recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En
el Registro de Demandas y con fecha CUATRO de mil novecientos noventa y siete, se me
presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Décimo
Segundo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 620-97, en auto de mayo siete de
mil novecientos noventa y siete, y es como sigue: SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA.- JOSE CARL RI , ecuatoriano ,de 70 años de edad, de
estado civil viudo ,profesión comerciante ,domiciliado en esta ciudad de Quito, a usted
expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en
forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio
VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 9 , Igg , en una extensión de 230
metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión laÑ ejerciendo con ánimo
de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Lokligderos del inmueble en
referencia son los siguientes: NORTE, lote 2 Comité Barrial ; SUR,Mille 5 : ESTE, calle A ;
y, OESTE, lote 14 de Yolanda Alvarado . Desde que tengo en posesi n ci predio, he venido
realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra,
construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua potäble, luz eléctrica,
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos
destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector,
me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición,
contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para
festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas,
para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones
Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta,
MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los
Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO.- La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo. con la certificación del Régistro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providenciaýk servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD EL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En
el Registro de Demandas y con fecha CUATRO de mil novecientos noventa y siete, se me
presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Décimo
Segundo de lo Civil de:Pichincha, Juicio Ordinario número 620-97, en auto de mayo siete de
mil novecientos noventa y siete, y es como sigue: SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA.- JOSE CAR URI , ecuatoriano ,de 70 años de edad, de
estado civil viudo ,profesion comerciante ,domiciliado en esta ciudad de Quito, a usted
expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en
forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio
VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 9 , lote 1 , en una extensión de 230
metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo
de señor y dueño, sin que persona alguna obstacúlice la misma. Los linderos del inmueble en
referencia son los siguientes: NORTE, lote 2 Comité Barrial ; SUR. calle 5 : ESTE, calle A ;

y, OESTE, lote 14 de Yolanda Alvarado . Desde que tengo en posesión el predio, he venid 2



o toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra,
"n de cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica,

à es de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos
destin llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector,
me tr 'figcomo propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición,
cont

'
µÿendo con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para

fe 'populares, como del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas,
p ßejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones

icipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
nigerrumpido. He llegado a conocer que la actual Nyda Propietaria, es la Arquitecta,

klA DE LOURDES VþRRA; 2.- Por .lo expgesto fundado en lo que establecen los
rtículos 2417, 2429;g4g 2#35, y detuás del givilvigente, demando
dinariamente la predetipcÍióxyadgísitiva exigidifíâii <Í¿ äminio sobre el inmueble

descrito, para que usted en sentencià'àŸ¢ÈìýýeggliriÃmi beneficio..Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripbión etel REGISTRO DJIfLA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La prespnte demandada þropongoen contra jde titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo coli egr(Íficación'delRegistro de la Propigdad, que adjunto. En su
primera provideng, se serviig poner la inscripción de epta«lemandag el REGISTRO DE
LA PROPIEDADI DELMÇ.AÑ¶ONQUITO. La, cuantía èëgindeterininada.Con la presente
demanda, se servgá citar atlogþersoneros del llustre Municipio dá Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperatifá Salvador Celi, calle principal ero 34|de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciënes efi*e sillerodudicial número 952, del OninRosero, profesional a
quien autorizo para que nii nombre y representación, fi:ba Ìos escritos que sean
necesarios".- Firma con és gado defensor el Dr. Lenin Ro , Matrícula número 952.- En
el Registro de Demandas on fþgha CUAFRG DE:JULI imil riovecientos noventa y
siete, se me presentó la sÏ e Demanda, la misma 4 es por orden del señor Juez
Primero de lo Civil de Jüicio Ordinario número , en auto de junio veinte y
seis de mil novecientos no siete, y es como sigue OR JUËZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA.- MARIA 14 OMO PALOMO iana , ,19 años de edad, de
estado civil soltera , profesiâñ pte, en esta ciuilad de Quito,a usted
expreso: 1.- Desde el mes de en b de rail novecientosactienta, hasta la presente fecha, en
forma ininterrumpida he venido manteniendo v poseyendo un predio situado en el Barrio
VIS'TA HERMOSA, de la Parroquia Ch(116galgd,Manzana 10, lote 8 ,en una extensión de
297metros cuadrados, de esta ciudad dèþultel Esta posesión la he venido ejerciendo con
ánimo de señor y dueño, sin que pegs à Igtobstaculice la misma. Los linderos del
inmueble en referencia son los siguientesoNORT.E,calle 6 ; SUR, lote 9 de Mafíd'Tituaña ;
ESTE, lote 7 de Hugo Guamán ; y, OESTE, calle D . Desde que tengo en posisiónebpredio,
he venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde log desbangties de
tierra, construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua potabg, luz el4ctrica,
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénidôs, todòà ellos
destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradoreWdelsector,
me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición,
contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para
festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas,
para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones
Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta,
MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los
Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. ßjecutoriadaque sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
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CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.-
SEÑOR JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- MARIA JMLOMO , en
relación con el juicio ordinario de prescripción adquisitiva de dominio que sigo en contra de
MARIA DE LOURDES VARELA, causa No. 615-97, completando la demanda propuesta a
usted expreso : 1.- Mis nombres completos los tengo determinados con exactitud en elibelo de
demanda; 2.- La demandada responde a los nombres de ARQ.MARIA DE LOURDES
VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad. de profesión arquitecta.3.- El
trámite de la acción es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la acción
propuesta se encuentra detallados con claridad conforme a derecho.5.-Coitel presente escrito
incorporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo
constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante
deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio, lo
demás queda igual a la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero , matrícula 952.- En el
Registro de Demandas, tomo ciento veintiocho y con fecha SIETE DE JULIO de mil
novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe
por orden del señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 665-97,
en auto de junioveinte y cinco de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue:" SEÑOR
JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- MANUEL VICENT O ,

ecuatoriano , 20 años de edad, de estado civil casado , profesión albañil , domiciliado en esta
ciudad de Quito,(usted expreso: 1.-Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta
la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio
situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana l 1, lote 10 ,

en una extensión da 297 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he
venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma.
Los linderos del inniueble en referencia son los siguientes: NORTE, lote 9 de Rafael Simbaña
; SUR, lote 11 de Miguel Jácome ; ESTE, lote 12 de Segundo Quinatoa; y, OESTE, calle B .

Desde que tengo efposesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio,
comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de
servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes
habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble,
participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil
vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre
el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejecutoriada que sea la.misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEI, CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad,
que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en
el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminad



O
resente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la

·•a se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta
12,"mi "Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero,

profesional a quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que
sean necesarios".- Firma con su abogado det'ensor el Dr. Lenin Rosero, Matricula número
952.- SE OR JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- MANU_EL_TO_NAID, en
relacióiv n el juicio ordinario de prescripción adquisitiva de dominio que sigo en contra de
MARIfDE LOURDES VARELA, causa No. 665-97, completando la demanda propuesta a
usted,Ëxpreso: 1.- Mis nombres completos los tengo determinados con exactitud en elibelo de
dem

~ 2.- La demandada. responde a los nombres de ARQ. MARIA DE LOURDES
V BETANCOURggggatorianay mayor d, de profesión arquitecta.3.- El
tr te de la acgón e(4gglinŠfi Û Los fundampgtosd liigiho y ¿leiderecho de la acción

uesta se encirentra detallád GdËclaridad oiñëi det&ch 5.- Conel presente escrito
corporo el certificado del RegisfÑTa'Propijydad.6.- Por un error de secretaría se hizo

onstar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARE$A, se practique mediante
deprecatorio al señor Juez deslo Civil del cantó1tRumiñahui , pues ella lieneese domicilio, lo
demás queda igual a la dáiángg original. Firma el Dr. Lenin Roserg , matrícula 952.- A
fojas cuatrocientguná, núýeg.mil ciento setenta y cuatr<gdel Regstig de Prohibiciones de
enajenar, Tomo ciánt geho,ycotilechas.ocho deagsto de Wiilübvecientos noventa y
siete, se encuentre'inscritSÄÍdie nûmero JPRO- 00303,de.agcistose de mil novecientos
noventa y siete, inviado el Ministerio de Finanzas, ción Gineral de Rentas, el
mismo que dice: pnforbi dispueito en el Art.165, del C ,Triba'tarioy en virtud que
por mantener títulõs de C to pendientes de pago en esta J St, solicito a usted se sirva
sentar en los Registros spondientes la Prohibición d ajenar de todos los bienes
registrados a nombre de V L 3ETANCOURTlyÏARI E LOURDES, hasta que sus
obligaciones sean satisfe según lo establece la Ley. fo°as novecientos noventa y
cinco, número seiscientge ta y seis, de;lRegistro d as, Tomo ciento veinte y
ocho y con fecha dos de se re de mil novecientos '

y siete, se encuentra inscrita
la demanda ordenada por 4l avo .de lo Civil ha, Juicio Ordinario número
749-97, en auto de agosto ve I ° ropuesto por Gloria Orfelina Tapia
Zoas, en contra de María de Lontdes Väréla, pidiendo lepfescripción ordinaria de dominio
del lote Uno, Manzana Uno.- A fojps mil tres, númeroseiscientos cincuenta y dos, del
Registro de Demandas, Tomo ciento veinte ho y con fecha cuatro de septiembre de mil
novecientos noventa y siete se encuentr useri Malademanda ordenada por el Juez Décimo
tercero de lo Civil de Pichincha Juicio,OtòÌnignmero 1052-97, en auto de septiembre tres
de mil novecientos noventa y siete, propuesta'por Rafael Alberto Simbaña Tuza en contra de
María de lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisiti¾ioidél lote núniero
Tres, manzana Doce, situado en la parroquia Chillogallo.- A fojas mil veintè yicuatro, ruimero
seiscientos sesenta y cinco, del Registtode Demandas, Tomo ciento veinte y o#ho y coifecha
nueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscifût-la demanda
Ordenada por el Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, juicioordinario número 668,97, en auto
de abril treinta del mismo año, propuesta por I aura Matilde Varela Clavijo, en contra de
María de Lourdes Varela,. pidiendo la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio del
lote de terreno número Seis, manzana Uno, situado en la parroquia Chillogallo.- A fojas mil
veinte y cinco, número seiscientos sesenta y seis, del Registro de Demandas, omo ciento
veinte y ocho y con fecha diez de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra
inscrita la demanda ordenada por el Juez Tercero de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario
número 943-97, en auto de agosto veinte ys eis de mil novecientos noventa y siete, propuesta
por María Hortencia Toapaxi Toaza, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número uno, manzana Seis, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil veinte y siete, número seisciçutds
sesenta y siete, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha diez de
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septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda Ordenada por
el Juez Vigésimo Primero de lo Civil de Pichincha, juicioordinario número 729-97, en auto
de julio nueve del mismo año, propuesta por José Bolívar Riofrío Castillo, en contra de María
de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno Ocho,
manzana Cuatro, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil cuarenta y
uno, número seiscientos setenta y seis, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho

y con fecha once de septiembre de mil noveciemos noventa y siete, se encuentra inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo Primero de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario
número 949-97, en auto de juniodiez y nueve del mismo año, propuesto por Jujio£edro Díaz
quito, en contra de María de Lourdes Varela Betancourt, pidiendo la prescripción adquisitiva
eRordinariade dominio del lote de terreno Cuatro, manzana Cuatro, situado en la parroquia
Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil cuarenta y dos, número cientos setenta y siete, del
Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con e de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda orden por el Juez Tercero de
lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número 1042-97, en auto septiembre ocho del
mismo año, propuesto por José Agranjo Guaveaaçundo, R contra de María de
Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número
Catorce, manzana Seis, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil
ochenta y cuatro, número setecientos cinco, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y
ocho y con fecha diez y ocho de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra
inscrita la demanda ordenada por el Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, juicioOrdinario
número 620-97, en auto de julio nueve del mismo año, propuesto por Víctor Santiagaico
Paida, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio
del lote número Dos, manzana Trece, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil
ochenta y cinco, número setecientos seis, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y
ocho y con fecha diez y nueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra
inscrita la demanda ordenada por el Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, juicio Ordinario
número 945-97, en auto de septiembre quince del mismo año, propuesto por ndo
Ocapana Catota, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva
de dominio del lote número Tres, manzana Diez, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón.- A fojas ritil ciento cuatro, número setecientos diez y nueve, del Registro de
Demandas, Tomo cþnto veinte y ocho y con fecha veinte y dos de septiembre de mil
novecientos noventagsiete, se encuentra inscrita.ala demanda ordenada por el Juez Sexto de
lo Civil de Pichinchgjuicio ordinario número 1346-97, en auto de septiembre diez y seis del
mismo año, propuéito por Luz María Naranjo Ruiz, en contra de María de Lourdes Varela,
pidiendo la prescripcióti adquisitiva de domin¾ lote de terreno número Doce, manzana
nueve, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil ciento seis, número setecientos
veinte, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho, y con fecha veinte y dos de
septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda ordenada por
el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número 1158-97, en auto de agosto
veinte y ocho de mil novecientos noventa y siete, propuesta por J g
Tenorio, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de
dominio del lote de terreno número Tres, manzana Tres, parroquia Chillogallo de este
Cantón.- A fojas mil ciento treinta, número setecientos treinta y siete, del Registro de
Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha veinte y cuatro de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez Segundo
de lo Civil de Pichincha, juicio número l137-97, en auto de junio veinte y seis del mismo año,
propuesto por César Enrique Rody en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescripción ad e dominio del lote de terreno número Cinco, manzana Nueve,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil ciento cuarenta y siete,
número setecientos cincuenta, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con
fecha veinte y seis de septiembre de mil novecientos noventa y siete. se encuentra inscrita la
demanda ordenada por el Juez Tercero de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número 629



to de agosto veinte y nueve del mismo año, propuesta por Mar,íaTeresa Unapucha,
María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del

RT no número Diez, manzana Diez, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón ojas mil ciento cuarenta y nueve, número setecientos cincuenta y uno, del
Regis Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha veinte y seis de septiembre de
mil ientos noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez
N de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número 1096-97, en auto de septiembre

' del mismo año, propuesto por María Teresa Guachami) Páez, en contra de María de
rdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número

ce, manzana Tres, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil
o cientos seis, númer.o seteciepg>s noventa y cua roydel ggistrode Demandas, Tomo ciento
einte y ocho y con fëghy sietà de octubre de ytügpoveelentos noventa y siete, se encuentra

inscrita la demanda ordenada por el Juez Segue deslo Civil de Pichincha, juicioordinario
número l 198-97, en auto de julio cilkro-dt mil 1Ùvecientosnoventa y siete, propuesta por
Mónica Beatriz Mengieta Canelos, en contra de María de Lo#des Varela, pidiendo la
prescripción adquisitiva 4eadominio del lote de terreno número cinco, manzana Ocho,
parroquia Chillogallo de áÑ\e ýiitórthA fojas mil doscientos t ece, número setecientos
noventa y nueve, el Regisgje'Demandas, Tomo ciento.veinte yscg y con fecha diez de
octubre de mil novecie11tos&ognta y sietè, se encuentra ingetita la tientånda ordenada por el
Juez Noveno de lo Civil de f¶chincha, juicio ordinario nútnero 1157-97, en auto de agosto
veinte y uno deLmismo año propuesta por Marco Antonio 'ápata drade, en contra de
María de Lourdes Varela, iendo la prescripción adquisiti We;dommio del lote número
Siete, manzana Seis, parr dia Chillogallo de este Cantón.- ojas mil doscientos treinta y
cinco, número ochocientos elgee,deLRegistrode Demandas, 76dio ciento veinte y ocho y con
fecha catorce de octubre de il novppléntos riäveñta y.sgete, duentrainscrita ala demanda
ordenada por el Juez Dé ercero de lo Civil de Piðliine ' io ordinario número 1173-
97, en auto de agosto eve del m.ismo afio, p or Miguel Aneel Banda
Lescano, en contra de Lourdes Varela, pid a prescripciadquisitiva de
dominio del lote número Nu na Cuatro, si parroquia Chillogallo de este
Cantón.- A fojas mil doscÌe ci , ochocientos treinta y nueve, del
Registro de Demandas, Tomo ciendo'veintey ocoi comásefi'aveinte y.uno de octubre de mil
novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la'demanda ordenada por el Juez Primero de
lo Civil de Pichincha, juicio ordinario µgr g33-97,en auto de junio veinte y seis del
mismo año, propuesta pór María Horted ' n contra de María de Lourdes
Varela, pidiendo la prescripcion a qui omÏniodel lote de terreno número Seis,
manzana Dos, parroquia Chillogallo do ente*Cantón.- A fojas mil trescientos seseßta y seis,
número novecientos, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho con fecha ónce
de noviembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la dernanda ordenada
por el Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número 1521 97, en gutode
octubre veinte y uno del mismo año, propuesta por Jorge Ernesto Allauca Reittoso,-en contra
de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripcion adquisit1Ÿa de dominio idel lote de
terreno número Cinco, manzana Once, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A
l'ojas mil cuatrocientos ochenta y siete, número novecientos ochenta, del Registro de
Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha nueve de diciembre de mil novecientos
noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez Octavo de lo Civil de
Pichincha, juicio ordinario número 1412-97, en auto de septiembre veinte y nueve de mil
novecientos noventas y siete, propuestas por Luis-Alfonso Condo Illapa, en contra de María
de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número
Tres y Cuatro, manzana Ocho, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas treinta, número
veinte y uno, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve, y con fecha catorce de
enero de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el
Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número 662-97, en auto de
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noviembre diez y ocho del mismo año, propuesta por Seggi impanta Yugcha, en
contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva del lote de terreno
número Dos, manzana Seis, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas setenta y dos,
número cuarentas y ocho, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve y con fecha
veinte y uno de enero de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la demanda
ordenada por el Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número
1294-97, en auto de noviembre siete del mismo año, propuesta por María Leollilaa.omero
Gualavisi en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de
tiominio del lote de terreno número Tres, manzana Cuatro, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.- A fojas doscientos veinte y cuatro, número ciento cuarenta y seis, del
Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve y con fecha diez y ocho de febrero de mil
novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez Octavo de
lo Civil de Pichincha (juicio 666-97), en auto de veinte y uiio Škagosto de mil novecientos
noventa y siete, propuesto por José Manuel Tiapanta Chicaiza, en contra de María de Lourdes
Varela, pidiendo la prescripciófi adquisitiva de dominio del lote de terreno número Tres,
Manzana Catorce, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas ciento noventa y ocho,
número ciento veinte y ocho, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve y con
fecha doce de febrero cle mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la demanda
ordenada por el Juez Tercero de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número1093-97, en
auto de septiembre primero de mil novecientos noventa y siete, propuesta por Césglio
Nicolalde Mancheno, en contra de María Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva
de dominio del lote número Once, Manzana Seis, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A
fojas doscientos once, número ciento treinta y siete, del Registro de Demandas, Tomo ciento
veinte y nueve y con fecha diez y seis de febrero de mil novecientos noventa y ocho, se
encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, (juicio
182-98), en auto de nueve de febrero del mismo año, propuesta por Lida Yolanda Rohles
Robles, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la senteni de prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio del lote número Cuatro, manzana Nueve, parroquia
Chillogallo de este Cantón.- A fojas doscientos cuarenta y dos, número ciento sesenta, del
Registro de Dematïdas. Tomo ciento veinte y nueve y con fecha veinte de febrero de mil
novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez Tercero de
lo Civil de Pichinclg juicio ordinario número 628-97, en auto de febrero diez y seis de mil
novecientos noventagocho, propuesta por Delia Judith Cuenca Paredes, en contra de María
de Lourdes Varela, iiiendo la sentencia de prescripción adquisitiva de dominio del lote
número Cuatro, mánzana Cinco, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas doscientos
cuarenta y tres, número ciento sesenta y uno, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y
nueve y con fecha veinte de febrero de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita
la demanda ordenada por el Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número
668-97, en auto de febrero diez y seis del mismo año, propuestas por Angel Hern
Imbaquingo, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de
dominio del lote de terreno número Nueve, manzana Siete, parroquia Chillogallo de este
Cantón.- A fojas trescientos seis, número doscientos nueve, del Registro de Demandas, Tomo
ciento veinte y nueve y con fecha seis de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se
encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha,
juicio ordinario número 173-98, en auto de febrero nueve del mismo año, propuesta por
Ggela de los Ag Méndez Pillajo, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número Dos, manzana Uno, parroquia
Chillogallo de este Cantón.- A fojas cuatrocientos treinta y cuatro, número trescientos treinta
y seis, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve y con fecha ocho de abril de
mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez
Séptimo de lo civil de Pichincha (juicio352-98), en auto de veinte y tres de marzo de mil
novecientos noventa y ocho, propuesta por Agés Guamán Vinueza en contra de María de
Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno númer



ua manzana Siete, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas
setenta y cuatro, número doscientos setenta y tres, del Registro de Demandas,

Tògtetiento veinte y nueve y con fecha veinte y cinco de marzo de mil novecientos noventa y
ocho, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez Noveno de lo Civil de Pichincha,
juicio ordinario número 739-97, en auto de febrero veinte y cinco del mismo año, propuesto
por Mario Oswaldo Chango Tipán, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescriáción adquisitiva¾del lote de terreno número Diez, manzana Nueve,
parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas 134, número 68, del registro de demandas y
con fecha veinte y cinco de enero del dos mil uno, se halla inscrita la demanda ordenada por
el señor Juez Décimo Primerode lo Civil de Pichincha (juicio1139-2000) en auto de doce de
enero del dos mil uno, propuesty por Segundo Ilario Toapanta y Jorge Barbosa Segovia, en
contra de la Arquitecta,Maríade,Lourdes Vareja Betancotu pausgue cubegue el inmueble
comprado y que se obligue en'sentencia el pago de todosios g,astos costas procesales y
obligaciones judiciales.-Repertorio 14592 y con fecha VEINTE Y NUEVE DE FEBRERO
DEL DOS MII OCHO, a las ONCE horas, y TREINTA Y CUATgO minutos, se presentó el
auto de VEINTE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCIIO, dictado por el señor Juez DÉCIMO
TERCERO de lo Civil de Biehincha, anediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número l 12-200g)G, cuya äopia fotostática se adjunta gn tres fojas que sigue MARTTIA
FABlOLA CAI2'A, en contra gle MARIA DE LOURDESiVARELA BETANCOURT, se
dispone la Inscripción de 1,ÂDEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE
DOMINIO de un LOTE.dËTERRENO Signado con el þIdmero D,OS de la Manzana
CUATRO, situa4o en el barrio Vista Hermosa, pertèa iente a la Parroquia de
CHILLOGALLO, de una superficie aproximada de DOSØlgNTOS NUEVE METROS
CUADRADOS, CUARENTA Y SIETE DECÍMETROS CGÀDRADOS (209.47 m2) y
circunscrito dentro de los siguientes linderos singulares: NgRÐE, en 10,00 mts, con calle
pública A, antigua carretera al Cinto; SUR, en 9,97 mts coiñote de terreno número Trece de
la lotización del barrio Vista Ehrmosa; ORIENTE, en 21,Qim(s con lote de terreno número
Uno, del mismo barrio VisfayHermosa;y, OCCIDENT eg|Él,33mts, con lote de terreno
número Tres del barrio Vista grmosa.-También.se I r que no está hipotecado, ni
embargado ni prohibido de ¢¾a R¾g DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISA OS HASTA EL 26 DE NERO ITEC2011 ochka.m.
Responsable LENIN SALINAS

ENCARGADO '

lilllilllllllllililllil11\\ll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEl CERTIFICADO 45 DIAS
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El intra crito Registrador de la Propiedad da este Cant.·n. lucco d: sg- iG v.
libros qtie reposan en el archive.cn leza! v debida á rma certinca que: 3.w··: : ·

··

---!

.1.- DESCRIPCION DE LA PROPlEDADi -

Inmueble situado en la parroquia Cll1LI.OGA1..U> den..minad,.. Vista Her:nesa de San I.cis.
cantón t¯luiio.

- ..

.2.- PROPIETARIO(Sli' ·
· t

·

.

Al.FREDOANDRADE ANDRADE. Diwwiado.
3.-FOR.41A DE AINLI ISIClON Y ANTECEDENTES:

. Per providencia de adjudicación p:.=rrem:ite. diciada poi elÍJi E7. I)ECIN14..)i E .CFRU DE
· I.(.*ClilL DE PR l li.\ CilA. el 't. ATRt ! DE M.\Yt i DE 1-as.-gr÷teedizado el OC.lin I.)E
.\IAYO DE N1]L NO\'ECiliNTOS NO\'ENfA Y. I.¯<HO.ante el Notarie (L¯lNTil del
cautön (Julio. Doct.x1 uis Nas a. Dúvila. inserita el bxe de masa del i·:- mil o h..·:que ha

· de la Arquitecta 11:iTT)E-I.fil.¯RDES..\¯AlËBET.-\NÇf..ŒRI. qu·n udgitiriò.
incliante.oompraen ,tayor extenslön. al Ing. .\Iri·ede Andrade Andr Je. Jivor iado. seg:m
escritiira belebradael selilie i siete de diciembrede niil itù\ccientos eclienu i n leve. ante ei

-nötario

doctor· Jorge Nlirchin. inserita ei vcime _\ oche de diciombre
¯de ¯ŠiT

ticaciento,
cúheriui i nLIC\f: hd ÎCDOO Ë Ç 3dC]UiTÏJmèdÎünleUs.1DJ3r3a ÏalS GÜEiliges Peri TIÕÒRUNÜn
J.ase y I.auru Valdiviezo,. segim escritura celebrada el. odho de agosto de mil novecieme>
setenta y cuatre. ante el not:irlo doctor Jesë Troya, insci·itael cuatr.. de súpliemly: · 3elmismo
año. una .par:e de dereches .0 accionesi y otria parte mediinne cesi n de derecho. \ ucci..nes
realinida a. su favor por Franci'sec .\iassida .en la liquidacion de la sociedad de hecho: que
1 ñiun formada: segun escritura celebrada el trä., de.>ep c:n!à· de mij :ievecientr e ochema y

is. ai;.teel act:Erio_ds-et._arJggn gy .zo._inserita el die.«y nela.. de diciembredel n isn añe.
.

4.- GRAVA.ilENES Y OBSERVAflONES: ...

.GÏl eit .as iiltTAnleisZsEtes ochema v circe. del Revistic de emanda>l
1·. cTýiii? lúË . e. y c,.·n lecha J··s de ...ct.ibre de :nil novecient- ner ei la y ¿'

-

-iplia insciitai unÏÚri:ind:.per Urden tiel Juez Serunds· de le Ciril de Fichincha. e aute ãe
once de septiembre Je n:ismo año. gropuesia på Fñ·ain

.\furt:nez

t.lch.·. presio ·nte ¿ci
Comitè l.4arria!\ ist:aHermosa. en colma de À1ARIA .DE I Ut RDI-S \¯ARF.I..\. pidien.ia c'
r-.mpare a pese::it·n deÌlate situud- il la :*a-r:quia Chill· gallo de es:e can n.'. is:jas
cuatrocientos seteni..:y echo numere tre.sciemes die: Jel Registr..-3: Dem·i::Ja:-. ::=ni.. ". '8. y
con fecha diecisài., :1,- rue).. de mil n. eelem.:·., novema y

si,·1e..,e·halla ir:seri·: la dem:ada
s.:·denada p.=r el .h:,a

\¯is, si::..·-Prin.ero ..k 1:·cis!! de Pic' n-L::. en a.n..· òe eine:- de :...:y - dei
mismo añ·.·. propue-:: p·.r flumb:rte Le··cid:.; '.i.c. - i br.:·. en ;-.cra Ja ),1:.ri:. .k

1..·ur-es

. . . t ..--·



manzana doce. situado .en la parroquia Chillogallo de-·ëste Cantön. A fojas cuatrocier.t.as
ochema número trescientos doce del Redsiro de Demandas.le·no 128. v con fecha dieci. is
de mayo de mil novecientos -noventa y siete. se halla periulå demand:sordenada por el Juez
Sexto de lo Civil de Pichincha. en auto de veinte y três,de abril del mismo año. propue.sta por
Norma Violeta Pambabay Harragin. en con:ra de \t2(i de 1.cardes Varcia. pidiendo la
prescripción extrao.rdinaria de dominio sobre el late número doce. de la manzar.a cuatro.
situado en la parroquia Chillogallo de este Ca: tën. -s f:.jas cuatr.:.ci m;.s ochenta y cuatro
número-trescientos catorce del Resistro de De'mandas. temo 128. y con fe:ba dieciseis de
mayo de mil noveciemos noventa _v siete. se alla inscr·ta la demandaordenada p..·rel Juez
Sexto de lo Civil de Pichincha..en auto de treinta de bril del mismo año. propuesta por Luis
Angel Masabanda. en contra de Maria de ourdes Varela. pidiende la prescripci n
extraordinaria de dominio sobre el lote número dos. de la .ma a::: siete. situado en la
parroqù!a Chilloyallo.: de este Cantórf.9'·.fojas cuËtroci_à$iÜema y ciliée nùmerr.
Ircsäiemos quince del Regištio dé Deriialidas.\tomo 128..con feel· dišëisde mayo·de rhil
fioveciëntosnoventa v siete; se halla inscrita la demanda órden: or ei Juez Vigésimr·
)'rimero de lo Civil de Pichincha. en aùto

d¯e
cime yo ha de abril mismo año. propuesta

por Elvia Yolanda- Velasco Clavijo. en contra de Maria de LourtlÚs\are!2. pidiendo la
prescripc]õn extraordinaria de dr·minio soÑ_el loté riúmero nueÎ.¯d?-la manzana seis.
aituädoen la parroqulä Chillogallo de esie C n--Aziejas clintñ.cientos nosenta-y Jos

-. númeio trescientos diez v ocho del Rdzistro dà Dpmandäsi to:ta 128. con fecha diecinueve de
mavo demil not éciedtós noŸenta v sÏete.se lia1Íainserit's la demandaordenada per el Juez

.Šeiio de le Civil de liichincha. en auto de siete'dAmayÁcl.mismoar3o.propues:a por Nèstor
'Agreda y otra. en contra de Maria de LourdeÄYarafa, pidiend la prescripelon extraordinaria
de dominio sobre el lote·númerouno. de la manzana siete. situa3e en la parroqpia Chillogallo.
.A _fojiis quinienios catorce número trescientes treima v uno del Resistra de DenGdas.temo
128..v con feelia sŸÍntev dos Äemavo de mil novecientos noventa v siete. se halla ihserita la

. demandä oi·de a .por el:J.uezSexto de lo civil de Pichinchi en auto de s is--de'muyo del
ruiiino afio. propt a pp Angälica del Pilar Putiño. en contra de Marin·de I.ourdes Yarela.
pidiefido .la pre:-crtgpigtraordinaria de dominio sobre el lote número uno. de la saanzana
ouatro.situado en 1,_i arróq,uia__Chillogalk.de 'este Çamon.14 6..jusquinieW%squince número
trescientás ti·eínta

_

·os dél'ReËistrode Derpendan. tomo 128. v con fecha ieinte y dos de
. mayo de mil riovee tos noventa_y siete. s'e'llalla·'inscrita la deniandaorJenada por el Juez

.S.oxtodelo Cixil.de
.

Iriñeha; en aut... de trece de m2yo del mismo ait,. prppuesta p..:.r_I.uis
Tòàpiinta. esi 'contr2 · Maria de Lourdes. Yarela. pidiendo ¡a þrescripción_extraordinitria de
dominio s.·•breel J e número diez. de la manzana tres, situado en la panoquia Chilloyallo.'A
fojas quinientes. sesenta número trescientos seser.ta del Registro de Demandah. tomo 12N, y
con fecha tres de junio de mil novecientos novema y siete. se i.alli inscriia la demanda
ordenada por el Juez Dècimo Tercere de la Civil de Pichincha. en auto d.:)..ce de mayo del
mismo año. propuesta por camilo Cisneros. en contr2 de .\Iaria de Lourde., Varela. pidiendo 12

. prešciipción extraordinaria de dominio sobre el lote númere siete. :nanzana nueve. situada en

.

la parroquia ChillogaA ojas quinichtos ochenta y tres núrnero seteciems.s setema y tres
del Registre de Demandas, tomo 128. con fecha seis de juni-,de mil n.:-veciemos novema y

- sieto, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Décimo Primero de la Civii Je
Pichincha, en auto de yejnte y dos de mayo del mism.: año. pr.:puesta p.:·rNIariana J..ilia Puma
Vera. en contra de .\laria de Lourdes \°are's..

Didi=::d: la ,-es:ri,cil.·. e.:t a:.rdia:.ria de



toa.nwenta- y si te, -se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Décimo
e lo.Civil·de Pichincha, en auto de veinte y uno de abril del mismo año, propuesta,

en Amelia Andrango Guanoluisa,en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo If
rescripcióp extraordinaria.dgdominio.sobreel lote númerofres, de la manzana nuev¢,

situadoen la parroquia chillogallo,.°A fojas quinientos noventa y uno número trescien $s
setent ocho del Registro.de gemandas,tomo 128, con fecha nueve de junio de il
novecientos rioventa y siete, se halle-inscritala.demanda ordenadapor el Juez Vigésimo e lo
civil de Pjeliiricha;en -auto de veinte. y tres de abril dq)mismo año, propuesta por F usto
Fernando.Lhimiquingá,en contra de María. de Lourdes Varela, pidiendo la presc ° ción
extraordinaria. de. dofilinio sobre el lote diez, manzana. siete, situado en le p oquia
Chillhallo. A fojas quinientos noventa y tres número trescientos setenta y nueve del Registro
de Demandas, tomo 128 .con fedhanueve de juniode mil.novecientos noventa y siete, se halla
inscrita la demanda ordenadapoi· el Juez vigésimo Prittiero de.lo civil de Pichincha. en auto
de tres de junio.delmismo año, propuesta por Manuel Agustin Almache. en contra de Maria

. de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinariade dominio sobre el lote siete,
manzana ooho, situado. en la parroquia Chillogallo.;W fojas quinientos noventa y nueve
núriero trescientos ochenta y tres, del Registro de )emandas, tomo 128.,con .fecha diez de
junio de mil novécientos noventa y siete, se halla inscrita..la demanda ordenada por el Juez
D4cimo Segundode lo Civil dePichincha, en auto de trece demayo del mismo año,propuesta
por Hugo.patricio Guarixán,en contra de María de Lourdes Varela,pidiendo la prescripción
extraordinaria de dominio sobre el lote siete, manzana diez, situado en la parroquia
Chillogallo. 'A fojas seiscientos núinero trescientos ochenta y cuatro del registro de
Demangy. lo.mo128; y con.fech; diez de junio de mil novecientosnoventa y siete, se halla
inscrita la demanda ordenadapor el Juez Segundo de lo civil de.Pichincha, en auto de dos de
junio del mismo año, propuesta por Ramiro Isidro Naula, en contra de Maria de Lourdes
Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria de dominiosobre el lote número dos, manzana
doce, situado en la-parroquia.Chillogallo.a fojas seiscientos und númei·otrescientos ochentay
cinco del Registro de Demandas, tomo 128, y con fecha diez de junio de mil novecientos
noventa-y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Quintode lo Civil de

. Pichincha, en auto de veinte dos de mayo del Iñisino año; propuesia por César Arturo
. Guananga Cali, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria
adquisitiva de dominio sobrè el lote uno'nianzäna duati·o, situado eii la

parroqu¯iiECliillogiillo.
•A fojas seiscientostres número trescientos ächenta y seis del Registro de Demandas, tomo
128, cçu fecha diez de juniode mil novedientosnoventay siete, se halla inscrita la gemanda
ordenada por el Juez Octayo de lo Civil de Pichincha, en auto de nueve de junio de mismo
año, propuesta por Ana Mercedes Avila, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescripción extraordinaria.adquisitiva de dominio sobre el lote seis, manzana nueve, pituado
endagt uigg.gtpgallo.?A fojasseiscientoscuarenta y ¢osnúmááocientos oisce del

fj.$_e,¾Ñdss,tomo 128, y·gen fecha.treçe de junio de mil novecientos nov'enta y
siete, se lialla inscrit'ala demanda orderfada por el Juez Quintode lo Civil de Pichinclia,en
auto de ties de¼um'o del mismo año, ipropuesta por Heriberto de Jesús Salazar. en contia de
María de I.0mdes Varela, piçiigggo

_

la prescripcióq extraordinariaadquisitiva de dominio
sobre el lote uno, manzana cuatro, situado en la parroquia Chillogallo.'A fojas seiscientos
cuarentay cuatro número cuatrocientos doce del Registrö de Demandas, tomo 128, con fecha
trece de juniode mil novecientos noventay siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el
Juez quinto de lo civil de Pichincha, en auto de once de juniodel mismo año, propuesta por
Holguer Viconte Llanos, en contra de Maria de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción
extraordinaria de dominio sobre el lote número uno. manzanacuatro, situado en la parroquia
Chillogallo.'A;' fojas

_

seiscientos sesenta y dos número cuatrocientos veinte y cuatro del
Registio de Dernandai,tomo 128,y çon fecha dieciochode juniode mil novecientos noventa
y siete, se ha4a inscrita la demande ordenada por el Juez décimo Tercero de lo Civil de
Pichingha, en auto de trece de junio del misivo gho, oropuesta oor Miguel Angel Mañav



Quishpe,en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria
adquisitiva de dominio sobre el lote número cuatro, manzana trece, situado en la parroquia
Chillogallo. 'A fojas seiscientos sesenta y cuatro número cuatrocientos veinte y cinco del
Registro de Demandas, tomo 128,,con fecha dieciocho de juniode mil novecientos noventa y
siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Décimo Tercero de lo civil de
Pichincha, en auto de trece de junio del mismo año, propuesta por Edita Magdalena Romero,
en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria adquisitiva de
dominio, sobre el lote cinco, manzana siete, situado en la parroquia Chillogallo. a fojas
seiscientos setenta y seis número cuatrocientos treinta y dos del Registro de Demandas, tomo
128, con fecha diecinueve de junio de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la
detifanda prgenada por el Juez Décipo Segundo de lo.Çivilde Pichincha, en auto de yeinte y
cinco de abril del inismo año, propuesta por María Leonila '

o Guavilac, en contra de
María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extr m dquisitiva de dominio
sobre el lote tres, manzana cuatro, situado en la parroquia Chill o.' A fojas seiscientos
setenta y sietenúmero cuatrocipptos treinta y tres delRejstro de D ,ndas, tomo 128, y con
fecha diecinueve de junio de rnil novecientos noventa y siete, se h a.inscrita la demanda
ordeñada por el Juez Cuarto de lo civil de Pichincha, en auto de dieci $isde junio del mismo
año, propuesta por Miguel Callatasig Tenorio, en contra de MarÏadÊLourdes Varela.
pidiendo 14 prescripción extraoglinaria adquisitiva de dominiosobre el late siete,manzana
cinco; situado en .la parroquia Chillogallo. "A fojas seiscientos setenta y ocho número
cuatrocientos treinta y cuatro del Registro de Demandas, tomo 128, y con fecha veinte de
junio de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez
Noveno de lo Civil de Pichincha, en auto de doce de junio del mismo año, propuesta por Juan
Carlos Cárdenas Albarracin, en contra de María de Lourdes.Varela, pidiendo la prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio sobre el lote número Nueve, de la Manzana Nueve.
situadp en la pagoquiaChillogallo de este Cantón.- En Quitoa. DIECINUEVE DE JUNIO de
mil novecientos hoventa y slete, se me presentó la iiguiente Demanda, la misma que se
inscribe por ordet gl señor Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario
nùmero 670-97, enguto de abril veinte y cinco de mil novecientos noventa y siete, y es como
sigue;

."
SEÑOR IEEZ DE Q CIVIL DE PICHlNCHA.-MARIA LEONIL ROMERO

GUAVILAC , ecu iano, 48 aflosde edad, de estado civil casado, profesión Comerciante ,

dominiliãdo en est udad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil
novecientos ochenta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido manteriiendo
y poseyggdp µn pre situggo eq el Barrio VISTA HER1ylOSA, de la Parroggia Chillogallo,
Manzana 4, lote 3, n una extensióp de 213 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta
posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna
obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE,
Lote 4 ¢e lVIgríaPalacios; SUR, lote 2 de Martha CA¼g; ESTE, calle A; y, OgSTE, lote 5 de
Comite Barrial. Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de
actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento,
instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica. adecuaciones de lavandería, patio,
iristalkeión de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna.
de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del
inmueble, participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las
obliggciones al igual que el resto de moradores, tApto para festejos populares, como del sector
siendo el trato de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías -de sector. Así
también he cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del
predio sin hostigamiento alguno de.modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la
aptual N¾ietgria, es la Arquitecta, MAIUA DE LOURDES VARELA.2,- Por lo
expunto, y fundado en 10 que estaþlecen los Articulos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del
Código Civil vigente, demando orçlinariamente 14 prescripción adquisitiva extrgordinaria de
dominio sobre el inmueble descrito. vara aue qsted en sentencia se sirva declarar en mi



RO DE LA PROPlEDAD. DEL CANTON QUITO. La presente demanda la
en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la CERTIFICACION

egistro de la Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá dispon la
inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
. La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a los personer del
Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi/ calle
principal número 34, de esta ciudad Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial júmero
952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en mi no bre y
representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su abogado de nsor el
Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952. Con fecha DIECINUEVE DE JUNI de mil
novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que s inscribe
por orden del señor Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha; Juicio Ordinario número
670-97, en auto cle abril veinte y cinco de mil novecientos noventa y siete, y es coi o sigue: "

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-MARIA LEONILA ROMERO G AVILAC
. ecuqtoriano, 48 años de edad, de estado civil casgdo, profesión Comerciante , do içiliado en
esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el m'es de enero de mil novecievitos ochenta,
hasta la presente fecha, en forma. ininterrumpida he venido manteniendo y po eyendo un
predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo. Mangana 4. lote
3, en una expensión de 213 Toetros cuadrados, de estaciudad de Quita.Esta po esión la he
venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculide la misma.
Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, Lote 4 de Ma la Palacios;
SUR, lote 2 de Martha Caiza; ESTE, calle A; y,.OESTE, lote 5 de Comité BarriaÌ.Desde que
tengo en posesión el. pied,ip, he venido realizando toda clase de actos de dominio,
comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instal ción de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de
servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida dignal de quienes
habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario d i inmueble,
participando en todos los actos en tal condición. contribuyendo con todas las oblicaciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector sie do el trato
de propietario. participando en mingas, para mgjoras las vías de sector. Así también he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión delgpredio sin
hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la ad,tual Nuda
Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo eÀpuesto,y
fundqdo en lo que establecen los Artículos 2417, 2429,2434, 2435, y demás del Código Civil

igente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de domihio sobre
1 nmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi bèneficio.

Ejeþtgfiggij Fýëä lansma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
DÑ/PROINERARDEL CANTON QUITO. La presentó demandala propongo en co'ntra de
titulares .de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la CERTIFICACION del Registro de la
Propiedad, que adjunto. En su primera grovidencia,se servirá disponer la inscripción de esta
demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantia es
indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre
Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, cane
principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número
952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en mi nombre y
representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el
Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En el Registro de Demandas y con fecha
diecinueve DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente
Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Cuarto de lo Civil dePichincha,
Juicio Ordinario número 912-97, ep auto de junio Dieciséis de mil novecientos noventa y
siete, y es como sigue: " SEÑOg JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- MIGUEL
CÀLLATASIG TENORIO .
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albañil , domiciliadoen esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de
mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia
Chillogallo, Manzana 5, lote 7 , en una extensión de 440 metros cuadrados, de esta ciudad de
Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona
alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes:
NORTE, Lote 6 de Segundo Taco; ßUR, calle 2; ßSTE, lote 8 de Edgar Cuenca; y.OESTE.
calle D. Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de
dominio, comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento,
instalación de los servicios de agua potable. luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio,
insta14cip de servicios eléctriçqs, 13igiénicos,todos ellos ¢estinadosa llçvar una vida digny.
de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector, rygtan como propietario del
inmueble, participando en todos los actos en tal condición','cc6 buyendo con todas las
obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto paraÌestejosclares, como del sector
siendo el trato de propietario, participando en mingas, para mejoraggas vías de sector. Así
también he cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mgenido la posesión del
predio sin hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He 11 adgg conocer que la
actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta, lüARIA DE LOURDES VÁRELA. 2.- Por lo
expuesto, y fundado en lo que establecen los Artículos 2417,.2429, 434, 2435, y demás del
Código Civil vigente, demando ordinariamente la presenpción adquisitiva extraordinaria de
dominio sobre el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi
beneficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la
propopgo en.contra de titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con laCERTIFICACION
del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera providencia. se servirá disponer la
inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPŒDAD DEL CANTON QUITO
. La cuantia es'indèterminada. Çon la presente demanda, se servirá citar a los personeros del
Ilustre Municipio gQuito. A la demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle
principal número 3gde ešta ciudad Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número
952, del pr. Le " Rdie gpfesional a quien gutgrizo para que en mi nombre y
representación, sus a los e ilos que sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el
Dr. Lenin Rosero, ícula número 952.- En el Registro de Demandas y con fecha VEINTE
DE JUNIO DE J e mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente
Demags lamisma e se iragribe por orden del señor JyezNoveno de lo Çiyilde Pichincha,
Juicio Ordinario n mero 758-97, en auto de junio doce de mil novecientos noventa y siete. y
es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- JUAN CARLOS
CARDENAS. ALVARRACIN , ecuatoriano, de 50 años de edad, de estacÏocivil casado,
profesión albañil , domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1., Desde el mes de
enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el 13arrioVISTA HERMOSA, de la Parroquia
Chillogallce Manzana 9, lote 9, en una extensión çle 200 metros cuadrados, de esta ciudad de
Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con Animo'de señor y dueño, sin que persona
alguria obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes:
NORTE, Lote 8 de Patricia Puma; SUR, lote 10 de Mario Chango; ESTE, lote 7 de Camilo
Cisneros; y, OESTE, calle B. Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando
toda clase de actos de dominio cornenzando desde los desbanquesde tierra; construcción de
cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de
lavandería. patio, instalación de servicios eléctricos; higiénicos todos ellos destinados a llevar
una vida digna. de quienes hgþitariel inmueble. Los moradores del sector, me tratan como
propigterio del inmueble. participar¡do en todos log actos en tal condición. Contribuyendo con
todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para festgjos populares. como



del predio. sin hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a
nela actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA.

KEGID
O CXpuesto, y fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 24359/y

demás M Código. Civil vigente, demando ordjaariamente la prescripción adquisitia
extraordinaria de dominio sobre el inmueble descrito, para que usted en sentencia se s' 'a
declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá dispon la
inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La pr ente
demanda la propongo en contra de titulares. de la Nuda Propiedad, de acuerdo n la
CERTIFICACION del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera provide cia, se
servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada., Con la presente demanda, se serviri citar a
los personeros del llustre Municipio de Quito.A la demandada se le citará ei1 la Cooperativa
Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad: Yo recibiri notificaciones en el
casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en
roi gombre y representación, suscribp los pscritos que sean necesarios".- Firma con su
abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En Quitoa. VEINTE Y TRES
DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la
misma que se inscribe por orden del señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, Juicio
Ordinario púmero 620-97

, en auto de junio diecinueve demil noveciergos noventa y siete. y
es como sigue: " SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- RAFAEL ALBERTO
PALOMO YUGLA , ecuatoriano, 41 años de edad, de estado civil casado, profesión
Empleado , domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero
de mil povecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predia situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia
Chillogallo, Manzana 3 , lote14, en una extensión de 238 metros cuadrados, de esta ciudad de
Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona
alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes:
NORTE, Lote 5 , de Secundo Iza ; SUR, calle 1; ESTE, calle lote 2 de Efrafn Ortega y lote 1
de Paz Cuenca ; y, OESTE, lote 13 de María Guachamín . Desde que tengo en posesión el
predio, he venido realizando toda clase de açtos de dominio, comenzando desde los
desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua
potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios\ eléctricos,
higiénicos, todosellos destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inniueble. Los
moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble,. participando en\todos los
actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de
moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario,
participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas
las obligaciopes Municipales, _he mantenido la posesión delpredio sin hostigamiento\alguno,
y de modo ininterrumpido. He llégade a con6cer que la actual Nuda Propietarië, es la

rquitectasMARIARE LOURDES NARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que
ÑsfiŠËeid16¾ÑfGlSs2417, 2429, 24'Í4.2435. y demás del.Código Civil vigente, demando
ordinÉrŠŠŠÈÍá"prescripciónadquisitiya extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en nii beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, µsted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la CERTIFICACION del Registro de la Propiedad, que adjunto.
En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con
la presente demanda, se servirá citpr a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la
demandada se le citará en la Coopgrativa Salvador Celi, cale principal número 34, de esta
ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casil½r Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero,



sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrfeula número
952.-- En el Registro de Demandas y con fecha. VEINTE Y TRES DE JUNIO de mil
novecientos .noventa y siete, se Ipe presentó la siggiente Demanda, la misma que se inscribe
por orderi del señor Juez Quintode lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 967-97

, en
auto de junio dieciséis de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue: " SEÑOR JUEZ
DE LÔCIVIL DE PICHINCHA.- JORGE ARTURO BARBOSA SEGOVIA , ecuatoriano.
59 años de edad,de estado civil cas4do,profesión Çarpintero, domiciliado ¢n este ciudad de
Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero dg mil novecientos ochenta, hasta la
presente fecha, en forma ininterrumpida he veniclo rnanteniendo y poseyendo un predio
situado en ,el

Barrio. VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 9 , lotel3, en
una ,exteg a de 200 metros çuggrados, de esta ciuggd ¢¢Quito.Esta posegiõp la he venido
ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona algyn bstaculice la misma. Los
linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE"

, , de Ana Avila ; SUR,
calle 5; ESTE, lote 14de Yolanda Alvarado ; y, OESTE, lote 12 de 'a Naranjo . Desde que
tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clasd e actos de dominio,
comenzando desde los desbanques de tierra, construcciðn de cerrar nto, instalaciön de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandeña; patio, instalación de
servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una GidáÊigna,de quienes
habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble.
participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaria, es la.Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
fundado eg jo que establecen lgs Artículos2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil
vigente, demaridogdinariamente la prescripeión adquisitiva extraordinaria de dominio sobre
el inmueble desaggo, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejecutoriada que segla inisma, usteçl se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PRQPRDAD.BEL GÀglQN QUITO. La presenté demanda la propongo en contra de
titulares de la NùÊPiopiedad, de acuerdo con la CERTIFICACION del Registro de la
Propiedad, que adj o. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta
demanda en el RE JSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es
indeterminada. ConpÏäpresente demanda. se servirá citar a los personeros del Ilustre
Municipio de Quié. A la demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle
principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número
952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en mi nombre y
representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el
Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En el Registro de Demandas y con fecha VEINTE
Y TRES DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda,
la misma ye se inscribe por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha, Juicio
Ordinario número 965-97

, en autode junio dieciséis de mil novecientos noventa y siete, y es
como sigue; -" SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA,- MANUEL JESUS
GUERRERO TUTISTAR , ecuatoriano, 66 años de edad, de estado civil casado, profesión
Carpintero , domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1, Desde el mes de enero
de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia
Chillogallo, Manzana 7 , lote 8, en una extensión de 243 metros cuadrados, de esta ciudad de
Quito,Esta posesión la he venido ejerciendocon ánimo de señor y dueño, sin que persona
alguna obstaculice la misma. Los linderosdel imngeble en referencia son los siguientes:
NORTE, Lote 7 , de Carlos Guerrg ; SUR, lote 9 ; ESTE, lote 2 de Luis Magabanda ; y.



ón de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio,
in de servicios eléctricos, higiénicos. todos ellos destinados a llevar una vida diana,

o B'q¾Œn~eshabitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario iel
inmueble, p4rtiçipando en todpg Jos actos en tal copdiçión, contribuyendg gon todasflas
obligaciones al igual que el resto de moradores. tanto para festejos populares, como del sýctor
siendo el trato de propietario, participando en mingas, para mejoras las vias del sectog Así
también he cumplido con todas las obligacionesMunicipales, he mantenido la posesiÑndel
predio sin hostigamiento alguno, y de modo ininterruropido. He llegado a conocerhue la
actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.-||Por lo
expuesto, y fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, yd ás del
Código Civil vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordiharia de
dominio sobre el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva deblar r en mi
beneficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripci n en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. . La presente dehianda la
propongo en contra de titulares de la Nucla Propiedad, de acuerdo con la
CERTIFICACION del Registro de la Propiedad, que adjunto, En su primera prþvidencia,
se servirá disponer la inscripción.de esta demanda en el REGISTRO DE LA PR0PIEDAD
DEL CANTON QUITO La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda, se servirá
citar a los personeros del Ilustre Municipiode Quito,A In demandada se le gtaráen la
Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. ¶o recibiré
notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesioþal a quien
autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean n' cesarios".-

Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952. En lel Registro
de Demandas y con fecha VElNTE Y TRES DE JUNIO de mil novecientos novgnta y siete,
se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez
Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 712-97

, en adto de junio
nueve de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue: "- SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA.- LUIS GEREMIAS CUENCA GUAMAN , ecuatoriano. 43 añòs de edad,
de estado civil casado, profesión Empleado Público , domiciliado en esta ciudad e.Quito,a
usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha,
en forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado eri el Barrio
VISTA HERMOSA. de la Parroquia Chillogallo, Manzana l 3 , lote 3, en una extþnsión de
200 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejercigndo con
ánimo de señor y dueilo, sin gpe persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del
inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, Lote 4 , de Miguel Mañay ; SUR,\calle 7 :

ESTE, lote 2 de Victor Saico ; y, OESTE, calle D. Desde que tengo en posesión el pr'edio, he
venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques do tierra,
coggucçÀÓrda&eyramiento,instaÌación de los servicipa de agua potable, luz eléctrica,
a& 661 iidli'ndería,patio, instatación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos
destËŒ6TillËai una vida digna, delqûienes habitan.el inmueble. Los moradores del sector,
me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condièión,
contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto þara
festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario, participando en minyas,
para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones
Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
ininterrumpido. He llegado a conocer que la petual Nudg Propietaria, es la Arquitecta,
MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los
Artículos 2417. 2429, 2434. 2435. y demps del Código Civil vjgente, demando
ordinarigmente la prescripción adquisitiva extraor¢inaria de dominio sobre el inmueble
descrito. para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misipa, ysted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPŒDAD DEL



Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustie Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación. suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenio Rosero, Matricula número 952.- En
eiRegistró de Demandas y con fecha VEINTE Y CUATRO DE JUNIO de mil novecientos
noventa y sigte, se me presentó la siguiente Demanda, la rnisma que se inscribe por orden del
señor Juer Segundo de lo Civil de Fichincha,

_

Juigio Ordinario número 1025-97, en auto de
junio çlieciséis de mil novecientos noventa y siete, y es como s :

" SENOR JUEZ DE LO
CIVILDE PICHINCHA.-MARGARITA BEATRIZ CALD EROS , ecuatoriana ,

45 años de edad, de estado civil divorciada , profesiónÃmade ..domiciliado en esta
ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de ergo de mil ientos ochenta, hasta
la preyente fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendg poseyendo un predio
situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo 1ýlamana 12, lote 5 , ën
una extensión de 208 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión 14he.veriido
ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculige la misma. Los
linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, calle 7 ; SUR, lote 9 de Luis
Guanoluisa ; ESTE, lote 3 y 4 de Rafael Simbaña ; y, .OESTE, propiedad de Luis Tonato .

Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio,
comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de
servicios eléctricos, higiènicos, todos ellos destinados .a llevar una vida digna, de quienes
habitan el .irunuebg Los rnoradores del sector, me tratan como propietario del inmueble,
participando. eñ tödos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato
de propietario, paÑìcipandoen mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he
cumplido con todû as.óbligacpnes Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento algu' y de inodo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaria, es la uitecta, MARIA DE LOURDES _VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
fundado en lo que e een los Artículos 2417, 2429, 2434,2435, y demás del Código Civil
vigente, dengndo o ariamente la prescripción adquisitiya extraordinarig de dominio sobre
el inmueble des to, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La presente demanda la propongo en contra de
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad.
que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en
el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada.
Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la
demaridada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta
ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero,
profesional a quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que
sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr, Lenin Rosero, Matrícula número
952.- lEn el Registro de D¢mandas y con fecha VEINTE Y CUATRO DE JUNIO de mil
novecientos noventa y siete, se nie presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe
por orden del señor Juez Déciigo Tercero de 10 Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número
633-97, en auto de abril veinte y uno de mil novepiengs noventa y siete, y es como sigue:
"SENQAJUßZ DE LO CIVILDE PIÇhüNCHA,-FJGOBERTO SACAN , ecuatoriano , 37
anos de edad, de estado civil casado , profesiónGuardíade Seguridad - domicillado en esta
ciudad deDuito. a usted exnreko: 1.2Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta. hasta



ón de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuacionesde lavandería, patio,
n de servicids eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna,

REGisTRO LAPROPJEDAD
,

e -cŠenqmenes habitan el mmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario ,del

inmueble, pg.rticipando en todpg los actos en tal condjçjón, contribuyendo epn todas las
obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sýctor
siendo el trato de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sectoÿ Así
también he cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesign del
predio sin hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer huela
actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE.LOURDES VARELA. 2.- Por lo
expuesto, y fundado en lo que establecen los Articulos 2417. 2429, 2434, 2435, y dÑnásdel
Código Civil vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraord aria de
dominio sobre el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declardr en mi
beneficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripciþn en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. . La presente deinanda la
progongo y contra de titularey de la Nyda Propiedad, de acuerdo con la
CERTIFICACION del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera prþvidencia,
se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTPeODE LA PROPIEDAD
DEL CANTON QUITO La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda, se servirá
citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada sç le citará en la
Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. ¶o recibiré
notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien
autorizo para que en mi nombre y representacion, suscriba los escritos que sean n¾cesarios".-

Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matriculanúmero 952., En el Registro
de Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE JUNIO de mil novecientos nov nta y siete.
se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del ,señor Juez
Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 712-97

, en ajto de junio
nueve de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue: " SEÑOR JUEZ DE TLOCIVIL
DE PICHINCHA.- LUIS GEREMIAS CUENCA GUAMAN , ecuatoriano. 43 añýs de edad,
de estado civil casado, profesión Empleado Público . domiciliado en esta ciudad 4eQuito,a
usted expreso: 1.- Desde el mes de ergero de mil novecientos ochenta, hasta la pres(nte fecha.
en forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado eri el Barrio
VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 13 , lote 3, en una extgnsión de
200 metros cuadrados, de esta ciudaçl de Quito.Esta posesión la he venido ejercigndo con
ánirno de señor y dueño, sin que persona alguna oþstaeglice la misma. Los liederos del
inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, Lote 4 , de Miguel Mañay ; SUR,\calle 7 :

ESTE, lote 2 de Victor Saico ; y, OESTE, calle D. Desde que tengo en posesión el predio, he
venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques do tierra,

:construcçj dp-cerramiento,instgjación de los servicios de agua potable, luz elèctrica,
ladé Ginnesd findería,patio, ingalación de servicios eléctricos, higiénicos, todoi ellos
destifiAd a'ÏlËŸaiuna vida digna, de!quienes habitan -el inmueble. Los moradores del s'ector,
me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición,
contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para
festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas,
para mejoras las vias del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones
Municipales. he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta,
MARIADE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los
Artículos 2417. 2429, 2434, 2435. y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito. para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misyna, usted se servirá dispqner la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL



Arquitecta. MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto. y fundado en lo qe
establecen los Artículos 2417, 2429, 2434 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción .

adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO . La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera govidencia,se servirá disponer la inscripción de.esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantia es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citapí en la Cooperativa Sgvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del nin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representaciógdŸuš

.
los escritos que sean

necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, ícula número 952.- En
el Registro çle Demandas y con fecha VEINTE Y CINCO DE J de mil povecientos
noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que inscribe por orden del
señor Juez Vigésimo Primero de lo Ciyil de Pichincha, Juicio Ordi io ggmero640-97, en
auto de junio veinte de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue:TSENOR JUEZ DE
LO CIVILDE PICHINCHA.- OLGA PIEDAD ZAPATAANDRADE, ecuatoriana , 45 años
de edad. de estado civil casada , profesión ama de casa , domiciliadd en esta ciudad de Quito,
a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente
fecha, en forna ininterrumpida he venido manteniendo v poseyendo un predio situado en el
Barrio VISTA HERMOSA, dela Parroquia Chillogallo, Manzana 6, lote 6 . en una extensión
de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con
ánimo de señor y dùeño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del
inmueble en referencia son los siosuientes: NORTE, calle 4 ; SUR, lote 13 de Nancy Pillana ;
ESTE,,lote $ de Olga Barahoha ; y, OESTE, lote 7 de Marco Zapata . Desde que tengo en
posesión el predidihe venido realizando toda clase de actos de.dominio, comenzando desde
los desbanques dég(errai ponstrucción de cerramiento. instalación de los servicios de agua
potablç, luz eléctr ' adEcyaçionesde lavandería,patio, instalaciónde servicioq electricos,,
higiénicos, todos el destinidóia llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los
moradores del sect me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los
actos en tal condic contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de
moradogg, igpto p festejps pppµlares,como del spçtpr siendo el wtode propietaria,
participando en m gas, para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas
las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno,
y de .modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la
Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fgudgde en lo que
establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
mismá, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia. se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada, Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se

1e citará en la Cooperativa Salvador Celi. cane principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificacionesen el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autonzo para que en mi n9mbre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios" Firma con su abogado ç\efensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula númgro952.=En
el Registro de Demandas v con feçha VEINTE Y CINCO DE JUNIO de mil novecientos



z Octavo de lo Civil de Pichincha. Juicio Ordinario número, 619-97. en auto de junio
de mil novecientos noventa y siete. y es como sigue:"SENOR JUEZ DE LO

PICHINCHA.- MANUEL JESUS QUEZADA QUEZADA , ecuatoriano , 38 años
de edag de estado civil casado , profesión empleado , dorniciliadoen esta ciudad.de Qui , a
usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fe ha.
en forma ininterrumpida he venido manteniendoy poseyendo un predio situado en el B,árrio
VISTA HEPsMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 8, lote 8 , en una extensión dé 200
metros cuadrados,de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con animo
de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del innmeble en
referencia son los siguientes: NORTE, calle 5 ; SUR, lote 12 de María Velasco ; ESTÉ,lote 7
de Manuel Almache ; y, OESTE, lote 9 Casa Barrial y lote 10 de Marcia Bermeo . Desde que
tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio,
comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de
servicios eléctricos. higiénicos, todos ellos destinados a pevaruna vida dignaje quienes
habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario deg inmueble,
participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las oblfgaciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la äetual Nuda
Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo þxpuesto,y
fundado en lo.que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434.2435,y demás delGódigo Civil
vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de do imo sobre
el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en m beneficio.
Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REqlSTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demandä la propongo e'p contra de
titulares de la Nuda Propiedad de acuerdo con la certificación del Registro de la(Propiedad,
que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en
el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada.
Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de guito.A la
demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 3¢, de esta
ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenih Rosero,
profesional a quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los esdritos que
sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matricula\número
952.-'SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- MANUEL QUEZADA,
en relación con el juicio ordinario de prescripción adquisitiva de dominio que sigo eil contra
de MARIA DE LOURDES VARELA,causa No. 619-9¶ completando la demanda propuesta
a dste&iegifsä : fiiŠEniombres corapletos los tengo determinados con exactitud en el\Jibelo
de NBiãed 2 demandada responde a los nombres de ARQ.MARIA DE LOURDES
VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de profesión arquitecta.3 El
trämite de la acción es ordirmio.4.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la acción
propuesta se encuentra detallados con claridad conforme a derecho.5,- Con el presente escrito
incorporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo
constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante
deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantön Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio,lo
demás queda igual a la demanda originaL" Firma el Dr. Lenin Rosero , matrícula 952.- En el
Registro de Demandas. tomo ciento veintiocho y con fecha VEINTE Y CINCO DE JUNIO de
mil novecíentos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la inisma que se
inscribe por orden del seiior Juez Octavo de lo Civil de Pichineba. Juicio Ordinario número
619-97, en auto de j.unio diecinupve de mil Opvecientos noventa y siete, y es como
sigue:'SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHpCHA.- MANUEL JESUS DUEZADA



QUE2ADA , ecuatoriano , 38 años de edad, de estado civil casado , profesión empleado ,

domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil
novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo
y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo,
Manzana .8, lote 8, en una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta
posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna
obstaöylige la inisma. Los linderos del inmnebÏe en referencia son los siggieptes: NORTE,
calle 5 ; SUR, lote 12 de María Velasco ; ESTE, lote 7 de Manuel Almache ; y, OESTE, lote
9 Casa Barrial y lote 10 de Marcia Bermeo . Desde que tengo en posesión el predio, he venido
realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra,
constryoción de cerramiento, instalgción de los servicios de agua potable, \qz eléctrica.
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios elé s, higiénicos, todos ellos
destinados y llevar una vida digna, de quienes habitan el i s moradores del sector,
me tratan como propietario del. inmueble, participando eri todos I ctos en tal condición,
contribyyendo con todas las oþiigaciones al igual qq el resto oradores, tanto para
festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario, ticipando en mingas,
para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con odasslas obligaciones
Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento Ë$no.y de modo
ininterrumpido. He llegado a conocer. que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta,
MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los
Artículos 2417, -2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propieçlad, de acugdo con la gertificación del Registro de la Propiedad, que adjpnto. En su
prinierã pro däncîa se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD EL GANTON QUITO.. La cuantía es indeterninada. Cön la presente
demanda; se servir tät a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la dernandada se
le citgrá en la Co rativä (vgdor Celi, calle prinpipal número 34, de esta ciudad. Yo
recibirë notificacio en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo. par ue en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma au abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.-

· SEÑONJUEl OC O DE LQCIVIL DE PICHINÇHA .- MANUEL QUEZADA, en
relación con el jui o ordinario de prescripción adquisitiva de dominio que sigo en contra de
MARIA DE LOURDES VARELA. causa No. 619 97. completando la demanda propuesta a
usted expresp : 1.- Mis nombres completos los tengo determinados con exactitud en elibelo de
demanda; 2., La demandada responde a los nombres de ARQ.MARIA DE LOURDES
VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de profesión arquitecta.3.- El
trámite de la acción es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la acción
propuesta se encuentra detallados con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente escrito
incorporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo
constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante
deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio. lo
demás queda igual a la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero, matrícula 952.- En
Quito6. VEINTE Y CINCO DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la
siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Quintode lo Civil de
PichinchfJüicio Ordinãrio riúmefo 765-97, en auto dijunio dos de mil novecientos noventa
y sietg y et como sigue: " "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCßA.- LUIS
ALFONSQTITUAÑA SIMBAÑA ecuatoriano , 47 atiosde edad, de estado civil casado ,

profesión albatiil , domiciliado en epta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de
erern e mil novenientos ochento bach 12 nroernte fecha en forma inin arrumnM ha venMa



il llo, Manzana 14 , lote 10, en una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad
. Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño. sin que persona

mafgena, obstaculice la misma. Los bnderos del inmueble en referencia son los siguientes:
NORTE, lote 9 de Miguel Jácome ; SUR, lote 12 rkl Comité Barrial; ESTE, lote 6 /de
Rigoberto Sacan ; y, OESTE, cale D . Desde que tengo en posesión el predio, he verndo
realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra,
construçción de cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz elédtrica,
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos. todos ellos
destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores deisector,
me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal egndición,
contriþuyendo con todas las obligaciones al igual que eÌ resto de moradores, tarito para
festejos populares, como del sector siendo. el trato de propietario, participando en mingas.
para mejoras las vías del sector. Así también he curnplido con todas las obligaciones
Municipales. he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno. y ,de modo
ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria. es la Arquitecta.
MARIA DE.LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen _los
Articulos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente,demando ordinariamente
la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble descri¶o,para que
usted en septencia se sirva deelgrar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la misrÀa,usted se
servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL( CANTON
QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda Prþpiedad, de
acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera
providencia, se servira disponer la inscripción de esta demanda en el REGIST O DE LA
PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quilo.A la ddmandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, cale principal número 34 de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero. profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula númeiro 952.- En
Quitoa. VEINTE Y CINCO DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me\presentó la
siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Sexto de loCivil de
Pichincha, Juicio Ordinario número 639-97, en auto de junio diecinueve de mil rovecientos
noventa y siete, y es como sigue: °SEÑOR JUEZ DE LO CIVTL DE PICHINCHALVICTOR
MANUEL QUINCHUELA MAYA , ecuatoriano , 30 años de edad, de estado civil casado ,

ofysión ernpleado, domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes
e ètiero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma mmterrumpida he
ehido manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOS , de la
arroqqiÃlij 26âgniang 10 , lote 6 . en una extensiónde 200 metros cuadrados, de

einf'ciudad de Quito.Esta posesión la-he vegido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin
que persona alguna obstaculice la mistna. Dos linderos del inmueble en referencia ion los
siguientes: NORTE, calle 6; SUR, lote .12 -de Rosa Andrango ; ESTE, lote 5 del Comité
Barrial ; y, OESTE, lote 7 de Hugo Guamán . Desde que tengo en posesión el predio, he
venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra.
construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica.
adecuaciones de lavandería, patio. instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos
destinados a llevar una vida digna. de quienes habitan el inmueble, l.os moradores del sector.
me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición,
contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores. tanto para
festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas,
para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones
Munipipales, he mantenido la posesión del pred,io sin hostigamiento alguno. y de modo
ininterrumpido. He llezado a conocer aue la actual Nuda Prooietaria. es la Arquitecta,



MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los
Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON ¯QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la PropiedacL que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUlTO . La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandadase
Ip citará en la Cooperativa .Salvaçlor Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dyd..gnin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, sÈËi¾alos escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Ñ ícula número 952.- En
el Regigrp çie Demandas y con feche VEINTE Y CINCO DE JÚ O de mil novecientos
noventa y siete, se me presentó 3a siguiente Demanda, la misma que inscribe por orden del
señor Juez Décimo Tercero de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 666-97, en auto
de mayo doce de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue:" SEÑÖR JUEZ DE LO
CÏVIL DE PICHINCHA.- SgGUNDO TACO TAIPE , ecuatoriano , 24 años de edad. de
estado civil casado . profesión albañil , domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso:
1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma
ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA
HERMOSA. de la Parroquia Chiliogallo, Manzana 5, lote 6, en una extensión de 345 metros
cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor
y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en
referencia son los :uientes: NORTE, calle 3 ; SUR. lote 7 de Miguel Çallatasig; ESTE. Iote
5 de Nieves Llut uinga ; y, OESTE, calle C . Desde que tengo en posesión el predio, he
venido realizandoioda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra,
construcción de conaaliento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica,
adecuacioneyde lagandeMa.prio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos eles
destinados a llevar ga vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector.
me tratan como prcigetario del inmueble, participarido en todos los actos en tal condición,
contribuyendo con

'
y las obligaciones al igual gue el resto de moradores, tanto para

festejos populares, o del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas.
para mejoras las las del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones
Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
ininterrutnpido. He Regado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta.
MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expputo, y fundado er; lo que establecen los
Artículos 2417, 2429. 2434, 2435, y demás deÌ Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO , La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, cale principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero .Tudicialnúmero 952, del Dr. Lenin Rosero. profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios",- Firrna con su abog4do defensor el Dr. Lenin Rosero. Matricula número 951-
SFÑOR .fDF,7 OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHlNCHA .- MANUEL QUEZADA. en



DE LOURDES VARELA, causa No. 619-97, completando la demanda propuesta a
eso : 1.- Mis nombres completos los tengo determinados con exactitud en elibelo de

a; 2.- La demandada responde a los nombres de ARQ. MARIA DE LOURDES
VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad. de profesión arquitecta.3.- El
trámite de la acción es ordinario.4.- Los fimdamentos de hecho y de derecho de la acdión
propuesta se encuentra detallados con claridad conforme a derecho 5.- Con el presente esÔito
incorporo el certificado del Registro de la Propiedai 6.- Por un error de secretaría se izo
constµ en el escrito de demanda qpe la citación 4 MARIA VARELA. se practique megiante
deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñâhui , pues ella tiene ese domichlio. lo
demãs queda igual a la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero , matrícula 952.| En el
Registro de Demandas, tomo ciento veintiocho y con fecha VEINTE Y SEIS DE JUÑIO de
rail noveçientos noventa y piete, se me presentó la siguiente Demanda. la misma que se
inscribe por orden del señor Juez Quintode lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número
615-97, en auto de mayo veinte y seis de mil novecientos noventa y siete, y s como
sigue:"SENOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- DELIA MARIA TOABANTA .

ecuatoriana e 30 años de edad, de estado civil ceado , profesión AMA DE CASA.
domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1 - Desde el mes de enejo de mil
novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido ma teniendo
y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Cþillogallo,
Manzana 3. lote 12, en una extensión de 207 metros cuadrados,de esta ciudad de Quito.Esta
posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna
obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes NORTE,
LOTE 7 de Margarita Quinaloa; SUR, calle 1 ; ESTE, lote 10 de Maria Guac amín ; y,
OESTE, lote 11 de Heriberto Salazar y lote 10 de Luis Toapanta . Desde que tengo en
posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio. comenzando desde
losdesvanques de tierra, construcción de cerramiento. instalación de los serviciog de agua
potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavanderíg, patio, instalación de ser, icios éetricos,
higiénicos. todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inm eble. Los
moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble, participando en odos los
actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el\resto de
moradores, tanto para festejos populares, como del seçtor siendo el trato de propietario.
participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido cçn todas
las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento\alguno,
y de modo ininterrurnpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la
Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2., Por lo expuesto, y fundado en lo que
esjablecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
oniinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inriueble
descrjtoepara que usted-en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma,Sqge'egigji oner la inseripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente denianda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia. se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notincaciones en el casillero Judicial número 952. del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre > representación. suscriba los escritos que sean
necesarias".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero. Matricula número 951-
SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA -- MANUEL QUEZADA. en
relación cyn el juicio ordinario de prescripciónadquisitiva de dominio que sigo en contra de
MARIA DE LOURDES VARELA. causa No. 619-97. Completando la demanda propuesta a
usted expreso : 1.- Mis nombres cornpletos los tengo determinados con exactitud en elibelo de



demanda; 2.- La demandada responde a los nombres de ARQ. MARIA DE LOURDES
VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de profesión arquitecta.3.- El
trámite de la acción es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la acción
propuesta se encuentra detallados con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente escrito
incorporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo
oonstaren el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante
deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio. lo
demás queda igual a la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero , matrícula 952.- En el
Registro de Demandas, tomo ciento veintiocho y con fecha VEINTE Y SEIS DE JUNIO de
mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se
inscribe por orden del señor Juez Quintode lo Civilde Pichincha Juicio Ordinario número
673-97, en auto de junio tres de mil novecientos noventa y sjgte es como sigue:JSEÑOR
JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- MIGUEL JACOMEddÃ%RON . ecuatoriano , 34
años de edad, de estado civil casado , profesión jornalero, dom ado en esta ciudad de
Quito,à usted expreso:1.- Desde el mes de enero de mil novenientos ochenta, hasta la
presente fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo gposeyendoun predio
situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallci, Manzana 14, lote 9, en
una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido
ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculce la misma. Los
linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, Lote 8 de Luz María Taipe ;
SUR, lote 10 de Luis Tituaña ; ESTE, lote 7 del Comité Barrial; y, OESTE, calle D. Desde
que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio.
comenzando desde losdesvanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los
servicios de agua potable, luz eléctrica. adecuaciones de lavandería, patio. instalación de
servicios eléctricos, higiénicos. todos ellos destinados a llevar una vida digna. de quienes
habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan conio propietario del inmueble,
participando erit dos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al
igual que el resto moradores, tanto para festejos populares. como del sector siendo el trato
de propietario, pi cipatido en mingas, para mejoras las vias del sector. Así también he
cumplido con tod as óbggaçiogesMunicipales, he mantenido la posesión çlel predio sin
hostigamiento alg y de lii do ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaria, es la uitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
fundado en lo que e lecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil
vigepte,denlando or ariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre
el inmueble desento,para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejec,utoriada que sea la misma. usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de
titulares sie la Nuda Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad.
que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en
el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTQN QUITO . La cuantía es indeterminada.
Con la presente demanda, se serviyá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la
demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta
ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero.
profesional a quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que
sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero. Matricula núraero
952.JSEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- MANUEL QUEZADA,
en relación con el juicio ordinario de prescripción adquisitiva de dominio que sigo en contra
de MARIA DE LOURDES VARELA, causa No. 619197, completañdo la deinanda propuesta
a usted expreso : 1.- Mis nombrescompletos los tengo determinadoscon exactitud en elibelo
çle demand4;2.- La demandada responde a los nombres de ARQ.MAIUA EiE LOURDES
VAgLA SETANCOURT , ecgatoriana , mavor de pdad, de profesión arquitecta.3.- El
grárciteele la acción es ordinario,4.- Los fundaÑentos¢e hecho v de derecho de la acción



o el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo
el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante

rio al señor Juez de 10 Civil del cantón Rumiñahui - pues ella tiene ese domicilio lo
demás queda igual a la demanda original." Firma el Dr, Lçnin Rosero , matrícula 952.- Eg el
Registro de Demandas, tomo ciento veintiocho y con fecha VEINTE Y SEIS DE JUNIg de
mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misrna qge se
inscribe por orden del señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha,Juicio Ordinario ndmero
657-97, en auto de junio diecinueve de mil novecientot noventa y siete, y es como sigue:
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-. LUIS GUILLERMO GUANO UISA
SIMBA , ecuatoriano , 33 años de edad, de estado civil casado , profesión empleado úblico,
domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de ener de mil
novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido ma¢eniendo
y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo,
Manzana 11 . lote 13 . en una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.
Esta posesi n ja he venido ejerciendo con ánirco çle señor y dueño, sin que persdna alguna
obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes NORTE,
lote 14 de Luzmila Ramírez ; SUR, lote 12 de Segundo Quinatoa; ESTE, calle 6: OESTE,
lote 6 de Juan Ante . Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizand toda clase
de acto de dominio.comenzando clesdelos desbanqµes de tierra, construcción de e rrainiento,
instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavan eria, patio.
instalación de servicios eléctricos, higiénicos. todos elos destinados a llevar una vida digna.
de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del
inmueble, participando en todos los actos en tal çondición, contribuyendo con todas las
oblgaciones al igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, condo del sector
siendo el trato de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así
también he cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del
predio sin hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conbeer que Ìa
actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo
expuesto, y fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del
Código Civil vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extrao dinaria de
dominio sobre el mmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi
benencio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripä án en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente deinanda la
propongo en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la certificheióndel
Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá didponer la
nscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON

QUITO. La cuantia es indeterminada. Con la presente demanda. se servirá citar a los
persengepdyl Ilusttg3Tghicipio de Quito.A la demandada se le citará en 14Cooperativa
SaWador.§eli;. calle principal númerg-34, de-est4 ciudad. Yo recibiré notificaciones en el
asillero Judicial número 952, del Dr. Lënin Rosero, profesional a quien autorizo para que en

mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su
abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matricula número 952.- En el Registro de demandas
con fecha VEINTE Y SElS DE JUNIO de mil noveciemos noventa y siete, se me presento la
siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Tercero de lonvil de
Pichincha. Juicio Ordinario número 756-97, en auto de junio diecisiete de mil novecientos
noventa y siete, y es como sigue:°SEÑOR JUEZ DE LO ClVIL DE PICHfNCHA.- JOSE
ELIAS CHILLAGANA VILIN CHAN , ecuatoriano . 53 años de edad. de estado civil casado .

profesión Chofer, domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de
enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de laParroquia
Chillagallo, Manzana 11 , lote 7 , ep uria extepsión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad
de Duito. Esta nosesión la he venido eierciendo cop ánimo de señor v dueño, sin que persona



alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes:
NORTE, calle 7; SUR, lote 14 de Luzmila Ramírez ; ESTE, lote 6 de Juan Ante ; y, OESTE.
Jote 8 de Rafael Simbaña . Desde que tengo en posesión el predio. he venido realizando toda
clase de acto de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de
cerramienta, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de
lävandería, patio, instalación de servicios eléctricos. hi2iénicos. todos ellos destinados a llevar
una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como
propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con
todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como
del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del
sector. Así también he curnplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la
posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo rrumpido. He llegado a
conocer qqe la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta, MARIAggE LOURDES VARELA.
2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los Artículos gg7,2429, 2434, 2435, y

demás del Código Civil vigente, demando ordinariamente la ggscripçióqadquisitiva
extraordinaria de dominio sobre el inmueble descrito, para que usig en sentencia se sirva
declarar ën . mi beneficio. Ejecutóriada que sea la misma, ustedge sprirá disponer la
inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente
demanda la propongo en çoptyg de titulares de la Nuda Propiedad, .49Açuerdo con la
certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá
disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda. se servirá citar a
los personeros del lustre Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa
Salvador Celi. calle principal numero 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el
casillero Judicial número 952. del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autotizo para que en
mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean necesarios" - Finna con su
abogado defensor el Dr. Lettin Rosero. Matricula número 952.- En el Registro de demandas y
con fecha DOS DgJULIO de inil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente
Demanda, la mismi quése inscribe por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de
Pichincha, Juicio inaño nú erp 658-97, en avto de abril veinte y tres de mil novecientos
noventa y siete, y omo Éi e: SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICFÜNCHA.- HUGO
RENE VACA , ec oriano ,de 57 años de edad, de.estado civil divorciado , profesión
empleado, domicili en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de
mil novecipptoso ta, 134sta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido
manteniendo y po yendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia
Chillogallo, Manzana 8 , lote 6 , en una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de
Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona
alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes:
NOPeTE, calle 5; SUR, lote 14 de Ernesto Murquincho ; ESTE, lote 5 de Holguer Llanos y
lote 4 de Luis Condo ; y, OESTE, lote 7 de Manuel Almache . Desde que tengo en posesión el
predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los
desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua
potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos,
higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los
moradores c\el sector, me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los
actos en tal condición, contribuyptido con todas las obligaciones al igual que el resto de
moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario,
particigndo en mitigas, para mejoras las vías del sector; Así también he cumplido con todas
las obligaciones Municipales, he mantenido la pqsesión del predio sin hostigarpiento alguno,
y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la
Arqqitectp, MARIA DE LOURDES VARELA.

_2, Por lo expuesto, y fundado en lo que
establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, v demás del Código Civil vigente, demação



para que usted en sentencia se sirva decÌarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea 14
sted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE /

ÖÈ QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nu- a
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad. que adjunto.Engsu
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTROjDE
LA PROPIEDAD DEL C.ANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la pregnte
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demanda¢a se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal núrnero 34. de esta ciuda . Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación. suscriba los escritos qu sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matricula número 9|2.- En
el Registro de Demandas y con fecha DOS DE JULIO.de mil novecientos noventa y ¢iete,se
me presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juei Cuarto
de 10 Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 778-97, en auto de mayo veinte y siete de
mil novecientos noventa y siete, y es comp sigue:" °SENOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA.- MARIANITA DE JESUS BARAHONA GARNICA .ecuatoriana . 4Ëaños de
edad, de estado civil divorciada, profesión comerciante, domiciliado en esta ciudad e Quito,
a.usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta. hasta la' presente
fecha, en formaininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio sitúado en el
Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chilogallo, Manzana 8, lote 13 ,en una extensión
de 247 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejergiendo con
ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los Ìigderos del
inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, lote 7 de Manuel Almaçhe ; SUR, calle 4
; ESTE, lote 14 de Ernesto Murquincho ; y, OESTE, lote 12 de Rosa Ve!asco . Desde que
tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio,
comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, inst(lación de
servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, die quienes
habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble,
participando en todos los actos en tal condición, contribuyendocon todas las obligâciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así taipbién he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del ptedio sin
hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido, He llegado a conocer que la acttial Nuda
Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
fun'dado en lo que establecen los Articulos 2417, 2429. 2434, 2435, y demás del Código Civil
vigente, domndo ordiparíamentela prescripción adquisitiva extraordinaria de dominiö sobre
el igirège jtm är'a gge usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejetutoriada que sea la misma, ustpd segervirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QÙITO. I a presente demanda la propongo en contra de
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad,
que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en
el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada.
Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la
demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta
ciud4d. Yo recibiré notincaciones én el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero,
profesional a quien autorizo para que en mi nombre y representación. suscriba los escritos que
sean necesarios '.- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Resero. Matrícula numero
952.- · SEÑOR JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA - MARIANITA
BARAHONA , en relación cop el picioordinario de prescripción adquisitiva de dominio que
sigo en contra de MARIA DE LOURDES VARELA, causa No. 778-97, completando la
dernanda nrnnuesta a noteri evnnwo · 1 - Mis nomhree comrletos los tenen determinados con



exactitud en elibelo de demanda; 2,-La demandada responde a los nombres de ARQ.MARIA
DE LOURDES VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de profesión
arquitecta.3.- El trámite de la acción es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de derecho
de la acci6n pro¡Suesta se. encuentra detallados con claridad conforme a derecho.5.- Con el
presente, escrito incorporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de
secretaría se hizo constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se
practique mediante deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella
tiene ese domicilio, lo demás queda igual a la demanda,original." Firma el Dr. Lenin Rosero ,

matrícula 952.- En el Registro de Demandas tomo ciento veintiocho y con fecha TRES DE
JULIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma
que ge ingeribe por orden del señor Juez Segundo.de 10Civil de Pichincha, Juicio Ordinario
n3'unero 723 97, en auto de mayo veinte y ocho de mil novecie poventay siete, y es como
sigue:" SENOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHÆ- IGNACIO VERA ,

ecuatoriano , 31 años de edad, de estado civil casado , profesión eptþleado,domiciliado en
esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero deid novecientos ochenta,
hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido mantgþndo y poseyendo un
predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chil¼gally Manzana 6, lote
12 , en una extensión de 345 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he
venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma.
Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE lote 7 de Marco Zapata ;
SUR, calle 3 ; ESTE, lote 13 de Nancy Pillana ; y, OESTE, lote 11 de César Nicolalde y lote
10 de Rodrigo Andrango . Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda
clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de
cerramiento, instalacjón de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de
lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar
una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como
propietario del inmueble,participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con
todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como
del sector siendo (trato de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del
sectgr. A i tambiége cumplido .con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la
posesión del predig:sin hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a
conocer que la actuaËþudaPropietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA.
2.- Por lo expuesto,'

,
dado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y

demás del Códig
" Ïvil vigepte, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva

extraordinaria de minio sobre el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva
declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la
inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente
demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la
certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá
disponer la inscripción de esta demandaen el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a
los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa
Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el
casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero. Drofesional a auien autorizo oara aue en



para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
sted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DER'

N QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nud'a
Propiedg4, de acuerdo con la çqvtificación del RegWyode la Propiedad, que adjunto.En;Ísu
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO;DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la presÊnte
dernanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandaþa se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi. calle principal número 34. de esta ciudag. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero. profesipnal a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos qu sean
necesarios" - Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 9 2.- En
el Registro de Demandas y con fecha DOS DE JULIO de mil novecientos noventa y iete, se
me presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Jue Cuarto
de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 778-97, en auto de mayo veinte y siete de
mil novecientos noventa y síete, y es como sigue:" °SEÑOR JUEZ DE LO C IL DE
PICHINCHA.- MARíANITA DE JESUS BARAHONA GARNICA .ecuatoriana . 48 años de
edad, de estado civil divorciada, profesión comerciante, domiciliado en esta ciudad le Quito,
a usted .expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta. hasta 14 presente
fepha, en forpa ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio sitgado en el
Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillegallo, Manzana 8. lote 13 ,en unaiextensión
de 247 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerdiendo con
ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna abstaculice la misma. Los li(deros del
inmueble en oferenciason los guientes: NORTE, lote 7 de Manuel Almache ; SUR, calle 4
; ESTE, lote 14 de Ernesto Murquincho ; y, OESTE. lote 12 de Rosa Velasco . Desde que
tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de\ dominio,
comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, inst lación de
servicios eléctricos. higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes
habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del nmuebie,
participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así tarnbién he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento alguno, y de modo.ipinterrumpido. He llegado a conocer que la acttial Nuda
Propietaria. es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
Tun'dadoen lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil
vigelite, demanda ordmariamentela prescripción adquisitiva extraordinaria de dominiô sobre
eUjñinú461 dààõñtp para que usted en sentencia se sirva declarar ep ini bengficio.
jetutoriada que sea la misma. ustedje servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE

LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad,
que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta dernanda en
ei REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantia es indeterminada.
Con la presente demanda. se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la
demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34. de esta
ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero.
profesional a quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que
sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero. Matricula número
952.- 'SEÑOR JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA - MARIANITA
BARAHONA , en relación con el jpicioordinario de prescripción adquisitiva de dominio que
sigo en contra de MARIA DE LOURDES VARELA, cpusa No. 778-97, corripletando la



exactitud en elibelo de demanda; 2.-La demandada responde a los nombres de ARQ.MARIA
DE LOURDES VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de profesión
arquitecta.3 - El trámite de la acción es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de derecho
dè Ïa accíôn propuesta se.encuentra detallados con claridad conforme, a derecho 5.- Con el
presente escrito incorporo el certiñcado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de
secretaría se hizo constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA. se
practique mediante deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella
tiene ese domicilio, lo demás queda igual a la demanda,original." Firma el Dr. Lenin Rosero ,

matrícula 952.- En el Registro de Demandas tomo ciento veintiocho y con fecha TRES DE
JULIO de mil novecientos noventa y siete. se me presentó la siguiente Demanda, la misma
que ge inscribe por orden del señor Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario
número 723-97, en auto de mavo veinte v ocho de mil noveciente noventa v siete. Y es como
sigue:"· SENOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHAT IGNACIO VERA ,

ecuatoriano , 31 años de edad, de estado civil casado , prbfesión leado, domiciliado en
esta ciudad de Quito,a usted expreso:.l.-Desde el mes je enero de novecientos ochenta,
hasta la presente fecha, en fonna ininterrumpida he venido mantéruéndo y poseyendo un
predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallgg Manzana 6, lote
12 , en una extensión de 345 metros cuadrados, de esta ciudad de Qùito.Esta posesión la he
venido ejerciendocon ánimo çieseñory dueño, sirygge persona alguna olyWoulice la misma.
Los linderos del inrnueble en referencia son los siguientes: NORTE) lote 7 de Marco Zapata.:
SUR, calÏe3 ESTE, lote 13 de Nancy Pillana ; y, OESTE, lote 11 de César Nicolalde y lote
10 de Rodrigo Andrango . Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda
clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de
cerramiento, instalacjón de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de
lavandería, patio, instalación de servicios elèctricos,.higiénicos, todos ellos destinados a llevar
una vida digna, de quienes .habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como
propietarlo del inmueble, participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con
todas las obligaciones al igual que el resto de moradorps, tanto para festejos populares, como
del sector siendo èlúrato. de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del
sector, Àsí tambiéghe cumplido con todas las oblpciones Municipales, he inantenido la
posesión del predi sin hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a
conocer que la actu þIuda Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA.
2.- Por lo expuesto,

,

dado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y
demás dgl Códig ivil sigente, demando ordingrigmente la prescripción adquisitiva
extraordinaria de ominio sobre el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva
declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la
inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente
demanda la propongo en co.ntra de titulares de la Nuda Propiedad, ç\e acuerdo con la
certiñcación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá
disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a
los çiersoneros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa
Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el
pasillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en
mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su
abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- SEÑOR JUEZ SEGUNDO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- JOSE VEGA . en relación con el juicio ordinario de
prescripción adquisitiva de dominio que sigo en contra de MARIA DE LOURDES VARELA,
çausa No. 723-97, completando la dgmanda propuesta a usted expreso : 1.- Mis nombres
completoslos tengo determinados cop exactitud en elibelo de demanda; 2.- La demandade
respondea los nombres de ARQ. hfARI DE LOURDES VARELA BETANCOURT ,

ecugtoriana . mavor de edad. de profesign grguitecta.3.- El trámite de la acción es



sted se servirá disponer la inscrip'eión en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda

G Tr¾ISÏfd,de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjumo. En 5,u

primera provjdencia, se servirá djsponerla inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantia es indeterminada. Con la preseite
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandadi se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34. òe esta ciudadi Yo
recibiré notitlcaciones en el casißero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesi bala
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los esernos que¡' sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero. Matrícula número 9Šþ.- En
el Registro de Demandas y con fecha CUATRO DE JULIO de mil novecientos no enta y
siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señ r Juez
Primero de.lo Civil de Pjchincha, Juicio Ordinario número 615-97, en auto de junio ýeintey
seis de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue:"'SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHNCHA.- MARIA ROSA PALOMO PALqMO ,eçuatoriana , 19 años de (dad, de
estado civil soltera , profesión comerciante, domiciliado en esta ciudad de Quito,!a usted
expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente echa, en
forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio. situado en pl Barrio
VISTA }¶iRÌyfOSA, de la PRTrpqpia Chilogallo, Manzana 10, lote 8 ,en una extensión de
297metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con
ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los 111deros del
inmueble en referencia son los siguientes: NORTE,calle 6 ; SUR, lote 9 de María Tituaña ;
ESTE, lote 7 de Hugo Guamin ; y, OESTE, calle D , Ogsdeque tengo en pospsión el predio,
he venido realizando toda clase de actos de dominio, comeniando desde los desbbnques de
tierra, construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, lu eléctrica,
adecuaciones de lavandería; patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, t dos eles
destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector,
me ti·atan como propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición,
contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores. tynto para
festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas,
para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones
Municipales, he mantenido la posesión del predio- sin hostigamiento alguno, y çle modo
ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta,
MARJA DE LOURDES VARELA, 2.- Por lo expuesto, v fundado en lo que establècen los

rtículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, d mando
rchneriamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el ininueble
escriter,spayasqpegastedin sentencia se sirva declarat en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la

/ iima :$5eráltá tÍisporerla inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAÒDEL
CANTON QUITO. La presente demanda la- propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificaciòn del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada, Çpn la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
Ìe citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula núrnero 952.-

- SEÑOR JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- MARIA PALOMO , en
relación con el juicio ordinario de prescripción adquisitiva de dominio que sigo en contra de
MARIA DE LOURDES VARELA, causa No. 615-97, completandola demand4propuesta a
usted expresa : 1.- Mis nonabres corppletoslos tengo deterrninados con exactitud en elibelo de
demapda; 2.- La demandede resppnde a los nombres ç\e ARQ. MARIA DE LOURDES



VARELA BETANCOURT , ecuatoriana . mayor de edad. de profesión arquitecta.3.- El
trämite de la acc.ión es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de, derecho de la acción
propuesta se encuentra detallados con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente escrito
incorporo el certificado del Registro de la Propiedad.-6,- Por un error de secretaría se hizo
constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante
deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio, lo
demás queda igual a la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero , matrícula 952.- En el
Registro de Demandas, tomo ciento veintiocho y con fecha SIETE DE JULIO de mil
novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe
por orden del señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 665-97,
en aut9 de junioveinte y cinco de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue:"-SEÑOR
JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- MANUEL VICB§R TONATO PALOMO ,

ecuatoriano . 20 años de edad, de estado civil casado , profesi6Ëil . domiciliado en esta
ciudad de Quito,a usted expreso: l.-Desde el mes de enero de mil vi ecientos ochenta, hasta
la presente fecha, en forma ininterrumpida he vepido manteniendËposeyendo un predio
situado en el Barrio VLSTA HERMOSA, de la Parroquia ChillogalfojManzana 11, lote 10 ,

en una extensión de 297 metros cuadrados. de esta ciudad de Quifo.Esta posesión la he
venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obifaculice la misma.
Los linderes çlel inmueble en referenciason los siguiented NORTE, lote 9 de Rafael Simbaña
; SUR, lote 11 de Miguel Jácome ; ESTE, lote 12 de Segundo Quinatoa; y, OESTE, calle B .

Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio,
coinenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los
servicios de agua potable luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de
servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes
habitan el inmueble, Los moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble,
participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al
igual que el resto de, moradores, tanto para festejos populares. como del sector siendo el trato
de propietario, participando en mingas. .para mejoras las vías del sector. Así también he
cumplido con todglas bbligaciones Municipales. he mantenido la posesión del predio sin
hostig‡miento algdg y de ugx‡o ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaria, es la XaluitectWMARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto. y
fundado en lo que e . lecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil
vigente, demando o amente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre
el inmueb¾ descri para que usted en senteppia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejecutoriada que s la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad,
que adjunto, En su primera providencia, se servirá dBppaçrla inscripción de estademanda en
el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantia es indeterminada.
Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la
demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta
ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952. del Dr. Lenin Rosero.
profèsional a quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que
sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número
952.-'SEÑOR JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- MANUEL TONATO . en
relación con el juicio ordinario de prescripción adquisitiva de dominio que sigo en contra de
MARMDE LOURDES VARELA, causa No. 665-97, completando la demanda propuesta a
usted expreso : 1.- Mis nombres completos los tengo determinados con exactitud en elibelo de
demanda; 2.- La demandada responde a los noinbres de ARQ. MARIA DE LOURDES
VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad. de profesión arquitecta.3.- El
trámite de la acción es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la acción
orocupstase encuentradetallados con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente escrito



n el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante
io al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio,

-demaspueda igual a la demanda original." Firma el Dr. Lemn Rosero , matrícula 952.-
fojas cuatrocientos uno númgro rnil ciento setenta y cuatro. del Registro de Prohibicioneghe
enajenar, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha ocho de agosto de mij novecientos noverita y
siete, se encuentra inscrito el oficio núrnero JPRO- 00303. de agosto seis de mil noveci tos
noventa y siete, enviado por el Ministerio de Einanzas, Dirección General de Rentps, el
mismo que dice: Conforme lo dispuesto en el Art.]65,,del Código Tributario y en virt que
por mantener títulos de Crédito pendientes de pago en esta Jefatura, solicito a usted s sirva
sentar en los Registros correspondientes la Prohibición de enajenar de todos los ienes
registrados a nombre de VARELA BETANCOURT MARIA DE LOURDES, hasta ue sus
obligaciones sean satisfechas, según lo establece la LeyL A fojas novecientos no enta y
cinco, número seiscientos cuarenta y seis, del Registro de Demandas, Tomo ciento einte y
ocho y con fecha dos de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentrj inscrita
\p demanda ordenada por el Juez Octgvo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinarici número
749-97, en auto de agosto veinte y ocho del mismo año, propuesto por Gloria Orfel na Tapia
Zoas, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción ordinaria d¢ dominio
del lote Uno, Manzana Urio!- A fojas mil tres, núrnero seiscientos cincuenta yf dos, del
Regispre de Demandas,Torpo ciento veinte y ocho y çpp fecha cuatro de septiemþre de mil
novecientos noventa y siete se encuentra inscrita ala demanda ordenada por el Judz Décimo
tercero de 10Civil de Pichincha Juicio Ordinario número 1052-97,-en auto de septigmbre tres
de mil novecientos noventa y siete, propuesta.por Rafael Alberto Simbaña Tuza, eli contra de
Maria de Lourdes Varela, pidiendola prescripción adquisitivade dominio del ldte número
Tres, manzana Doce, situado en la parroquia Chillogallo.- A R>jasmil veinte y cuat¼o. número
seiscientos sesenta y cinco, del Regiltro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho j con fecha
nueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete se encuentra inscrita lå demanda
Ordenada por el Juez Sexto de lo Ciyil de Pichincha, juicio ordinario número 668 97, en auto
de abril treinta del mismo año, propuesta por Laura Matilde Varela Clavijo, en contra de
María de Lourdes Varela,. pidiendo la prescripción adquisitiva extraordinaria de dèminio del
lote de terreno número Seis, manzana Uno, situado en la parroquia Chillogallo.- fojas mil
veinte y cinco, número seiscientos sesenta y seis, del Registro de Demandas. Toþo ciento
veinte y ocho y con fecha diez de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se gneuentra
inscrita la demanda ordenada por el Juez Tercero de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario
número 943.97, en auto de agosto .veinte ys eis de mil novecientos noventa y siete, propuesta

or María Hortencia Toapaxi Toaza, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prèggripción adquisitjva de dominio del lote de terreno número uno, manzana Seis, situado en
la ;þarfodiuig Oninoga3to de este Cantón.- 'A fojas mil veinte y siete, número seiscientos
seieng $Ñ ÈèÌÌËgistrode Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha <Ïiezde
septiembre de mil novecientos noventyy siete; se encuentra inscrita la demanda Ordenada por
el Juez Viaésimo Primero de lo CiviBdéPicliiricha, juicioordinario número 729-97, en auto
de julionueve del mismo año, propuesta por José Bolívar Riofrío Castillo. en contra de María
de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno Ocho,
manzana Cuatro. situado en la parroquia Chilogallo de este Cantón.-'A fojas mil cuarenta y
uno. número seiscientos setenta y seis, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho
y con fecha once de septiembre de mil novecientos noventa y siete. se encuentra inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo Primero de 10 Civil de Pichincha, juicio ordinario
número 949-97,en auto de junio diez y nueve del mismo año, propuesto por Julio Pedro Díaz
quito. en contra de María de Lourdes Varela Betancourt. pidiendõ la prescripción adquisitiva
extraordinariade dominio del lote de terreno Cuatro, manzanaCuatro, situado en la parroquia
Chillogalo çle este Cantón/A fojgs mil cuarenta y dos, númeroseiscientos setenta y siete, del
Registro de Demandas. Tomo ejento veinte y oçho y opn fecha doce de septiembre de mil
novecientosnoventa y siete. se enguentrainscrita la demyndaordenada por el Juez Tercero de



n el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante
rio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui . pues ella tiene ese domicilio, l

G
Oi¾eda igual a la demanda originaL" Firma el Dr. Lenin Rosero , matricula 952.

fojas cuatrocientosuno, numero mil ciento setenta y cuatro, del Registro de Prohibicionegde
enajenar, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha ocho de agosto de mil novecientos neverka y
siete, se encuentra inscrito el oficio número JPRO- 00303. de agosto seis de mil novecieñtos
noventa y siete, enviado por el Ministerio de Einanzas, Dirección General de Rent el
mismo que dice: Conforme lo dispuesto en el Art.165edel Código Tributario y en virtgl que
por mantener titulos de Crédito pendientes de pago en esta Jefatura, solicito a usted sy sirva
sentar en los Registros correspondientes la Prohibición de enajenar de todos los |bienes
registrados a nombre de VARELA BETANCOURT MARIA DE LOURDES, hasta ue sus
obligaciones sean satisfechas, según lo establece la Ley.4 A fojas novecientos no enta y
cinco, número seiscientos cuarenta y seis, del Registro de Demandas, Tomo ciento einte y
ocho y con fecha dos de septiembre de mil nosecientos noventa y siete. se encuemra inscri:a
la demanda ordenada por el Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinarij nörnero
749-97, en auto de agosto veinte y ocho del mismo año. propuesto por Gloria Orfeljna Tapia
Zoas, en comra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción ordinaria addominio
del late Uno, Manzana Uno.- A fojas mil tres. número seiscientos cincuenta y dos, del
RegBtm de Demandas,Tomo ciento veinte y ocho y con fecha cuatro de septiembre de mil
novecientos noventa y siete se encuentra inserita ala demanda ordenada por el Joëz Décimo
tercero de lo Civil de Pichincha Juicio Ordinario número 1052-97, en auto de septiembie tres
de roi! novecientos noventa y siete, propuesta por Rafael Alberto Simbaña Tuza. eii contra de
María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitivade dominio del lote número
Eres. manzana Doce, situado en la parroquia Chillogallo.- TAfojas mil veime y cuago. aúmero
seiscientos sesenta y cinco. del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocha j con fecha
nueve de semiembre de mil novecientos noventa v siete. se encuentra inscrita lå demanda
Ordenada por ei Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número 66847, en auto
de abril treinta del mismo año, propuesta por Laura Matilde Varela Clavijo, eni comra de
María de Lourdes Varela,. pidiendo la prescripción adquisitiva extraordinaria de dóminio del
lote de terreno número Seis, manzana Uno. situado en la parroquia Chillogallo.-1fojas rail
veinte y cinco, número seiscientos sesenta y seis, del Registro de Demandas, Tomo ciento
veinte y ocho y con fecha diez de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se þncuentra
inscrita la demanda ordenada por el Juez Tercero de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario
número 943-97, en auto de agosto .veinte ys eis de mil novecientos noventa y siete, propuesta
or María Hortencia Toapaxi Toaza, en contra de María de Lourdes Varela. pidiendo la

prèšcripción adquisitiva.de dominio del lote de terreno número uno, manzana Seis, situado en
la parfoquia.CEillogal o - de este Cantón - A fojas mil veinte y siete. número seiscientos
sesenta ÿ jiéte 'deËRëgistro de pemandas,Torno cipntoveinte y ocho y con fecha diez de
septiembre de mil novecientos noventyy siete; se encuentra inscrita la demanda Ordenada por
el Juez Vigésimo Primero de lo Civilid PichirÏcha,juicio ordinario número 729-97, en auto
de julio nueve del mismo año, propuesta por José Bolívar Riofrío Castillo, en contra de María
de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno Ocho.
manzana Cuatro, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-'A fojas mil cuarenta y
uno. número seiscientos setenta y seis, del Registro de Demandas. Tomo ciento veinte y ocho
y con fecha once de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo Primero de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario
número 949-97, en auto de junio diez y nueve del mismo año, propuesto por Juho Pedro Díaz
quito, en contra de Maria de Lourdes Varela Betancourt, pidiendo la prescripción adquisitiva
extraordinaria de dominio del lote de terreno Cuatro, manzana Cuatro. situado en la parroquia
Chilogallo de este Cantón/A fojgs mil cuarenta y dos, númeroseiscientos setenta y siete. del
Registro de Demandas. Tomo ciento veinte y ocho y con fecha doce de septiembre de mil
nos ecientos noventa v siete, se enguentra inscrita la demanda ordenada por el juez Tercero de



Beatriz Mendieta Canelos, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
'ón adquisitiva de dominio del lote de terreno número cinco, manzana Ocho,

r Chillogallo de este Cantón.-'A fojas mil dosciemos trece, número setecientgs
noventa y nueve, del Registro cleDemandas,Tomo çjemo veinte y ocho y çon fecha diezþe
octubre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda ordenada pqhel
Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número 1157-97, en auto de ag to
veinte y uno del mismo año, propuesta por Marco Antonio Zapata Andrade, en contg de
María de Lourdes Varela, pidiendo la p†escripción adqwisitiva de dominio clel lote niirfiero
Siete, manzana Seis, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil doscientos trýiþta y
cinco, número ochocientos doce, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ochg con
fe ha çatorce de octubre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inserita ala d,hmanda
ordenada por el Juez Décimo Tercero de lo Cisil de Pichincha, juicioordinario númejo 1173-
97, en auto de agosto diez y nueve del mismo año, propuesta por Miguel Anggl Banda
Lescano, en contra de Maria de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de
dominio rJe]lote número Nueve, manzana Cugtro,.situado en la parroquia Chillogal o de este
Cantón.- A fojas mil doscientos setenta y cinco, número ochocientos treinta y gueve.del
Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha veirne y uno de octubre de ml
novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez rimero de
lo Civil c!e Pichincha, juicio ordinario número 933-97, çn auto de junio veinte y seis del
mismo año, propuesta por María Hortencia Vega Chiluiza, en contra de María þeLourdes
Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del late de terreno rdmero Seis.
manzana Dos, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil trescientos ses'enta y seis,
númerd noveciemos, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y çon) fecha once
de noviembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda ordenada
por el Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número 1521-97,\ en auto de
octubre veinte y uno del mismo año, propuesta por Jorge Ernesto Allauca Reinosp, en contra
de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de
terreno nùmero Cinco, manzana Once, situado. en la parroquia Chillogallo de este (Cantón.- A
fojas mil cuatrocientos ochenta v siete, número novecientos ochenta. del fleeistro de
Demandas, Tomo ciento veinte y pcho y con fecha nueve de diciembre de mil i oveciemos
moyenta y siete, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez Octavo de jo Cnzi! de
14chincha, juicio ordinario número 1412-97, en auto de septiembre veinte y nueve de mil
novediojü spjövefitäsiëlefe, propuestas por Luis Alfonso Condo Illapa, en contrà de María
de Lóurderväreia þiaièndola prespripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número
Tres y Cuatro, manzana Ocho, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas treintä, número
veinte y uno, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve, y con fecha catorce de
enero de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el
Juez Déçirno Segundo de lo Çivilde Pichincha, juiçio ordinario número 662-97, en auto de
noviembre diez y ocho del mismo año,. propuesta por Segundo Ilario Tiapanta Yugeha, en
contra de Maria de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva del lote de terreno
número Dos. manzana Seis. parroquia Chillogallo de este Camón.- A fojas setenta y dos,
número cuarentas y ocho, del Registro de Demandas, Tornociento veinte y nuevey con fecha
veinte y uno de enero de ml novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la demanda
ordenada por el Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número
1294-97, en auto de noviembre siete deÌ mismo año, propuesta por María Leonila romero
Gualavisi, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de
dominio del lote de terreno número Tres. manzana Cuatro, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.- 'A fojas doscientos veinte y cuatro, número ciento cuarenta y seis. dei
Registro de Demandas, Tomo ciemo veinte y nueve y con fecha diez y ocho de febrero de mil
novecientos novente v ocho, se encuentra inscrita lad¢manda ordenada por el Juez Octavo de
lo Civil de Pieninoha (juicio 666-97). en auto de veinte y uno de agosto de mil novecientos
noventa v siete, croouesto oor )osé Manuel Timoama Chicaiza. en comra de María de Lourdes



Varela, pidiendo la prescripción' adquisitiva de dominio del lote de terreno número Tres,
Manzana Catorce, parroquia Chillogallo de este Cantón.-'A fojas ciento noventa y ocho,
número ciento veinte y ocho, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve y con
fecha doce de febrero de mil novecientos noventa y oche, se -encuentra inscrita la demanda
ordenada por el Juez Tercero de lo Civil de Pichincha. juicio ordinario número1093-97, en
auto de septiembre primero de rail novecientos noventa y siete, propuesta por César Antonio
Nicolalde Mancheno,en contra de N‡aríaLourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva
de donginio del lote número Once, Manzana Seis. parroquia Chillogallo de este Cantón.=A
Tojas doscientos once, número ciento treinta y siete, del Registro de Demandas, Tomo ciento
veinte y nueve y con fecha diez y seis de febrero de rail novecientos noventa y ocho, se
encuen;rg jpspyitala demanda ordengdapor el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, (juicio
182-98), en auto de nueve de febrero del mismo año, propug or Lida Yolanda Robles
Robles, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo"1 tencia de prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio del lote número Cuatro ana Nueve. parroquia
ChillogaÌ¡áde este Cantón.- A (gjAs doscientos cuaregia y dos, nŠro ciemo sesenta, del
Registró de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve y con fecha Ì te de febrero de mil
novecientos rioventa y ocho, se encuentra inscrita 14demanda ordenadipogl Juez Tercero de.
10 Civil de Pichincha,juicio ordinario número 628-97, en auto de fèËrerâÊiezy seis de mil
noveciënloa novenia y ocho, propuesta por Delia JudillyCuenca Paredes, en contra de Maria
de Lourdes Vé:ela, pidiendo la sentencia de prescripción adquisitiva de dominio del lote
noriero €natro, manzana Cinco, parroquia Chillogallo de este Cantón.-'A fojas doscientos
cuarenta y tres, número ciento sesenta y úno, del Registro de Demandas Torno cientoidinte y
nueve v .:od feella veinte de febrero de mil novecientos noventa y ocho. se encuentra inserita
a de:ñanda ordeñada por el Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, juicioordinario número

668-97, en auto de febrero diez y seis del mismo año, propuestas por Angel Hernáli Caza
imbagyingo, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de
dominio del lote de terreno número Nueve, manzana Siete, parroquia Chillogallo de este
Cantón.JA fojas t escientos seis, número doscientos nueve, del Registro de Demandas, Tomo
ciento veinte y nüge y ponfecha seis de marzo de mil novecieritos noventa y ocho, se
encuentra ingeritalgemaruga gdenadapor el Juez Décimo Segundo de 10Civil de Pichincha,
juicio ordinario nuBèro 17398, en auto de febrero nueve del mismo año, propuesta por
Graciela de los An$es Méndez Pillajo, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescripción adquisit|@g"de dominio del lote de terreno núniero Dos, manzana Uno, parroquia
Chillogalla de este CË\Étón--A fojas cuatrocientos treinta y cuatro, número trescientos treinta
y seis, del Registrd'de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve y con fecha ocho de abril de
mil novécientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez
Séptimo de lo civil de Pichincha (juicio352-98), en auto de veinte y tres de marzo de mil
novecientos noventa y ocho, propuesta por Andrés Guamán Vinueza, en contra de María de
Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número
Cuatro, manzana Siete, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- 'A fojas
trescientos .setenta y cuatro, número doscientos setenta y tres, del Registro de Demandas,
Tomo ciento veinte y nueve y con fecha veinte y cinco de marzo de mil novecientos noventa y
ocho, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez Noveno de lo Civil de Pichincha,
juicioordinario número 739-97, en auto de febrero veinte y cinco del mismo año, propuesto
por Mario Oswaldo Chango Tipán, en contra de María de Lourdes Varela. pidiendo la
prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno núrnero Diez. manzana Nueve.
parroquia Chillogallo de este Cantón A fojas 134, número 68, del registro de demandas y
con fecha veinte y cinco de enero del dos mil uno, se halla inscrita la demanda ordenada por
el señor Juez Décimo Primerá de lo Civil de Pichincha (juicio1139-2000) en gutp de doce de
enero del dos mil uno, propuenta por Segundo Ilgrio Toapanta y Jorge Barbosa Segovia, en
contr4 de la Arquitecta María de Lourdes Varela Betancourt, parra que entregue el inmueble
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 05034155.001

FECHA DE INGRESO : 13-07-1998

FECHA DE ENTREGA : 15-07-1998

CERTIFICADOR : GAP

i CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón, en legal forma

certifica que: A fo.ias mil ochocientos treinta y dos, número dos mil

doscientos noventa y cinco, del registro de Propiedad de Quinta

Clase, tomo ciento veinte y con fecha veinte y ocho de diciembre de

mil novecientos ochenta y nueve, se halla inscrita la escritura

otorgada el veinte y siete de diciembre del mismo año, ante el

Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta que el seKor Alfredo

Andrade, vende a favor de Maria de Lourdes Varela Betancourt, el

inmueble situado en la parroquia Chillogallo, de este cantón.- NOTA.

Para poder certificar con gravamenes es necesario que se determine el

número del lote.- Guito a trece de julio de mil novecientos noventa y

ocho, las ocho x,m GAP. EL REGISTRADOR.-

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTEEXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAIDEZOELCERTFIC 030DIAS



RE3ISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 05034155.00

FECHA DE INGRESO : 13-07-1999

FECHA DE ENTREGA -: 15-07-1998

CERTIFICADOR : GAP

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador ce la Propiedad del Cantón, en legal forma

certifica que: A fojas mil ochocientos treinta y dos, número dos mil

doscientos noventa y cinco, del registro de Propiedad de Quinta

Clase, tomo ciento veinte y con fecha veinte y ocho de diciembre de

mil novecientos ochenta y nueve, se halla inscrita la escritura

otorgada el veinte y siete de diciembre del mismo año, ante el

Notario doctor Jorge Marchán, de la cual consta que el señor Alfredo

Andrade, vende a favor de 21aría de Lourdes Varela Betancourt, el

inmueble situado en la parroquia Chillogallo, de este cantón.- NOTA.

Para poder certificar con gravamenes es necesario que se determine el

número del late.- Quito a trece de julio de mil novecientos noventa y

ocho, las ocho a.a GAP. EL REGISTRADDR.

LOS DATOS CONSIGNADOS ËRRONEA O DOLOSAMENTE EX1MEN RESPONSASlLIDAD AL CERTIFICANTE

YAUDEZ DEL CERTIFICADO 30 OfAS

4



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 05013505.002

FECHA .0E INGRESO : 18-03-1998

FECHA DE ENTREGA : 20-03-1998 9

CERTIFICADOR : NC

Cf.RTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de erst.e cant.ón, en J.egal

forma certifica Que: A fojas mil ochocientos treinta y dos, número

dos mil doscientos noventa y cinco, del Registro de Propiedad de

Guinta clase, t.omo ciento veinte y con fecha veinte y ocho do

diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, se halla inscrita la

escrit.ora otorgada el vein to y siete de diciembre del mismo aflo, ante

el notario doctor Jol"ge marchán, de la cual consta que: El enifor

Alfredo Andrade, vonde a favor de DARIA DE LDURDES VARELA BETANCOURT

01 inmueble sÿtuado eh la parroquia Chillogallo, de este cantón.-

Quito a diez y ocho ¡dy n\a½Œ'YJe mil novecientos noventa y ocho,, las

ocho a. EL~W RP OP.

LOSM109CDMSIGNADDSERRDN'rA0 00ll?AMH1TEEXIMENRESPONSABILIDADALCERTIFICTE
VALII)EZ1)ELCERTIFICADO30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 04045293.001

FECHA DE INGRESO : 06·-10·-1995

FECHA DE ENTREGA : 11····10-·1995

CERTIFICADOR : MC

CERTIFICACION

1989·-5/1832-2295.. El infrascrito Registrador de la Propiedad del

Cantón, en legal forPla tiene a bien certificar ql.te revisados los

indices de los Registros de hipotecas y Gravérienes, desde el aWo de

riil novecientos sesenta y ocho., hasta cinco de octt.tbre de mil

novecientos noventa y cinco , para ver los gravärtenes hipotecarios,

einbargas y ¡:)rohibiciones de enajenar ql.te afecten al ininueble situado

en la parroql.tia Chill.logallo de este Cantón, adquirido por MARIA DE

L.OURDES VAREl...A BETANCOt..lRT, (:livorciada, mediarrt:e c:ampra a Alfrecit:>

Andrade Andrade, segtin escritura otorgada el veinte y siete de

dicieribre de mil novecientos ochenta y nt.teve, ante el notario doctor

Jor.ge Marchön, inscrita el viente y ocho de dicieribrt-:e del mismo año;

éste por compra a los cányt.tges Fernando Rt.tbén Lamo y l...aura

Valdivieza, el ocho de agosto de Piil novecientos setenta y cuatro,

ante e:l. notario doctor José Troya, inscrita el cuatro de septiembre

del mismo año; y mediante cesión de derechos y acciones realizada a

su favor por Francisç.g. Mars.gida, en la liquidación de la sociedad de

hecho ''ig.te""teníans f.o iad e). tres de septiembre de mil novecientos

ochenta y seis, ante . ictario doctor Juan (:lel Pozo, inscrita .--ei

diez, y acho de diciembre del mismo año.. Por estos datos se encuentrar

A fojas doscientos veinte ntímero quinientos c::chenta y tres del

Registro de Prohibiciones de Enajenar, y con fecha veinte y sei.s e

•,: I.es DA109 COxagxABOS BRONNA O ani.nasamarg wwramm aggggymamm.xmamAA(ERTRIC RE
,

vauam an carmesmo senu.s

e



julio de riil nt:>vecientos noventa,· se halla inscrito el auto de veint:e.

y cinco cle julio del riisrio aiío, dict:ado por e:l. Juez Dèc:irio Tercero de

la Civi:I de Pic:hincha, dentro del jt.ticio Ejecutivo que sigue Mauric:i.a

Durango Pèrez, en contra de Maria cle L.ourdes Varela Betancourt,

mediante el cual se ordena la prohibici<1n de enajenar ciel inru.teble

relacionado., A fojas veirrte y ocho número ochenta y t:res del registrc

de Prohibiciones de Enajenar, y con fecha treir)t.a y uno de enero de

riil novecientos novent:a y t.tno, se halla inscrito el auto ,de catorce

de enero del misrlo año, dictat:lo por el Jue: Sex o Ci.vi:1. de

Pichincha, derrtro del juicio Ejecut:ivo que sigue Nauricio Durangc

Pérez, en contra de Mar la de Lourdes Varela Betancourt, rieT:liante, ,el

17 .

Cual se ordena la prohibición de enajenar del inniueble relacionado,. t

fojas ocho ndriero ve.i.ntä y seis del Registro de Prohibiciones- de

Enajanar, y con fecha diez de enero de Piil novecientos noventa y

cuatro, se halla inscrito el aut:o de quince de dicieribre de riil

novecientos noventa y tres, dictado por el Juez Déc:irio Tercero de la

Civil cIe P:icia:ine:ha., r·iet.I:iante a:l. cua:l. y clentro ciel juic:ia Eiec:utivo

que si.gue el Arq., Alfret:lo An:1rade fmdra le., en.copl::r e la ·; c.. Ya ff:

de I...aurdes Varela Betanc n.r :, se r :leyr I : i : .:: n c:I

d 1 ingueble relacionada Taribit n .
se hac cònst¾ q

hipotecado ni eribargado. Quit:o., seis dc- actt.bre de il ovec

noventa y cinco, las ocho a.r JE,,P., El... RI GISTT D R.



REGISTRO I E I A PRÓPIEDAD Imi ANT N Q ITO

ccImtiflälië Ñol:-C41434953001
- 'I ËHA-DE-INGRESO:.30/09/20IO -

CERTIFICACION

Referencias: 2009-PO-10177f-4007i-10402r
.

Tarjetas: 31993;
Matri , - .

El o Registrador de..la Propiadad de estë Cantón...luego de revisados los indices y
que reposaffön el aÑhioß,eii-legalÿ.debida foliiÈcertifißliqtie: -

.-! ESCRIPCION DE·LA PROPIEDAD: .

ueblo denominado "Vista Herlifosa-de SiiriLuis" situado en la pai uia CHILLOGALLO
e este Cantón con matrícula núniero CHILLO0.38593.
.- PROPIETARIO(S): .

-
.

' 'i.
COMl'.I'E-BARIUALNISTA HERMOSA--DE-GHILL-OGALIO.
3.- FORMA DE.ADQUISICIONY ANTECEDENTES: -

Adquirido m.ediante corppra 1,os.s.eñoresMARIA LUCII A ANDRADE BURBANO, casada
con MANUEL :ESTEBAN' MEJIA ESPINOZA, FERNANDO. ENRíQUE ANDRADE
BURlÎANO. casado con

MAYRA·^CATALINA
PROANO..VILLACRESES, y ALFREDO

FRANCISCO ANDRADE- B¶ÌÍ3AÑO, castido. cop CRISTTNA: ROM'O. según escritura
celebrada el UNO DE ÁGOSTOLDEL DOS. ' ' CHO ante el Notario DECIMO SEXTO
del cantón Quito, ún.Ò ni

,

ii sprigi el once de Febrero'del dos mil
nueve; ANTECEDENTES.- El senor ALFREDO'ANDRADE ANDRADE, Divorciado,
adquirió, el Inmueb.le situadd en la liarroquia CHILLOG.gÌLO, denominado Vista Hermosa
de San Luis, cantón Quito.Por providencia de adjudi.cación por reinate, dictada po.f el JUEZ
DECfMO TERCERO DE.LO CIVlL DE PICHINCHA:el CUATRO DE MAYO DE 1998.
protocolizado el OCHO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. ante
el Notario QUINTO del cantóÍ1QtiitoDoctor Euis Navil DávilÈinËcritael doce de m o del
dos mil ocho: que fuè-de la Arquiteota MARIA DE LOURDES VARELA BETANCOURT,
quien adquiriò. in'edianiecom¼rait aÑ1eiterisiò°n

al.Ing. Alfi·cdo Andrade Andrade.
divorciado, según escritunt celebrada el veilite¯v siete de diciembre de mil novecientos
ochenta y nueve, ante el notario dodtor Jorge Marellán; iiiscrÍtael viinte y ocho de diciembre
de mil novecientos ochenta y nueve; habietid.o.ésteadquirido mediante comÿai los cónyuges
Fernando Rttbén Laso y Laura Valdiviezo seg ii escritura celebrada el

ocho^de
agoató de mil

novecientos · setenta y cuatro: iintËel . fiotario docÏorJosé Trova, inscrita el cuatro de
septiembre del mismo año. una ýaÃede derechus,y acciones: y otra parte mediante cesión de
derechos y acciones realizada la'sti or' p F a'n(iŠco Massida en la liqujdación de la
sociedad de hecho que tenían formadat seeúri escriturd'celebrada el tres de septiembre de mil

.- novecientos ochenta y seis, ante el notario doctor Juan del Pozo, inscrita el diez y ocho de
diciembre del mismo año. Con fecha catorce de enero del dos mil tres, ante el notario doctor
Juan Villacis, se efectuó la posesión efectiva de los bienes dejados por el causante ALFREDO
ANDRADE ANDRADE, en favor de los señores MARIA LUCILA ANDRADE BURBANO,
FERNANDO ENRIQUE ANDRADE BURBANO y ALFREDO FRANCISCO ANDRADE
BURBANO. -

·~

4.- GILtVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas mil doscientos veinte número setecientos ochenta y cinco, del Registro de Demandas
tomo ciento veinte y siete, y con fecha dos de octubre de mil nokecientos noventa y seis, se
halla inscrita la demanda por Orden del Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, en auto de
once de'septiembre de mismo año,.própuesta por Efrain Martínez Ocho, presidente del

LOS DATOS CONSIGNADO,9 ERRÓNEA O DOLOSAilENTE EXI.ilEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
--

'
- VALII)EZ DEL CERTIFICADO -85 DIAS .



Comité'B irrial Vista Hermosa, en contra de MARL\ DE LOURDES VARELA iÃiendoel
amparo y posesión del lote situado en la parroquia Chillogallo de este cantón.- A fojas
cuatrocientos setenta y ocho número trescientos diez del Registro de Demandas, tomo 128, y
con fecha dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda
ordenada por el Juez Vigésirno Primero de lo civil de Pichincha, en auto de cinco de mayo del
mismo año, propuesta por Humberto Leonidas Llano Llano, en contra de.María de Lourdes
Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio sobre el lote número
cinco, de la manzana seis, situado en la parroquia Chillogallo de este Èantón.A fojas
cuatrocientos setenta y nueve número tréscientos once del Registro de Demaridas, tomo 128, y
con fecha dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda

. ordenada por el Juez Vigósimo Primero de lo Civil de Pichincha, en auto de veilite y ocho de
abril del mismo año, propuesta þorMaria Salto Orellana, en-contra de María dé LoÏirdei

. Varela, pidiendo la prescripción eitraordinaria de dominiorsÍbTegel'lotenúmero ocho,:de la
manzana doce, situado en la parroquia Chillogallo de ,esÍeCant'ón. A fojas ctiatrocici1tos
ochenta número trescientos doce del Registro de Demanil'as, tomo 128, y con fecha dieciséià

. de mayo de mil novecientos noventa y siete. se halla ins'ciita la dema'nd'aordenada por el Juez
Sexto de lo Civil de Pichincha, en auto de veinte y tres' d'eabril del niis'mo,año, propuesta por
NoÏmaVioleta Pambabay Barragári en cofifFà-de Šlariade Lour'des Ýa'rela,pidiendo la
prescripción extraordinaria de dominio-·sobie el)\ote nàmero doc ,/de la manzarla cuatro,
situado en la parroquia Chilloiallo dËe te C ntón. Àfojas cuatr Áientosochenta'y cuatro
número trescientos catorce del Registro de Daniandas . to'mo 128 v con fecha didciséis de

, mayo de mil noiecientos noventa y si te) se,Aalla inse ita lÊdenumdŸ$rdenadapor el Juez -

Sexto de lo Civil de Pichincha, eri auto',de ti'dinta de abril del mismo año, p(opuesta por Luis
Angel Masabanda, eri- utmtra de Majíd, de"Loúides Varela, pidiendo la · prescripción
extraordinaiia de dofninió dobre el loté número'do's,de la¯manzana siete, situado.en la
artoquia ChillogilÍodà àãte Cantón.$ Å fojas cuátrocientos ochenta ,y cinco. núniero

trescientos quiÑèdbl ReáisÍro'cÍeDemaridas Ìomo128, con fecha dieciséis de mayo de mil -

novècientos noveht v sÏeÍe.se halla inËdiitala demanda ordónada por el Juez Vigésimo
Primero de lo Civil de Pichincha, en auto de veinte y ocho de abril del mismo año, propuesta
por .ÈlviaY land Vel seg blavijo,'en coiltra de. María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescripción extraordinarid .de,döminio sobre el lote °número nueve, de, la _manzana scis,
situado en la parro\qdia Chillogallo de este Cantóri. A, fojai'cuatrocientos noventa y dos
número trescientos diez..y>ochodel Registro de Demandas, tomo 128, con fecha diecinueve de
mano de mil noveciËnt'osnovönta v 'siete, se halla inscrita la'denianda oi·denada por el Juez
SeOode lo Civil dfPichincha, en $utode sicÍede mayo°del

mismo año, proptieäta por Néstor
Agreda y otra, en contra de María dà Louides Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria
de dominio sobre el lote númer'o uno, de la manzana siete, situado en la parroquia Chillogallo.
A fo°as uinientos catorce número trescientos treinta v tino del Reaistro de Demandas. tomo -

, J 4 .
..

. .. ..
.,

128, y con fecha veinte y dos de inayo de mil novecientos noventä y siete, se halla inscrita la
cÍàna'nda ordenada por el Juez Sexto_de 10 ciyil.de.Pichincha,'en auto de siis de

mayo~del

rilismo año, propuesta por Atigélica del ÈilarPatiño, en.contta d MarÍade Lourdes MiÉela,
pidiendo la prèscripción extraorditiatia de dominio sobre el lote número uno, de la manzana
cÃatio,situado en la parrociuia Chillogallo de este Cantón. A fojas _quinientos quiÎicenúniero
trescientos treinta y dos del Registro de Demandas, tomo 128, y con fecha veinte y dos de
níayó de mil novecientos noventa y_s,iete, se halla inscrita la de_mandaordeijada por el Juez
Sexto de lo Civil de Pichincha, en auto de tiece de'.mayo del mismo año, propuesta por Luis
Toapanta. en contra de María de Lourdes Varcla, pidiendo la prescripción extraoidinaria de
dominio sobre el lote número diez, de la manzana tres, situado cri la parroquia Chillogallo. A
fojas.quinientos sesenta núnaero trescientos sesenta del Registro de.Demandas, .tomo 1.28, y.
con fecha tres de junio.de'nlil.novecientos noventa y siete, se halla,inscrita-la demanda
oÏdenadapor el Juez Décimo Tercero de lo Civil de Pichincha. en auto de doce de mayò del
mismo año, propuesta por camilo Cisneros,in contra di lMaríade I ouldËsVaËeli,pidigndo la
prescripción extraordinaria de dominio sobre el lote número siete, manzana nueve, situado eli



uia Chillogallo. A fojas quinientos ochenta y tres número setecientos setenta y tres
.

ro de Demandas, tomo 128, con fecha seis de junio de mil novecientos noventa y
RE( Dhalla inscrita la demanda ordenada por el Juez Décimo Primero de lo Civil de

Pichincha, en auto de veinte y dos de mayo del mismo año, propuesta por Mariana Lilia Puma
Vega, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria de
dominio sobre el lote número cinco, manzana dos, situado en la parroquia Chillogallo. A fojas
quinientos ochenta y siete número trescientos setenta y cinco del Registro de Demandas, tomo
128, y con fecha seis de juniode mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda
ordenada po l Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, en auto de veinte y ocho de mayo del
mismo año puesta por María Patricia Puma Vega, en contra de María de Lourdes Varela,
pidiendo cripción extraordinaria de dominio sobre el lote nûmero ocho, de la manzana
nueve,

° en la parroquia Chillogallo. A fojas quinientos noventa número trescientos
setent te del registro de demandas, tomo 128, y con fecha nueve de junio de mil
nov s noventa y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Décimo

e de lo Civil de Pichincha, en auto de veinte y uno de abril del mismo año, propuesta
' Carmen Amelia Andrango Guanoluisa, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la

ripción extraordinaria de dominio sobre el lote número tres, de la manzana nueve,
t do en la parroquia chillogallo. A fojas quinientos noventa y uno número trescientos

""" tenta y ocho del Registro de Demandas, tomo 128, con fecha nueve de junio de mil
novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Vigésimo de lo
civil de Pichincha, en auto de veinte y tres de abril del mismo año, propuesta por Fausto
Fernando Llumiquinga, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción
extraordinaria de dominio sobre el lote diez, manzana siete, situado en la parroquia
Chillogallo. A fojas quinientos noventa y tres número trescientossetenta y nueve del Registro
de Demandas, tomo 128, con fecha nueve de juniode mil novecientos noventa y siete, se halla
inscrita la demanda ordenada por el Juez vigésimo Primero de lo civil de Pichincha, en auto
de tres de junio del mismo año, propuesta por Manuel Agustín Almache, en contra de María
de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria de dominio sobre el lote siete,
manzana ocho, situado en la parroquia Chillogallo. A fojas quinientos noventa y nueve
número trescientos ochenta y tres, del Registro de Demandas, tomo 128, con fecha diez de
junio de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez
Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, en auto de trece de mayo del mismo año, propuesta
por Hugo patricio Guamán, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción
extraordinaria de dominio sobre el lote siete, manzana diez, situado en la parroquia
Chillogallo. A fojas seiscientos número trescientos ochenta y cuatro del registro de
Demandas, tomo 128, y con fecha diez de junio de mil novecientos noventa y siete, se halla
inscrita la demanda ordenada por el Juez Segundo de lo civil de Pichincha, en auto de dos de
junio del mismo año, propuesta por Ramiro Isidro Naula, en contra de María de Lourdes
Varela, pidiendo la prescripción extragrdinaria de dominio sobre el lote número dos, manzana
doce, situado en la parroquia Chillogallo: a fojas seiscientos uno número trescientos ochenta y
cinco del Registro de Demandas, tomo 128, y con fecha diez de junio de mil novecientos
noventa y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Quintode lo Civil de
Pichincha, en auto de veinte y dos de mayo del mismo año, propuesta por César Arturo
Guananga Cali, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria
adquisitiva de dominio sobre el lote uno, manzana cuatro, situado en la parroquia Chillogallo.
A fojas seiscientos tres número trescientos ochenta y seis del Registro de Demandas, tomo
128, con fecha diez de juniode mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda
ordenada por el Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, en auto de nueve de junio del mismo
año, propuesta por Ana Mercedes Avila, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio sobre el lote seis, manzana nueve, situado
en la parroquia Chillogallo. A fojas seiscientos cuarenta y dos número cuatrocientos once del
Registro de Demandas, tomo 128, y con fecha trece de junio de mil novecientos noventa y
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siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Quintode lo Civil de Pichincha, en
auto de tres de junio del mismo año, propuesta por Heriberto de Jesús Salazar, en contra de
María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio
sobre el lote uno, manzana cuatro, situado en la parroquia Chillogallo. A fojas seiscientos
cuarenta y cuatro número cuatrocientos doce del Registro de Demandas, tomo 128, con fecha
trece de juniode mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el
Juez quinto de lo civil de Pichincha, en auto de once de junio del mismo año, propuesta por
Holguer Vicente Llanos, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción
extraordinaria de dominio sobre el lote número uno, manzana cuatro, situado en la parroquia
Chillogallo. A fojas seiscientos sesenta y dos número cuatrocientos veinte y cuatro del
Registro de Demandas, tomo 128, y con fecha dieciocho de junio de mil novecientos noventa
y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez ' o Tercero de lo Civil de
Pichincha, en auto de trece de junio del mismo año, pr Miguel Angel Mañay
Quishpe,en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la p ripción extraordinaria
adquisitiva de dominio sobre el lote número cuatro, mafizana trec tuado en la parroquia
Chillogallo. A fojas seiscientos sesenta y cuatro número cuatroci os veinte y cinco del
Registro de Demandas, tomo 128, con fecha dieciocho de juniode rifnoyegientos noventa y
siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez DécimoëTerc 'o de lo civil de
Pichincha, en auto de trece de juniodel mismo año, propuesta por Edita Magdalena Romero,
en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria adquisitiva de
dominio, sobre el lote cinco, manzana siete, situado en la parroquia Chillogallo. a fojas
seiscientos setenta y seis número cuatrocientos treinta y dos del Registro de Demandas, tomo
128, con fecha diecinueve de junio de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, en auto de veinte y
cinco de abril del mismo año, propuesta por María Leonila Romero Guavilac, en contra de
María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio
sobre el lote tres, manzana cuatro, situado en la parroquia Chillogallo. A fojas seiscientos
setenta y siete número cuatrocientos treinta y tres del Registro de Demandas, tomo 128, y con
fecha diecinueve dâjunio de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda
ordenada por el Ju uarto de lo civil de Pichincha, en auto de dieciséis de juniodel mismo
año, propuesta po iguel Callatasig Tenorio, en contra de María de Lourdes Varela,
pidiendo la prescri

~

n extraordinaria adquisitiva de dominio sobre el lote siete, manzana
cinco, situado en oquia Chillogallo. A fojas seiscientos setenta y ocho número
cuatrocientos treint cuatro del Registro de Demandas, tomo 128, y con fecha veinte de
junio de mil noveÈentosnoventa y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez
Noveno de lo Civil de Pichincha, en auto de doce de juniodel mismo año, propuesta por Juan
Carlos Cárdenas Albarracín, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio sobre el lote número Nueve, de la Manzana Nueve,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- En Quitoa. DIECINUEVE DE JUNIO de
mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se
inscribe por orden del señor Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario
número 670-97, en auto de abril veinte y cinco de mil novecientos noventa y siete, y es como
sigue: " SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-MARIA LEONILA ROMERO
GUAVILAC , ecuatoriano, 48 años de edad, de estado civil casado, profesión Comerciante ,

domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil
novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo
y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo,
Manzana 4, lote 3, en una extensión de 213 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta
posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna
obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE,
Lote 4 de María Palacios; SUR, lote 2 de Martha Caiza; ESTE, calle A; y, OESTE, lote 5 de
Comité Barrial. Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de
actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento,



O
an de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio,

de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna,
"ET°dà USEshabitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del

inmueble, participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las
obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector/siendoel o de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías de sector. Así
tambié cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del
predi ostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la
actu, a Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por loexp°

, y fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del
C

'
Civil vigente, demando ordinariamentela prescripción adquisitiva extraordinaria de

io sobre el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi
' neficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el

GISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la
y opongo en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la CERTIFICACION
" el Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la

inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
. La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del
Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle
principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número
952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en mi nombre y
representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el
Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952. Con fecha DIECINUEVE DE JUNIO de mil
novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe
por orden del señor Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número
670-97, en auto de abril veinte y cinco de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue: "

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-MARIA LEONILA ROMERO GUAVILAC
, ecuatoriano, 48 años de edad, de estado civil casado, profesión Comerciante , domiciliado en
esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta,
hasta la presente fecha, en forma ininterrumpidahe venido manteniendo y poseyendo un
predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 4, lote
3, en una extensión de 213 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he
venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma.
Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, Lote 4 de María Palacios;
SUR, lote 2 de Martha Caiza; ESTE, calle A; y, OESTE, lote 5 de Comité Barrial. Desde que
tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio,
comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de
servicios eléctricos, higiénicos, todos; eJlosdestinados a llevar una vida digna, de quienes
habitan el inmueble. Los moradores AlflseÊtoË,me tratancomo propietario del inmueble,
participando en todos los actos en taliondición, contribuyendo con todas las obligaciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías de sector. Así también he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil
vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre
el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la CERTIFICACION del Registro de la
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Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta
demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es
indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre
Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle
principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número
952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en mi nombre y
representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el
Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En el Registro de Demandas y con fecha
diecinueve DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente
Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Cuarto de lo Civil de Pichincha,
Juicio Ordinario número 912-97, en auto de junio Dieciséis de mil novecientos noventa y
siete, y es como sigue: " SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL ICHINCHA.- MIGUEL
CALLATASIG TENORIO, ecuatoriano, mayores de edad civil casado, profesión
albañil, domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expfeso: 1.- de el mes de enero de
mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, ett forma i rrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HEËŠOSA, de la Parroquia
Chillogallo, Manzana 5, lote 7 , en una extensión de 440 metros cuadradospie esta ciudad de
Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueá¢ sin que persona
alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes:
NORTE, Lote 6 de Segundo Taco; SUR, calle 2; ESTE, lote 8 de Edgar Cuenca; y,OESTE,
calle D. Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de
dominio, comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento,
instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio,
instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna,
de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del
inmueble, participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las
obligaciones al igg que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector
siendo el trato de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías de sector. Así
también he cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del
predio sin hostig nto alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la
actual Nuda Propi ia, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo
expuesto, y fundad lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del
Código Civil vigent emando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de
dominio sobre el i eble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi
beneficio. Ejecut lada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la
propongo en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con laCERTIFICACION
del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la
inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
. La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del
Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle
principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número
952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en mi nombre y
representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el
Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En el Registro de Demandas y con fecha VEINTE
DE JUNIO DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente
Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Noveno de lo Civil de Pichincha,
Juicio Ordinario número 758-97, en auto de juniodoce de mil novecientos noventa y siete, y
es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- JUAN CARLOS
CARDENAS ALVARRACIN , ecuatoriano, de 50 años de edad, de estado civil casado,
profesión albañil , domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de
enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia



llo, Manzana 9, lote 9, en una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de
.

,ta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona
migfg"6bstaculicela misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes:

NORTE, Lote 8 de Patricia Puma; SUR, lote 10 de Mario Chango; ESTE, lote 7 de Camilo
Cisneros; y, OESTE, calle B. Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando
toda clas e actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de
cerrami '

, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de
lavan atio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar
una igna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como
pro ' io del inmueble, participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con
t s obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como

, ctor siendo el trato de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías de
ctor. Así también he cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la

.p sesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a
y nocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA.
" 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y

demás del Código Civil vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva
extraordinaria de dominio sobre el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva
declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la
inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente
demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la
CERTIFICACION del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se
servirá disponer la inscripción de esta demandaen el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a
los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandadase le citará en la Cooperativa
Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el
casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en
mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su
abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matricula nûmero 952.- En Quitoa. VEINTE Y TRES
DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la
misma que se inscribe por orden del señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, Juicio
Ordinario número 620-97

, en auto de juniodiecinueve de mil novecientos noventa y siete, y
es como sigue: " SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- RAFAEL ALBERTO
PALOMO YUGLA , ecuatoriano, 41 años de edad, de estado civil casado, profesión
Empleado , domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero
de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia
Chillogallo, Manzana 3 , lotel4, en una extensión de 238 metros cuadrados, de esta ciudad de
Quito.Esta posesión la he venido ej endq con ánimo de señor y dueño, sin que persona
alguna obstaculice la misma. Los liadäros del inmueble en referencia son los siguientes:
NORTE, Lote 5 , de Segundo Iza ; SUl(calle 1; ESTE, calle lote 2 de Efraín Ortega y lote l
de Paz Cuenca ; y, OESTE, lote 13 de María Guachamin . Desde que tengo en posesión el
predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los
desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua
potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos,
higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los
moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los
actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de
moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario,
participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas
las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno,
y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la
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Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que
establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la CERTIFICACION del Registro de la Propiedad, que adjunto.
En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con
la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la
demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta
ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial núm 2, del Dr. Lenin Rosero,
profesional a quien autorizo para que en mi nombre y repres ac uscriba los escritos que
sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el Di Lenin ro, Matrícula número
952.- En el Registro de Demandas y con fecha. VElNTE YT DE JUNIO de mil
novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, isma que se inscribe
por orden del señor Juez Quintode lo Civil de Pichincha, Juicio Ordir io ggmero 967-97

, en
auto de juniodieciséis de mil novecientos noventa y siete, y es comó)igtlŒ " SEÑOR JUEZ
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- JORGE ARTURO BARBOSA SEGOVIA, ecuatoriano, 59
años de edad, de estado civil casado, profesión Carpintero, domiciliado en esta ciudad de
Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la
presente fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio
situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 9 , lote13, en
una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido
ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los
linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, Lote 6, de Ana Avila; SUR,
calle 5; ESTE, lote 14de Yolanda Alvarado; y, OESTE, lote 12 de María Naranjo. Desde que
tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio,
comenzando desde. los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de
servicios eléctricosí, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes
habitan el inmuebl Los moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble,
participando en tod actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al
igual que el resto d oradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato
de propietario, p icipando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil
vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre
el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la CERTIFICACION del Registro de la
Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta
demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es
indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre
Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle
principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número
952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en mi nombre y
representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el
Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En el Registro de Demandas y con fecha VEINTE
Y TRES DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda,



O
que se inscribe por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha, Juicio
número 965-97

, en auto de juniodieciséis de mil novecientos noventa y siete, y es
REGIDSTRO OPIE Igue: " SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA. MANUEL JESUS

GUERRERO TUTISTAR, ecuatoriano, 66 años de edad, de estado civil casado, profesión
Carpintero, domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero
de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido
mantenie y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia
Chillog Manzana 7, lote 8, en una extensión de 243 metros cuadrados, de esta ciudad de
Quito. posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona
alg ° staculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes:
NO Lote 7 , de Carlos Guerra ; SUR, lote 9 ; ESTE, lote 2 de Luis Masabanda ; y,

, calle C . Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de
· de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento,

stalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio,
i' stalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna,

e quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del
inmueble, participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las
obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector
siendo el trato de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así
también he cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del
predio sin hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la
actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo
expuesto, y fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del
Código Civil vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de
dominio sobre el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi
beneficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La presente demanda la
propongo en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la CERTIFICACION
del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la
inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del
Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle
principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número
952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en mi nombre y
representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el
Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En el Registro de Demandas y con fecha VEINTE
Y TRES DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda,
la misma que se inscribe por orden del sefior Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha,
Juicio Ordinario número 712-97 y en to de junionueve de mil novecientos noventa y siete, y
es como sigue: " SEÑOR JUEZ DE LO tIVIL DE PICHINCHA.- LUIS GEREMIAS
CUENCA GUAMAN , ecuatoriano, 43 años de edad, de estado civil casado, profesión
Empleado Público , domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de
enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia
Chillogallo, Manzana 13 , lote 3, en una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de
Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona
alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes:
NORTE, Lote 4 , de Miguel Mañay ; SUR, calle 7 ; ESTE, lote 2 de Victor Saico ; y, OESTE,
calle D. Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de
dominio, comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento,
instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio,
instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna,
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de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del
inmueble, participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las
obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector
siendo el trato de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así
también he cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del
predio sin hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la
actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo
expuesto, y fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del
Código Civil vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de
dominio sobre el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi
beneficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUI a presente demanda la
propongo en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de y er n la CERTIFICACION
del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primeraßrovide se servirá disponer la
inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROP AD DEL CANTON
QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda se servirá citar a los
personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se le citará ap la Cooperativa
Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo recibké rÏ ificaciones en el
casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en
mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su
abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En el Registro de Demandas y
con fecha VEINTE Y CUATRO DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me
presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Segundo de
lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 1025-97, en auto de junio dieciséis de mil
novecientos noventa y siete, y es como sigue: " SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA.-MARGARITA BEATRIZ CALDERON VIVEROS , ecuatoriana , 45 años de
edad, de estado civil divorciada , profesión ama de casa , domiciliado en esta ciudad de Quito,
a usted expreso: 14-Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente
fecha, en forma inigterruxnpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el
Barrio VISTA H OSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 12, lote 5 , en una
extensión de 208 ros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido
ejerciendo con áni de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los
linderos del inmueb eferencia son los siguientes: NORTE, calle 7 ; SUR, lote 9 de Luis
Guanoluisa ; ESTE te 3 y 4 de Rafael Simbaña ; y, OESTE, propiedad de Luis Tonato .

Desde que tengo posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio,
comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de
servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes
habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble,
participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434,2435, y demás del Código Civil
vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre
el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La presente demanda la propongo en contra de
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la CERTIFICACION del Registro de la
Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta



en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es
i .da. Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre

RI%IST 1 0 E de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle
principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número
952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en mi nombre y
represent ón, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el
Dr. Leni sero, Matrícula número 952.- En el Registro de Demandas y con fecha VEINTE
Y CU DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente
Dem a misma que se inscribe por orden del señor Juez Décimo Tercero de lo Civil de
Pic , Juicio Ordinario número 633-97, en auto de abril veinte y uno de mil novecientos'

y siete, y es como sigue: " SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-
BERTO SACAN , ecuatoriano , 37 años de edad, de estado civil casado , profesión

uardia de Seguridad , domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes/~
e enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he

yo enido manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la
Parroquia Chillogallo, Manzana 14, lote 6 , en una extensión de 200 metros cuadrados, de esta
ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que
persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los
siguientes: NORTE, lote 7 del Comité Barrial ; SUR, lote 5 del Comité Barrial ; ESTE, calle
C ; y, OESTE, lote 10 de Luis Tituaña . Desde que tengo en posesión el predio, he venido
realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra,
construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica,
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos
destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector,
me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición,
contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para
festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas,
para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones
Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta,
MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los
Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON gTO La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personërds del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador' Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En
el Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y CUATRO DE JUNIO de mil novecientos
noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del
señor Juez Cuarto de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 623-97, en auto de mayo
veinte de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue: " SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA.- LUIS ANTONIO AGUIRRE , ecuatoriano ,37 años de edad, de estado
civil casado , profesión Albañil, domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.-
Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma
ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA
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HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 5, lote 3 , en una extensión de 200metros
cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor
y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en
referencia son los siguientes: NORTE, calle 3 ; SUR, lote 10 de Victor Sarco ;ESTE, lote 2
del Comité Barrial ; y, OESTE, lote 4 de Delia Cuenca . Desde que tengo en posesión el
predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los
desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua
potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos,
higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los
moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los
actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de
moradores, tanto para festejos populares, como del sector el trato de propietario,
participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Af a he cumplido con todas
las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión deÏpredio hostigamiento alguno,
y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual da Propietaria, es la
Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expues y fundado en lo que
establecen los Artículos 2417, 2429, 2434,2435, y demás del Códigdh€iviggigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio á¾breel inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declararen mi beneficio Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO . La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la ÇooperativaSalvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con u abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En
el Registro de Dernandas y con fecha VEINTE Y CINCO DE JUNIO de mil novecientos
noventa y siete, se tile presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del
señor Juez Vigésim Primero de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 640-97, en
auto de junioveinte il novecientos noventa y siete, y es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE
LO CIVIL DE PIC CHA.- OLGA PIEDAD ZAPATA ANDRADE, ecuatoriana , 45 años
de edad, de estado vil casada , profesión ama de casa , domiciliado en esta ciudad de Quito,
a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente
fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el
Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 6, lote 6 , en una extensión
de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con
ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del
inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, calle 4 ; SUR, lote 13 de Nancy Pillana ;
ESTE, lote 5 de Olga Barahona ; y, OESTE, lote 7 de Marco Zapata . Desde que tengo en
posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde
los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua
potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos,
higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los
moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los
actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de
moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario,
participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas
las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno,
y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la
Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que



n los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble

REG P D ara que USted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedag, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera videncia, se servirá disponerla inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA EDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente
de se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le, en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo

é notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
n autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean

' necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En
- el Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y CINCO DE JUNIO de mil novecientos

noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del'
señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 619-97, en auto de junio
diecinueve de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue:"SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA.- MANUEL JESUS QUEZADA QUEZADA , ecuatoriano , 38 años
de edad, de estado civil casado , profesión empleado , domiciliado en esta ciudad de Quito,a
usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha,
en forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio
VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 8, lote 8 , en una extensión de 200
metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo
de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en
referencia son los siguientes: NORTE, calle 5 ; SUR, lote 12 de María Velasco ; ESTE, lote 7
de Manuel Almache ; y, OESTE, lote 9 Casa Barrial y lote 10 de Marcia Bermeo . Desde que
tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio,
comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de
servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes
habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble,
participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434,2435, y demás del Código Civil
vigente, demando ordinariamente la pge cripción a&luisitiva extraordinaria de dominio sobre
el inmueble descrito, para que ustbd" en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejecutoriada que sea la misma, usted 'se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad,
que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en
el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada.
Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la
demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta
ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial nûmero 952, del Dr. Lenin Rosero,
profesional a quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que
sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número
952.- SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- MANUEL QUEZADA,
en relación con el juicioordinario de prescripción adquisitiva de dominio que sigo en contra
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de MARIA DE LOURDES VARELA, causa No. 619-97, completando la demanda propuesta
a usted expreso : 1.- Mis nombres completos los tengo determinados con exactitud en el libelo
de demanda; 2.- La demandada responde a los nombres de ARQ.MARIA DE LOURDES
VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de profesión arquitecta.3.- El
trámite de la acción es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la acción
propuesta se encuentra detallados con claridad conforme a derecho.S.- Con el presente escrito
incorporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo
constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante
deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio, lo
demás queda igual a la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero , matrícula 952.- En el
Registro de Demandas, tomo ciento veintiocho y con fecha VEINTE Y CINCO DE JUNIO de
mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguient anda, la misma que se
inscribe por orden del señor Juez Octavo de lo Civil de Pi inc icio Ordinario número
619-97, en auto de junio diecinueve de mil novecienËsnov y siete, y es como
sigue:"SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- MAN JESUS QUEZADA
QUEZADA , ecuatoriano , 38 años de edad, de estado civil casad profesión empleado ,

domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde megde enero de mil
novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpid he Âidomanteniendo
y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo,
Manzana 8, lote 8, en una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta
posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna
obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE,
calle 5 ; SUR, lote 12 de María Velasco ; ESTE, lote 7 de Manuel Almache ; y, OESTE, lote
9 Casa Barrial y lote 10 de Marcia Bermeo . Desde que tengo en posesión el predio, he venido
realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra,
construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica,
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos
destinados a llevafüna vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector,
me tratan como p ietäño del inmueble, participando en todos los actos en tal condición,
contribuyendo co das las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para
festejos populares, o del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas,
para mejoras las del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones
Municipales, he m do la posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
ininterrumpido. He gado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta,
MARIA DE LOU ES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los
Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.-
SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- MANUEL QUEZADA, en
relación con el juicio ordinario de prescripción adquisitiva de dominio que sigo en contra de
MARIA DE LOURDES VARELA, causa No. 619-97, completando la demanda propuesta a
usted expreso : 1.- Mis nombres completos los tengo determinados con exactitud en elibelo de
demanda; 2.- La demandada responde a los nombres de ARQ. MARIA DE LOURDES



BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de profesión arquitecta.3.- El
- la acción es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la acción

a"se encuentra detallados con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente escrito
incorporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo
constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante
depreca al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio, lo
demá a igual a la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero, matrícula 952.- En
Qui EINTE Y CINCO DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la
si Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Quintode lo Civil de

ha, Juicio Ordinario número 765-97, en auto de juniodos de mil novecientos noventa
te, y es como sigue: " SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- LUIS

LFONSO TITUAÑA SIMBAÑA , ecuatoriano , 47 años de edad, de estado civil casado ,

rofesión albañil , domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de
tenero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia
Chillogallo, Manzana 14 , lote 10, en una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad
de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona
alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes:
NORTE, lote 9 de Miguel Jácome ; SUR, lote 12 del Comité Barrial; ESTE, lote 6 de
Rigoberto Sacan ; y, OESTE, calle D . Desde que tengo en posesión el predio, he venido
realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra,
construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica,
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos
destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector,
me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición,
contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para
festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas,
para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones
Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta,
MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los
Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente,demando ordinariamente
la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble descrito,para que
usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se
servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON
QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de
acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera
providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL CANTON QUIgTg. Le cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los persongroi del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvadodeli, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En
Quitoa. VEINTE Y CINCO DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la
siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Sexto de lo Civil de
Pichincha, Juicio Ordinario número 639-97, en auto de junio diecinueve de mil novecientos
noventa y siete, y es como sigue: SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-VICTOR
MANUEL QUINCHUELA MAYA , ecuatoriano , 30 años de edad, de estado civil casado ,

profesión empleado, domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes
de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he
venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la
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Parroquia Chillogallo, Manzana 10 , lote 6 , en una extensión de 200 metros cuadrados, de
esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin
que persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los
siguientes: NORTE, calle 6; SUR, lote 12 de Rosa Andrango ; ESTE, lote 5 del Comité
Barrial ; y, OESTE, lote 7 de Hugo Guamán . Desde que tengo en posesión el predio, he
venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra,
construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica,
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos
destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector,
me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición,
contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para
festejos populares, como del sector siendo el trato de propie participando en mingas,
para mejoras las vías del sector. Así también he cumgþ o todas las obligaciones
Municipales, he mantenido la posesión del predio sin jostigam alguno, y de modo
ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Prop ia, es la Arquitecta,
MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado lo que establecen los
Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código diŸilpgente,demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio àŸbreel inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificáciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo paga que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firm on su abogado defensorel Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En
el Registro de Defggndas y con fecha VEINTE Y CINCO DE JUNIO de mil novecientos
noventa y siete, se i presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del
señor Juez Décimo cero de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 666-97, en auto
de mayo doce de m vecientos noventa y siete, y es como sigue:" SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHIN A.- SEGUNDO TACO TAIPE , ecuatoriano , 24 años de edad, de
estado civil casad , profesión albañil , domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso:
1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma
ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA
HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 5, lote 6, en una extensión de 345 metros
cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor
y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en
referencia son los siguientes: NORTE, calle 3 ; SUR, lote 7 de Miguel Callatasig ; ESTE, lote
5 de Nieves Llumiquinga ; y, OESTE, calle C . Desde que tengo en posesión el predio, he
venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra,
construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica,
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos
destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector,
me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición,
contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para
festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas,
para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones
Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta,
MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los



2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
a ente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble

25, ara que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIE DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda,

'
irá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se

le citará, Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré! caciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quieg? rizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean

e ' Ès".-Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.-
OR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- MANUEL QUEZADA, en

' ión con el juicio ordinario de prescripción adquisitiva de dominio que sigo en contra de
A DE LOURDES VARELA, causa No. 619-97, completando la demanda propuesta a

" sted expreso : 1.- Mis nombres completos los tengo determinados con exactitud en elibelo de
demanda; 2.- La demandada responde a los nombres de ARQ.MARIA DE LOURDES
VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de profesión arquitecta.3.- El
trámite de la acción es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la acción
propuesta se encuentra detallados con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente escrito
incorporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo
constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante
deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio, lo
demás queda igual a la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero , matrícula 952.- En el
Registro de Demandas, tomo ciento veintiocho y con fecha VEINTE Y SEIS DE JUNIO de
mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se
inscribe por orden del señor Juez Quintode lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número
615-97, en auto de mayo veinte y seis de mil novecientos noventa y siete, y es como
sigue:"SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- DELIA MARIA TOAPANTA ,

ecuatoriana , 30 años de edad, de estado civil casado , profesión AMA DE CASA,
domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil
novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo
y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo,
Manzana 3, lote 12, en una extensión de 207 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta
posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna
obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE,
LOTE 7 de Margarita Quinatoa; SUR, calle l ; ESTE, lote 10 de María Guachamín ; y,
OESTE, lote 11 de Heriberto Salazgray lotes10 de Luis Toapanta . Desde que tengo en
posesión el predio, he venido realizaddò toda clase de actos de dominio, comenzando desde
losdesvanques de tierra, construcción Àëcerramiento, instalación de los servicios de agua
potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos,
higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los
moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los
actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de
moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario,
participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas
las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno,
y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la
Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que
establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
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descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.-
SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA NUEL QUEZADA, en
relación con el juicioordinario de prescripción adquisitiva o que sigo en contra de
MARIA DE LOURDES VARELA, causa No. 619-97, coiËpletan demanda propuesta a
usted expreso : 1.- Mis nombres completos los tengo determinados c xactitud en elibelo de
demanda; 2.- La demandada responde a los nombres de ARQ. RIA DE LOURDES
VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de pr sió arquitecta.3.- El
trámite de la acción es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de d cho de la acción
propuesta se encuentra detallados con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente escrito
incorporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo
constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante
deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio, lo
demás queda igual a la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero , matrícula 952.- En el
Registro de Demandas, tomo ciento veintiocho y con fecha VEINTE Y SEIS DE JUNIO de
mil novecientos noventa y siete, se me liresentó la siguiente Demanda, la misma que se
inscribe por orden del señor Juez Quintode lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número
673-97, en aut6 de junio tres de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue:"SEÑOR
JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- MIGUEL JACOME CANTERON , ecuatoriano , 34
años de edad, de estado civil casado , profesión jornalero,domiciliado en esta ciudad de
Quito,a usted expreso:1 Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la
presente fecha, en formaininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio
situado en el Barrio STA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 14, lote 9, en
una extensión de 20 stros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido
ejerciendo con áni de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los
linderos del inmu e en referencia son los siguientes: NORTE, Lote 8 de Luz María Taipe ;
SUR, lote 10 de Luis Tituaña ; ESTE, lote 7 del Comité Barrial; y, OESTE, calle D. Desde
que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio,
comenzando desde losdesvanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de
servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes
habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble,
participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil
vigente,demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre
el inmueble descrito,para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad,



nto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripciónde esta demanda en
TRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada.

pŸesentedemanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la
demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta
ciudad., recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero,
profes a quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que
sean arios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número
95

~OR
JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- MANUEL QUEZADA,

en ión con el juicioordinario de prescripción adquisitiva de dominio que sigo en contra
RIA DE LOURDES VARELA, causa No. 619-97, completando la demanda propuesta

sted expreso : 1.- Mis nombres completos los tengo determinados con exactitud en elibelo
demanda; 2.- La demandada responde a los nombres de ARQ.MARIA DE LOURDES
RELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de profesión arquitecta.3.- El

ámite de la acción es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la acción
propuesta se encuentra detallados con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente escrito
incorporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo
constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante
deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio, lo
demás queda igual a la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero , matrícula 952.- En el
Registro de Demandas, tomo ciento veintiocho y con fecha VEINTE Y SEIS DE JUNIO de
mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se
inscribe por orden del señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número
657-97, en auto de junio diecinueve de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue:
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- LUIS GUILLERMO GUANOLUISA
SIMBA , ecuatoriano , 33 años de edad, de estado civil casado , profesión empleado público,
domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil
novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo
y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo,
Manzana ll , lote 13 , en una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.
Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna
obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE,
lote 14 de Luzmila Ramírez ; SUR, lote 12 de Segundo Quinatoa; ESTE, calle 6; y, OESTE,
lote 6 de Juan Ante . Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase
de acto de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento,
instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio,
instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna,
de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del
inmueble, participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las
obligaciones al igual que el resto de rydoresetanto para festejos populares, como del sector
siendo el trato de propietario, particigajdo $1iningas,para mejoras las vías del sector. Así
también he cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del
predio sin hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la
actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo
expuesto, y fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del
Código Civil vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de
dominio sobre el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi
beneficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la
propongo en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la certificación del
Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la
inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON
QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a los
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personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa
Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el
casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en
mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su
abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En el Registro de demandas y
con fecha VEINTE Y SEIS DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la
siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Tercero de lo Civil de
Pichincha, Juicio Ordinario número 756-97, en auto de junio diecisiete de mil novecientos
noventa y siete, y es como sigue: SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- JOSE
ELIAS CHILLAGANA VILINCHAN , ecuatoriano , 53 años de edad, de estado civil casado ,

profesión Chofer, domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de
enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en f ininterrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VM OSA, de la Parroquia
Chillogallo, Manzana 11 , lote 7 , en una extensión de 200 metros drados, de esta ciudad
de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con áninio de señor ueño, sin que persona
alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en refer a son los siguientes:
NORTE, calle 7; SUR, lote 14 de Luzmila Ramírez ; ESTE, lote 6 uatgAnte ; y, OESTE,
lote 8 de Rafael Simbaña . Desde que tengo en posesión el predio, edifo realizando toda
clase de acto de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de
cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de
lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar
una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como
propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con
todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como
del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del
sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la
posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a
conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA.
2.- Por lo expuestó, y fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y
demás del Código Civil yigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva
extraordinaria de d6tninio sobre el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva
declarar en mi be icio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la
inscripción en el R RO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente
demanda la propo en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la
certificación del istro de la Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá
disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a
los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa
Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el
casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en
mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su
abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En el Registro de demandas y
con fecha DOS DE JULIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente
Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de
Pichincha, Juicio Ordinario número 658-97, en auto de abril veinte y tres de mil novecientos
noventa y siete, y es como sigue: SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- HUGO
RENE VACA , ecuatoriano ,de 57 años de edad, de estado civil divorciado , profesión
empleado, domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de
mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia
Chillogallo, Manzana 8 , lote 6 , en una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de
Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona
alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes:



O
calle 5; SUR, lote 14 de Ernesto Murquincho ; ESTE, lote 5 de Holguer Llanos y

. uis Condo ; y, OESTE, lote 7 de Manuel Almache . Desde que tengo en posesión el
'i?þŸë i<"Tfevenido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los

desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua
potably luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos,
higié s, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los
mo s del sector, me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los
ac tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de

res, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario,
ipando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas

bligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno,
de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la

a rquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que
stablecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando

'•• ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En
el Registro de Demandas y con fecha DOS DE JULIO de mil novecientos noventa y siete, se
me presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Cuarto
de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 778-97, en auto de mayo veinte y siete de
mil novecientos noventa y siete, y es como sigue:" SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA.- MARIANITA DE JESUS BARAHONA GARNICA ,ecuatoriana , 48 años de
edad, de estado civil divorciada, profesión comerciante, domiciliado en esta ciudad de Quito,
a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente
fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el
Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 8, lote 13 ,en una extensión
de 247 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con
ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del
inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, lote 7 de Manuel Almache ; SUR, calle 4
; ESTE, lote 14 de Ernesto Murquin hg ; y,yOESTE, lote 12 de Rosa Velasco . Desde que
tengo en posesión el predio, he eríido realizando toda clase de actos de dominio,
comenzando desde los desbanques de'tierra, construcción de cerramiento, instalación de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de
servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes
habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble,
participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil
vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre
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el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad,
que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en
el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada.
Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la
demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta
ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero,
profesional a quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que
sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número
952.- SEÑOR JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE P CHA .- MARIANITA
BARAHONA , en relación con el juicioordinario de prescri io uisitiva de dominio que
sigo en contra de MARIA DE LOURDES VARELA, dËusaNo 8-97, completando la
demanda propuesta a usted expreso : 1.- Mis nombres coinpletos lo go determinados con
exactitud en elibelo de demanda; 2.-La demandada responde a los nc d res de ARQ.MARIA
DE LOURDES VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayo e edad, de profesión
arquitecta.3.- El trámite de la acción es ordinario.4.- Los fundamentos de Ñchoy de derecho
de la acción propuesta se encuentra detallados con claridad confotine a derecho.5.- Con el
presente escrito incorporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de
secretaría se hizo constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se
practique mediante deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella
tiene ese domicilio, lo demás queda igual a la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero ,

matrícula 952.- En el Registro de Demandas tomo ciento veintiocho y con fecha TRES DE
JULIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma
que se inscribe por orden del señor Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario
número 723-97, enauto de mayo veinte y ocho de mil novecientos noventa y siete, y es como
sigue:" SEÑOR NJEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- JOSE IGNACIO VERA ,

ecuatoriano , 31 aflos de edad, de estado civil casado , profesión empleado, domiciliado en
esta ciudad de Quitp,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta,
hasta la presente f ha, en fot111aininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un
predio situado en el arrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 6, lote
12 , en una extensió 45 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he
venido ejerciendo c imo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma.
Los linderos del i ueble en referencia son los siguientes: NORTE, lote 7 de Marco Zapata ;
SUR, calle 3 ; ESTE, lote 13 de Nancy Pillana ; y, OESTE, lote 11 de César Nicolalde y lote
10 de Rodrigo Andrango . Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda
clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de
cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de
lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar
una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como
propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con
todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como
del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del
sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la
posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a
conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA.
2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y
demás del Código Civil vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva
extraordinaria de dominio sobre el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva
declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la
inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente
demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la



ión del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá
a inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL

TCAñiTON QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a
los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa
Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el
casillero icial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en
mi no y representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su
aboga ensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- SEÑOR JUEZ SEGUNDO
DE VIL DE PICHINCHA .- JOSE VEGA , en relación con el juicio ordinario de
pre ión adquisitiva de dominio que sigo en contra de MARIA DE LOURDES VARELA,
c o. 723-97, completando la demanda propuesta a usted expreso : 1.- Mis nombres

tos los tengo determinados con exactitud en elibelo de demanda; 2.- La demandada
ponde a los nombres de ARQ.MARIA DE LOURDES VARELA BETANCOURT ,

atoriana , mayor de edad, de profesión arquitecta.3.- El trámite de la acción es
inario.4.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la acción propuesta se encuentra

tallados con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente escrito incorporo el certificado
del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo constar en el escrito de
demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante deprecatorio al señor
Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio, lo demás queda igual a
la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero , matrícula 952.- En Quitoa. TRES DE
JULIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma
que se inscribe por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario
número 638-97, en auto de abril dieciocho de mil novecientos noventa y siete, y es como
sigue: SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- LUIS SUNTAXI GUAÑA ,

ecuatoriano , 43 años de edad, de estado civil casado , profesión taxista , domiciliado en esta
ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta
la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio
situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 9 , lote 4 , en
una extensión de 230 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido
ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los
linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, calle 6; SUR, lote 3 de
Carmen Andrango ; ESTE, calle A ; y, OESTE, lote 5 de César Rodríguez . Desde que tengo
en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando
desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los servicios de
agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios
eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el
inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble, participando en
todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto
de moradores, tanto para festejos populgres,geqmo del sector siendo el trato de propietario,
participando en mingas, para mejoras daš vías del sector. Así también he cumplido con todas
las obligaciones Municipales, he manienido la posesión del predio sin hostigamiento alguno,
y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la
Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que
establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO . La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
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le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En
el Registro de Demandas y con fecha CUATRO de mil novecientos noventa y siete, se me
presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Décimo
Segundo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 620-97, en auto de mayo siete de
mil novecientos noventa y siete, y es como sigue: SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA.- JOSE CARLOS SUNTAXI YAGURI , ecuatoriano ,de 70 años de edad, de
estado civil viudo ,profesión comerciante ,domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted
expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en
forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo dio situado en el Barrio
VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana n una extensión de 230
metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión(Íahe ve ejerciendo con ánimo
de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la IIlisma. Los deros del inmueble en
referencia son los siguientes: NORTE, lote 2 Comité Barrial ; SUR, le 5 ; ESTE, calle A ;
y, OESTE, lote 14 de Yolanda Alvarado . Desde que tengo en poseËðnegredio, he venido
realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde ldt deáWanquesde tierra,
construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica,
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos
destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble.Los moradores del sector,
me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición,
contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para
festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas,
para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones
Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
ininterrumpido lie llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta,
MARIA DE LOU ES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los
Artículos 2417, 29, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la scripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que d en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se se disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. resente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acue con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providenc , se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En
el Registro de Demandas y con fecha CUATRO de mil novecientos noventa y siete, se me
presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Décimo
Segundo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 620-97, en auto de mayo siete de
mil novecientos noventa y siete, y es como sigue: SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA.- JOSE CARLOS SUNTAXI YAGURI , ecuatoriano ,de 70 años de edad, de
estado civil viudo ,profesión comerciante ,domiciliado en esta ciudad de Quito, a usted
expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en
forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio
VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 9 , lote l , en una extensión de 230
metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo
de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en
referencia son los siguientes: NORTE, lote 2 Comité Barrial ; SUR, calle 5 ; ESTE, calle A ;



O
, lote 14 de Yolanda Alvarado . Desde que tengo en posesión el predio, he venido

' toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra,
REGlsTRO DE I A PROPIEDAD , . • ; • •

DEI COH6tfußClOn de cerramiento, instalacion de los servicios de agua potable, luz eléctrica,
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos
destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector,
me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición,
contribuye ° con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para
festejos lares, como del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas,
para m las vías del sector. Así también he cumplido con todas las obligacionesMunic°

, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
ininte ido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta,
MA E LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los
A s 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando

ariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
'to, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
a, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL

' TON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En
el Registro de Demandas y con fecha CUATRO DE JULIO de mil novecientos noventa y
siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez
Primero de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 615-97, en auto de junioveinte y
seis de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue:" SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA.- MARIA ROSA PALOMO PALOMO ,ecuatoriana , 19 años de edad, de
estado civil soltera , profesión comerciante, domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted
expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en
forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio
VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 10, lote 8 ,en una extensión de
297metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con
ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del
inmueble en referencia son los siguientes: NORTE,calle 6 ; SUR, lote 9 de María Tituaña ;
ESTE, lote 7 de Hugo Guamán ; y, OESTE, calle D . Desde que tengo en posesión el predio,
he venido realizando toda clase de a to de glominio, comenzando desde los desbanques de
tierra, construcción de cerramiento, in tŠación de los servicios de agua potable, luz eléctrica,
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos
destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector,
me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición,
contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para
festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas,
para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones
Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta,
MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los
Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
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misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.-
SEÑOR JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- MARIA PALOMO , en
relación con el juicioordinario de prescripción adquisitiva de io que sigo en contra de
MARIA DE LOURDES VARELA, causa No. 615-97, cog eta a demanda propuesta a
usted expreso : 1.- Mis nombres completos los tengo detertnmados exactitud en elibelo de
demanda; 2.- La demandada responde a los nombres de ARQ. . RIA DE LOURDES
VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de ëdad, de pr sión arquitecta.3.- El
trámite de la acción es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de descho de la acción
propuesta se encuentra detallados con claridad conforme a derecho.5.- CoÂlpresente escrito
incorporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo
constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante
deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio, lo
demás queda igual a la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero , matrícula 952.- En el
Registro de Demandas, tomo ciento veintiocho y con fecha SIETE DE JULIO de mil
novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe
por orden del señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 665-97,
en auto de junioveinte y cinco de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue:" SEÑOR
JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- MANUEL VICENTE TONATO PALOMO ,

ecuatoriano , 20 años de edad, de estado civil casado , profesión albañil , domiciliado en esta
ciudad de Quito,a edgxpreso: 1.-Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta
la presente fecha, forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio
situado en el Barri ISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 11, lote 10 ,

en una extensión 97 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he
venido ejerciendo c ' mo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma.
Los linderos del i le en referencia son los siguientes: NORTE, lote 9 de Rafael Simbaña
; SUR, lote 11 de iguel Jácome ; ESTE, lote 12 de Segundo Quinatoa; y, OESTE, calle B .

Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio,
comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de
servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes
habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble,
participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil
vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre
el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad,
que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en



.TRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada.
. . sente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la

RE( AKdase le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta
ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero,
profesional a quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que
sean nece rios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número
952.- SE JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- MANUEL TONATO , en
relació el juicioordinario de prescripción adquisitiva de dominio que sigo en contra de
MA LOURDES VARELA, causa No. 665-97, completando la demanda propuesta a
uste eso : 1.- Mis nombres completos los tengo determinados con exactitud en elibelo de
de ; 2.- La demandada responde a los nombres de ARQ.MARIA DE LOURDES

A BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de profesión arquitecta.3.- El
ite de la acción es ordinario.4 Los fundamentos de hecho y de derecho de la acción
uesta se encuentra detallados con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente escrito

e rporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo
nstar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante

deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio, lo
demás queda igual a la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero , matrícula 952.- A
fojas cuatrocientos uno, número mil ciento setenta y cuatro, del Registro de Prohibiciones de
enajenar, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha ocho de agosto de mil novecientos noventa y
siete, se encuentra inscrito el oficio número JPRO- 00303, de agosto seis de mil novecientos
noventa y siete, enviado por el Ministerio de Finanzas, Dirección General de Rentas, el
mismo que dice: Conforme lo dispuesto en el Art.165, del Código Tributario y en virtud que
por mantener títulos de Crédito pendientes de pago en esta Jefatura, solicito a usted se sirva
sentar en los Registros correspondientes la Prohibición de enajenar de todos los bienes
registrados a nombre de VARELA BETANCOURT MARIA DE LOURDES, hasta que sus
obligaciones sean satisfechas, según lo establece la Ley.- A fojas novecientos noventa y
cinco, número seiscientos cuarenta y seis, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y
ocho y con fecha dos de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita
la demanda ordenada por el Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número
749-97, en auto de agosto veinte y ocho del mismo año, propuesto por Gloria Orfelina Tapia
Zoas, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción ordinaria de dominio
del lote Uno, Manzana Uno.- A fojas mil tres, número seiscientos cincuenta y dos, del
Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha cuatro de septiembre de mil
novecientos noventa y siete se encuentra inscrita ala demanda ordenada por el Juez Décimo
tercero de lo Civil de Pichincha Juicio Ordinario número 1052-97, en auto de septiembre tres
de mil novecientos noventa y siete, propuesta por Rafael Alberto Simbaña Tuza, en contra de
María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote número
Tres, manzana Doce, situado en la paguia €hillogallo.- A fojas mil veinte y cuatro, número
seiscientos sesenta y cinco, del Registio de Domandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha
nueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda
Ordenada por el Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, juicioordinario número 668-97, en auto
de abril treinta del mismo año, propuesta por Laura Matilde Varela Clavijo, en contra de
María de Lourdes Varela,. pidiendo la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio del
lote de terreno número Seis, manzana Uno, situado en la parroquia Chillogallo.- A fojas mil
veinte y cinco, número seiscientos sesenta y seis, del Registro de Demandas, Tomo ciento
veinte y ocho y con fecha diez de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra
inscrita la demanda ordenada por el Juez Tercero de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario
número 943-97, en auto de agosto veinte ys eis de mil novecientos noventa y siete, propuesta
por María Hortencia Toapaxi Toaza, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número uno, manzana Seis, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil veinte y siete, número seiscientos
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sesenta y siete, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha diez de
septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda Ordenada por
el Juez Vigésimo Primero de lo Civil de Pichincha, juicioordinario número 729-97, en auto
de julionueve del mismo año, propuesta por José Bolívar Riofrío Castillo, en contra de María
de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno Ocho,
manzana Cuatro, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil cuarenta y
uno, número seiscientos setenta y seis, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho
y con fecha once de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo Primero de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario
número 949-97, en auto de juniodiez y nueve del mismo año, propuesto por Julio Pedro Díaz
quito, en contra de María de Lourdes Varela Betancourt, pidiendo la prescripción adquisitiva
extraordinaria de dominio del lote de terreno Cuatro, manzana o, situado en la parroquia
Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil cuarenta y dos, núg os ntos setenta y siete, del
Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y cori fecha de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda ordena or el Juez Tercero de
lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número 1042-97, en auto septiembre ocho del
mismo año, propuesto por José Antonio Naranjo Guayguacundo, h egtra de María de
Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote terreno número
Catorce, manzana Seis, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil
ochenta y cuatro, número setecientos cinco, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y
ocho y con fecha diez y ocho de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra
inscrita la demanda ordenada por el Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, juicio Ordinario
número 620-97, en auto de julio nueve del mismo año, propuesto por Víctor Santiago Saico
Paida, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio
del lote número Dos, manzana Trece, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil
ochenta y cinco, número setecientos seis, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y
ocho y con fecha diez y nueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra
inscrita la demanda ordenada por el Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, juicio Ordinario
número 945-97, en auto de septiembre quince del mismo año, propuesto por Carlos Segundo
Ocapana Catota, en.contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva
de dominio del lotegúmero Très, manzana Diez, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón.- A fojas ciento cuatro, número setecientos diez y nueve, del Registro de
Demandas, Tomo veinte y ocho y con fecha veinte y dos de septiembre de mil
novecientos novent iete, se encuentra inscrita ala demanda ordenada por el Juez Sexto de
lo Civil de Pichin a, juicioordinario número 1346-97, en auto de septiembre diez y seis del
mismo año, propuesto por Luz María Naranjo Ruiz, en contra de María de Lourdes Varela,
pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número Doce, manzana
nueve, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil ciento seis, número setecientos
veinte, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho, y con fecha veinte y dos de
septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda ordenada por
el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, juicioordinario número l 158-97, en auto de agosto
veinte y ocho de mil novecientos noventa y siete, propuesta por José Manuel Callatasig
Tenorio, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de
dominio del lote de terreno número Tres, manzana Tres, parroquia Chillogallo de este
Cantón.- A fojas mil ciento treinta, número setecientos treinta y siete, del Registro de
Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha veinte y cuatro de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez Segundo
de lo Civil de Pichincha, juicionúmero 1137-97, en auto de junioveinte y seis del mismo año,
propuesto por César Enrique Rodríguez, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número Cinco, manzana Nueve,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil ciento cuarenta y siete,
número setecientos cincuenta, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con
fecha veinte y seis de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la



ordenada por el Juez Tercero de lo Civil de Pichincha, juicioordinario número 629-
o de agosto veinte y nueve del mismo año, propuesta por María Teresa Unapucha,

REGI I i de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del
lote de terreno número Diez, manzana Diez, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón.- A fojas mil ciento cuarenta y nueve, número setecientos cincuenta y uno, del
Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha veinte y seis de septiembre de
mil no, ientos noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez
Nove e lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número 1096-97, en auto de septiembre
quin mismo año, propuesto por María Teresa Guachamín Páez, en contra de María de
Lo arela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número
Tr manzana Tres, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil

ntos seis, número setecientos noventa y cuatro, del Registro de Demandas, Tomo ciento
ey ocho y con fecha siete de octubre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra

nscrita la demanda ordenada por el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario
'mero 1198-97, en auto de julio cuatro de mil novecientos noventa y siete, propuesta por
ónica Beatriz Mendieta Canelos, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la

- prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número cinco, manzana Ocho,
parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil doscientos trece, número setecientos
noventa y nueve, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha diez de
octubre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el
Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número 1157-97, en auto de agosto
veinte y uno del mismo año, propuesta por Marco Antonio Zapata Andrade, en contra de
María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote número
Siete, manzana Seis, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil doscientos treinta y
cinco, número ochocientos doce, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con
fecha catorce de octubre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita ala demanda
ordenada por el Juez Décimo Tercero de lo Civil de Pichincha, juicioordinario número l173-
97, en auto de agosto diez y nueve del mismo año, propuesta por Miguel Angel Banda
Lescano, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de
dominio del lote número Nueve, manzanaCuatro, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón.- A fojas mil doscientos setenta y cinco, número ochocientos treinta y nueve, del
Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha veinte y uno de octubre de mil
novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez Primero de
lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número 933-97, en auto de junio veinte y seis del
mismo año, propuesta por María Hortencia Vega Chiluiza, en contra de María de Lourdes
Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número Seis,
manzana Dos, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil trescientos sesenta y seis,
número novecientos, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha once
de noviembre de mil novecientos novpnga y piete,se encuentra inscrita la demanda ordenada
por el Juez Noveno de lo Civil de Pic$incha, juioioordinario número 1521-97, en auto de
octubre veinte y uno del mismo año,)rŠpuesta por Jorge Ernesto Allauca Reinosos en contra
de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de
terreno número Cinco, manzana Once, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A
fojas mil cuatrocientos ochenta y siete, número novecientos ochenta, del Registro de
Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha nueve de diciembre de mil novecientos
noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez Octavo de lo Civil de
Pichincha, juicio ordinario número 1412-97, en auto de septiembre veinte y nueve de mil
novecientos noventas y siete, propuestas por Luis Alfonso Condo Illapa, en contra de María
de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número
Tres y Cuatro, manzana Ocho, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas treinta, número
veinte y uno, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve, y con fecha catorce de
enero de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el
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Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, juicioordinario número 662-97, en auto de
noviembre diez y ocho del mismo año, propuesta por Segundo Ilario Tiapanta Yugcha, en
contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva del lote de terreno
número Dos, manzana Seis, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas setenta y dos,
número cuarentas y ocho, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve y con fecha
veinte y uno de enero de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la demanda
ordenada por el Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número
1294-97, en auto de noviembre siete del mismo año, propuesta por María Leonila romero
Gualavisi, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de
dominio del lote de terreno número Tres, manzana Cuatro, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.- A fojas doscientos veinte y cuatro, número ciento cuarenta y seis, del
Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve y con fech y ocho de febrero de mil
novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la deman r por el Juez Octavo de
lo Civil de Pichincha (juicio666-97), en auto de veinte yftmo de to de mil novecientos
noventa y siete, propuesto por José Manuel Tiapanta Chidaiza, en c de María de Lourdes
Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote terreno número Tres,
Manzana Catorce, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas entgnoventa y ocho,
número ciento veinte y ocho, del Registro de Demandas, Tomo ciento véÑtey nueve y con
fecha doce de febrero de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la demanda
ordenada por el Juez Tercero de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario númerol093-97, en
auto de septiembre primero de mil novecientos noventa y siete, propuesta por César Antonio
Nicolalde Mancheno, en contra de María Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva
de dominio del lote número Once, Manzana Seis, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A
fojas doscientos once, número ciento treinta y siete, del Registro de Demandas, Tomo ciento
veinte y nueve y con fecha diez y seis de febrero de mil novecientos noventa y ocho, se
encuentra inscrita là demanda ordenada por el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, (juicio
182-98), en aúto de nueve de febrero del mismo año, propuesta por Lida Yolanda Robles
Robles, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la sentencia de prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio del lote número Cuatro, manzana Nueve, parroquia
Chillogallo de este Cantón.- A fojas doscientos cuarenta y dos, número ciento sesenta, del
Registro de Dema s, Tomo ciento veinte y nueve y con fecha veinte de febrero de mil
novecientos novent ocho, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez Tercero de
lo Civil de Pichinch cio ordinario número 628-97, en auto de febrero diez y seis de mil
novecientos novent ocho, propuesta por Delia Judith Cuenca Paredes, en contra de María
de Lourdes Varel , pidiendo la sentencia de prescripción adquisitiva de dominio del lote
número Cuatro, manzana Cinco, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas doscientos
cuarenta y tres, número ciento sesenta y uno, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y
nueve y con fecha veinte de febrero de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita
la demanda ordenada por el Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, juicioordinario número
668-97, en auto de febrero diez y seis del mismo año, propuestas por Angel Hernán Caza
Imbaquingo, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de
dominio del lote de terreno número Nueve, manzana Siete, parroquia Chillogallo de este
Cantón.- A fojas trescientos seis, número doscientos nueve, del Registro de Demandas, Tomo
ciento veinte y nueve y con fecha seis de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se
encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha,
juicio ordinario número 173-98, en auto de febrero nueve del mismo año, propuesta por
Graciela de los Angeles Méndez Pillajo, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número Dos, manzana Uno, parroquia
Chillogallo de este Cantón.- A fojas cuatrocientos treinta y cuatro, número trescientos treinta
y seis, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve y con fecha ocho de abril de
mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez
Séptimo de lo civil de Pichincha (juicio352-98), en auto de veinte y tres de marzo de mil
novecientos noventa y ocho, propuesta por Andrés Guamán Vinueza, en contra de María de



Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número
, anzana Siete, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas

iMås setenta y cuatro, número doscientos setenta y tres, del Registro de Demandas,
Tomo ciento veinte y nueve y con fecha veinte y cinco de marzo de mil novecientos noventa y
ocho, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez Noveno de lo Civil de Pichincha,
juicioordinario número 739-97, en auto de febrero veinte y cinco del mismo año, propuesto
por Mario Oswaldo Chango Tipán, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número Diez, manzana Nueve,
parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas 134, número 68, del registro de demandas y
con fecha veinte y cinco de enero del dos mil uno, se halla inscrita la demanda ordenada por
el señor Juez Décimo Primero de lo Civil de Pichincha (juicio1139-2000) en auto de doce de
enero del dos mil uno, propuesta por Segundo Ilario Toapanta y Jorge Barbosa Segovia, en
contra de la Arquitecta María de Lourdes Varela Betancourt, parra que entregue el inmueble
comprado y que se obligue en sentencia el pago de todos los gastos costas procesales y
obligaciones judiciales.-Repertorio 14592 y con fecha VEINTE Y NUEVE DE FEBRERO
DEL DOS MIL OCHO, a las ONCE horas, y TREINTA Y CUATRO minutos, se presentó el
auto de VEINTE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez DÉCIMO
TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 112-2008-GG, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue MARTHA
FABIOLA CAIZA, en contra de MARÍA DE LOURDES VARELA BETANCOURT, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE
DOMINIO de un LOTE de TERRENO Signado con el Número DOS de la Manzana
CUATRO, situado en el barrio Vista Hermosa, perteneciente a la Parroquia de
CHILLOGALLO, de una superficie aproximada de DOSCIENTOS NUEVE METROS
CUADRADOS, CUARENTA Y SIETE DECÍMETROS CUADRADOS (209.47 m2) y
circunscrito dentro de los siguientes linderos singulares: NORTE, en 10,00 mts, con calle
pública A, antigua carretera al Cinto; SUR, en 9,97 mts, con lote de terreno número Trece de
la lotización del barrio Vista Hermosa; ORIENTE, en 21,03 mts, con lote de terreno número
Uno, del mismo barrio Vista Hermosa; y, OCCIDENTE, en 21,33 mts, con lote de terreno
número Tres del barrio Vista Hermosa.- También se hace constar que no está hipotecado, ni
embargado ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.

onsable: FREDDY HERRERA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41362959001
FECHA DE INGRESO: 30/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: 1 /2009-PO-10177f-4007i-10402r
Tarjetas::'r 331993:
Matricu
El in

,

So Registrador de la Propiedad de este Cantón,.luego de revisados los índices y
lib reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:

Ì)ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
ueble denominado "Vista Hermosa de San Luis" situado en la parroquia CHILLOGALLO

este Cantón con matricula número CHILLO038593.
.- PROPIETARIO(S):

COMITE BARRIAL VISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los señores MARIA LUCILA ANDRADEBURBANO, casada
con MANUEL ESTEBAN MEJfA ESPINOZA, FERNANDO ENRIQUE ANDRADE
BURBANO. casado con MAYRA CATALINA PROAÑO VILLACRESES. y ALFREDO
FRANCISCO ANDRADE BURBANO, casado con CRISTINA ROMO. según escritura
celebrada el UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario DECIMO SEXTO
del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el once de Febrero del dos mil
nueve; ANTECEDENTESA El señor ALFREDO ANDRADE ANDRADE, Divorciado.
adquirió, el Inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO, denominado Vista Hermosa
de San Luis. cantón Quito.Por providencia de adjudicación por remate. dictada por el JUEZ
DECIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, el CUATRO DE MAYO DE 1998,
protocolizado el OCHO DE MAYO- DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, ante
el Notario QUINTO del cantón Quito,Doctor Luis Navas Dávila, inscrita el doce de mayo del
dos mil ocho: que fuè de la Arquitecta MARIA DE LOURDES VARELA BETANCOURT.
quien adquiriò mediante compra en mayor extensiòn, al Ing. Alfredo Andrade Andrade,
divorciado. según escritura celebrada el veinte y siete de diciembre de mil novecientos
ochenta y nueve, ante el notario doctor Jo e Marchán, inscrita el veinte y ocho de diciembrerg
de mil novecientos ochenta y nueve: habiendo éste adquirido mediante compra a los cónyuges
Fernando Rubén Laso y Laura Valdiviezo, según escritura celebrada el ocho de agosto de mil
novecientos setenta y cuatro, ante el notario doctor José Troya, inscrita el cuatro de
septiembre del mismo año, una parte de dereegos y acciones; y otra parte mediante cesión de
derechos y acciones realizada a su gor gibnFrancisco Massida en la liquidación de la
sociedad de hecho que tenían formadisegúii escritura celebrada el tres de septiembre de mil
novecientos ochenta y seis, ante el notario doctor Juan del Pozo, inscrita el diez y ocho de
diciembre del mismo año. Con fecha catorce de enero del dos mil tres, ante el notario doctor
Juan Villacis, se efectuó la posesión efectiva de los bienes dejados por el causante ALFREDO
ANDRADE ANDRADE. en favor de los señores MARIA LUCILA ANDRADE BURBANO.
FERNANDO ENRIQUE ANDRADE BURBANO y ALFREDO FRANCISCO ANDRADE
BURBANO.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas mil doscientos veinte número setecientos ochenta y cinco, del Registro de Demandas
tomo ciento veime y siete. y con fecha dos de octubre de mil novecientos noventa y seis, se
halla inscrita la demanda por Orden del Juez Segundo de lo Civil de Pichincha. en auto de
once de septiembre de mismo año, propuesta por Efraín Martínez Ocho, presidente del

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE Ø¿
VALlDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS ;&f



Comité Barrial Vista Hermosa, en contra de MARIA DE LOURDES VARELA, pidiendo el
amparo y posesión del lote situado en la parroquia Chillogallo de este cantón. A fojas
cuatrocientos setenta y ocho número trescientos diez del Registro de Demandas, tomo 128. y
con fecha dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda
ordenada por el Juez Vigésimo Primero de lo civil de Pichincha, en auto de cinco de mayo del
mismo año. propuesta por Htunberto Leonidas Llano Llano, en contra de María de Lourdes
Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio sobre el lote número
cinco, de la manzana seis, situado en la parroquia Chillogallo de este cantón. A foias
cuatrocientos setenta y nueve núniero trescientos once del Registro de Demandas, tomo 128. y
con fecha dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y siete. se halla inscrita la demanda
ordenada por el Juez Vigésimo Primero de lo Civil de Pichincha, en auto de veinte y ocho de
abril del mismo año, propuesta por María Salto Orellana, e ra de María de Lourdes
Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria de dominio en ote número ocho, de la
manzana doce, situado en la parroquia Chillogallo de este Cant A fojas cuatrocientos
ochenta número trescientos doce del Registro de Demandas. tomo y con fecha dieciséis
de mayo de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la dema ä ordenada por el Juez
Sexto de lo Civil de Pichincha, en auto de veinte y tres de abril del niismo año,propuesta por
Norma Violeta Pambabay Barragán, en contra de Maria de Lourdes Varela. pidiendo la
prescripción extraordinaria de dominio sobre el lote número doce de la manzana cuatro,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas cuatrocientos ochenta y cuatro
número trescientos catorce del Registro de Demandas, tomo 128, y con fecha dieciseis de
mayo de mil novecientos noventa y siete. se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez
Sexto de lo Civil de Pichincha, en auto de treinta de abril del mismo año, propuesta por Luis
Angel Masabanda, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción
extraordinaria de dominio sobre el lote número dos, de la manzana siete, situado en la
parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas cuatrocientos ochenta y cinco número
trescientos quince del Registro de Demandas, tomo 128, con fecha dieciseis de mayo de mil
novecientos noveigi y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Vigésimo
Primero de lo CiviWiePichincha,en auto de veinte y ocho de abril del mismo año. propuesta
por Elvia YolandËŸeliscoClavijo, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescripción extrao naria de dominio sobre el lote número nueve, de la manzana seis,
situado en la parro ia Chillogallo de este Cantón. A fojas cuatrocientos noventa y dos
número trescientos ocho del Registro de Demandas, tomo 128, con fecha diecinueve de
mayo de mil novec os noventa y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez
Sexto de lo Civil Pichincha, en auto de siete de mayo del mismo año, propuesta por Néstor
Agreda y otra, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria
de dominio sobre el lote número uno. de la manzana siete, situado en la parroquia Chillogallo.
A fojas quinientos catorce número trescientos treinta y uno del Registro de Demandas, tomo
128, y con fecha veinte y dos de mayo de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Sexto de lo civil de Pichincha, en auto de seis de mayo del
mismo año, propuesta por Angélica del Pilar Patiño, en contra de María de Lourdes Varela,
pidiendo la prescripción extraordinaria de dominio sobre el lote número uno, de la manzana
cuatro, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas quinientos quince número
trescientos treinta y dos del Registro de Demandas, tomo 128, y con fecha veinte y dos de
mayo de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez
Sexto de lo Civil de Pichincha, en auto de trece de mayo del mismo año, propuesta por Luis
Toapanta, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria de
dominio sobre el lote número diez, de la manzana tres, situado en la parroquia Chillogallo. A
fojas quinientos sesenta número trescientos sesenta del Registro de Demandas, tomo 128, y
con fecha tres de junio de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda
ordenada por el Juez Décimo Tercero de lo Civil de Pichincha, en auto de doce de mayo del
mismo año, propuesta por camilo Cisneros. en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescripción extraordinaria de dominio sobre el lote número siete, manzana nueve, situado en



ia Chillogallo. A fojas quinientos ochenta y tres número setecientos setenta y tres
egistro de Demandas. tomo 128, con fecha seis de junio de mil novecientos noventa y

slote, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Décimo Primero de lo Civil de
Pichincha, en auto de veinte y dos de mayo del mismo año, propuesta por Mariana Lilia Puma
Vega, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria de
dominio sobre el lote número cinco, manzana dos. situado en la parroquia Cliillogallo. A fojas
quinientos ocliega y siete número trescientos setenta y cinco del Registro de Demandas, tomo
128, y con f seis de juniode mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda
ordenada pigei Juez Segundo de lo Civil de Pichincha. en auto de veinte y ocho de mayo del
mismo a propuesta por María Patricia Puma Vega. en contra de María de Lourdes Varela,
pidiengh prescripción extraordinaria de dominio sobre el lote número ocho, de la manzana
nue siÌuadoen la parroquia Chillogallo. A fojas quinientos noventa número trescientos
elorifa y siete del registro de demandas, .tomo 128, y con fecha nueve de junio de mil
ovecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Décimo

gundo de lo Civil de Pichincha, en auto de veinte y uno de abril del mismo año, propuesta
por Carmen Amelia Andrango Guanoluisa, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescripción extraordinaria de dominio sobre el lote número tres, de la manzana nueve,
situado en la parroquia chillogallo. A fojas quinientos noventa y uno número trescientos
setenta y ocho del Registro de Demandas, tomo 128, con fecha nueve de junio de mil
novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Vigésimo de lo
civil de Pichincha, en auto de veinte y tres de abril del mismo año, propuesta por Fausto
Fernando Llumiquinga, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción
extraordinaria de dominio sobre el lote diez, manzana siete, situado en la parroquia
Chillogallo. A fojas quinientos noventa y tres número trescientos setenta y nueve del Registro
de Demandas, tomo 128, con fecha nueve de juniode mil novecientos noventa y siete. se halla
inscrita la demanda ordenada por el Juez vigésimo Primero de lo civil de Pichincha, en auto
de tres de juniodel mismo año, propuesta por Manuel Agustín Almache. en contra de María
de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria de dominio sobre el lote siete.
manzana ocho, situado en la parroquia Chillogallo. A fojas quinientos noventa y nueve
número trescientos ochenta y tres, del Registro de Demandas, tomo 128, con fecha diez de
junio de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez
Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, en auto de trece de mayo del mismo año, propuesta
por Hugo patricio Guamán. en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción
extraordinaria de dominio sobre el lote siete, manzana diez, situado en la parroquia
Chillogallo. A fojas seiscientos número trescientos ochenta y cuatro del registro de
Demandas, tomo 128, y con fecha diez de junio de mil novecientos noventa y siete. se halla
inscrita la demanda ordenada por el Juez Segundo de lo civil de Pichincha, en auto de dos de
junio del mismo año, propuesta pár Ramiro Isidro Naula. en contra de María de Lourdes
Varela, pidiendo la prescripción extra narigde dominio sobre el lote número dos, manzana
doce, situado en la parroquia Chillogaho a fojas seiscientos uno número trescientos ochenta y
cinco del Registro de Demandas, totno 128 y con fecha diez de junio de mil novecientos
noventa y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Quintode lo Civil de
Pichincha, en auto de veinte y dos de mayo del mismo año, propuesta por César Arturo
Guananga Cali, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria
adquisitiva de dominio sobre el lote uno, manzana cuatro, situado en la parroquia Chillogallo.
A fojas seiscientos tres número trescientos ochenta y seis del Registro de Demandas, tomo
128, con fecha diez de juniode mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda
ordenada por el Juez Octavo de lo Civil de Pichincha. en auto de nueve de juniodel mismo
año, propuesta por Ana Mercedes Avila, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio sobre el lote seis, manzana nueve, situado
en la parroquia Chillogallo. A fojas seiscientos cuarenta y dos número cuatrocientos once del
Registro de Demandas, tomo 128, y con fecha trece de junio de mil novecientos noventa y
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siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Quintode lo Civil de Pichincha, en
auto de tres de junio del mismo año, propuesta por Heriberto de Jesús Salazar, en contra de
María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio
sobre el lote uno, manzana cuatro, situado en la parroquia Chillogallo. A fojas seiscientos
cuarenta y cuatro número cuatrocientos doce del Registro de Demandas, tomo 128, con fecha
trece de juniode mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el
Juez quinto de lo civil de Pichincha, en auto de once de juniodel mismo año. propuesta por
Holguer Vicente Llanos, en contra de Maria de Lourdes Varela, pîdiendo la prescripción
extraordinaria de dominio sobre el lote número uno, manzana cuatro, situado en la parroquia
Chillogallo. A fojas seiscientos sesenta y dos número cuatrocientos veinte y cuatro del
Registro de Demandas, tomo 128. y con fecha dieciocho de juniode mil novecientos noventa
y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez décinw Tercero de lo Civil de
Pichincha, en auto de trece de junio del mismo año, propuesta por, Miguel Angel Mañay
Quishpe.en contra de Maria de Lourdes Varela. pidiendo la prescripción extraordinaria
adquisitiva de dominio sobre el lote número cuatro, manzana trece. si1nado en la parroquia
Chillogallo. A fojas seiscientos sesenta y cuatro número cuatrocientos veinte y cinco del
Registro de Demandas, tomo 128, con fecha dieciocho de juniode mit novecientos noventa y
siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Décimo Terceio de lo civil de
Pichincha, en auto de trece de juniodel mismo año, propuesta por Edita Magdakna Romero,
en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria adquisitiva de
dominio, sobre el lote cinco, manzana siete, situado en la parroquia Chillogallo. a fojas
seiscientos setenta y seis número cuatrocientos treinta y dos del Registro de Demandas, tomo
128, con fecha diecinueve de junio de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, en auto de veinte y
cinco de abril del mismo año, propuesta por María Leonila Romero Guavilac, en contra de
María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio
sobre el lote tres inanzana cuatro, situado en la parroquia Chillogallo. A fojas seiscientos
setenta v siete núr to cuatrocientos treinta v tres del Registro de Demandas, tomo 128, y con
fecha diecinueve á puiá de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda
ordenada por el Jue Cuarto de lo civil de Pichincha, en auto de dieciséis de juniodel mismo
año, propuesta po liguel llatasig Tenorio, en contra de María de Lourdes Varela,
pidiendo la prescrip n extraordinaria adquisitiva de dominio sobre el lote siete, manzana
cinco, situado en arroquia Chillogallo. A fojas seiscientos setenta y ocho número
cuatrocientos treint cuatro del Registro de Demandas, tomo 128, y con fecha veinte de
junio de mil nove entos noventa y siete, se halla inserita la demanda ordenada por el Juez
Noveno de lo Civil de Pichincha, en auto de doce de juniodel mismo año, propuesta por Juan
Carlos Cárdenas Albarracín, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio sobre el lote número Nueve, de la Manzana Nueve,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- En Quitoa. DIECINUEVE DE JUNIO de
mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se
inscribe por orden del señor Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha. Juicio Ordinario
número 670-97, en auto de abril veinte y cinco de mil novecientos noventa y siete, y es como
sigue: " SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-MARIA LEONILA ROMERO
GUAVILAC , ecuatoriano, 48 años de edad, de estado civil casado, profesión Comerciante ,

domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil
novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo
y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA. de la Parroquia Chillogallo.
Manzana 4, lote 3, en una extensión de 213 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta
posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna
obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE.
Lote 4 de María Palacios; SUR, lote 2 de Martha Caiza; ESTE, calle A: y, OESTE, lote 5 de
Comité Barrial. Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de
actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento,



'n de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería,patio,
ms ación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna,
de qtiienes habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del
inmueble, participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las
obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector
siendo el trato de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías de sector. Así
también he 1plido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del
predio siig stigamientoalguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la
actual dalPropietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo
expue, fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429. 2434, 2435, y demás del
Cód fvil vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de

i sobre el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi
eheficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el

GISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la
proýongoen contra de titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la CERTIFICACION
del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la
inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
. La cuantia es indeterminada. Con la presente demanda. se servirá citar a los personeros del
Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi. calle
principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número i
952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en mi nombre y
representación, suscriba los escritos que.sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el
Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952. Con fecha DIECINUEVE DE JUNIO de mil
novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe
por orden del señor Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número
670-97, en auto de abril vejnte y cinco de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue: "

SENOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-MARIA LEONILA ROMERO GUAVILAC
. ecuatoriano, 48 años de edad, de estado civil casado, profesión Comerciante , domiciliado en
esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1,- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta,
hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un
predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 4, lote
3, en una extensión de 213 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he
venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma.
Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, Lote 4 de María Palacios;
SUR, lote 2 de Martha Caiza; ESTE. calle A; y, OESTE, lote 5 de Comité BarriaL Desde que
tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio,
comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento. instalación de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de
servicios eléctricos, higlénicos, todo reglos yleptinados a llevar una vida digna, de quienes
habitan el inmueble. Los moradores id& seStoi,ine tratan como propietario del inmueble,
participando en todos los actos en tal e adición, contribuyendo con todas las obligaciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías de sector. Así también he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por to expuesto, y
fimdado en 10 que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434. 2435, y demás del Código Civil
vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre
el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la CERTIFICACION del Registro de la
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Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta
demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es
indeterninada. Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del llustre
Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle
principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número
952. del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en mi nombre y
representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el
Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En el Registro de Demandas y con fecha
diecinueve DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente
Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Cuarto de lo Civil de Pichincha,
Juicio Ordinario número 912-97, en auto de junio Dieciséis de mil novecientos noventa y
siete, y es como sigue: " SEÑOR JUEZ DE LO ClVIL PICHINCHA.- MIGUEL
CALLATASIG TENORIO, ecuatoriano, mayores de edad, d s civil casado, profesiön
albañil, domiciliado en esta ciudad de Quito.a usted expreso: 1.- de el mes de enero de
mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma iiiÏÑerrumpidahe venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HEÊÑOSA, de la Parroquia
Chillogallo, Manzana 5, lote 7 , en una extensión de 440 metros cuadindostyle esta ciudad de
Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueñói sin que persona
alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes:
NORTE, Lote 6 de Segundo Taco; SUR, calle 2; ESTE, lote 8 de Edgar Cuenca; y,OESTE,
calle D. Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de
dominio, comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento.
instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica. adecuaciones de lavandería, patio.
instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna,
de quienes habitan el inmueible. Los moradores del sector, me tratan como propietario del
inmueble, participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las
obligaciones al igig que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector
siendo el trato de popietario,participando en mingas, para mejoras las vías de sector. Así
también he cumpli con,todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del
predio sin hostigagÑntoälgúno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la
actual Nuda Propig·ia, esW Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo
expuesto, y fundadd; lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del
Código Civil vigen nando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de
dominio sobre el i leble descrito. para que usted en sentencia se sirva declarar en mi
beneficio. Ejecut ada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la
propongo en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con laCERTIFICACION
del Registro de la Propiedad, que ad.junto. En su primera providencia, se servirá disponer la
inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
. La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del
Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi. calle
principal número 34, de esta ciudad. Yo recibire notificaciones en el casîllero Judicial número
952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en mi nombre y
representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el
Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En el Registro de Demandas y con fecha VEINTE
DE JUNIO DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente
Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Noveno de lo Civil de Pichincha.
Juicio Ordinario número 758-97, en auto de junio doce de mil novecientos noventa y siete, y
es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVlL DE PICHTNCHA.- JUAN CARLOS
CAlU)ENAS ALVARRACIN , ecuatoriano, de 50 años de edad. de estado civil casado,
profesión albañil , domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de
enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia



lo, Manzana 9. lote 9, en una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de
100 Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona

alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguiemes:
NORTE, Lote 8 de Patricia Puma; SUR, lote 10 de Mario Chango: ESTE, lote 7 de Camilo
Cisneros; y. OESTE, calle B. Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando
toda clase de actos de dominio. comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de
cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de
lavanderia, patjp, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar
una vida digiß¾de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como
propietarity Ônmueble,participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con
todas lasjbgaciones al igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como
del seegif siendoel trato de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías de
sector;$¾šl también he cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la

fón del predio sin hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a
er que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta. MARIA DE LOURDES VARELA.

or lo expuesto, y fundado en lo que establecen los Articulos 2417, 2429, 2434, 2435, y
deríás del Código Civil vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva

extraordinaria de dominio sobre el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva
declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea.la misma, usted se servirá disponer la
inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente
demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la
CERTIFICACION del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se
servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a
los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa
Salvador Celi. calle principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el
casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en
mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su
abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En Quitoa. VEINTE Y TRES
DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la
misma que se inscribe por orden del señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, Juicio
Ordinario número 620-97

, en auto de junio diecinueve de mil novecientos noventa y siete, y
es como sigue: " SENOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- RAFAEL ALBERTO
PALOMO YUGLA . ecuatoriano, 41 años de edad, de estado civil casado, profesión
Empleado , domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero
de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia
Chillogallo, Manzana 3 , lotel4. en una extensión de 238 metros cuadrados, de esta ciudad de
Quito,Esta posesión la he venido ejerojendgopa ánimo de señor y dueno. sm que persona
alguna obstaculice la misma. Los liÊdårosdel inmtieble en referencia son los siguientes:
NORTE, Lote 5 , de Segundo Iza ; SUR; calle 1; ESTE calle lote 2 de Efraín Ortega y lote l
de Paz Cuenca : y, OESTE, lote 13 de María Guachatnín . Desde que tengo en posesión el
predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los
desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua
potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos,
higiénicos. todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los
moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los
actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de
moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario,
participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Asi también he cumplido con todas
las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigoniento alguno.
y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria. es la
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Arquitecta. MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que
establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la CERTIFICACION del Registro de la Propiedad, que adjunto.
En su primera providencia, se servira disponer la inscripción de esta demanda en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indetenninada. Con
la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la
demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi. calle principal número 34, de esta
ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial númer 2, del Dr. Lenin Rosero,
profesional a quien autorizo para que en mi nombre y represeritact uscriba los escritos que
sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin ro, Matrícula número
952.- En el Registro de Demandas y con fecha. VEINTE Y TRËS DE JUNIO de mil
novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, i aisma que se inscribe
por orden del señor Juez Quintode 10Civil de Pichincha. Juicio Ordinario número 967-97

. en
auto de junio dieciséis de mil novecientos noventa y siete, y es como sig1Ni"SEÑOR JUEZ
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- JORGE ARTURO BARBOSA SEGOV1A. ecuatoriano, 59
años de edad, de estado civil casado, profesión Carpintero, domiciliado en esta ciudad de
Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la
presente fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio
situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo. Manzana 9 , lote13, en
una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido
ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los
linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, Lote 6, de Ana Avila: SUR,
calle 5: ESTE, lote 14de Yolanda Alvarado: y, OESTE, lote 12 de Maria Naranio. Desde que
tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio,
comenzando desde los désbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavanderia. patio. instalación de
servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes
habitan el innuieblä: Los moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble,
participando en todo þy actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al
igual que el resto de Bradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el irato
de propietario, paÊcipandoen mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaria. es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
fimdado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil
vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre
el imnueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTGN QUITO. La presente demanda la propongo en contra de
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la CERTIFICACION del Registro de la
Propiedad, que adjunto. En su primera providencia. se servirá disponer la inscripción de esta
demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantia es
indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre
Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle
principal número 34. de esta ciudad, Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número
952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en mi nombre y
representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el
Dr. Lenin Rosero, Matricula número 952.- En el Registro de Demandas y con fecha VElNTE
Y TRES DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda,



que se inscribe por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha, Juicio
marto número 965-97

, en auto de juniodieciséis de mil novecientos noventa y siete. y es
como sigue: " SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA. MANUEL JESUS
GUERRERO TUTISTAR, ecuatoriano, 66 años de edad, de estado civil casado, profesión
Carpintero, domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: l.- Desde el mes de enero
de mil novecientos ochenta. hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia
Chillogallo, híanzana7, lote 8, en una extensión de 243 metros cuadrados. de esta ciudad de
Quito.Esty sesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona
alguna chabé'ulice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes:
NORT 7 , de Carlos Guerra ; SUR, lote 9 ; ESTE, lote 2 de Luis Masabanda ; y.
OESgmãlle C . Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de
actogälg dominio, comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento,

sŠÊaciónde los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio.
iißtalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna,

e'lluienes habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del
ininueble. participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las

bligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como det sector
siendo el trato de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así
también he cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del
predio sin hostigamiento alguno. y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la
actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2 - Por lo
expuesto, y fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del
Código Civil vigente. demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de
dominio sobre el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi
beneficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La presente demanda la
propongo en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la CERTIFICACION
del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la
inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del A
Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle
principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número R
952. del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en mi nombre y
representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el
Dr. Lenin Rosero, Matricula número 952.- En el Registro de Demandas y con fecha VElNTE
Y TRES DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, R
la misma que se inscribe por orden del señor Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, gg
Juicio Ordinario número 712-97

, en a tte de jynio nueve de mil novecientos noventa y siete, y
es como sigue: " SEÑOR JUEZ DE O tÌVIL DE PICHINCHA.- LUIS GEREMIAS
CUENCA GUAMAN , ecuatoriano 41años de edad, de estado civil casado, profesión
Empleado Público , domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1 - Desde el mes de
enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia
Chillogallo, Manzana 13 , lote 3, en una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de
Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona
alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes:
NORTE. Lote 4 . de Miguel Mañay ; SUR, calle 7 ; ESTE, lote 2 de Victor Saico ; y, OESTE,
calle D. Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de
dominio, comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cercamiento,
instalación de los servicios de agua potable. luz eléctrica, adecuaciones de lavandería. patio,
instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna,
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de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del
inmueble, participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las
obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector
siendo el trato de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así
también he cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del
predio sin hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la
actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta. MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo
expuesto, y fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del
Código Civil vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de
dominio sobre el imnueble descrito. para que usted en sentencia se sirva declarar en mi
beneficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. a presente demanda la
propongo en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la
CERTIFICACION
del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera prot idencia, se servirá disponer la
inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON
QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda se gvirá citar a los
personeros del llustre Municipio de Quito.A la demandada se le citará èn la Cooperativa
Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el
casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en
mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su
abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En el Registro de Demandas y
con fecha VEINTE Y CUATRO DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me
presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Segundo de
lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 1025-97, en auto de junio dieciséis de mil
novecientos noyenta y siete, y es como sigue: " SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA.-MARGARITA BEATRIZ CALDERON VIVEROS , ecuatoriana . 45 años de
edad, de estado cigdivorciada , profesión ama de casa , domiciliado en esta ciudad de Quito,
a usted expreso: 1 Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente
fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el
Barrio VISTA HËglOSÁde la Parroquia Chillogallo, Manzana 12, lote 5 , en una
extensión de 208 os cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido
ejerciendo con ánin y señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los
linderos del inmueb en referencia son los siguientes: NORTE, calle 7 ; SUR, lote 9 de Luis
Guanoluisa : EST lote 3 y 4 de Rafael Simbaña : y, OESTE, propiedad de Luis Tonato .

Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio,
comenzando desde los desbanques de tierra. construcción de cerramiento, instalación de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavanderia, patio, instahición de
servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes
habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble,
participando en todos los actos en tal condición. contribuyendo con todas las obligaciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaria. es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
fimdado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434.2435, y demás del Código Civil
vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre
el imnueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio,
Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La presente demanda la propongo en contra de
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la CERTIFICACION del Registro de la



, que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta
eman a en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es

indúeriniuada. Coe lá presente demandar.me servirá citar a los personeros del Hustre
Municipiede Quit A la demandad:t se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle
principaf ñúmero 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificacionesen el casillero Judicial número
952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en mi nombre y
representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el
Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En el Registro de Demandas y con fecha VEINTE
Y CUATRO þE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente
Demanda, isma que se inscribe por orden del señor Juez Décimo Tercero de lo Civil de
Pichinch aioOrdinario número 633-97, en auto de abril veinte y uno de mil novecientos
novent, jfete, y es como sigue: " SENOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-
RIG $ÊÏ0 SACAN ,-ecuatoriano

, 37 años de edad, de estado civil casado , profesión
Gu ilide Seguridad , domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes

«gonéro de mil novecientos ochenta. hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he
venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la
Parroquia Chillogallo, Manzana 14, lote 6 , en una extensión de 200 metros cuadrados, de esta
éÌudadde Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que
persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los
siguientes: NORTE, lote 7 del Comité Barrial : SUR, lote 5 del Comité Barrial : ESTE, calle
C ; y, OESTE, lote 10 de Luis Tituaña . Desde que tengo en posesión el predio, he venido
realizamdo toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra.
construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica,
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos
destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inrnueble. Los moradores del sector.
me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición,
contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para
festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas,
para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones
Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta,
MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto. y fimdado en lo que establecen los
Artículos 2417, 2429. 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente. demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá dispolyrga ingetipción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON JÙO. La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personËrosdel llustre-Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero. Matrícula número 952.- En
el Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y CUATRO DE JUNIO de mil novecientos
noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del
señor Juez Cuarto de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 623-97, en auto de mayo
veinte de mil novecientos noventa y siete. y es como sigue: " SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA.- LUIS ANTONIO AGUIRRE , ecuatoriano ,37 años de edad. de estado
civil casado , profesión Albañil, domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.-
Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma
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ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA
HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo. Manzana 5. lote 3 , en una extensión de 200metros
cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor
y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en
referencia son los siguientes: NORTE, calle 3 ; SUR, lote 10 de Victor Sarco :ESTE, lote 2
del Comité Barrial ; y, OESTE, lote 4 de Delia Cuenca . Desde que tengo en posesión el
predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los
desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua
potable. Juz eléctrica. adecuaciones de lavandería. patio. instalación de servicios eléctricos,
higiénicos. todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el.imnueble. Los
moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los
actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligacig4g al igual que el resto de
moradores, tanto para festejos populares, como del sector NiëÈ el trato de propietario,
participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así tamb he cumplido con todas
las oblicaciones Municioales, he mantenido la posesión del predio hostivamiento alcuno.
y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual 39tda Propietaria, es la
Arquitecta. MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto y fundado en lo que
establecen los Artículos 2417, 2429, 2434,2435, y demás del Códiger€iviläigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPlEDAD DEL
CANTON QUITO . La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del 11ustreMunicipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34. de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo paiggue en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma n su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero. Matrícula número 952.- En
el Registro de Dei das 9Âi fecha VEINTE Y CINCO DE JUNIO de mil novecientos
noventa y siete, se presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del
señor Juez Vigésim ero de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 640-97, en
auto de junioveinte mil novecientos noventa y siete, y es como sigue: "SEÑOR 3DEZ DE
LO CIVIL DE PIGÑNCHA.- OLGA PIEDAD ZAPATA ANDRADE, ecuatoriana - 45 años
de edad, de estado civil casada , profesión ama de casa , domiciliado en esta ciudad de Quito.
a usted expreso: L- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente
fecha, en forma inintemunpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el
Barrio VlSTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 6, lote 6 , en una extensión
de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con
ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del
inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, calle 4 : SUR, lote 13 de Nancy Pillana ;
ESTE, lote 5 de Olga Barahona ; y, OESTE, lote 7 de Marco Zapata . Desde que tengo en
posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde
los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua
potable. luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio. instalación de servicios eléctricos.
higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los
moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los
actos en tal condición. contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de
moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario,
participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas
las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno,
y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria. es la



, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y nmdadoen lo que
es ecen los Artículos 2417. 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera provjslencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROP AD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente
demandgÀÿervirácitar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le cita ifla Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recib¾í tificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional aqug)Êpitorizopara que en mi nombre y representación. suscriba los escritos que sean
peßesarios".-Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En

Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y CINCO DE JUNIO de mil novecientos
növenta y siete, se me presentó.la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del
señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha. Juicio Ordinario número 619-97, en auto de junio
dieciaueve de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue:"SENOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA.- MANUEL JESUS QUEZADA QUEZADA . ecuatoriano , 38 años
de edad, de estado civil casado , profesión empleado , domiciliado en esta ciudad de Quito,a
usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta. hasta la presente fecha.
en forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio
VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 8, Iote 8 , en una extensión de 200
metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo
de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en
referencia son los siguientes: NORTE, calle 5 ; SUR, lote 12 de María Velasco : ESTE, late 7
de Manuel Almache ; y, OESTE, lote 9 Casa Barrial y lote 10 de Marcia Bermeo . Desde que
tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio,
comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento. instalación de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de
servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna. de quienes
habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble,
participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
fundado en lo que establecen los Artí s 2¾l7, 2429, 2434,2435, y demás del Código Civil
vigente, demando ordinariamente la prekripóión adquisitiva extraordinaria de dominio sobre
el inmueble descrito, para que uståd en semencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad,
que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en
el REGTSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada.
Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la
demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta
ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952. del Dr. Lenin Rosero,
profesional a quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que
seau necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número
952.- SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- MANUEL QUEZADA,
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en relación con el juicioordinario de prescripción adquisitiva de dominio que sigo en contra
de MARIA DE LOURDES VARELA, causa No. 619-97, completando la demanda propuesta
a usted expreso : 1.- Mis nombres completos los tengo determinados con exactitud en el libelo
de demanda; 2.- La demandada responde a los nombres de ARQ.MARIA DE LOURDES
VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de profesión arquitecta.3,- El
trámite de la acción es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la acción
propuesta se encuentra detalados con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente escrito
incorporo el certiticado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo
constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante
deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio, 10
demás queda igual a la demanda originaL" Firma el Dr. Lenin Rosero , matrícula 952.- En el
Registro de Demandas, tomo ciento veintiocho y con fecha VEly:g Y CINCO DE JUNIO de
mil novecientos noventa y siete. se me presentó la siguietË nda, la misma que se
inscribe por orden del señor Juez Octavo de 10 Civil de Pichincha icio Ordinario número
619-97, en auto de junio diecinueve de mil novecientos noveng y siete, y es como
sigue:"SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- MANUB£JESUS QUEZADA
QUEZADA , ecuatoriano , 38 años de edad, de estado civil casado , profesión empleado ,

domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: L- Desde el mes de enero de mil
novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en fonna ininterrumpida he venido manteniendo
y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo,
Manzana 8. lote 8, en una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta
posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna
obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE,
calle 5 ; SUR, lote 12 de María Velasco : ESTE, lote 7 de Manuel Almache ; y. OESTE, late
9 Casa Barrial y lote 10 de Marcia Bermeo . Desde que tengo en posesión el predio, he venido
realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra,
construcción de qqrramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica,
adecuaciones de lèvandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos
destinados a lleva ýmvidadigna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector,
me tratan como propietafio del.inmueble, participando en todos los actos en tal condición,
contribuyendo con das las bligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para
festejos populares, o del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas,
para mejoras las v del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones
Municipales, he m nido la posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
ininterrumpido. llegado a conocer que la actual Nada Propietaria, es la Arquitecta,
MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los
Artículos 241'7, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certiticación del Registro de la Propiedad. que adiunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952 -

SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- MANUEL QUEZADA, en
relación con el juicioordinario de prescripción adquisitiva de dominio que sigo en contra de
MARIA DE LOURDES VARELA. causa No. 619-97, completando la demanda propuesta a
usted expreso : 1.- Mis nombres completos los tengo determinados con exactitud en elibelo de



2.- La demandada responde a los nombres de ARQ.MARIA DE LOURDES
BETANCOURT . ecuatoriana , mayor de edad, de profesión arquitecta.3.- El

triálide4e acción es udtmrio.47Œš fundamentosde hecho v de derecho de la acción
propues se eniuentra detallados con claridad conforme a derecho 5.- Con el preseñíe escrito
incorþ'oË6'elcertincado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo
constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante
deprecator l señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio, lo
demás ' igual a la demanda originaL" Firma el Dr. Lenin Rosero, matrícula 952.- En
Quitoa SIÑTE Y CINCO DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la
siguie Èemanda.la misma que se inscribe por orden del señor Juez Quintode lo Civil de
PieliÃEn, Juicio Ordinario número 765-97, en auto de junio dos de mil novecientos noventa
y tÈ, y es como sigue: " SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- LUIS

ËFONSO TITUAÑA SIMBAÑA , ecuatoriano , 47 años de edad, de estado civil casado ,

profesión albañil , domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de
enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma iniñterrumpida he venido
ananteniendoy poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia
Chillogallo, Manzana 14 , lote 10, en una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad
de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona
alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes:
NORTE, lote 9 de Miguel Jácome ; SUR, lote 12 del Comité Barrial; ESTE, lote 6 de
Rigoberto Sacan ; y, OESTE, calle D . Desde que tengo en posesión el predio, he venido
realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra,
construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica,
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos
destinados a llevar una vida digna.de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector.
me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición,
contribuyendo con todas las öbligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para
festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas,
para mejoras las vías del sector. Así también. he cumplido con todas las obligaciones
Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta,
MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los
Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente,demando ordinariamente
la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble descrito,para que
usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se
servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON
QUITO, La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de
acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera
providencia, se servirá disponer la ins ipción de esta demanda en el REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL CANTON QU . L unntía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle priticipal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero. profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matricula número 952.- En
Quitoa. VEINTE Y CINCO DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la
siguiente Denunda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Sexto de lo Civil de
Pichincha, Juicio Ordinario número 639-97, en auto de junio diecinueve de mil novecientos
noventa y siete, y es como sigue: SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-VICTOR
MANUEL QUINCHUELA MAYA , ecuatoriano . 30 años de edad, de estado civil casado ,

profesión empleado, domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: l.- Desde el mes
de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he
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venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la
Parroquia Chillogallo, Manzana 10 . Jote 6 , en una extensión de 200 metros cuadrados. de
esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo cor; únimo de señor y dueño, sin
que persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los
siguientes: NORTE, calle 6; SUR, lote 12 de Rosa Andrango : ESTE, lote 5 del Comité
Barrial ; y, OESTE, lote 7 de Hugo Guamán . Desde que tengo en posesión el predio. he
venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra,
construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, hiz eléctrica,
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos
destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector,
me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condicion,
contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el reptg4ge moradores, tanto para
festejos populares, como del sector siendo el trato de propiEtah¶gþarticipando en mingas,
para mejoras las vías del sector. Así también he conglido cággodas las obligaciones
Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamië¾p alguno, y de modo
ininternunpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propi ia, es la Arquitecta,
MARIA DE LOUlU)ES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los
Artículos 2417, 2429, 2434, 2435. y demás del Código Civil ágente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmuebk
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad. que adjunto. En su
primera providencia, se servirä disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUlTO . La cuantía es indetenninada. Con la presente
demanda, se servirå citar a los personeros del 11ustreMunicipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial rúmero 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo pagque en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma n su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En
el Registro de De das y con fecha VEINTE Y CINCO DE JUNIO de mil noveciertos
noventa y siete, se di presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del
señor Juez Décimo ero de lo Civil de Pichincha. Juicio Ordinario número 666-97, en auto
de mayo doce de m novecientos noventa y siete, y es como sigue:" SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHI HA.- SEGUNDO TACO TAIPE , ecuatoriano . 24 años de edad, de
estado civil casado , profesión albañil , domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso:
1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha. en forma
ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA
HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo. Manzana 5, lote 6, en una extensión de 345 metros
cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor
y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en
referencia son los siguientes: NORTE. calle 3 ; SUR, lote 7 de Miguel Callatasig ; ESTE. lote
5 de Nieves Llumiquinga ; y, OESTE, calle C . Desde que tengo en posesión el predio, he
venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra,
construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica,
adecuaciones de lavandería, patio. instalación de servicios eléctricos, higiénicos. Todos ellos
destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector,
me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición,
contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores. Tanto para
festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas,
para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones
Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta,



E LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los
os 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando

ordinadamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted sg servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON gjiÏl La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad,,4g gòuerdocon la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera p litencia,se servirádisponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PR J:EDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indetenninada. Con la presente
demqqdide servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se

oftááen la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34. de esta ciudad. Yo
bité notificaciones en et casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero. profesional a

uien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
trecesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.-
SENOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- MANUEL QUEZADA. en
relación con el juicioordinario de prescripción adquisitiva de dominio que sigo en contra de
MARIA DE LOURDES VARELA. causa No. 619-97, completando la demanda propuesta a
usted expreso : 1.- Mis nombres completos los tengo determinados con exactitud en elibelo de
demanda; 2.- La demandada responde a los nombres .de ARQ.MARIA DE LOURDES
VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de profesión arquitecta.3.- El
trámite de la acción es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la acción
propuesta se encuentra detallados con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente escrito
incorporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo
constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA. se practique mediante
deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio, lo
demás queda igual a la demarida original." Firma el Dr. Lenin Rosero , matrícula 952.- En el
Registro de Demandas, tomo ciento veintiocho y con fecha VEINTE Y SEIS DE JUNIO de
mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se
inscribe por orden del señor Juez Quintode 10 Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número
615-97, en auto de mayo veinte y seis de mib novecientos noventa v siete, v es como
sigue:"SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- DELIA MAÑIA TOÃPANTA ,

ecuatoriana , 30 años de edad, de estado civil casado , profesión AMA DE CASA,
domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil
novecientos ochenta, hasta la presente fecha,en forma ininterrumpida he venido manteniendo
y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo.
Manzana 3 lote 12, en una extensión de 207 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta
posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna
obstaculice la misma. Los linderos del iumueble en referencia son los siguientes: NORTE. }g
LOTE 7 de Margarita Quinatoa; SQ callp¾ ; ESTE, lote 10 de Maria Guachamín : y, §
OESTE, lote 11 de Heriberto SalazËrlo Ì0 de Luis Toapanta . Desde que tengo en
posesión el predio, he venido realizaúdo toda clase de actos de dominio, comenzando desde
losdesvanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua
potable, luz eléctrica. adecuaciones de lavandería, patio. instalación de servicios eléctricos.
higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los
moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los
actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones at igual que el resto de
moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario,
participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas
las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno,
y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria. es la
Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fimdado en lo que
establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435. y demás del Código Civil vigente, demando
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ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
mistna, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUlTO. La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del llustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad, Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. I enin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación. suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosesp Matricula número 952,-
SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCliÈÑ NUEL QUEZADA, en
relación con el juicioordinario de prescripción adquisitiva de donkg que sigo en contra de
MARIA DE LOURDES VARELA, causa No. 619-97, completandq1ë demanda propuesta a
usted expreso : 1 - Mis nombres completos los tengo determinados edgéxactitud en elibelo de
demanda: 2.- La demandada responde a los nombres de ARQ.MARIA DE LOURDES
VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de profesiów arquitecta3.- El
trámite de la acción es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la acción
propuesta se encuentra detallados con claridad conforme a.derecho.5.- Con el presente escrito
incorporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaria se hizo
constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante
deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio, lo
demás queda igual a la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero , matricula 952.- En el
Registro de Demandas, tomo ciento veintiocho y con fecha VEINTE Y SEIS DE JUNIO de
mil novecientos noventa y siete. se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se
inscribe por ordelfdel señor Juez Quintode lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número
673-97, en auto déjunio tres de mil novecientos noventa y siete. y es como sigue:"SENOR
JUEZ DE LO CIVlËDE PlCHINCHA.- MIGUEL JACOME CANTERON , ecuatoriano , 34
años de edad, de estádocivil casado . profesión iornalero, domiciliado en esta ciudad de
Quito,a usted ex ~ o:1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la
presente fecha, en ' ma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio
situado en el Barrio A HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo. Manzana 14, lote 9, en
una extensión de 2( letros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido
ejerciendo con ún o de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los
linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, Lote 8 de Luz María Taipe :

SUR, lote 10 de Luis Tituaña ; ESTE, lote 7 del Comité Barrial; y, OESTE. calle D. Desde
que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio.
comenzando desde losdesvanques de tierra. construcción de cerramiento, instalación de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de
servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes
habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble.
participando en todos los actos en tal condición, coñtribuyendo con todas las obligaciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares. como del sector siendo el trato
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
fundado en lo que establecen los Artículos 2417. 2429, 2434, 2431 y demás del Código Civil
vigente,demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre
el inmueble descrito,para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de



e la Nuda Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad.
que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en
el RËÔÏSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantia es indetenninada.
Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la
demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal núrnero 34, de esta
ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero,
profesional a quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que
sean ne ' arios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número
952.-, OR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- MANUEL QUEZADA,
en a con el juicioordinario de prescripcion adquisitiva de dominio que sigo en contra
dç ÁRIA DE LOURDES VARELA. causa No. 619-97, conipletando la demanda propuesta

Ndexpreso : 1.- Mis nombres completos los tengo determinados con exactitud en elibelo
de demanda; 2.- La demandada responde a los nombres de ARQ.MARIA DE LOURDES
VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de profesión arquitecta.3.- El
trámite de la acción es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la acción
propuesta se encuentra detallados con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente escrito
incorporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo
constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante
deprecatorio al señor Juez dilo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio, lo
demás queda igual a la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero , matricula 952.- En el
Registro de Demandas, tomo ciento veintiocho y con fecha VEINTE Y SEIS DE JUNIO de
mil novecientos noventa y siete, se me presei1tó la siguiente Demanda, la misma que se
inscribe por orden del señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número
657-97, en auto de junio diecinueve de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue:
SENOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- LUIS GUILLERMO GUANOLUISA
SIMBA , ecuatoriano , 33 años de edad, de estado civil casado , profesión empleado público,
domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil
novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo
y poseyendo un predio sittiado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo,
Manzana 11 , lote 13 . en una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.
Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna
obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los sieuientes: NORTE.
lote 14 de Luzmila Ramírez : SUR, lote 12 de Segundo Quinatoa; ESTE, calle 6; y, OESTE.
lote 6 de Juan Ante . Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase
de acto de dominio, comenzando desde los.desbanques de tierra, construcción de cerramiento,
instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio,
instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna,
de quienes habitan el imnueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del
inmueble, participando en todos losytos Atal condición, contribuyendo con todas las
obligaciones al igual que el resto de rdbr dorés, tantopara festejos populares, como del sector
siendo el trato de propietario, particigalido en mingas, para mejoras las vías del sector. Así
también he cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del
predio sin hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la
actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo
expuesto, y fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del
Código Civil vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de
dominio sobre el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar eu mi
beneficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la
propongo en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la certificación del
Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la
inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON
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QUITO. La cuantia es indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a los
personeros del llustre Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa
Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notif3caciones en el
casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en
mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su
abogado defensor el Dr. Lenin Rosero. Matrícula número 952.- En el Registro de demandas y
con fecha VEINTE Y SElS DE JUNIO de mil noveciertos noventa y siete, se me presentó la
siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Tercero de lo Civil de
Pichincha, Juicio Ordinario númeio 756-97, en auto de junio diecisiete de mil novecientos
noventa y siete, y es como sigue: SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE P1CHINCHA.- JOSE
ELIAS CHILLAGANA VILINCHAN , ecuatoriano , 53 años de edad. de estado civil casado ,

profesión Chofer, domiciliado en esta ciudad de Quito,a ustgeggso: 1.- Desde el mes de
enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en fornggnterrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HIiRMOSA. de la Parroquia
Chillogallo, Manzana 11 , lote 7 , en una extensión de 200 metros agrados.de esta ciudad
de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor (dueño, sin que persona
alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referetteia son los siguientes:
NORTE, calle 7; SUR, lote 14 de Luzmila Ramfrez : ESTE, jote 6 dfJuan Ante : y. OESTE,
lote 8 de Rafael Simbaña . Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda
clase de acto de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de
cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de
lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos. todos ellos destinados a llevar
una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como
propietario del inmueble. participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con
todas las obligaciones al igual que el resto de moradores. tanto para festejos populares, como
del sector siendosel trato de propietario, participando en mingas, para mdoras las vías del
sector. Así taitibién he cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la
posesión del predia sin hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He 13egado a
conocer que la actual Nyda _Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA.
2.- Por lo expuestog fundado en lo que establecen los Artículos 241~7.2429, 2434, 2435. y
demás del Códig ivil vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva
extraordinaria de d "inio sobre el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva
declarar en mi bei jo. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la
inscripción en el ISTRO DE LA PROFIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente
demanda la prop igo en contra de titulares de la Nuda Propiedad. de acuerdo con la
certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá
disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPlEDAD DEL
CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a
los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa
Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el
casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en
mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su
abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En el Registro de demandas y
con fecha DOS DE JULIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente
Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Vigésimo de 10 Civil de
Pichincha, Juicio Ordinario número 658-97, en auto de abril veinte y tres de mil novecientos
noventa y siete, y es como sigue: SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- HUGO
RENE VACA , ecuatoriano ,de 57 años de edad, de estado civil divorciado , profesión
empleado, domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: L- Desde el mes de enero de
mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia
Chillogallo, Manzana 8 , lote 6 . en una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de
Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con únimo de señor y dueño, sin que persona



bstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes:
e alle 5; SUR, lote 14 de Ernesto Murquincho ; ESTE, lote 5 de Holguer Llanos y

I te e Luis Condo ; y, OESTE, lote 7 de Manuel Almache . Desde que tengo en posesión el
predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los
desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua
potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería. patio, instalación de servicios eléctricos.
higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los
moradores del s or, me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los
actos en tal e ción. contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de
moradores, t para festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario,
participand kingas, para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas
las oblig ' Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno,
y de Aninterrumpido.He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es laAnjaifËta,MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que

lêcen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y.demás del Código Civil vigente, demando
? «àriamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
' esárië, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la

misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantia es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En
el Registro de Demandas y con fecha DOS DE JULIO de mil novecientos noventa y siete, se
me presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Cuarto
de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 778-97, en auto de mayo veinte y siete de
mil novecientos noventa y siete, y es como sigue:" SEÑOR JUEZ DE LO CIVfL DE
PICHINCHA.- MARIANITA DE JESUS BARAHONA GARNICA ,ecuatoriana , 48 años de
edad, de estado civil divorciada, profesión comerciante, domiciliado en esta ciudad de Quito,
a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente
fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el
Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 8, lote 13 ,en una extensión
de 247 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con
ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del
inmueble en referencia son los siguie : NORTE,Aote 7 de Manuel Almache ; SUR, calle 4
; ESTE, lote 14 de Emesto Murquin ti ; y, OESTE, lote 12 de Rosa Velasco . Desde que
tengo eu posesión el predio, he Ñedidorealizando toda clase de actos de dominio,
comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los
servicios de agua potable. luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio. instalación de
servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes
habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble,
participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato M
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil
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vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre
el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROP1EDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda 3a propongo en contra de
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad,
que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en
el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada.
Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del llustre Municipio de Quito.A la
demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta
ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero,
profesional a quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que
sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Le osero, Matrícula número
952.- SEÑOR JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE P HA .- MARIANITA
BARAHONA , en relación con el juicio ordinario de prescripción a nisitivade dominio que
sigo en contra de MARIA DE LOURDES VARELA, causa No. 8-07, completando la
demanda propuesta a usted expreso : 1.- Mis nombres completos los tingo determinados con
exactitud en elibelo de demanda; 2.-La demandada responde a los nombreide ARQ.MARIA
DE LOURDES VARELA BETANCOURT , ecuatoriana . mayot9e idad, de profesión
arquitecta.3.- El triunite de la acción es ordinario.4.- Los fundamentðs de hecho y de derecho
de la acción propuesta se encuentra detallados con claridad confonne a derecho.5.- Con el
presente escrito incorporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de
secretaría se hizo constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se
practique mediante deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella
tiene ese domicilio, lo demás queda igual a la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero ,

matricula 952.- En el Registro de Demandas tomo ciento veintiocho y con fecha TRES DE
JULIO de mil novecientos noventa y siete. se me presentó la siguiente Demanda. la misma
que se inscriba por orden del señor Juez Segundo de lo Civil de Pichincha. Juicio Ordinario
número 723-97, eâ vto de mayo veinte y ocho de mil novecientos noventa y siete, y es como
sigue:" SEÑOR $ÛßZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- JOSE IGNACIO VERA ,

ecuatoriano , 31 ahdà de edad, de estado civil casado , profesión empleado. domiciliado en
esta ciudad de Quit a usted'êkpreso: 1 - Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta,
hasta la presente , en forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un
predio situado en el

,
io VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 6, lote

12 , en una extensi' ue 345 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la be
venido ejerciendo on ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma.
Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE. lote 7 de Marco Zapata :

SUR, calle 3 : ESTE, lote 13 de Nancy Pillana ; y. OESTE, lote 11 de César Nicolaide y lote
10 de Rodrigo Andrango . Desde que tengo en posesiõn el predio. he venido realizando toda
clase de actos de dominio. comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de
cerramiento, instalación de los servicios de agua potable. hiz eléctrica, adecuaciones de
lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar
una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como
propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con
todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares. como
del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del
sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la
posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a
conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA.
2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435. y
demás del Código Civil vigente. demando ordinariamente la prescripción adquisitiva
extraordinaria de dominio sobre el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva
declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la
inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente



la propongo en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la
ertiticación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá

dÌslicár la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda. se servirá citar a
los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa
Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el
casillero Judicial número 952. del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en
mi nombre representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su
abogado epsorel Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- SEÑOR JUEZ SEGUNDO
DE L L DE PICHINCHA .- JOSE VEGA , en relación con el juicio ordinario de
pres n adquisitiva de dominio que sigo en contra de MARIA DE LOURDES VARELA,
ca o 723-97, completando la demanda propuesta a usted expreso : 1.- Mis nombres
odíàplètos los tengo determinados con exactitud en elibelo de deinanda; 2.- La demandada
esponde a los nombres de ARQ.MARIA DE LOURDES VARELA BETANCOURT .

eËuatonana, mayor de edad, de profesión arquitecta3.- El trámite de la acción es
ordinario.4.-Los fundamentos de hecho y de derecho de la acción propuesta se encuentra
detallados con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente escrito incorporo el certificado
del Registro de li Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo constar en el escrito de
demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante deprecatorio al señor
Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio, lo demás queda igual a
la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero , matrícula 952.- En Quitoa. TRES DE
JULIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma
que se inscribe por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario
número 638-97, en auto de abril dieciocho de mil novecientos noventa y siete, y es como
sigue: SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- LUIS SUNTAXI GUAÑA ,

ecuatoriano . 43 años de edad, de estado civil casado . profesión taxista , domiciliado en esta
ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta. hasta
la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio
situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana9 , lote 4 , en
una extensión de 230 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido
ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los
linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, calle 6; SUR, lote 3 de
Carmen Andrango ; ESTE, calle A ; y, OESTE, lote 5 de César Rodríguez . Desde que tengo
en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando
desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los servicios de
agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios
eléctricos. higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el
inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble, participando en
todos los actos en tal condición, contrgvendo con todas las obligaciones al igual que el resto
de moradores, tanto para festejos pogûlres emno del sector siendo el trato de propietario,
participando en mingas, para mejorasilak vías del sector. Así también he cumplido con todas
las obligaciones Municipales. he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno,
y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la
Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que
establecen los Artículos 2417. 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO . La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad. que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la presente
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demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profësional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En
el Registro de Demandas y con fecha CUATRO de mil novecientos noventa y siete. se me
presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Décimo
Segundo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 620-97, en auto de mayo siete de
mil novecientos noventa y siete, y es como sigue: SEÑOR JUEZ DE LO ClVIL DE
PICHÏNCHA.- JOSE CARLOS SUNTAXl YAGURI , ecuatoriano ,de 70 años de edad, de
estado civil vindo .profesión comerciante ,domiciliado en esta eindad de Quito,a usted
expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos oche sta la presente fecha, en
forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo lila o situado en el Barrio
VlSTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 9 , lote una extensión de 230
metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he ven ejerciendo con ánimo
de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los liiideros del inmueble en
referencia son los siguientes: NORTE, lote 2 Comité Barrial ; SUR, calle 56 ESTE. calle A :

y, OESTE, lote 14 de Yolanda Alvarado . Desde que tengo en posesÏónel predio, he venido
realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde lós desbanques de tierra,
construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua potable. luz eléctrica,
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos
destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector,
me tratan como propietario del inmueble. participando en todos los actos en tai condición.
contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores. tanto para
festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas.
para mejoras las vias del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones
Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta,
MARIA DE LOl RDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los
Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente. demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usg i en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma. usted se ser<g ¢isponerla inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. . presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuc4do con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matricula número 952.- En
el Registro de Demandas y con fecha CUATRO de mil novecientos noventa y siete, se me
presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Décimo
Segundo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 620-97, en auto de mayo siete de
mil novecientos noventa y siete, y es como sigue: SEÑOR JUEZ DE LO ClVIL DE
PICHINCHA.- JOSE CARLOS SUNTAXI YAGURI , ecuatoriano ,de 70 años de edad, de
estado civil viudo .profesión comerciante ,domiciliado en esta ciudad de Quito.a usted
expreso: 1 - Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha en
forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio
VlSTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 9 , lote 1 , en una extensión de 230
metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo
de señor y dueño, sin que persona algtma obstaculice la misma, Los linderos del inmueble en



son los siguientes: NORTE, lote 2 Comité Barrial ; SUR, calle 5 ; ESTE, calle A ;
. lote 14 de Yolanda Alvarado . Desde que tengo en posesión el predio, he venido

reBi não toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra,
construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica, y
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos eBos
destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector
me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición
contribuye con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para
festejos lares, como del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas,
para las vías del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones
Mu s, he mantenido la posesión. del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
ini üinpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta,

RÌA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los
Tículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente. demando

idinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá dispolier la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En
el Registro de Demandas y con fecha CUATRODE JULIO de mil novecientos noventa y
siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez
Primero de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 615-97, en auto de junioveinte y
seis de mil novecientos noventa y siete, y es como- sigue:" SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA.- MARIA ROSA PALOMO PALOMO ,ecuatoriana , 19 años de edad, de
estado civil soltera , profesión comerciante, domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted
expreso: 1.- Desde el mes de enero de niil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en
forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio
VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 10. lote 8 ,en una extensión de
297metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con
ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma Los linderos del
inmuebte en referencia son los siguientes: NORTE,calle 6 ; SUR, lote 9 de María Tituaña :

ESTE, lote 7 de Hugo Guamán ; y, OggE, ga¾eD . Desde que tengo en posesión el predio,
he venido realizando toda clase de age§ de ominio, comenzando desde los desbanques de
tierra. construcción de cerramiemo, initšlación de los servicios de agua potable, luz eléctrica.
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos
destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el irunueble. Los moradores del sector,
me tratan como propietario del inmueble. participando en todos los actos en tal condición,
contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tauto para
festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas.
para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones
Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta.
MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los
Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
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descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPlEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nada
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citarã en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula nùmero 952.-
SEÑOR JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA ARIA PALOMO , en
relación con el juicio ordinario de prescripción adquisitiva dá que sigo en contra de
MATUA DE LOURDES VARELA, causa No. 615-97. conipletan demanda propuesta a
usted expreso : 1.- Mis nombres completos los tengo determinados cóioexactitud en elibelo de
demanda; 2.- La demandada responde a los nombres de ARO. ÑÏÀRIA DE LOURDES
VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de pr siónearquitecta.3.- El
trámite de la acción es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y ßedëtécho de la acción
propuesta se encuentra detallados con claridad confonne a derecho.5.- Con el presente escrito
incorporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo
constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante
deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio, lo
demás queda igual a la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero , matricula 952.- En el
Registro de Demandas, tomo ciento veintiocho y con fecha SlETE DE JULIO de mil
novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe
por orden del señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario numero 665-97,
en auto de juniovgintey cinco de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue:" SEÑOR
JUEZ DE LO CÍŸlL DE PICHINCHA.- MANUEL VICENTE TONATO PALOMO .

ecuatoriano , 20 afbs de dad, de estado civil casado , profesión albañil , domiciliado en esta
ciudad de Quito,a ustedexpmso;1.-Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta
la presente fecha, forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio
situado en el Barri ISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 11, lote 10 ,

en una extensión d 7 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he
venido ejerciendo e nimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma.
Los linderos del ii ueble en referencia son los siguientes: NORTE, lote 9 de Rafael Simbaña
: SUR, lote 11 de Miguel Jácome ; ESTE, lote 12 de Segundo Quinatoa; y, OESTE, calle B .

Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio,
comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerrarniento, instalación de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de
servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes
habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble.
participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil
vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre
el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad,



to. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demandaen
TRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada.

onkpresente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la
demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta
ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero,
profesional a quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que
sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matricula número
952.- SEÑOR JI)EZ PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- MANUEL TONATO , en
relación con e tiicioordinario de prescripción adquisitiva de dominio que sigo en contra de
MARIA D URDES VARELA, causa No. 665-97, completando la demanda propuesta a
usted ex * 1.- Mis nombres completos los tengo determinados con exactitud en elibelo de
deman 29 La demandada responde a los nombres de ARQ.MARIA DE LOURDES
VAR "BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de profesión arquitecta3.- El
(cádtÏiàde la acción es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la acción

âguestase encuentra detallados con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente escrito
hicorporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo
tonstaren el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante
deprecatorio al sefior Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio, lo
demás queda igual a la demanda originaL" Firma el Dr. Lenin Rosero , matricula 952.- A
fojas cuatrocientos uno, número mil ciento setenta y cuatro, del Registro de Prohibiciones de
enajenar, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha ocho de agosto de mil novecientos noventa y
siete, se encuentra inscrito el oficio número JPRO- 00303, de agosto seis de mil novecientos
noventa y siete, enviado por el Ministerio de Finanzas, Dirección General de Rentas, el
mismo que dice: Conforme lo dispuesto en el Art.165, del Código Tributario y en virtud que
por mantener títulos de Crédito pendientes de pago en esta Jefatura, solicito a usted se sirva
sentar en los Registros correspondientes la Prohibición de enajenar de todos los bienes
registrados a nombre de VARELA BETANCOURT MARIA DE LOURDES, hasta que sus
obligaciones sean satisfechas, según lo establece la Ley.- A fojas novecientos noventa y
cinco, número seiscientos cuarenta y seis, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y
ocho v con fecha dos de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita
la demanda ordenada por el Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número
749-97, en auto de agosto veinte y ocho del mismo año propuesto por Gloria Orfelina Tapia
Zoas, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción ordinaria de dominio
del lote Uno, Manzana Uno.- A fojas mil tres, número seiscientos cincuenta y dos. del
Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha cuatro de septiembre de mil
novecientos noventa y siete se encuentra inscrita ala demanda ordenada por el Juez Décimo
tercero de 10 Civil de Pichincha Juicio Ordinario número 1052-97, en auto de septiembre tres
de mil novecientos noventa y siete, propuesta por Rafael Alberto Simbaña Tuza, en contra de
María de Lourdes Varela, pidiendo lyrescripción adquisitiva de dominio del lote número
Tres, manzana Doce, situado en la pattÅuiaChÌlloällo.- A fojas mil veinte y cuatro, número
seiscientos sesenta v cinco. del Registic de Demandas; Tomo ciento veinte y ocho v con fecha
nueve de septiembre de mil nove ientos noventa y siete,se encuentra inscrita l'a demanda
Ordenada por el Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, juicioordinario número 668-97, en auto
de abril treinta del mismo año, propuesta por Laura Matilde Varela Clavijo, en contra de
María de Lourdes Varela,. pidiendo la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio del
lote de terreno número Seis, manzana Uno. situado en la parroquia Chillogallo.- A fojas mil
veinte y cinco, número seiscientos sesenta y seis, del Registro de Demandas, Tomo ciento
veinte y ocho y con fecha diez de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra
inscrita la demandaordenada por el Juez Tercero de lo Civil de Pichincha. Juicio Ordinario
número 943-97, en auto de agosto veinte ys eis de mil novecientos noventa y siete, propuesta
por María Hortencia Toapaxi Toaza, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número uno, manzana Seis, situado en
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la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil veinte y siete, número seiscientos
sesenta y siete. del Registro de Demandas. Tomo ciento veinte y ocho y con fecha diez de
septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda Ordenada por
el Juez Vigésimo Primero de lo Civil de Pichincha, juicioordinario número 729-97, en auto
de julio nueve del mismo año, propuesta por José Bohvar Riofrío Castillo, en contra de María
de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno Ocho,
manzana Cuatro, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón, A fojas mil cuarenta y
uno, número seiscientos setenta y seis, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho
y con fecha once de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo Primero de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario
número 949-97, en auto de juniodiez y nueve del mismo año. propuesto por Julio Pedro Diaz
quito, en contra de María de Lourdes Varela Betancourt, pidieggþ prescripción adquisitiva
extraordinaria de dominio del lote de terreno Cuatro, manzanŠŠiß situado en la parroquia
Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil cuarenta y dos, número sei atos setenta y siete, del
Registro de Demandas, Tomo ciento veinte v ocho v con fecha denk de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda ordenagpor el Juez Tercero de
lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número 1042-97, en auto i:là septiembre ocho del
mismo año. propuesto por José Antonio Naranjo Guayguacundo,sen contra de María de
Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del loie de terreno número
Catorce, manzana Seis, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil
ochenta y cuatro, número setecientos cinco, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y
ocho y con fecha diez y ocho de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra
inscrita la demanda ordenada por el Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, juicio Ordinario
número 620-97, en auto de julio nueve del mismo año, propuesto por Víctor Santiago Saico
Paida, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio
del lote número, Dos, manzana Trece, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil
ochenta y cincõ, húmero setecientos seis, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y
ocho y con fecha gz y nueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra
inscrita la demandy ordendda por el Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, juicio Ordinario
número 945-97, eránuto de septiembre quince del mismo año, propuesto por Carlos Segundo
Ocapana Catota, en ntra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva
de dominio del lote "mero Tres, manzana Diez, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón.- A fojas °ento cuatro, número setecientos diez y nueve, del Registro de
Demandas, Tomo to veinte y ocho y con fecha veinte y dos de septiembre de mil
novecientos nove a y siete, se encuentra inscrita ala demanda ordenada por el Juez Sexto de
lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número 1346-97, en auto de septiembre diez y seis del
mismo año, propuesto por Luz María Naranjo Ruiz, en contra de María de Lourdes Varela,
pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número Doce, manzana
nueve, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil ciento seis, número setecientos
veinte, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho, y con fecha veinte y dos de
septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda ordenada por
el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número 1158-97, en auto de agosto
veinte y ocho de mil novecientos noventa y siete, propuesta por José Manuel Callatasig
Tenorio, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de
dominio del lote de terreno número Tres, manzana Tres, parroquia Chillogallo de este
Cantón.- A fojas mil ciento treinta, número setecientos treinta y siete, del Registro de
Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha veinte y cuatro de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez Segundo
de lo Civil de Pichincha, juicionúmero 1137-97, en auto de junioveinte y seis del mismo año,
propuesto por César Enrique Rodriguez, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número Cinco, manzana Nueve,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil ciento cuarenta y siete.
número selecientos cincuenta, del Registro de Demandas. Tomo ciento veinte y ocho y con



ite y seis de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la
m ordenada por el Juez Tercero de lo Civil de Pichincha, juicioordinario número 629-

97, en auto de agosto veinte y nueve del mismo año, propuesta por María Teresa Unapucha.
en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del
lote de terreno mimero Diez, manzana Diez, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón - A fojaghil ciento cuarenta y nueve, número setecientos cincuenta y uno, del
Registro de D "

as, Tomo ciento veinte v ocho v con fecha veinte v seis de septiembre de
mil noveci ' hiventa y siete, se encuentra in'scrita la demanda ordenada por el Juez
Noveno d Civil de Pichincha. juicio ordinario número 1096-97, en auto de septiembre
quince. áîsmo año, propuesto por María Teresa Guachamín Páez, en contra de María de

Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número
e manzana Tres, situadö en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil

oscientos seis, número setecientos noventa y cuatro, del Registro de Demandas, Tomo ciento
veinte y ocho y con fecha siete de octubre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra
inscrita la demanda ordenada por el Juez Segundo de to Civil de Pichincha. juicio ordinario
número 1198-97, en auto de julio cuatro de mil novecientos noventa y siete, propuesta por
Mónica Beatriz Mendieta Canelos, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número cinco, manzana Ocho,
parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil doscientos trece, número setecientos
noventa y nueve, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha diez de
octubre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el
Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número 1157-97, en auto de agosto
veinte y uno del mismo año, propuesta por Marco Antonio Zapata Andrade. en contra de
María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote número
Siete, manzana Seis, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil doscientos treinta y
cinco, número ochocientos doce. del Registro de Demandas, Tomo cie«to veinte y ocho y con
fecha catorce de octubre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita ala demanda
ordenada por el Juez Décimo Tercero de lo Civil de Pichincha, juicioordinario número l 173-
97, en auto de agosto diez y nueve del mismo año. propuesta por Miguel Angel Banda
Lescano, en contra de Maria de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de
dominio del lote número Nueve, manzana Cuatro, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón.- A fojas mil doscientos setenta y cinco, número ochocientos treinta y nueve, del
Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha veinte y uno de octubre de mil
novecientos noventa y siete. se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez Primero de
lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número 933-97, en auto de junio veinte y seis del
mismo año, propuesta por María Hortencia Vega Chiluiza, en contra de María de Lourdes
Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número Seis,
manzana Dos, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil trescientos sesenta y seis.
número novecientos, del Registro de andes, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha once
de noviembre de mil novecientos noventa y šiete, se encuentra inscrita la demanda ordenada
por el Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número 1521-97, en auto de
octubre veinte y uno del mismo año, propuesta por Jorge Ernesto Allauca Reinoso. en contra
de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de
terreno número Cinco, manzana Once, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A
fojas mil cuatrocientos ochenta y siete, número novecientos ochenta, del Registro de
Demandas. Tomo ciento veinte y ocho y con fecha nueve de diciembre de mil novecientos
noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez Octavo de lo Civil de
Pichincha, juicio ordinario número 1412-97, en auto de septiembre veinte y nueve de mil
novecientos noventas y siete, propuestas por Luis Alfonso Condo Blapa, en contra de Maria
de Lourdes Varela. pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número
Tres y Cuatro, manzana Ocho, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas treinta, número
veinte y uno, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve, y con fecha catorce de
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enero de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el
Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número 662-97, en auto de
noviembre diez y ocho del mismo año, propuesta por Segundo Ilario Tiapanta Yugeha, en
contra de Maria de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva del lote de terreno
número Dos, manzana Seis, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas setenta y dos.
número cuarentas y ocho, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve y con fecha
veinte y uno de enero de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la demanda
ordenada por el Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número
1294-97, en auto de noviembre siete del mismo año, propuesta por María Leonila romero
Gualavisi, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de
dominio del lote de terreno número Tres, manzana Cuatro. situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.- A fojas doscientos veinte y cuatro, núme nto cuarenta y seis, del
Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve y con fee ocho de febrero de mil
novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la demanda orde; dg por el Juez Octavo de
lo Civil de Pichincha (juicio666-97), en auto de veinte y uno de agósto de mil novecientos
noventa y siete, propuesto por José Manuel Tiapanta Chieaiza, en co¾tra de María de Lourdes
Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terrppo número Tres,
Manzana Catorce, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojasjienWnoventa y ocho,
ñúmero ciento veinte y ocho. del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve y con
fecha doce de febrero de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la demanda
ordenada por el Juez Tercero de 10 Civil de Pichincha, juicio ordinario número1093-97, en
auto de septiembre primero de mil novecientos noventa y siete, propueita por César Antonio
Nicolalde Mancheno, en contra de María Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva
de dominio del lote número Once, Manzana Seis, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A
fojas doscientos once, número ciento treinta y siete, del Registro de Demandas, Tomo ciento
veinte y nueve y con fecha diez y seis de febrero de mil novecientos noventa y ocho, se
encuentra inscrita,ta demanda ordenada por el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, (juicio
182-98), en auto gsnueve de febrero del mismo año, propuesta por Lida Yolanda Robles
Robles, en contraNieMaría de Lourdes Varela, pidiendo la sentencia de prescripciön
extraordinaria adq$Ñítivade dominio del lote número Cuatro. manzana Nueve, parroquia
Chillogallo de estegantón. A fojas doscientos cuarenta y dos, m'unero ciento sesenta, del
Registro de Demang, Tomo ciento veinte y nueve y con fecha veinte de febrero de mil
novecientos noventaggpeho, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez Tercero de
lo Civil de Pichinchd?)uicio ordinario número 628A7, en auto de febrero diez y seis de mil
novecientos noventiv ocho, propuesta por Delia Judith Cuenca Paredes, en contra de María
de Lourdes Varela, pidiendo la sentencia de prescripción adquisitiva de dominio del lote
número Cuatro, manzana Cinco, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas doscientos
cuarenta y tres, número ciento sesenta y uno, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y
nueve y con fecha veinte de febrero de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita
la demanda ordenada por el Juez Noveno de lo Civil de Pichincha. juicioordinario número
668-97, en auto de febrero diez y seis del mismo año, propuestas por Angel Hernan Caza
imbaquingo. en contra de Maria de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de
dominio del lote de terreno número Nueve, manzana Siete. parroquia Chillogallo de este
Cantón.- A fojas trescientos seis, número doscientos nueve, del Registro de Demandas, Tomo
ciento veinte y nueve y con fecha seis de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se
encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha,
juicio ordinario número 173-98, en auto de febrero nueve del mismo año, propuesta por
Graciela de los Angeles Méndez Pillajo, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número Dos, manzana Uno, parroquia
Chillogallo de este Cantón.- A fojas cuatrocientos treinta y cuatro. número trescientos treinta
y seis, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve y con fecha ocho de abril de
mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez
Séptimo de lo civil de Pichincha (juicio 352-98), en auto de veinte y tres de marzo de mil



tos noventa y ocho. propuesta por Andrés Guamán Vinueza, en contra de María de
ourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número

Cuatio, manzana Siete, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas
trescientos setenta y cuatro, número doscientos setenta y tres, del Registro de Demandas,
Tomo ciento veinte y nueve y con fecha veinte y cinco de marzo de mil novecientos noventa y
ocho, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez Noveno de lo Civil de Pichincha,
juicioordinario número 739-97, en auto de febrero veinte y cinco del mismo año. propuesto
por Mario Oswaldo Chango Tipán, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número Diez, manzana Nueve,
parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas 134, número 68, del registro de demandas y
con fecha veinte y cinco de enero del dos mil uno, se halla inserita la demanda ordenada por
el señor Juez Décimo Primero de lo Civil de Pichincha (juiciol 139-2000) en auto de doce de
enero del dos mil uno. propuesta por Segundo Ilario Toapanta y Jorge Barbosa Segovia, en
contra de la Arquitecta María de Lourdes Varela Betancourt, parra que entregue el inmueble
comprado y que se obligue en sentencia el pago

_

de tooos los gastos costas procesales y
obligaciones judiciales.-Repertorio 14592 y con fecha VEINTE Y NUEVE DE FEBRERO
DEL DOS MIL OCHO, a las ONCE horas, y TREINTA Y CUATRO minutos, se presentó el
auto de VEINTE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez DÉCIMO
TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO.
número l12-2008-GG, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue MARTHA
FABIOLA CAIZA, en contra de MARÍA DE LOURDES VARELA BETANCOURT. se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUlSITIVA DE
DOMINIO de un LOTE de TERRENO Signado con el Número DOS de la Manzana
CUATRO, situado en el barrio Vista Hermosa, perteneciente a la Parroquia de
CHILLOGALLO, de una superficie aproximada de DOSCIENTOS NUEVE METROS
CUADRADOS. CUARENTA Y SIETE DECÍMETROS CUADRADOS (20 47 m2) y
circunscrito dentro de los siguientes linderos singulares: NORTE. en 10,00 mts, con calle
pública A, antigua carretera al Cinto; SUR, en 9,97 mts, con lote de terreno número Trece de
la lotización del barrio Vista Hermosa: ORIENTE, en 21,03 mts, con lote de terreno número
Uno. del mismo barrio Vista Hermosa; y, OCCIDENTE, en 21,33 mts, con lote de terreno
número Tres del barrio Vista Hermosa.- También se hace constar que no está hipotecado, ni
embargado ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 30 DE JUNIO DEL 2010 ocho a.m.
Regionsat>le: FREDDY HERRERA

IllllilIllIllIIIIIIIIIlIlllll
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IMPUESTO PREDIAL



Dirección Metropolitana Financiera

Título de Crédito N°.002- 18 38 b 3 3 -
PREDIAL URBANO

Tituto de cred120116133060 Fecha de Entsfö2Û$Û·12-3
Ano Tributae o2011 recha de Pag011-02-01

Información Personal:

Cèdula / RUg0000200575744

ContribuyentÇOMITEBARRIAL VISTA HERMOSA DE CHILLOGA
Ubicación:

ciavecatastrg131101 002 Predio: 0613306
CALLE 7 Let. Casa:

Dirección
00000Barrio: Parroquia Placa:

*****40,00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO *57.525,00m2 16,00 920.400,00

CONSTRUCCION **6.316,00m2 26,25 165.795,00
AVALUOCOMERCIAL 1.086.195,00

Descripci6n:

Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 2,287.68 TASA SEGURIDAD CIUD $ 6.00
EMMOPQCIUDAD $ 11.12 DESCUENTOSGENERALES $ 183.01
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 162.93
OBRAS EN EL DISTRITO$ 476.13

orma de Pago: EFE ParciatB3.01
Descuento o

calero: VICTORFERNANDO Institucion Rebaja de Ley

ventanilla:tvmerino AgenciCUITUMBE Subtot2.761.85

Trans. Municipan 287804 Trans. sanco: Tota2,761,85

importante:
EFE 0.00

DIRECCION METROPOLITANA
FINANCIERA TRIBlJTARlA
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DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO DISTRITOMEÎROPOLITANDDEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera Direcciõn Metmpolitana Finariciera

MPUESTOS i gnggobante de Pago
N° 9432 887 sa robante de Pago 9432 886

7 | i Û6 Titulo de Crédito
Titulo de Crédito:

Año Tributaciðn:
Fecha de Emis n Año Tributae n Fecha de Emisi n

n:rmmr:WER TER ta de P a Tel:ha de P o

OOQ0 1 4 Céduta7 RUCédula/RUG. RIAL HEJ SA HL
Coddbuy e HERM SA DE 5

conkibuyänte:

--i-IIIIIKilWNM Ubicación

clavecatastra TJ LL 3 rory 94io ave catatral:

Dirección
Dirección:

Pardquia Placa IL Barrio: Parro u a c
**40 0Ò;n2 A RA D

TERREN 57..525, 00m2 16 TERR Dr
CONSTRUCCION *fi.316,)û01n2 55,50 NS ROCC Gy

AVALUO COM RCIAL : 270 AVA
----rBWWWanbyT IBUCION ESPEIAL DE MEJORAS BRAS EN EL ---

TO TO: ANÒS 2006 AL 2008

C_. concept°9IS $304, 06 287, 6ti TAS
SER ADMINI $, 20 MM $1.1, 12

SR O

Forma de Pago:
Desppu nC

calero: EFEC institucion: Heba ade ey Ca era nsiifuei6n

venianuta: MA N S noncia.
rans. uunicipal: Trans. Isanco: Trans MunN Trans. no

ÛMÛ Pag.:
Pa

DIREÇÒlON MŠROPOftTANA DIRECCION OPOLITANA DIREC iÒN MÚROPÓ1TANÁ DIRECClØN QÈÒ TANA
FINANCIEAATRIBUTARIA FINANCIERA tMPRESOTASKisA :2414 42o FINANCIERATRIBUTARiÄ EINANCLEilA IMPRESOTASKIS 1Ë:2414-420

E



Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago 8230 668
PREDIAL URBAND

Título de Crédito: 2 ÛÛ $ Î 3 Û$ Û Fecha de Emisión: 3 i 2 ÛÛ
Año Tributación: 2 a ÛÛ9 Fecha de Pago: 3 i ÛOS

Información Personal:

Cédula/RUC: ÛÙÛÛÛ2ÛÛ Ï$Î4Ñ
Contribuyente: COMITE BARRIAL VISTA HERMBSA DE CHILLOBA

Ubicación:

Clave Catastral: 3 1 3 i 1 - i i ·- QÛ i Nro. de Predio: 3 ÛË
oireccion: TRANSŸERSAL 3 LET. CASA :

Barrio: Parroquia: Placa:

Información:

FRENTE :ttttt4û,00a2 A RAIû¾ BE TOTAL
TER:REND :tS7,525.00m2 $16,00 $920.400.00

CONSTRUCCION:tt6.316,00m2 $55,50 $350.538,00
AYALUD COMERCIAL : $1.270.938.00

Descripción:

C• •to: ---

A -.a PREDIOS UR $413.05- TAST SEBURIDAD $6,0(
EMPRESA ALCANTAR $11,12
SERYICIO ADMINIS $,20
CUERPG DE BOMBER $190.64
OBRAS EN EL DIST $179,29

Forma de Pago: Ë F Ë Q Parcial: $ $ Û
Descuento o

Cajero: ALV ARE I v institución: Robája de Ley $ 2 Û
Ventanilla: Agencia: Aubtotal: $ 7 7 9

Trans. Municipal: 3 ( 9 4 9 2 Trans. Banco: Total: i $ 1 , Î 1 3
Im•ortante:

IMPelGM de

DIRECTOR TROPOLITANA FINANCIERA Pag.:

DE



MUNICIP'' DEL DISTRITOMETROPOLITANODE ' JITO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2.001
2001393424 COMPROBANTE DE COBRO __ y 28/02/2001

CEDULA/RUC. NOMBRE
1000000000 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS L i

DIRECCION CLAVËÌATASTRAL

1 L COLLE B 9 31311-17-003
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

223,00 135,OO 31/12/2000 0393484
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

IMPUESTO PREDIAL $1,58 DESCUENTOS s,11
ADICIONALES MUNICIPIO $2,60
IMPTOS OTRAS INSTITUC $1,13
SERVICIOS ADMINISTR. 4,20

TRANSACCION : PAGINA DE VENTANILLA|BANCO UENTA SUB -TOTAL

192769 .
:. . 1 83 i PAGOTOTÀŸ"

$5, 40
RESPONSABLE

ILLACRES ROBERTO

|||1\IIllllillllllllilBlllBliltli DIRECTOR ANCI ROTRIBUTARIO
1WP I GM Telf 220360 RUC176BDO720001AUTORIZACON095



i I

-
MU¯¯¯¾iPIODELDISTRITOMETROPOLITAg DE QUITO

.d . DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO
GU TO 39 1. COMPR BANTE DE BRO 13/02/2 03

CODIGO N
,

DIRECCION

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMP IB SI N

SOlíaR NO EDíFÏCAD 613-5(.

SERVI 109 FrCMINISTR. 5: 20

TRANSACCION PAGINADE VENTANII.LA CUENTA SUB TOTAL

.. .. ..... ............ - PAGOTO

R

No. .LI',iEiEIDEL 66°66 ÛiÁËCTOR GENERALADMINISTRÁTIVOFINAÑÒiËRO
CONTRIBUYENTE



\
MUIVIPIO DELDISTRITOMETROPOLITM" DEQUITO

. DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO
QUITO ::; ,syy a

CODIGO NOMBRE

: D RECCION

AVALUOCOMER I EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

r
.... . PAGOTOTAL s

RESPONSABLE

No DEiBEiCISS ----------- -------. -

895015 DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIŸÔFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



i I

- MUPTIPIO DEL.DISTRITOMETROPOLITAI¯¯ DEGUITO

I 2 . OOO DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO
GURO 20003934831 COMPRDBANTE DE COBRO 23/10/2000camema

CODIGO N E
1000000000 8 RIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS L 2

AVALUOCOMERCIAL * EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISIOI)
24.,O'O 14,40 31/12/1999 0393483

SOLAR NO EDIFICADO $1.,44
SERVICIOS ADMINISTR. 9,20

TRANSACCION PAGINADE VENTANI BANCO CUENTA SUB TOTAL
1019264 2 53 $1., 64

PAGOTOTAL
.

. . . $2.24
. RESPONSABLE

JEREZ WILSON

No 084 094• 0841091 DIRECTOROENERALADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



E MUP ' IPIO DELDISTRITOMETROPOLITA DE GUITO
-U DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHADE PAGO

GUITO 20003942130 COMPROBANTE DE COBRO 11/04/2000

CODIGOK KOOOO NORRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS MZ4 L7

DIRECCION

7 L CALLE 3 9 31311-21-008

AVALUOCOMERCIAL 94 EXO./REB. AVALUOIMPONIBgg 999 Ogg42

IMPUESTO PREDIAL 4.12
\g ADICIONALES MUNICIPIO 9.23

IMPTOS OTRAS INSTITUC 4,05' SERVICIOS ADMINISTR. 4.20

TRANSACCI PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
798063 1 03 4 , 60

---------- -- ---------------------- PAGOTOTAL

RESPON HEZ JOHN C

456 DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



I

- MU GIPIODELDISTRITOMETROPOLITA DE GUITO
DIRECCIONGENERALADMINlSTRATIVAFINANCIERA FECHADE PAGO

- GUITO

CODIGO . NOMBRE

DIRECCION

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

TRANSACCION GINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

-- PAGOTOTAL

RESPONSAE)LE

0260121 DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



I I
MU :IPIO DEL DISTRITOMETROPOLITAV^ DEGUITO

DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO
QUITO

CODIGO NOMBRE

DIRECCION

AVALUOCOMERCIAL EXO REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

TRANSACCION P NADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

PAGOTOTAL

RESPONSABLE

0186691 I DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



\

- MU! IPIO DELDISTRITOMETROPOLITAI DE GUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHADE PAGO

QUITO

CODIGO NOMBRE

DIRECClON

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISIQhL

TRANSACCION PAGINA DE VENTAN\LLABANCO CUENTA SUB TOTAL

------ PAGO TOTAL

RESPONSABLE

0186690 DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



I

MU'"CIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITA DE GUITO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHADE PAGO

GUITO : ene r ;BF

CODIGO NOMBRE
ro i t r, a i::: UL

DIRECCION

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONJSLE EMl§\QN

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CU Û SUB TOTAL

---------------- -------- P QTOTAL

RESPQNSA L .

No. 018590 ----- ---

0185947 DIRECTOR GENERALADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



MU '*CIPIODELDISTRITOMETROPOLITA DE GUITO
DIRECCION GENERALADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

GUITO IMF E BR

CODIGÇ) NISI

DIRECCION

AVALUOCOMERCI EXO./REB. AVALU PONgl E MISIO

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILL CUENTA SUB TOTAL

AGgT,OTAL

RESPQNSABL
:: r : MN

No 0185946 ---- --0185946 DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



I I
MU'"CIPIO DELDISTRITOMETROPOLITAÞ1 DEGUITO

DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHADE PAGO
20003935800 COMPRDBANTE DE COBRO 14/01/2000

CODIGO NOMBRE
0000000000 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS M12 L2 -

D I RECC I ON

2 L CALLE B 9 31311-1 009
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISt0N

824.900 494.940 51/12/1999 0393580

IMPUESTO. PREDIAL. ********4.139 DESCUENTOS **********414
ADICIONALES MUNICIPIO ****K***7.344
IMPTOS OTRAS INSTITUC ********1.931
SERVICIOS ADMINISTR. ********5.000

TRANSAC0lON PAGiNA DE VENTANILLABA CO CUENTA SUB TOTAL

616236 8 *******18.000
PAGOTOTAL

******243.000
RESPONSABLE

CACERES MIRIAN

0123141 I DIRECTORGENERALADMINISTRATIVOFIN¯ŒCEERO

CONTRIBUYENTE



\

- MU IPIO DELDISTRITOMETROPOLITA DEGUITO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHADE PAGO

GUITO 2 3941:3 COMF OBArsEEE )E: COBRO 14/i::::i/2OOD

E """'"""
CODIGO-< C, N RO 'JISTP, HERM SA DE SAN !.UIS M

D:IRECCIO10

12 L CALLÈ 9 31311 -20-( 04

AVALUOCOMERCIAL - EXO./REB. AVALUO I 999 - 9

I MPI EST PRED I AL *** 2 982 DES UENTOS ***** *****298
ADICIONALES MUNICIPIO *** 4 94
IMPTOS OTRAS INSTI"iUC **‡ 1 57
SERVICIOS ADMINISTR.. 3

0 LL0
TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

RESPO gi ,, er- -o,

.e.

No 012133 0121334 DIRECTORGENERALÄDMINISTRÀTIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



I I -

- MUP" IPIO DELDISTRITOMETROPOLITM DE GUITO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHADE PAGO

O 393 gîPR BANTE DE C EF

CODIGO . . .

DIRECCION

AVALUOCOMERCIA EXO./REB. AVALU M NIB ISION

IMPT S OTRAS INSTITi..iE **1 297
SERVICIOS ADMINISTR., AS 00

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

PAGOTOTAL

RESPONSABLE

No. 0422303 12 303 DÏRECTOR GENERAL ADMINISTÑÂTIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



MU lIPIO DELDISTRITOMETROPOLITAP DEGUITO
2. OOO DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

9959 20003936630 COMPROBANTE DE COBRO 12/01/2000

CODIGO NOMBRE
0000000000 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS Mil L9

D I RE CC ION

9 L CALLE B 9 31311¾7-OOT

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
600.000 360.000 31/12/1999 0393663

JMPUKSTO PREDIAL *** ****2.830 DESCUENTOS **********283
4¥DICibNALES MUNICIPIO ********5.156
IMPTOS OTRAS INSTITUC ********1.297

%ÈRVICIOS ADMINISTR. ********5.000

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

595184 1 51 *******14.000
-pyn PAGO TOTAL

*******14.000 I

RESPONSABLE
RES LUIS

011 1 DIRECTOR SENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



\

- MU""",IPIO DELDISTRITOMETROPOLITN ¯^

DE GUITO
2.000 DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

2000393665 COMPRDBANTE DE COBRO 12/01/2000

CODIGO NOMBRE
0000000000 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS Mil LB

DIRE C CIOR

8 L CALLE B 9 31311417-008

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO1MPONIBLE EMISION
600.000 360 .000 31/12/1999 0393665

c:> IMPÛESTO PREDIAL ********2.830 DESCUENTOS **********283
ADIGIONALES MUNICIPIO ********5.156
IMPTOS OTRAS INSTITUC ********1.297

GERVICIOS ADMINISTR. ********5.000

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

595175 . 51 *******14.000
PAGO TOTAL

*******14.000 |
RESPONSABLE

FLORES LUIS

No. EiB6ici -DTRE
ERTÄÕWllNISTRÀTIVOFINANÇ\ERO

CONTRIBUYENTE



\ |
MUP"11PIODELDISTRITOMETROPOLITAt" DE GUITOE 2 Ogg DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHADE PAGO

9959 20003935760 COMPROBANTE DE COBRO 12/01/2000

CODIGO NOMBRE
0000000000 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS M12 L3

D I REC C10 N

3 L CALLE B 9 31311-iß-OOS

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
600.000 360.000 31/12/1999 039357

cu IMPUESTO PREDIAL ********2.830 DESCUENTOS **********283
- ADI IONALES MUNICIPIO ********5.156

IMPTOS OTRAS INSTITUC ********1.297
cßERVICIOS ADMINISTR. ********5.000

TRANSACÒ\ON PAGlÑADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
595170 1 51 *******14.000

PAGOTOTAL
*******14.000

RESPONSABLE
FLORES LUIS

, 0118,559 DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANÓfERO
CONTRIBUYENTE



\ \

- MU
¯¯

lIPIO DELDISTRITOMETROPOLITN DEGUITO
2 .000

DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO
Ô 20003935730 COMPRDBANTE DE COBRO 12/01/2000

CODlGO NOMBRE
0000000000 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS M12 L4

D18 EC CION

4 L CALLE B 9 31311 >007
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

1.169.300 701.580 31/12/1999 0393573

IMPIJESTO PREDIAL ********6.206 DESCUENTOS **********621
ADIÇIONALES MUNICIPIO *******13.223
IMP DS OTRAS INSTITUC ********4.192
SERVICIOS ADMINISTR. ********5.000

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
595161 1 51 *******28.000

PAGOTOTAL =

*******28.000 I

RESPONSABLE
FLORES LUIS

011M18 DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



C D

QUITO

CODIGO NOMBRE

iPR í Ø JS A HEi 106H \NLUS MY l.A
DiflECC

9 31311 -18-012

AVAL MERCIA EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

PAGOTOTAL

RESPONSABLE

HEROO1 i::4 Fi t...!RES B

No. OclygggS DIRECTOR SENERAL ADMINISTÑATIV0 FINANCIER0
CONTRIBUYENTE



M¯¯¯¯¯CIPIODELDISTRITOMETROPOLIT ^ DE GUITO- ·

' DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIE FECHADE PAGO
GUITO .

2..000
'"""' 2000393718] f.:OMPRrìBANTFDF rngRn 06;'oi l'onoo

CODIGo OMBRE

0000000000 BARRI VTSTA HFRMORA DF RAN I TS MR I 7,
FFECCI N

AVALUOCOMERCIAL EXOJREB. AVALUOMPONIBLE EMISION

IMPUESTO PREDIAL. * *2.830 DESCUENTOS **********283
ADICIONAL.ES MUNICIPIO * $5.15
IMPTOS OTRAS INSTITUC * *1.297
SERVICIOS ADMINISTR. * $5,00

TRANSACCION PAGINADE VENT •¾ O CUENTA SUB TOTAL

560858 i OS *******14 .000
no PAGO TOTAL e

RESPONSABLE

VACA MARTHA

No 02.42,875
01418, DIAECTORGENERALAD TRATVOFINANCIERO

CONTRIBUYENTE
a



l

-
MU¯¯¯lIPIO

DELDISTRITOMETROPOLITM DEGUITO
DIRECCIONGENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

Ô 20003941990 COMPROBANTE DE COBRO 04/01/2000

CODIGO NOMBRE
0000000000 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS MZ4

DIR.E CC ION

12 L CALLE '2 9 31311gi-OO3

AÑALUCDCOMEAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
-y 685.000 399.000 31/12/1999 0394199

Ii1PÙEÉÈTO PREDIAL ********3.181 'DESCtJENTOS **********318
-i3ICli)NALES MUNICIPIO ********5.656

PTOS OTRAS INSTITUC ********1.481
ERVfDIOS ADMINISTR. ********5.000

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL 5
541943 1 51 *******15.000

PAGOTOTAL
*******15.000 I

RESPONSABLE
FLORES LUIS

No 0106786 lilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll! ------------ ---------

nim78A DIRECTOR GENERALADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



MU^~^IPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE^¯llTO

DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO
1.999

19993936930 COMPROBANTE DE CDBRO 03/09/1999
CODIGO NOMBRE

0000000000 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS M9 L6
DIRECCION

6 L CALLE 6 7 31311-18-010
AVALUOCOMERCIAL EXO/REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

600.000 360.000 31/12/1998 0393693

IMPUESTO PREDIAL ********2.830 RECARGOS **********283
ADICIONALES MUNICIPID ********6.590
IMPTOS OTRAS INSTITUC ********1.297
SERVICIOS ADMINISTR. ********5.000

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

391474 4 03 Og *******16.000
PAGO TOTAL

0 ******107.000
RESPONSABLE

VACA MARTHA

CONTRIBUYENTE



MUF¯¯^IPIO
DELDISTRITOMETROPOLITM¯¯

DE GUITO- 1. , 999 DIRECCIONGENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHADE PAGO

CODIGO NOMBJ

OtAECClON

AVALUOCOMERCIAL
.

EXO./REB. AVALUOIMPQNIBLE EMISION

TRA ACQiO PAGINADE VENIANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

RESPONgßgE

No MOS22
DIRECTORGENERALADMINISTRATIVOFINANCIERO

CONTRIBUYENTE



MU IPIO DEL DISTRITOMETROPOLITN DE GUITO
1 ,, 998 DIRECCIONGENERALADMIN1STRATIVAFINANCIERA FECHADE PAGO

co e un NOI E)
T 915TA HERMOSA C1:E SAN LUIS MîiL.t::f:5

01ARCCION

AVALUOCOMERClAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

IfiF1.JEETi:::: PRE:(::)I AL ‡ *******2., 8 >:::> REf:::ARGE::Mili :‡:: :09:&::*::‡::*::4::‡:472

00.1:::::::!:3NAL..E:S Mt..INI(::IPIO 9 **Ù¾ý1*:::).7:u::: INTERESES :* :‡:: :**:*:7., i
IMPTOS ETTRAS INSTITi.JC *‡¶**1.297
SERV I o los ei:)m:ni: STR . **¾***5 ..:::»::¤:3

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL 2

PAGOTOTAL

RESPONSA LE
.' UREM LUlo

No. 010¢29 lÌ\
0147429 DIRECTOR GENERALADMINISTRATIVOFINANCIERO

CONTRIBUYENTE



MUN"' IO DELDISTRITOMETROPOLITANC E QUITO
IRECCIONGENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

199959 Ro f:f3MPRDBANTF DF f:nOREl , 07/ R/1999
CODIGO NOMBRE

00 ?:o)O:)O RE RTil UTRTA FIFRMrlAA DF SAN i Ilfs Mi? I R
DIFIECCIOlf

AVALUOCOMERCIAL : EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

IMPUESTO PREDIAL ***$$¾¾*2.830 RECARGOS ******‡***283
ADIGIONALES MUNICIPIO **StŠÑith.59O
IMPTUS OTRAS INSTITUC ***SÃJtAi*1.297
SERSB IOS ADMINISTR, ****:****5.000

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

******104.000 ~

RESPONSABLE

Fl DRFS I IITA

No DJAB303 lilllllllll1|||| lillllllllllll
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO

CONTRIBUYENTE



MU IPIO DELDISTRITOMETROPOLITA DE GUITO
1 . 99 Ÿ DIRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

GUITO99393667O COMPROBANTE DE COBRO 23/07/99

00000( OOO N IO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS Mil L7

7 L CAL 7 31311-17-009

AVALUO OMERCIAL EXO./REB. AVALUOgg Igg, E

OMPU O PREDIAL *&******2.830 RECARGOS **********283
MDI NALES MUNICIPIO *Agt****B.590

IMP S OTRAS INSTITUC ***¼****1.297
SERVICIOS ADMINISTR. AfftiŠ**S.OOO

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
357736 1 53 *******16.000 e

RESPONRWZ WILSON

01WW DIRECTOR GENERALADMINISTRATIVOFINANÇIERÇ
CONTRIBUYENTE



MUNIMIO DELDISTRITOMETROPOLITANC 3E GUITO- a r,aq -lRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHADE PAGO
GUITO "

wy·9:193537 COMPROBANTE DE COBRO 30/06/99
CODIGO 'NOMBRE

0000000000 BARR I O YI STA HERMORA OF RAN 1 I I TR i 7

DIRECCION

7 L CALLE & 7 31311--14-008
AVALOOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPON1BLE EMISION

IM lE O REDIAL ********2.830 DESCUENTOS ***********28
ADTtI ALES MUNICIPIO ********5-9
IMFIOS OTRAS INSTITUC ********1.297
SERVICEOS ADMINISTR. ********5.000

TRANSA ION PA INA DE VENTANillABANCO CUENTA SUB TOTAL

337494 1 07 *******15.000
--- - ---- PAGOTOTAL

*******15,, 000 i
RESPONSABLE

• 94 1 DIRECTOR GENERALADMINISTRATIVOFINANÇlERO
CONTRIBUYENTE



MU CIPIO DELDISTRITOMETROPOLITA DE GUITO
i . YŸŸ DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

993942790 COMPROBANTE DE COBRO 09/06/99

COD GO 000 NO S Á HERMOSA DE SAN LUIS MZ7 L2

DIRECCION

L 7 31311-23-011

ALU MERCIAL EXO./REB. AVALUOINIPONIOLE EMISION
656.800 -394.080 31/12/98 0394279

IMPUESTO PREDIAL ********3.137 DESCUENTOS ***********63
'ADICIONALES MUNICIPIO ********6.469

--fMPTOS OTRAS INSTITUC ********1.457
SERVICIOS ADMINISTR. ********5.000

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
312742 1 02 *******16.000

---- PAGO TOTAL
*******16.000

RESPONSABLE
TORRES PAULINA

0 85 1 D1REÇTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



Q. UISTRITO dúTROPOLITANO PAbiNA : 1
CERTIFICADO DE PAGO SOLICITUD : 50d5

CERTIFICADO: . Sg01

LA DIRECCION FINAWCIERA, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

UARRIO VISTA HEAMOSA DE SAN LUIS L 10 **

<<SI>> TIENE TITULOS PÀGAQ05

. TÏTULO RUBRO N N A VALOR FECHÄ

393460 993934000 A LOS PRE A 9 516.000 99/01/11
000 so oo/oo/oo
000 o so oo/oo/oo
000 so 00/00/00
000 oo so 00/00/00

ITO , 31 D YO DE 1.999

JEFE ADMINISTRACION LONAL(C)



- MUN IO DELDISTRITOMETROPOLITANf ¯·EGUITO
1 , 999 IRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

99393587 COMPROBANTE DE COBRO 07/05/99

CODIGO NOMBRE
0000000 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS M13 L1

AVALUOCOMERC L EXOJREB, AVALUOIMPONIBLE EMISION
IT 122 .200 673. 320 31/12/98 0393587

IPtPUESTO PREDIAL ** **¾.923 DESE:::UENTOS **********178
ADJCIONALES MUNICIPIO ** 13.259

.

IlWTOS OTRAS INSTITUC ** 3.996
SEW)IC: S ADI"IINISTR. ** 16, 00

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
260168 3 51

, , *******28.000
F

MuNujkODE DISfÑTOMETÁOÑOUMNOOFOúlOMURNP U lÃUROUMETH 00 PAGOTOTAL a
MUNICIPlODELDí3TREiCMETPOPORTANODEQUHOMUM P DF DISTR'TOMETH POU $ È $ $ $ $79 . ÛÛÛ
MUNIC IUDFJTSTAROMETHDPOMTANODEGLMOMUN DELUSTRlTOMETR POU
MUNA:PlDDELDUTREfDMETROPOurAN ObQUiTOMUN DELMSTri1TOMETROPou RESPONSABLE
MUN PlcDELDSTAlTOMETROPOLHAN DEQUf fDMUN FLMSTRROMDBCWM r , r, - , , e· es
MUN DELí3|MM UMETROPOUfAN DEQU MUN fMf ME! 3PDH

"'
- -A-

MONV3PIODRDSTR OMETR POHTANCDE
MUNMPiCDELDISTARJMETROPODTANOUL é;

No. 0435796 ||||||||||||\\j|| | | ||| jjl
01 DIRECTOR SENERAL ADMINISTRATIVÒÉlNANÒ\gRO

CONTRIBUYENTE



MUIMIPIO DELDISTRITOMETROPOLITAV^ DEGUITO
DIRECCIONÒENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

99: 60 COMPR()BANTE DE COBRO 2·:|/04/99
CODIGO NOMBRE

DIREOClON

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONtBLE EMISION
782.000 469.201::::= 31/12/98 :: !:9349

IMPüESTO PREDIAL :*:*¥**$¾*3.862 DE:BCt.JENTOS :‡:::*:.*****:‡:f:1

ADIGIONALES MUNICIPIO :*:¾¶' $18.424
:lMPTí)S OTRAS

INSTI¯fUC *:‡ *1.81·:
SERVICIOS ADMINISTR. ‡::‡ **5..000

cr>o en

TRANSACCI P INADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

PAGOTOTAL e

RESPONSABLE

No. 01953¢5 6 DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



MUglPIO DELDISTRITOMETROPOLITM DE QUITO
i . ŸYY DIRECCIONGENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA . FECHADE PAGO

993942400 COMPROBANTE DE COBRD 29/03/99

i CODIGO NŠÑÑIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS MZ4 L2

gl RECC ION

2 L CA E A 7 31311-21-013

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO NIS

IMPUESTO PREDIAL ********2.830 DESCUENTOS **********142
ADICIONALES MUNICIPIO *K *****6.015
IMPWOS OTRAS INSTITUC ** *****1.297
SERGICIO $ ADMINISTR. ** *‡***5.000

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
202139 1 51 *******15.000

RESPON
- ES LUIS

No !!0 14 SS 3 ||jj |||||| j||j ||jl DIRECTOR GENERALADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



MI ICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITA > DE GUITO
e .,c.:-> DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

QUITO " '
---993942AM:

.
r:rlMPROBANTE DE OBRO 24/03/99

CODIGO NOMBRE •

000000 BARRIO VISTA HERMOSA DE STAN LUIS MZ7 L7
iBECC.loN

AVALUOCOMERCIAL EXOJREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
0.000 360.000 31/12/98 0394266

IMPUESTO PREDIAL *****‡**2.830 DESCUENTOS **********142
ADICIONAL.ES MüNICIPIO **¾**¾&*6..015
IMPTOS OTRAS INSTITUC ** #Ÿ*1,297

RVICIOS ADMINISTR, *** Á**5..t::)OO

TRANSACRI N PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

19555 i O2 *******15.000
PAGO TOTAL

*******15.000
RESPON SABLE

CEVALLOS MARICELA

No UN
DIRECTOR GENERALADMiÑISÍNATÑO FINANCIERO

CONTRIBUYENTE



MUN¯^¯PIODELDISTRITOMETROPOLITAN lE GUITO
alRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHADE PAGO

QUITO L 99"?
'93957100 COMPROBANTE DE OBRO 01/03/99

CODIGO NOMBRE
O=: ) :n: B:)(x)O BARRIO VISTA ilERMOSA DE SAN t IITS MS L.1

DIRECCTON

AVALUOCOMER€lAL EXO./REB. . AVALUOIMPONIBLE EMISION

'UESTO PREDIAL ***Á****L B3D DESCUENTOS **********17
ICIONALES Mt..JNICIPIO **#*****6.043
PTOS OTRAS INSTITU ********1..297

VICIOS ADMINISTR. ********5..000

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

173475 i 03 *******15..0
PAGO TOTAL m

RESPONSABLE

No DIRBÇTORGENERALADMINI$TRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



MUN ¯PIO DELDISTRITOMETROPOLITAN lE GUITO
JIRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

COMPROBAN°FE DE COBRO 01/03/99
CODIGO NOMBRE

BARRIli VIE FA HERM SA DE SAN LA.JIS MS Lil
DIRE CC10 N

7 31311 19-005

AVA O ERCIAL EXO./REB. . AVALUOIMPONIBLE EMISION
.000

360.O*::)O 31/12/98 O3937>:)8

CIMPl.JESTO PREDIAL ********2.830 DESí:UENTOS **:*:*******17
-ADICIONALES MUNICIPIO *******46.043

T MPTY:iS OTRAS INST I ITJO ******($1.297
BERVICIOS ADMINISTR. ****5*545.000

TRANSACCION PAGINADE VENTANLLABANCO CUENTA SUB TOTAL

173474 i 3 *******in.CRJO i
PAGO TOTAL e

:******:¾:15.000 e
RESPONSABLE

MOIX:AYO GABRIELA

No M AS 4 Ilillllllllllllli |1|||||||||||||| ,' DIRECTOR GENERALADMINISTRATIVOFINANÇlERO
CONTRIBUYENTE



MUNI,IO DELDISTRITOMETROPOLITAN E QUITO
' i . 998 _lRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

83936630 COMPROBANTE DE COBRO . 17/02/99

CODIGO NOMBRE
0000000000 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS Mil L9

DIRECCTON

AVALUOCOMERCIALr, EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
600.000 360.000 31/12/97 0393663

IMPUESTO PREDIAL ********2.830 RECARGOS **********330
ADICIONALES MUNICIPIO **:$ $#¾¶¾.700 INTERESES ********2.843
IMPTOS OTRAS INSTITUC **Á****1.297
PLACAS DE NUMERACION ***ËJiŠ*S.OOO
SgVICIOS ADMINISTR. * ******5.000

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO . CUENTA SUB TOTAL

153706 6 53 *******23.000

MUNICTIODELDiBTRDOMETROPOUTANOdiCUDOMUMCIPODELDIST RITOMEIROPOU PAGOTOTAL
MUNiMPRODEL D STRITOMETROPOMTANODEQUDOMUMCIPiCDELDISTRITOMET ROPOU
MUNíDPODELDISTHITOMETRGPOUTANODEQUITOMUMCIPIODELD1STPlTOMETROPOU
MUN!C IODELDISTRDOMETHOPOOTANODEQUGOMUtaCWlODEIDíSTRITOMETROPOU RESPONSABLE oMUNIC IODELDISTADOMEIROPOUTANODEQU!TOMUMClP:ODELDISTRITOMETROPOLt JEREZ WILSONMUNIOPMDELDISTHETOMETROPOLITANODEQUlf0MUMCIPíODELDISTRITOMETROPOU
V NCIPIODELDIS'PITOMETROPOUT^¾ODEQUP JEOPICDELDFT 'TOYETPOce
MUNIUPIODELDISTRITOMETROPORTANODEQUfTOMUNICPODELDISTRITOMETROPOLL
MUNCIPIODEt.DISTRíTOMFTROPOMTANOOFQtBTOMUNIOPODELDIS3RITOMFTROP

No 0025Ilia0 \\|||||||||\||||||\llllllllllllllll\\\\\\\|||
1§ DIRECTOR GENERALADMINISTRATIVOFINANCIERO

CONTRIBUYENTE



,

MUNI,IO DELDISTRITOMETROPOLITAN E GUITO
1 . 998 -IRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHADE PAGO

83936650 COMPROBANTE DE COBRO 17/02/99

CODIGO NOMBRE
0000000000 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS M11 LB

IRECCION

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
600.000 360.000 31/12/97 0393665

IMPUESTO PREDIAL ********2.830 RECARGOS **********330
ADICIONALES MUNICIPIO ***‡****$.700 INTERESES ********2.843
IMOTOS OTRAS INSTITUC **g¶*iti.297
PLACAS DE NUMERACION **($$$$$5,000
SERVICIOS ADMINISTR. (*******5.000

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
153699 6 53 *******23.000

vuNemoonomusameoù4uunsooM.deocusewoostosHommwoo PAGOTOTAL i.
MUNCIPIODELDISYMŒOMETROPOUTANODEQUITCMUNICtPIDDELDISTPíTOMETROPO
MUNIOPIODEL DISTRITOMETROPOUTANODEQU MUNTIPIODELDISTRITOMETRO QU
MUNillAODEL Disl RiTOME TPOPOUTANODEQUD OMUNCIPIODELDSTRíTOMETRO OL: RESPONSA
MUNIUtPIODEL DISTRITOMETROPCUTANODEOUDOMUNCiPtODELDISTRITOMETROPOH JE ' Z WI L SONMUNICtPIODELDISTRiTOMETROPOUTANODEQUGOMUNCIAODELDiBTAffDMETROPOU
MUN' PIODELQiS, ROMETWOPODEAMODE FOme MODELOSTorroMETanonH
MUMCIMODELDISTRITOMETROPOUTANODEDUITOMUNIClPIODELDSTR:TOMETROPOU
MUMCIPíODELDISTRITOMETROPOUTANODEDUf(OMUNICIPIODELOSTHifDMEIROP U

No 0026603 lilllllllllllllllllgg|Illllllllllll!!!!
DIRECTOR GENERALADMINISTRATIVOFll9ANCIERO

CONTRIBUYENTE



MUNIC "IO DEL DISTRITO METROPOLITANO
¯¯ QUITO

1 , 999 DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

993935440 COMPROBANTE DE COBRO 09/02/99

CODIGO NOMBRE
0000000000 BARRIO VISTA HERMOSA DESAN LUIS L 2

DIRECCION

2 L CALLE B 7 31311--14-013

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUQIMPONISLE .EMISION
600 , 000 360 .000 31/12/98 0393544

IMPLlESTO PREDIAL ********2.830 DESCUENTOS * f t*****226
ADICIONALES MUNICIPIO *******26.099
IMPTOS OTRAS INSTITUC ********1.297 r i
SERVICIOS ADMINISTR. ********5.000

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA
.

. :SUB TOTAL~

144506 1 53 ****%**15.000

WNBAL

RESPO Z WESUM

No
'

. 3840808 DIRECTOR GENERAL FINÄNCIERO /
CONTRIBUYENTE



MUNIC¯¯¯ODEL DISTRITO METROPOLITANO QUITO
DIRECCIONGENERALFINANCIERA FECHADEPAGO

1.999
993937050 COMPROBANTSDE COBRO 29/01/99

CODIGO NOMBRE

0000000000 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS MB L13
DIRECCION

13 L CALLE 4 7 31311-19-903
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION

600.000 360.000 31/12/98 0393705

IMPUESTD PREDIAL ****(4***2.830 DESCUENTOS **********255
ADICIONALES MUNICIPIO ********6.128
IMPTDS OTRAS INSTITUC ********1.297
SERVICIOS ADMINISTR. ********5.000

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

127517 1 54 *******15.000
PAGOTOTAL

*******15.000
RESPONSABLE

\ No. 3747719 DIRECT

NCIFABIAN

CONTRIBUYENTE -



MUN 310 DEL DISTRITO METROPOLITAN( E QUITO
DIRECCIONGENERALFINANCIERA FECHADEPAGO

1.998
983942980 COMPROBANÏE DE COBRO 29/01/99

CODIGO NOMBRE

0000000000 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS MZ5 LA
DIRECCION

A l. CAl. l .F G 7 31311-22-006
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

AGO OOD 3AO 000 31 / 9/97 0394.999

IMPUESTO PREDIAL ********2.830 RECARGOS **********306
ADICIONALES MUNICIPIO ********5.700 INTERESES ********1.867
IMPTOS OTRAS INSTITUC ********1.297
PLACAS DE NUMERACION ********5.000
SERVICIOS ADMINISTR. ********5.000

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

171153 ? 54 *******22.000
PAGOTOTAL

RESPONSABLE

No. 3747601 DIRECT

NCIFABIAN

CONTRIBUYENTE



UNICI l DEL DISTRITO METROPOLITANO D >UITO
î .9ŸŸ C DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

99393485 COMPRDBANTE DE COBRO 29/01/99

CODIGOOOOOOOOO ÑO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS L 6

DIRECCION

& L CAL 1 7 31311-12-002

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIggggg EglS)qN2/98 0393465

IMPUESTO PREDIAL ********2.830 DESCUENTDS **********255
ADICIONALES MUNICIPIO ********6.128
IMPTOS OTRAS INSTITUC ********1.297
SERVICIOS ADMINISTR. ********5.000

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA UB T g124952 1 51 *** *OOO

**¾WTPiW.ooo
RESPON ES LUIS

, No. 3749959 DIRECTOR GEN AL FINÀNCIERO y
CONTRIBUYENTE



MI CIPIO DEL DISTRITO METROPOLITA ¯

l DE QUITO
1.999 DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

993934860 COMPROBANT E DE COBRD 29/01/99

CODIGoO XO ßÑ$O VÏSTA HERMOSA DE SAN LUIS L 5

DIRECCION

5 L ORL 1 7 31311-12-003

AVALUOCOMERCIAJ EXO./REB. AVALUOgNIjggg EyjS}g;¿qg 039348(

IMS.ES"iD PREDIAL ********4.164 DESCUENTOS **********375
Ag]Ob ÄLES MUNICIPIO ********8.268
IMM@§\S TRAS INSTITlJC ********1.943Sl22W-ICIcÎ

$ ADMINISTR. ********5.000

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB T
124948 1 '51 *******1 .000

RESPONRRES LUIS

\ No. 3749958 DIRECTOR GENERAL FINANCIERO
¯

/
CONTRIBUYENTE



M CIPIO DEL DISTRITO METROPOLITA i DE QUITO
1. 7'.>" DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

99:::sŸ34800 COMPROBANTE DE COBRO 29/01/99

CODIGOOOOOOOOOOO O VISTA HERMOSA DE SAN LUIS L 5

DIRECCION

5 L CALLE 2 7 31311-11-011

AVALUOCOMERCIALy EXO./REB. AVALUOgglg) 4gg

IMPMBSTO REDIAL ********3.949 DESCUENTOS **********355
ADICIONALES MUNICIPIO ********7.564
1MPTOS OTRAS INSTITUC ********1.842
SERVICIOS ADMINISTR. ********5.000

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
121021 1 51 *******18.000

RESPONMRTRES L.UIS

No 3/49bs3• DIRECTOR GENERAL FINANCIERO y
(3MTRIRIlVGAITC



MUNIC O DEL DISTRITOMETROPOLITANOE
¯

QUITO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

CODIGO NOMBRE

DIRECCION

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

PAGo TOTAL

\ No. 83 662 DIRECTOR GENERAL FINÀNCIERO /

CONTRIBUYENTE



IV"NICIPIODEL DISTRITO METROPOLIT^"O DE QUITO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

CODIGO NOMBBE .

DIRECCION

AVALUOCOMERCIAL EXO /REB AVALUOIMRONIB EMISION

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

PAgO TQTAL

RESPONSABLEi

k. No· 3832411 DIRECT NCIERO y
CONTRIBUYENTE



MUNICIPI IEL DISTRITO METROPOLITANO DE ITO
i .999 DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

995935 5 MPROB NTE DE COBRO 197 799

CODIGO ..... .. .. No ,, ,5TA HERMOSA DE SAN LUIS L.. 14

DIRECCION

AVALUOCOMERCIAL ... .-. EXO./REB. AVALUOIMRQgBg... - EMLSION. ,,:a,::: c:

M ijESTO PREDIAL.. :****:*:***2,,03::> DESCLIENTOS **:t**** 255
DICIONALES Mi..JNICIPIO :********6.128

.JflPTOS OTRAS INSTITUC *******:‡:1..297
SERVE f08 ADMi:NISTR. **:¾:**:¾:5.001::::*

TRANSACCION PAGINA DE VENTAN1LLAlBANCO CUENTA SUB TOTAL

RESPONS

No· 3763804
,

CONTRIBUYENTE
DIRECT NCIERO



MUI IPIO DEL DISTRITOMETROPOLITAN )E QUITO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

CODIGO c: o p::n:: NQl@g .: ::: :BÑN L $ H i i

DIRECCION

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMl:SION

TRANSACCJON PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB.IQML ..

RESPONS :: :¿ :7:

No. 38 317 67 DIRECTO NERAL FINÀNCIERO y
CONTRIBUYENTE



MUNICIP DEL DISTRITOMETROPOLITANODE JITO
1.999 DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

993935160 COMPROBANTE DE COBRO 27/01/99

CODIGO . .. .. Ni ÑŸœW STA HERMOBA DE SAN LUIS L A

DIRECCION
en

6 L C LE 7 31311-13-015

AVALUOCOMERCIAI . .. EXO./REB. AVALUOI.MgNI E O 2/98 0393516

IMMEST(gPREDIAL **** 482.830 DESCUENTOS **********255
ADNIONfgES MUNICIPIO ** Ëgh.128 mIMFT35 (RRAS INSTITUC ** 1.297
SEFÑfCIOS ADMINISTR. * 5.000

TR NS C I N PAGIN DE VEN ILLA BANCO CUENTA UB T

RESPONgBLREFB LUIS

No. 3 /49023 DIRECTO N LFINANCIERO /
TMITDID1IVEAITC



MUNil IO DEL DISTRITOMETROPOLITANO : QUITO
1.999 DIRECCIONGENERALFINANCIERA FECHA DE PAGO

993942100 COMPROBANTE ,DE COBRO 18/01/99

cooleo NO MIOsvIèl ERÑOSA DE SAN LUIS MZ4 -LB

e..p. DIRECCION i

8 L CALLE B 7 31311-21-007

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVÃËÙOIM 18 E NL2/98
- 039421Ö

IMPUESTO PREDIAL. *** 2.830 DESCUENTOS **'********255
ADICIONALES MUNICIPIO $ 6.128
IMP"fDB OTRAS INSTITUC * 1.297
SERVICIOS ADMINISTR. 5.,000

TRANSACCION PAGINA DE ENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
76036 1 54 *****15. O

RESPONS FABIAN

y No. 38317 62 DIREÓTORGENERAL FINANCIERO y

CONTRIBUYENTE



MUNICIP'^ DEL DISTRITO'METROPOLITANODF ^UITO

1.999 DlRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

993941220 COMPRDBANTE DE COBRO 15/01/99

CODIGO NOMBRE
0000000000 BARRIO VISTA HERMOSA DE SR LUIS MZ6

DIRECCION

14 L CALLE 3 7 31311-20-002

AVALUOCO RCIAL EXO./REB. AVALUO. NI

I MÑEST PRED I AL
.

**** $2 . 849 DESCUENTOS ******* **285
AD/CIONALES MUNICIPIO **f* .129

IgÌOS ÖTRAS INSTITUC ** i."$O7
SEEVI 105 ADMINISTR. * '

2000

TRANS CION PAGINADE VEN NLLA BANCO CUENTA S B TOTAL

PAGO TOTAL
*****59. GOO

RESPONSABLE
JEREZ WILSON

3646590No• DIRECTOR GENERAL FINANCIERO
CONTRIBUYENTE



MUNIC "' ) DEL DISTRITOMETROPOLITANOI QUITO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

1.999
93934R?O COMPRORANTF nF OnnRn 1¯';/01 /99

CODIGO NOMBRE

nonnonnon RARRTO UTRTA WFRMnmA DE MAN I IlTR I X
DIRECCION

¯ l PAl 1 A 7 31311-11-013
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

PUESTO PREDIAL ** $2.830 DESCüENTOS **********283
Af I . ONALES MUNICIPIO * 6.156
I¶PT OTRAS INSTITUC * .297

SER'T IOS ADMINISTR. * X 5.000

TRANSACCION PASINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

PAGO TOTAL

RESPONSABLE

No. 3741951 DIREÒT

LOS MARICELA

CONTRIBUYENTE



MUt""IPIO DEL DISTRITOMETROPOLITAN¯ ¯)E QUITO
1.999 DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

993934590 COMPROBANTE DE COBRO 13/01/99

cooleo
O 000 ) NQL.ÑÑIO VISTA HERMOSA DE SAN Lt.JIS L. 11

DIRECCION

11 L CALLE 1 7 31311-11-005

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIlW IB E Ig-y¿qq 393459

E¾i-WMMŒ WEB & UES BE $
MPUESTO PREDIAL ********4.302 DESCUENTOS **********430

ADICIONALES MUNICIPID **g** *10.113
IMPTOS DTRAS INSTITUC ** ****2.015
SERVICIOS ADMINISTR. *. 5.000

TRAN§ACCLON PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL¶9313 1 ~ 10 *****.**21.000

smem.ooo
RESPON RUIA CARLOS

No. ÅÎ $Î 1Î DfRECTO RAL FI NÓlERÓ /
CONTRIBUYENTE



MUt""IPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN^ 3E QUITO
1.999 DIRECCIONGENERALFINANCIERA - FECHADEPAGO

993942390 COMPROBANTE DE COBRO 12/01/99

CODIGO NOMBRE
0000000000 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS MZ4 L3

DIRECCION

3 L CALgg A 7 31311-21-012

AVALUOCOMERCIAL - EXO./REB. AVALUOIMPONI[9LE_ EMISIOlg.
.7@S.10Cf 471.060 31/12/98 0394239

I
IMPWE-STO¢PREDIAL *****44g*3.901 DESCUENTOS **********390
ADICIONAÛÈS MUNICIPIO ** Ë¾**7.670

.IMPWöS OfRAS INSTITUC ** .819

SERV2CIDË~ADMINISTR. ** 5.000

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL =

52003 1 51 à******18.OOO

PAGO TOTAL
*******18.000

RESPONSABLE
FLORES LUIS

\ No. 36439 68 DIRECTÓ L FINANÒ\ERÓ /

CONTRIBUYENTE



MUt"^IPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN )E QUITO

99 4 7C)
EcFCloN GENERALDFINANCilERA FECHA1DEPA/GO

CODIGO .. .. .. .. .. .. . N .ISTA HERMOSA DE SAN LUIS L 12

DIRECCION

12 L CALLE 1 7 31311-11-004

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOI E

IMPUESTO PREDIAL ***** **2.830 DESCUENTOS **********283
ADICIONALES MUNICIPIO *R**$ **6.156
IMPTOS OTRAS INSTITUC * 1.297
SERVICIOS ADMINISTR. * 5.000

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO , . CUENTA SUB TOTAL
40501 2 54 *******15.000

ssWWW.ooo
a) RESPONsÊÑÃZO FABIAN

\ No. 3639917 DIRECTO N LFIN'ANCIERO y
.., CONTRIBUYENTE



IVI"NICIPIODEL DISTRITO METROPOLIT*NODE QUITO
1.999 DIRECCIONrGENERALFINANCIERA

.
FECHA DE PAGO

993936690 COMPROBANTËDE ÒOBRO 11/01/99
CODIGO NOMBRE

.

OOOOOgOO . BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS Mil L62
DIRECCION

6 L CAELE 7.2 7 31311-17-010

AVALUOCOMERCIALM EXO./REB. AVALUOIMPQNIBLE . EMIS10N ,

624.C O 374.400 31/12/98 0393669

|

-. IMPJESTO PREDIAL ********2.960 DESCUENTOS **]§******296
ADi ONALES MUNICIPIO **'**§***5.971 ,

N'

IMPTOS OTRAS INSTITUC ** 1.365
SERVICIDS ADMINISTR. ** 5.000

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL y

40727
. 1 52 ,,A

. *******15.tŠO
PAGO TOTAL

*******15.000
RESPONSABLE '

SALAZAR: A MARIA

No. 3641098 DIRECTÖ LFlNANÓlERO /
CONTRIBUYENTE



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE O'¯¯TO

1.999 DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO
993937000 COMPROBANTE DE COBRO . 11/01/99

CODIGO NOMBRE
0000000000 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS M9 L2

--y DIRECCION

2 L'. CALg A 7 31311-18-014

AVALUOCOMERCIAI EXO./REB. AVALUO.,JO F3 /98 O 95700

IMPESTO PREDIAL ********2.830 DESCUENl"OS **********.283
ADISON ES MUNICIPIO ********6.156
IMPBS OTRAS INSTITUC **¶‡****1.297 t
SERVICIOS ADMINISTR. **¾ *W**S.OOO

TRANSA lON PAGIN1ADE VE NILLA BANCO CUENTA SU O1TAL

e d?WYsAL

RESPo s
Z WILSON

\ No. 3638328 DIRECT NCIERO ./

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO D" DISTRITO METROPOLITANODE QU ~1

1 - 999 ' DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO
993942620 COMPROBANTE DE COBRO 07/01/99

CODIGO NOÑËRID VISTA HERMOSA DE SAN LUIS MZ7 L9

DIRECCION

9 L 7 31311-23-004
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIM BLSSO EMlgl

PUESTO PREDIAL *** **4.859 DESCUENTOS **********486
ICIONALES MUNICÎPIO *** 11.318

OS OTÃAS INSTITUC * *2.309
S RVICIOS ADMINISTR. * $5.000

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL2·734
. O i 07 *******23.000

d¾°¾¾.ooo
RESPONs ÅRES PAULINA

No. 37 310 13 DIRECTÓ L FIN'ANCIERÓ y
(Y3MTRIRIIV NT



MUFCIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAP^ DE QUITO
.L .99Ÿ

·

, DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO
993934690 COMPROBANTE DE COBRO 07/01/99

CODIGO NoË V TA ÑERMDSA DE SAN LUIS LB

DIRECCION

SL CALLE B 7 31311-11-008

AVAL OC ERC peg EXO./REB. AVALUOIM NBLg.. EM gygg469

IMPUGTO PREDIAL ** **5.689 DESCl)ENTOS **********569
ICdi)NALES MUNICIPIO * *13.130

14WT OTRAS INSTITUC * 2.750
ERY IOS ADMINISTR. 5.000

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL .
24638 1 11 *******26.000

. RESPONs .SNEROS GINA

, No. 3711869 DIRECTO L FINANCIERO
CONTRIBUYENTE



MU'"CIPlO DEL DISTRITO METROPOLITA"^ DE QUlTO
999 DIRECCIONGENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

993934810 COMPROBANTE DE COBRO 07/01/99
CODIGO NOMBRE

0000000000 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS L 4
DIRECCION

4 .L LLE A 7 31311-11-012

AVALUOC MERCIA EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
600 00 360.000 31/12/98 0393481

I EST PREDIAL **** *2.830 DESCUENTOS **********283
A ION ES MUNICIPIO * *6.156 s
IM SC RAS INSTITUC * * 1.297 à
SEFgCIOS ADMINISTR. ** 5.000

TRANSAC ON PAGINA1DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOT1AL

PAGO TOTAL
*******15.000

RESPONsABLE
FLORES LUIS

No. 3636220 DIREÓTO NERALFINANCIERO /

CONTRIBUYENTE



. MUNICI"O DEL DISTRITO METROPOLITANO D"QUITO
1.999 DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

993936910 COMPROBANTE DE COBRO 06/01/99
CODIGO NOMBRE

0000000000 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS M9 L7

DIRECCION

71 CALAE $2 7 31311-18-009

AVALUOCÖ RCIA
.

EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
.uO.0 0 360.000 31/12/98 0393691

MPl TO 'REDIAL *****4gt2.830 DESCUENTOS **********283
DIC NALES MUNICIPIO ***¶***)6.156

TMPT S OTPAS INSTITUC ******181.297
SERV IOS AD TINISTR. **** .000

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

19613 1 53 *******15.000
PAGO TOTAL

*******15.000
RESPONSABLE

JEREZ WILSON

No- 363714 2 DIRECTOR GENERAL FINÀNCIERO y
CONTRIBUYENTE I



MUNICIPI" ]EL DISTRITO METROPOLITANODE ITO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

i . 999
71 5 ' COMPROBANTE DE COBRO | 06/01/99

CODI.G NOMBRE

RARRIO VISTA HERMOSA· DE SAN LUIS MS LS
DIRECCION

1 C:Al I F 5 7 31311-19-008
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

A40,4 3 384.240 31/12/98 0393715

1.MPUES"fD PREDIAL *È :**3.048 DESCUENTOS **.*****.7.**305
ADICIONALES MUNICIPIO f àÊtg*h.846
IMP°iOS

OTRAS INSTITUC *iÑ***1.411
SERVICIOS ADMINISTR. *5.000

TRANSAC ION PAGINA D1E VENTANIL BANCO CUENTA SUB TOTAL

PAGO TOTAL

*******16.000
RESPONSABLE

TORRES PAULINA

k No. 3716 678 DIRECTO NERALFINANCIERO y

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DE1, DISTRITO METROPOLITANO"= ("ilTO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

1.999
993935210 COMPROBANTE DE, COBRO 5/ 1 799

O NOMBRE -

0000000000 BARRIO VISTA HERMORW DE SAN i IlTR I
DIRECCION

1 I CFil I FB 7 11-14- Di
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

600.000 3AO OOO 31/12/98 039 591

IMPUESTO PREDIAL * * .2.830 DESCUENTOS *** 283
ADICIONALES MUNICIPIO * 6.156
IMPTOS OTRAS INSTITUC * .297

SERVICIOS ADMINISTR * .00

TRANSACCION AGI DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

' 3525 03 .t***1Ù on
PAGO TOTAL

RESPONSABLE

CEVALLOS MARICELA

No. 370838¶ -
DIRECTOR ÓENERAL FINANCIERO /

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO~ L DISTRITO METROPOLITANODE O · ¯O

, . 11.99'9 DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

993935760 COMPROBANTE DE COBRO 05/01/99
CODIGO NOMBRE A0000000000 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS M12 L3

DIRECCION

3 L CALLE B 7 31311-15-008

AVALUOCOMEISCIAL co EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
C 0.000 360.000 31/12/98 0393576

IMPLTESTO PREDIAL *****¶**2.830 DESCUENTOS ******.****283
ADIQgONAgS MUNICIPIO **gg?(**6.156 c
IMP-TflS OgRAS INSTITUC **pty*p3 1..297 I
SERYkCIOg ADMINISTR. ***** 5.000 /

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
7614 1 51 *******15.000

PAGO TOTAL
*******15.000

RESPONSABLE
FLORES LUIS

No. 3630877 DIRECTOR GENERAL FIN'ANCIERO y
CO TRIBUYENTE



- MUNICIPIOD DISTRITO METROPOLITANODE QU~)

1.999 DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

993935730 COMPRDBANTE DE CODRO 05/01/99
CODIGO NOMBRE

0000000000 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS M12 L4
DIRECCION

4 L CALLE B 7 31311-15-007

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
1.169..300 701.580 31/12/98 0393573

i WW§ *1mmigt a mina a misa ma mmen
IBPLWSTO REDIAL ********6.206 DESCUENTOS **********&21
ADIFg0NA "S MUNICIPIO *******,13.223
IMPR)B CAFRAS INSTITUC ** t'k4.192 1
SE ICI $3ADMINISTR, ** $Ê.OOO

TRANSACCION AGIN E VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
7606 1 51 *******28.000

PAGO TOTAL
*******28.000

RESPONSABLE
FLORES L.UIS

x No- 3630876 DIRECTO N L
FibNANCIERO

y
CONTRIBUYENTE



I
/ \ l

MUNICIP'ODEL DISTRITO METROPOLITANODE 3UITO I
I

DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO
1.999

993936100 COMPROBANTE DE COBRD 05/01/99
CODIGO NOMBRE

0000000000 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS M13 LB
DIRECCION

8 L CALLE D 7 31311--16-008
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

665.00( 399.000 31/12/98 0393610

. MPUI ITO PREDIAL Agt* $3.181 DESCUENTOS **********318
tpICIDNALES MUNICIPIO **gts $6.656

TTIPTOÉOTRAS INSTITUC *gšX $1.481
STERVIgOS ADMINISTR. ********5.000

TRANSACCION 3\NA VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

9854 2 | 52 *******16.000
PAGO TOTAL

*******38.000
RESPONSABLE

ZAR A MARIA

No- 3633520 DIRECTORGENERALFIN'ANCIERO /
CONTRIBUYENTE



MUNICI~, DEL DISTRITOMETROPOLITANOD lUITO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

1.999
993942130 COMPROBANTE DE COBRO 04/01/99

CODIGO NOMBRE

0000000000 ' BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS MgL 7
DIRECCION

.

7 L CALLE 3 7 31311-21-008
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

.

-
'

755.200 453.120 31/12/95 0394213

IMPUESTO PREDIAL $3.721 DËSCUENTOS *Ì* **Á*372
ÀÓICIONALEŠ MUhlICIPIO 7.916
IMPTOS OTRAS INSTITUC 1.735
SERVICIf38496 ISTR. 5.000

TRANSACCION PAGINATE E I BANCO CUENTA SUB TOTAL

1 Ë 30 'tL co *****sis ooo
PAGO TOTAL

$3NDI3V00V338 *** ú*k*1Eooo
01/00 30 Ofd13fNnW¡ RESPONSABLE I

VACA MARTHA

7370689N ,O• DIRECTOR GENERAL FINÀNCIERO /
CONTRIBUYENTE



MUNI""IO DEL DISTRITO METROPOLITANO"O QUITO
DIRECCIONGENERALFINANCIERA FECHA DE PAGO

1.999
993941400 COMPROBANTE DE COBRO 04/01/99

CODIGO NOMBRE

0000000000 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS MZ6 L9
DIRECC10N

9 L CALLE B 7 31311-20-007
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

600.000 360.000 31/12/98 0394140

I MPUESTO PRED I AL * 4*2 . 830 DESCUENTOS **********283
ADICIONALES MUNICIPIO $6.156
IMPTOS OTRAS INSTI" UC * 1.297
SG CIOS ADÑIINISTÑ. 5.000

TRANSAC ON P NA DE VEN N B O CUENTA SUB TOTAL

807 08 *****15. OO
PAGO TOTAL

60 3û OW *******15.000
RESPONSABLE

VACA MARTHA

No /Ü6922 ' '
k • DIRECTOR GENERAL FI NCIERO y

CONTRIBUYENTE
I :



MUNI · IO DEL DISTRITO METROPOLITANO E QUITO P
1.999 DIRECCIONGENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO '

9939 4530 COMPROBANTE DE COBRO 04/01/99
CODIGO NOMBRE

00000: JO BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS L 1

y ? DIRECCION

1 C LE A . 7 :
31311-11-001

AVALUOCO CI EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
1.506.730 904.038 31/12/98 0393453

IMPUESTO PREDIAL *** ***8.334 DESCUENTOS **********833
ADICIONALES MUNICIPIO $Ígtile K17.788
IMPTDS OTRAS INSTITUC $5.711
SERVICIOS ADMINISTR. 85.000

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

6024 1 02 *******36.000
PAGO TOTAL

*******36.000
RESPONSABLE

CABEZAS JUAN

k No. 3704750
.

:
- DIRECTO N LFINANCIERÓ y

. CONTRIBUYENTE



MUNil 10 DEL DISTRITOMETROPOLITANO" :QUITO
'

1.999 - DIRECCIONGENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

993941990 COMPROBANTE DE COBRD 04/01/99

coDIGo
0000000000

N
IO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS MZ4

'DIRECCION *//

-TO'

7 31311-21-003
.12 L CALLE 2

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVA UO IBbŠr J¾°A2/se 0394199

I MPUESTO PRED I AL ********3. 181 DESCUENTOS **********318
ADICIONALES MUNICIPIO ***p,t*At6.656
IMPTOS OTRAS INSTITUC *WWW*ÑÀ*1.481
SERVICIOS ADMINISTR. *** f5.OOO

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
5924 1 52 *******16.000

PAGO TOTAL
*******16.000

RESPONS B

No.. 3633319 DIRECTORGENERAL FINÄNCIERO y
CO TRIBUYENTE

- y I i



MUNICIPIODF' DISTRITOMETROPOLITANO DE QUI"
1, 999 < DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

993937180 COMPRDBANTE DE COBRO 04/01/99
CODIGoC)OOOOOOOOO ' 10 VISTA HERMOSA DE SAN LUIS MS L6

DIRECCION

6 L CALLE 5 7 31311-19-010

At/ALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOJMPONIBLE EMISION.
600.000 360.000 31/12/98 0393718

MPUESTO ËREDIAL *****‡¾*2.830 DESCUENTOS ******‡***283
ABICgNAL'ËS MUNÏCIPIO **ft.;ž**g.156
IMPTOS OTÉAS INSTITUC **NW$$$*1.297

.
I

SER IOS ADMINISTR, ** *** 5.000

TRANSACCION PgA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL :

1565 1 . 51 *******15.000

**lmH .ooo

RESPON L ES LUIS

No- 3630 453 DIRECTO NERALFINÀNCIERO
CONTRIBUYENTE



l MUNICIPI^ DEL DISTRITOMETROPOLITANODE '^¯IITO
I 1.999 DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

993935100 « COMPROBANTE DE COBRO 04/01/99

CODIGO NOMBRE
0000000000 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS L 11

DIR ÛGTON

11 L CALLE D Í Ÿlj 7 31311-13-010

AVALUOCOMERCIAL XO./REB. AVALUOI O E600 .OOC ËANCELADQpg
. O . 52/98 0393510

I MPUESTO PRED I AL ********2 . 830 DESCUENTOS **********283
ADICIONALES MUNICIPIO *****¾**6.156
IMPTOS OTRAS INSTITUC **188 *1.297
SERVICIOS ADMINISTR. ** 5.000 7

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
3567 1 52 *******15.000

JUI°Rb.ooo
RESPONSMAËM AR MAM A

No. 1g5 DIRECT NCIERO · /
coyTRlBUYENTE



MUNICIP 3EL DISTRITO METROPOLITANO DE IITO
1.999 -

' DIRECCIONGENERAL FINANCIERA ~

FECHA DE PAGO

993935110 « COMPROBANTE DE COBRO 04/01/99
coDIGo

OOOOOOOOOC) N(FRId
VISTA HERMOSA pE SAN LUIS L 10

TO P
DIRECCJ,§)N

10 L CALLE D 7 31311-13-011

AVALUOCOMERCIAL EXO./RE AVAÛLUOI IB E
12/98 0393511

IMPUESTO PREDIAL ********2.830 DESCUENTOS **********283
ADICIONALES MUNICIPIO ********6.156
IMPTOS OTRAS INSTITUC * *1.297
SERVICIOS ADMINISTR. * $5,000

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
3575 1 52 *******15.000

MW.B.ooo
RESPONS

No. 363318 '
DIRECTO NERAL FINANCIERO y

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO OE QUITO
1. 99d DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

,

10999396 COMFROBANTE DE E.OBRO 09/cg¿qa

0000000 Ñ-SSDE ANDRADE ALFREDO

DIRECCION

INGRESOS NO TR BUTARI *******20.000

TRANSAccioN PAGINA DE VENTAN-L BANCO CUENTA SUB TOTAL
297577 1 04, *******20.000

IMPRESION DS tŠtBŸADO DED PEN **'lŠŠISSOOO
DIENTE ÖP 056 Q F '}. \

- RESPONS MARTHA

No. À4 - Üi / 3 DIRECTOR GENERAL FINANCIERO /

CONTRIBUYENTE



.
MUNIC' 10 DELDISTRITOMETROPOLITANODE D'IITO

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

933936720-93. COMPROBANTE DE COBRO 10/12/96
CODIGO - i NOMBRE

O BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN LUIS M11 L4
- DIRECCION

.4 L CALLE A
.

31311-17-012 §
AV.COMERCIAL · EXO./REB. AV.IMPONIBLE EMISION
1.995 600.000 360.000 31/12/92 0393672 -

1.993 $wt**M1.2 > 01 *****3.783 02 *******492 22 ***********
r.Ë****-11.495 20 ********** ********** *****17.000

1.994 ' ' ***N1.23 01 *****3.783 02 *******369 22 *********** |
*****8.618 20 ********** ********** ' *****14.OQO Ï

1.995 **** 2.87 01 *****7.997 02 *******566 22 ***********
***‡,*8.607. 20 ********** ********** *****20.000

TRANSACCION GINAD MTANILLA BANCO . s CUENTA SUB TOTAL

43580 N 1 51 ******51.000
C

) .
PAGO TOTAL

¯

RESPONSABLE
FLORES LUIS

N= 2242243 D IERO ,

CONTRIBUYENTE •



PERSONERIA JURÍDICA



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

DEPARTAMENTO ASUNTOS SOCIALES

Oficio 19

Quko,

ACUERDO No

RODRIGOBURJACEVALLDS
PRESIDENTECONSTITUCIONALDE LA REPUBLICA

VISTO el estatuto del COMITEBARRIAL"gA - HFREDS con domicilio

en la Parroquia Chillogallo, Cantón Quito;

ACUERDA:

APROBARLDCON LAS SIGUIENTESINDDIFICACIONES:

PRINERA.=Enel literal c, del Art.7, cámbiese: "Comité"; por: "Barrio"
SEGUNDA.-Enel Art.14, en vez de: "asunten"; póngase: "asuntosn,

COMUNIQUESEY PUBLIQUESE.-Palacio Nacional, en Quito a

POR EL PRESIDENTECONSTITUCIONALDE LA REPUBLICA

EL MINISTRODE BIENESTARSOCIAL

½msterlo de inclusiin
MIESi EconómlenSocial i

23 FM 20ii



DIRECTIVA



k IES
Ministeriode Inclusión . , ,

Económica y Social Direccion de Asesoría Legal

Oficio No. 0472-DAL_AL-MIES-2011-OF

Quito,28 de enero de 2011

Señor.
Rafael SimbañaTusa
PRESIDENTE
COMITE BARRIAL VISTA HERMOSA
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, de 6 de enero de 201Ì,ingresadoa esta Secretaríade Estado, con trámite No.
377-DSG-SG-MIES-20ll, en el cual solicita se registre la directiva del COMITÉBARRIAL "VISTA
HERMOSA", al amparo de lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo Ministerial No. 189 de 1 de octubre de
2010, y una vez modificadas las observaciones realizadas por la Dirección de Asesoría al, procedo a tomar
debida n a de la directiva, electa en Sesión Extraordinaria realizada el 25 de septiembre de 2010, por el
períod omo sigue:

NUEVA DIRECTIVA

NOMBRESY APELLIDOS DIGNIDAD
RAFAEL ALBERTOSIMBAÑA TUSA PRESIDENTE
HOLGER VICENTE LLANOS POZO VICEPRESIDENTE
LUIS FLORENCIOORTEGA ORDOÑEZ SECRETARIO
MANUEL DE JESÚS QUEZADA QUEZADA TESORERO
MARÍA CHICOTERÁN PRIMER VOCAL PRINCIPAL
MARÍA BEATRIZ GUARNÁN ALMAGRO SEGUNDA VOCALPRINCIPAL
FANNY ALEXANDRA PILLARÍA MUCHAGALO TERCER VOCAL PRINCIPAL
MARÍA AURORA CONDE ZULA PRIMER VOCAL SUPLENTE
ÁNGEL VICENTE NARVÁEZ ABAD SEGUNDO VOCAL SUPLENTE
HILDAMARÍA QUINCHEPANZA TERCERVOCAL SUPLENTE

La veracidad d los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las a uaciones de la Directiva del COMITÉBARRIAL "VISTA HERMOSA", sean legales,ésta
deberá registra se en el Ministerio. Así mismo, en las sesiones de Asamblea General deberán participar los
socios que sÄencuentren registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, para lo cual la
Organización be registrar a tiempo su directiva y el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organiza i nes tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civi RUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.cov.ec, y luego acceder al
íconode REG TROy enviar la informaciónsolicitada.Si esta informaciónes correcta, el Ministerio procederá
a validarla, est ses, a aceptarla, y en este mon nt h a gistrado en el SRUOSC.

Atentamente, . :

Dr. Esteba Zavala Palac os
DIRECTO E ASESORIA LEGAL e°

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
1/1



IES
DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Ministerlodeinclus16n .

EconómicaySocial

OFICIO No. -DAL-OS-LAR
Trámite No. 2008-13415-MIES-E

Quito,

Sefior
HOLGER LLANOS
COMITÉBARRIAL"VISTA HERMOSA" DE CHILLOGALLO
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado con hoja de ruta No. 2,008-13415-
MIES-E, de 19 de junio del 2008, solicita el registro de la Directiva del COMITE BARRIAL
"VISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO, con domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón
Quito, Provincia de Pichincha, elegida en la Asamblea General de 03 de juniodel 2007, para el
periodo 2007-2009.

Al respecto de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No.
3054 publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 de 2002, se ha procedido a
registrar la directiva:

PRESIDENTE HOLGER VICENTE LLANOSPOZO
VICEPRESIDENTE RAFAELALBERTOSIMBAÑATUSA
SECRETARIA MARÍAAURORA CONDE ZULA
TESORERO ÅNGELVICENTE NARVAEZABAD

VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:
LUIS FLORENCIO ORTEGA ORDÓÑEZ MARÍAINÉS ASIMBAYA
MANUELDE JESÚS QUEZADAQUEZADA MARÍACHICO TERÁN
HILDAMARÍAQUINCE PANZA MARÍABEATRIZGUAMANALMAGRO

La yeracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluído su
perío o. La organizacióntiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o
exclusiónde sus miembros.

Atentame te,

Dr. Giov ny López Endara .o

DIRECT R E AS SORIA LEGAL

Preparado por: ra. igiá Arellano Ramirez



111471

MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL Dr.LiderMoretaG 'lanes

NOTARIO SUPL NTE

EsFIELCOMPULSAde la CO A

Oficio No. 1455-DAL-OS-LFM-2006

o
gerr

Vicente Llanos Pozo DR.
R DE

MIEMBRO DEL COMITE SARRIAL " VISTA HERMOSA " DE CHILLOGALLO
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n de julio20 de 2006, ingresado en ésta Secretaría de Estado e 27 del mismo msy año,
mediante el cual solicita registro de Directiva del COMITÉBARRIAL " VlŠTA HERMOSA LLOGA LO, con -

domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General rdinaria
el 1 de mayo de 2005, para el periodo 2005-2007, le expreso que por cumplidos los requisitos pertinent s, se ha
þrocedidoa registrar la referida directiva de la siguiente manera:

PRESIDENTE HOLGER VICENTE LLANOS POZO
VICEPRESIDENTE RAFAEL ALBERTO SIMBAÑA TUZA

SECRETARIA MARÍA AURORA CONDE ZULA /
TESORERO ANGEL VICENTE NARVÁEZ ABAD 5

VOCALES PRINCIPALES LUIS FLORENCIO ORTEGA ORDÓÑEZ
MANUEL DE JESÚS QUEZADA QUEZADA

UZ MARJA NARANJO RUÍZ

VOCALES SUPLENTES lARIA [NES ASIMBAYA
MARIA CHICO TERAN
MARÍA BEATRIZ GUAMÁN ALMAGRO .

..-

La veracidad de los documentod es de ex lusiva responsabilidad de los petidonarios, de comprobarse su false ad,
se llevará a conocimiento de las autoridades competentes; y de existir alguna oposición fundamentada que se
relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita ja resolucón
correspondiente, previa una exhaustiva investigación.

Por otra pade, de conformidad al Art.9 del Deareto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 de 2002, publicado en
Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo año, la organización tiene la obligación de registrar en ést
Cartera de Estado, el ingreso , renuncia , o expulsión de los socios; caso contrario éstos no podrán participar en los
arocesos ejeccionarios.

Atentamente,

RAZON: Dr. Uder Moreta Gavilanes, Notas
Cuarto Suplente del Cantón Quito, CERTIFiCA

Corn y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICADEL
E ASESORÍA LEGAL DOCUMENTO que antecede ES

de su ORIGINALcue se '
e in; vi/a.

ràmite No. 2006- 1645-AJ-RD



Se otorgó ante mi y en fé de ello confiero

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA

ESCRITURA DE COMPRAVENTA GTORGADO POR RARIA

LUCILA ANDRADE BUREANO Y OTROS A FAVOR DE

MTV RADDT AT WTCTA WWDiñOCA DE PRTT TO AT TO
%.rUI.LJ. J.LJ I.HTS.ML.Lra.Li i J.. 17 &&&JA.WIUda J.fid kæi¿A.JJJäU J.JU

Solicitado por DR. RAUL CEVAIJ.ns con eMn·!»

de ciudadania 100100208-6
. Debidamente

firmada y sellada, en Quito a treinta de

Diciembre del año dos mil ocho.

NE ..... .......... -•2--.-,•
llOTANSA 15

NOTARIA
DEL DISTRITO METR c is

NOTARIO DECIM SEXTO O

DR. GONZALO ROMAN CHÀCOM ta



Oficio No 204-PJ

Quito, 7 de Marzo de 1997

Señor
Jorge Barbosa
PRESIDENTEDEL00KETE BARRIAL" VISTA HERHOSA"
Presente.-

De mi consideraci6ns

En respuesta a su oficio de 7 de Enero de 1997 ,participando la nomina
de la directiva del CON1TE BARRIAL" VISTA HERMOSA",con domietlio
en Chillogallo -Quito, elegida en Asamblea General de 5 de Enero de
1997 para el periodo de 1997-1998 se ha procedido a registrar la
referida directiva conformada amit

PRESIDENTE: JORGEBARBOSA
VICEPRESIDENTE: FERNANDOLIJJMIQUINGA
TESORERA: ELIZABETHINTRIAGO
SECRETARIO: SEGUNDO10APANTA
PRO-SECRETARIO: RAMIRONAUIA
VGCALESPRINCIPAîÆS: SniúNDOOCAPANA,

JORGEORA,
ANGELNARVAE2

VOCALESSUPLENTES: CARlffA PINEIDA,
JUANANTE,
YOLANDANAVARRETB

la veracidad de los documentos son de exclusiva responsabilidad de
los pettelonarios. De comprobarse so falsedad, ao 11evard a
conocimiento inmediat.o de las autoridades competentes y de existir
alguna oposiciôn fundamental que an relacione con eL= registre de
la presente directiva, el mismo quedará suspenso hasta que se emita
la resolución correspondiente, previa una exhaustiva investigación.
Atentamente,

Dr. Marlon Taipe Benavides
HIRECfm x a.mimmfa aim (E)

de fiel
LO O RT FICO

0 4 SEP 1997



A IES
Ministerio de Inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio Nro. 1113-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,09 de septiembre de 2011 /

Asunto: REGISTRO DE SOCIOS DEL COMITE BARRIAL VISTA HERMOSA DE
CHILLOGALLO

Señor
Rafael Simbaña Tusa
PRESIDENTE
COMITE BARRIAL VISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO
Presente.

De mis consideraciones:

En referencia al oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 15 de agosto de 2011,
en ciento treinta y cuatro (134) fojas útiles, signado con el No.
2682-CAF SG-MIES-20ll-EXT, mediante el cual solicita la inclusión de nuevos socios
al COMITÉBARRIAL "VISTA HERMOSA", domiciliada en el Distrito Metropolitano
de Quito,provincia de Pichincha, al amparo de lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 6, en
concordancia con el inciso segundo de la Disposición Transitoria Segunda del Acuerdo
Ministerial No. 566 de 20 de junio de 2011, se registra lo resuelto en Asamblea General
de 30 de enero de 201l.

I ALLAUCA REINOSO JORGE ERNESTO 170416671-7 Á2. MURQUINCIlO CUENCA ERNESTO 110157431-5
2. AGUAS CALDERÓN LAURO llERNÁN 171615062-6

. NAVARRETE AMARI JAVIER MAURIClO 17\340101-4

3. ALVARADO CIlANCUSIG ÁNGEL ANÍBAL 171347999-4 34. NOGUERA ACOSTA OSCAR GERMÁN 170721800-2
4. ANDRANGO GUANOLUlSA CARMEN AMELIA 170932661-3 5. PADILLA CACOANGO MANUEL MARCELO 060324484-9
5. BARBOSA SEGOVIA JORGE ARTURO 050028974.9 6. PAMBABAY BARRAGAN NORMA VIOLETA 080080886-7

CAIZA MARTIJA FABIOLA 170958097-9 37. PEÑAFIEL QUINATOA DIANA GABRIELA 171990384-9
CALLATAS1G TENORIO MIGUEL 050131463-7 38,PILATASIG LEMA VINICIO FABlÃN 050307818-0
CASTILLO FERRIN FLOR ESTA11LLA 172220294-0 Å9. PILLAJO CilUQUITARCO IIOLGUER ESTUARDO 171162714-3
ClIÁVEZ CUSME JOSÉLUIS 171210465-0 4 . PLAZA CIllCAlZA KARLA GABRIELA 171259091-6

f. Cl[lCAIZA CONTERON MARÍA ROSARIO 050152548-9 41. PORRAS MERA CELSO AMABLE 170099646-3

#fl. ClllLLAGANA VILlNCilAN JOSÈELíAS 170053812-5 42. PUMA ERAZO llILDA DOLORES 171123785-7
ff2. CIllRIBOGA FLORES VICTORIA ELIZABETil 171968756-6 43. PUMA LÓPEZ JOSÉFERNANDO 171445026-7
A3. CilUGUITARCO CAÑAR MARINA GULNARA 170518352-1 44. PUMA POMATOCA JUAN FRANCISCO 170265800-4
al4 CRIOLLO CRIOLLO MANUELA 050082663-1 745. PURUNCAJAS ASEICilA GLADYS PATRICIA 170997468-5

15 CUlCIlAN LEMA MIGUEL ANGEL 171062135-8 / 46.QUINCilUELA MAYA VÍCTOR MANUEL MARCELO02008I378-0
6 GUACilAMIN PÁEZ MARÍA TERESA 170502388-3 $47.SAAVEDRA GUAMÁN DIANA RAQUEL 171941360-9

GUAMÁN ALMAGRO MARCO RODRIGO 050188695-6 Ñ8.SAICO PAIDA VÍCTOR SANTIAGO 180148901-2
8 GUAMÃN CUCilIPARTE DANIEL 050025362-0 49. SIMBAÑA CATAÑA DEYSI CAROLINA 171829834-0

GUAMÁN OÑA JAlME GUSTAVO 050181185-5 750. TAIPE TACO EDGAR ESTALIN 171890135-6
0 GUANOLUISA SIMBA LUIS GUILLERMO

,

170758444-5 AI. TANDAZO MAGNA LUCRECIA i10210313-0
I. GUANOLUIZA SIMBA LUIS GONZALO 170759833-8 52. TIPANTUNA AGUAYO NANCY VERONICA 171323285-6

2. GUERRA PIMBO CARLOS EDUARDO 170556390-4 A3. TITUAÑA SIMBAÑA MARÍA JUANA 170239200-0
3. GUEVARA CAIZA GABRIEL STALIN \71277545-9 54. TOAPANTA TENOklO MARÍA DELIA 050147912-5
4. INGA INGA MARÍA IIORTENCIA \70918857-5 5. TOAPANTA TIXE SEGUNDO TEOFILO 180224692-4

25. JÃCOME CONTERON MIGUEL 050157643-3 66. TOAPAX1 TOAZA MARÍA I IORTENCIA 170546078-8

6. JÁCOME PAI OMO MYRIAM JEANI TIl 172313920-8 67. TONATO PALOMO JESSY VERÓNICA 172045762-9
27. LEMA TOAPANTA SEGUNDO ADAN 050089306-0 68. UNAPUCIIA TONATO MARÍA TERESA 050065061-9
28. LEMAff lE PADILLA GERARDO ANDRES \71758973-1 f59. VALLADARES ORTIZ EDWlN ANÍBAL 170912377-0

A9. LIZANO VARELA KARINA ALEXANDRA 17l136421-2 0. YUNGÅN GUAMÁN SANDRA LEONOR 171082488-7

0. MAÑAY MÉNDEZ LUIS FERNANDO 170473303-7 61. ZAPATA ANDRADE OLGA PIEDAD. 170330791-6

/31. MOROCIIO ASIMBAYA WASilINGTON BOLÍVAR171540585-6

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
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* Doewneolo generado por Outpux



#MIES
Ministeriode inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoria Legal y Organizaciones Sociales

Oficio No. 0874-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,01 de septiembre de 2011

Señor
Rafael SimbañaTusa
PRESIDENTE
COMITE BARRIAL VISTA HERMOSA DE CRILLOGALLO
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/m ingresado a esta Secretariade Estado el 15 de agosto de 2011, con veinte y nueve
fojasútiles, con el que manifiesta que en Asamblea de 9 de juliode 2011, se ha aceptado la renuncias volutarias
de socios del COMITÉBARRJAL "VISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO", los mismos al amparo de lo
dispuesto en el Art. 6, numeral 6, en concordancia con el inciso segundo de la Disposición Transitoria Segunila
del Acuerdo Ministerial No. 00566 de 20 de juniode 2011, procedo a su REGISTRO, comosigue:

EXCLUSIÓN DE SOCIOS:

EVARELA CLAVIJO LAURA MATILDE
/CUENCA PAREDESPAZ ANÍBAL
/TAIPE TACO LUZ MARÍA
RUINATOA TOAQUIZA MARGARITA DEL ROCÍO
/CAIZA MARÍA
/PALOMO MANCERO MARÍA ROSARIO
/AGUAYO FERNANDEZ MARÍA ROSA ELVIRA

/PUMA VEGA JOSÉ

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual
la COMITÉBARRIAL "VISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO", deberá registrar a tiempo el ingreso o
exclusión de sus miembros.

Las Organizacionestienen la obligación de registrarse en el Sistemade Registro Únicode Organizacionesde la
sociedad Civil SRUOSC,para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadelvil.cov.ec, y luego acceder al
icono de REGISTROy enviarla información solicitada. Si esta informaciónes correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, a aceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

l'

OR DE RÍA LEG ANIZACION S SOCIALES

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez -Quito Ecuador
Teléfortos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
1/1
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MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL
.

Oficio No. 1167-DAL-PJ-LFM-2006

Señor IESjAngel Vicente Narváez Abad
MIEMBRO FUNDADOR DEL COMITÉBARRIAL " VISTA HERMOSA " D 6 LLOGAL
Presente.- d ogny •

De mi consideración:

En atención a su oficio No. 2006-037-CBVH CH de octubre 2 de 2006, ingresado en ésta
Cartera de Estado el 3 de octubre del mismo año, mediante el cual pone en conocimiento de
ésta Dirección sobre el registro de los señores:

Nos. APELLIDOS Y NOMBRES No.C.C NACIONALIDAD

1. AGREDA VlLLAMARINNESTORVICTORIANO 180151860-4 ECUATORIANA
/2 AGlLA JlMENEZ ZOILA ROSA 170908683-7 ECUATÖRIANA

3 AGUAYO FERNANDEZ MARIA ROSA ELVIRA 170352790-1 ECUATORIANA
74 ANDRADE GUAN'ANGO JOSE ALFONSÓ 100104324-7 ECUATORIANA
75 ANTE JUAN ROSENDO 050089163-5 ECUATORIANA
76 ALVARADO CHANCUSIGYOLANDA .

'050028974-9ECUATORIANA
-- 7 ASIMBAYA MARIAINES 170650731-4 ECUATORIANA
/ 8 AVILA NUÑEZ ANA MERCEDËS 170576719-0 ECUATORIANA
79 AVILANUÑEZ ELSA 170578976-4 ECUATORIANA

10. BANDA LESCANO MIGUEL ANGEL 170029929-8 ECUATORIANA
11. BONIFAZBALLAGANENMA GATBARINA 170429283-6 ECUATORIANA

712 BUNCE SANGOLUISA MARIELA 171461397-1 ECUATORIANA
/1,3. CABRERA PAVON NANCY SUSANA 170931537-6 ECUATORIANA
/14. CADENA CHILLAGANA ANA DEL ROCIO 050134298-4 ECUATORIANA
/15. CALLATASIG TENORIO JOSE MANUE'L 050065060-1 ECUATORIANA
/16 CATAÑA CHUQUIMARCA GERMANIA SllSANA 170788229-4 ECUATORIANA

17 CAIZA MARIA 170086243-4 ECUATORIANA
/18 CAZA IMBAQUlNGOANGEL 170667777-8 ECUATORIANA
/19 CEDEÑO MOSQUER ARICHAR FRANCISCO 090948942-9 ECUATORIANA
720. CONDE ZULA MARIAAURORA 170909292-6 ECUATORIANA
/21. CORONEL CORONELOLGA LIZA

.

170547633-9 ECUATORIANA
/22. CUENCAPAREDES DELIA JUDITH 110059541-0 ECUATORIANA
/23. CUENCAPAREDES EDGAR GERARDO 110214295-5 ECUATORIANA
/24. CUENCA GUAMAN LUIS GEREMlAS 110144553-2 EC _lANA.

25 CUENCA PAREDES PAZ ANIBAL 110141692-1 ECUAT N
226 CHASILUISA JAIME 170382703-8 ECUATORIANA '

/27. CHICO TERANMARIA 170521076 1 ECUATORIANA
728. CHILLAGANA CHILLAGANA MARIA MERCEDES 180106381-7 ECUATORIANA

y 29. CHICAlZA MALUSIN FRANKLINGUSTAVO 180157780-8 ECUATORIANA
30. CHICAIZA TASIGUANO BLANCA GLADYS 170429978-1 ECUATORIANA



31 CHUGA CUASQUER MARTHAGUADALUPE 040076647-3 ÁTÇRIANA
f32 CHUQUILLACOBA MARIAFANNY .170Ÿ9Óf68--8"ECÛÄTORIANA

33 DIAZQUITO JULIO PEDRO 060087536-0 ECUATORIANA
4 FAZ PAREDES MARIAIRALDA 171391219-2 ECUATORIANA

/35. FIGUEROA ROSERO MIGUEL 17Ôgf,_A,81-1
...

JATORIANA
736. FIGUEROA ROSERO LUISAANAIDA 170465248-4 ECUATORIANA

37. GUACHAMINTAMAYOJOSE VICENTE 170248103-5 ECUAT,ORIANA
8. GUAMANALMAGROMARIABEATRIL 050121019-9 ECUATO'RIANA
9. GUALOTO DIAZ MARTHA CECILIA 171106027-5 ECUATORIANA '

41. \ZA MONTAGUANOSEGUNDO ANTONIO 170325107-2 ECUATORIANA
/42. JAIME TOAPANTA SEGUNDO VICTOR 170939384-5 ECUATORIANA

/ 43 LLANOSPOZO HOLGER V1CENTE 020057574-4 ECUATORIANA
44 LLUMlQUINGA\ZA NIEVES MARGOTH 170909462-5 ECUATORIANA

/45 LLUMIQUINGAZURITAOLGA MARINA 170754333-4 ECUATORIANA
/46 MAÑAYQUISHPE MIGUELANGEL 170174773-3 ECUATORIANA

47 MEJJAMARIÑONESTORIVAN 170721311-0 ECUATORIANA
48. MARTINEZRIOFRIO MARCO TULIO 110340938-7 ECUATORIANA

/ 49 MASABANDA IMBAQUINGO LUlS ANGEL 170749869-5 ECUATORIANA
/ 0 MORA MARIA ROSARIO 170660527-4 ECUATORIANA
/ þ1 MONTEROQUISHPILEMA NELLYROSERO 030095007-8 ECUATORIANA
/52. NARVAEZABADANGEL VICENTE 110214212-0 ECUATORIANA
/53. NARANJO GUAYGUACUNGOJOSE ANTONIO 170232259-3 ECUATORIANA

54. NARANJO RUIZ LUZ MAR1A 170967765-0 ECUATORIANA
/55. NAVARRETENELLYJONITA 170867363-5 ECUATORIANA
756 NICOLALDEMANCHENO CESAR ANTONIO 170669511-9 ECUATORIANA
/57 ONTANEDAFRANCISCO 110056508-2 ECUATORIANA

4/58. ORTEGA ORDOÑEZ LUISFLORENCIO 070133082-1 ECUATORIANA
59. PALOMOMANCERO MARIAROSARIO 050157642-5 ECUATORIANA
60 PAREDES TAMAYCARMEN DELIA 110017025-6 ECUATORIANA

/61 PATlÑO CHILLAGANALUIS MANUEL 171278708-2 ECUATORIANA
/62 PIEDRA HERRERA CESAR ARTURO 110061410-0 ECUATORIANA
/63 PlLAQUINGATITUAÑAMARIAHORTENCIA 170979387-9 ECUATORIANA

64 PILLANAMUCHAGALOFANNYALEXANDRA 171132721-4 ECUATORIANA
65 PILLANAMUCHAGALONANCYFABIOLA 170924512-8

. ECUATORIANA
/66 PUMA VEGA MARCO GUALBERTO 171082556-1 ECUATORIANA
767.ÁUMAVEGA RICARDO VINIClO , 171662422-4 ECUÃŸORIANA
/ 68 PUMA VEGA MARIANALILIA 171082556-1 ECUATORIANA

69 PUMA VEGA JOSE 170427562-0 ECUATORIANA
/70 QUEZADA QUEZADAMANUELDE JESUS 170556508-1 ECUATORIANA
771 QUINATOACHICAIZA 172092314.1 ECUATORIANA

72 QUINATOATOAÒÜ\ZA MARGARITA DEL ROCIO 171169'Ž39-2 ECUATORIANA
73 QUINCHE PANZA HILDAMARIA .

170796441-5 ECUATORIANA
V7| QUINCHUELAHENRY BOILER 020109504-5 ECUATORIANA
V75 RIOFRIO CASTILLO JOSE BOL1VAR 110228196.9 E.CUf)y glAIþ,
176 RODRIGUEZ CESAR ENRIQUE 050105018-1 ECUÄlbWIMAU Q

7 ROMERO MARIA 115086843-4 ECUAÌORIÃÑA
/78. ROMERO ZAMBRANOEDICTA MAGDALENA 130487661-6 ECUATORIANA
/ 79 SALAZAR PEREZ HERIBERTODE JESUS 080034376-6 ECUATORIANA
/'80 SANTIN PEDRO 171236413-0- ECUATO,RI ';nri

,8i. SIMBAÑATUSARAFAELALBERTO 170875187-8 ECUgÇÑÄijA
782 TACOTAIPE SEGUNDO 171115239-5 ECl.l¾\lÒRI.IgA

83 TAlPE TACO LU2. ivi;-,RIA 050067549-1 EC COFAÏh
/ 84 TAPIA ZEAS GLORIA ORFELINA 010256792-2 EC JgORJSpa
/ - tesieuwo svethuc cAtuos lyoo13misa EcwTownA '



86 TITUAÑA SIMBAÑA LUIS ALFONSO .
170137362-1 ECUATORIANA/

87 TOAPANTA CHICAIZA JOSE MANUEL 170443053-5 ECUATORIANA
/ 88 TOAPANTA SIGCHA SEGUNDO ILARIO 050085323-9 ECUATORIANA
789. TOAPANTATOAPANTALUIS 70872290-3 ECUATORIANA

0 TOASA MANUEL 171091264-1 ECUATORIANA
91 VEGA JOSE IGNAClO 170771610-4 ECUATORIANA

192. VALENCIA OSCAR FERNANDO 170939967-7 ECUATORIANA
93 VARELACLAVlJOLAURAMATlLDE 170811309-5 ECUATORIANA

/94. VARGAS ALLAUCAJOSE 050132151-7 ECUATORIANA
95. VEGA JOSE IGNACIO 170771610-4 ECUATORIANA

196. YANEZ JURADOELIDAALICIA 171065338-5 ECUATORIANA
/ 97. YUQUlLEMA VACACELA JUANA 060215921-2 ECUATORIANA

Como nuevos socios del COMITÉBARRIAL " VISTA HERMOSA " DE CHILLOGALLO, con
domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha, aceptados en Sesión
Extraordinaria el 1 de octubre de 2006, cumplo con informarle que se ha procedido a su
registrocorrespondiente.

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.
De comprobarse su falsedad, se pondrá en conocimiento de las autoridades competentes; y de
existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente
documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente,
previa una exhaustiva investigación.

Por otra parte, de conformidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo No. 3954 de agosto 30 de 2002,
publicado en el Registro OficialNo. 660 de septiembre 11 del mismo año, la organización tiene
la obligación de registrar en ésta Cartera de Estado el ingreso , renuncia o expulsión de los
socios; caso contrario éstos no podrán participar en los procesos eleccionarios.

Atentamente,

rl MIESI Económicay Social

r. eona do Oviedo C pedo - LO CE ICO
F '

AL(E)

amite No 2006- 2251- AJ- RS



CUADRODE AREASY PROPIETARIOS
Mz N° LOTE APELLIDOSY NOMBRES N° CÉDULA
1 1 LLUMIQUINGAZ. OLGAM. 1707543334
1 2 FIGUEROAR MIGUEL 1709128811
1 3 C.B. VISTAHERMOSA
1 4 QUINCHUELAM. JENRY.B 0201095015
1 5 SANTING.PEDRO.P 1712364130
1 6 GUALOTOD. MARTHAC. 1711060275
1 7 FIGUEROAR. LUISAA. 1704652484
1 8 MAÑAYQUISHPE MIGUELA. 1701747733
1 9 CUENCAG. LUISG. 1101445532
1 10 SAICOP. VICTORS. 1801489012
1 11 MOROCHOA. WASHINTON B. 1715405856
2 12 TONATO P. JESSYV. 1720457629
2 13 AGUASC. LAUROH. 1716150626
2 14 SIMBAÑAC. DEISYC. 1718298340
2 15 CATAÑACH. GERMANIAS. 1707882294
2 16 INGAI. MARIAH. 1709188575
2 17 PILLANAM. FANNYA. 1711327211
2 18 GUANOLUISAS. LUISG. 1707598338
2 19 TOAPANTAT. SEGUNDOT. 1802246924
2 20 PLAZACH. CARLAG. 1712590916
3 21 SIMBAÑAT. RAFAELA. 1708751878
3 22 SIMBAÑAT. RAFAELA. 1708751878
3 23 CHILLAGANAV. JOSE E. 1700538125
3 24 ANTEJUANROSENDO 0500891635
3 25 ALLAUCAR.JORGE E. 1704166717
3 26 CHICAIZAT. BLANCAG. 1704299781
3 27 CHICAIZAT. BLANCAG. 1704299781
3 28 QUINATOACH. CARLOSD. 1720923141
3 29 GUAMANA. MARCOR. 0501886956
3 30 GUAMAN C. DANIEL 0500253620
3 31 GUANOLUISAS. LUISG. 1707584445
3 32 QUINATOACH. CARLOSD. 1720923141
3 33 CATAÑACH. GERMANIAS. 1707882294
3 34 JACOME C. MIGUEL 0501576433
4 35 LLUMIQUINGAZ. OLGAM. 1707543334
4 36 GUAMAN O. JAlME G. 0501811855
4 37 QUINCHUELAM. VICTORM. 0200813780
4 38 VARGASALLAUCAJ. 0501321517
4 39 TASIGUANOS. CARLOS 1700934456
4 40 GUAMANA. MARIAB. 0501210199
4 41 CHICAIZAM. FRANKLING. 1801577808
4 42 CUICHANL. MIGUELA. 1710621358
4 43 GUACHAMlNT. JOSE V. 1702481035
4 44 LLANOSP. HOLGERV. 0200575744
4 45 TITUAÑAS. MARIAJ. 1702392000
4 46 UNAPUCHAT. MARIAT. 0500650619



CUADRODE AREASY PROPIETARIOS
Mz NB LOTE APELLIDOSY NOMBRES Ne CÉDULA
5 47 PUMA E. HILDAD. 1711237857
5 48 MONTERO Q. NELLYR. 0300950078
5 49 RODRIGUEZCESARE. 0501050181
5 50 AVILAN. ANA M. 1705767190
5 51 RODRIGUEZCESARE. 0501050181
5 52 BONIFAZB. ENMA G. 1704292836
5 53 ANDRANGOG. CARMENA. 1709326613
5 54 ONTANEDAG. FRANCISCOE. 1100565082
5 55 PURUNCAJASA. GLADYSP. 1709974685
5 56 ALVARADOCH. YOLANDAA. 1711777944
5 57 BARBOSAS. JORGE A. 0500289749
5 58 NARANJOR. LUZMARIA 1709677650
5 59 CADENACH. ANA R. 0501342984
5 60 ALVARADOCH. ANGELA. 1713479994
6 61 PUMA LOPEZJOSE 1714450267
6 62 QUEZADAQ. MANUELJ. 1705565081
6 63 AVILANUÑEZE. 1705789764
6 64 NAVARRETENELLYJ. 1708673635
6 65 PUMA V. RICARDOV. 1716624224
6 66 NAVARRETEA. JAVIER 1713401014
6 67 NAVARRETEA. JAVIER 1713401014
6 68 MURQUINCHOCUENCAE. 1101574315
6 69 TANDAZOM. LUCRECIA 1102103130
6 70 MEJIAM. NESTORI. 1707213110
6 71 PUMA LOPEZJOSE 1714450267
7 72 CHILLAGANACH. MARIAM. 1801063817
7 73 PATIÑOCH LUISM 1712787082
7 74 CHUQUITARCOC. MARINAG. 1705183521
7 75 ZAPATAA. OLGAP. 1703307916
7 76 CHAVEZC. JOSE L. 1712104650
7 77 CHIRIBOGAF. VICTORIAE. 1719687566
7 78 PILAQUINGAT. MARIAH. 1709793879
7 79 TOAPANTAY.SEGUNDO H. 0500853239
7 80 TOAPAXIT. MARIAH. 1705460788
7 81 NARANJOG. JOSE A. 1702322593
7 82 PILLANAM. NANCYF. 1709245128
7 83 VEGAJOSE IGNACIO 1707716104
7 84 YANEZJ. ELIDAALICIA 1710653385
7 85 N 1706695119



CUADRODE AREASY PROPIETARIOS
Mz NE LOTE APELUDOS Y NOMBRES NE CÉDULA
8 86 CHICAIZAC. MARIAR. 0501525489
8 87 ROMEROZ. EDICTAM. 1304876616
8 88 PILATASIGL.VINICIOF. 0503078180
8 89 GUERRAP. CARLOSE. 1705563904
8 90 AGILAJ. ZOILAR. 1709086837
8 91 MASABANDAI. LUISA. 1707498695
8 92 YUQUILEMAV. JUANA 0602159212
8 93 CAZAI.ANGELH. 1706677778
8 94 PAREDEST. CARMEND. 1100160256
8 95 CASTILLOF. FLORE. 1722202940
8 96 AGREDAV. NESTORV. 1801518604
9 97 RIOFRIOC. JOSE B. 1102281969
9 98 JAIMET. SEGUNDOV. 1709393845
9 99 CONDEZ. MARIAA. 1709092926
9 100 PUMA V. MARCOG. 1713029153
9 101 DIAZQ.JULIO PEDRO 0600872360
9 102 ROMERO G. MARIAL. 1700862434
9 103 CAIZAMARTHAFAVIOLA 1709580979
9 104 GUEVARAC. GABRIELS. 1712775459
9 105 SAAVEDRAG. DIANAR. 1719413609
9 106 PAMBABAYB. NORMAV. 0800808867
9 107 TIPANTUÑAA. NANCYV. 1713232856
9 108 CEDEÑOM. RICHARDF. 0909489429
9 109 BANDAL. MIGUELA. 1700299298
10 110 TACOT. SEGUNDO 1711152395
10 111 LLUMIQUINGAI. NIEVESM. 1709094625
10 112 CUENCAP. DELIAJ. 1100595410
10 113 ORTEGAO. LUISF. 0701330821
10 114 VALLADARESO. EDWINA. 1709123770
10 115 ANDRADEG. JOSE A. 1001043247
10 116 MARTINEZR. MARCOT. 1103409387
10 117 CHUQUILLAC. MARIAF. 1707902688
10 118 CUENCAP. EDGARG. 1102142955
10 119 CALLATASIGT. MIGUEL 0501314637
11 120 NARVAEZA. ANGELV. 1102142120
11 121 MORA MARIAROSARIO 1706605274
11 122 PEÑAFIELQ. DIANAG. 1719903849
11 123 NOGUERAA. OSCARG. 1707218002
11 124 IZAM. SEGUNDO A. 1703251072
11 125 TOASAR. MANUELP. 1710912641
11 126 CALLATASIGT. JOSE M. 0500650601
11 127 PADILLAC. MANUEL.M 0603244849
11 128 LEMACHEP. GERARDOA. 1717589731
11 129 LEMAT. SEGUNDOA. 0500893060
11 130 GUACHAMINP. MARIAT. 1705023883
11 131 TOAPANTAT. MARIAD. 0501479125
11 132 SALAZARP. HERIBERTOJ. 0800343766
11 133 TOAPANT T. LUIS 1708722903



CUADRODEAREASY PROPIETARIOS
Mr NE LOTE APELLIDOSY NOMBRES NE CÉDULA
12 134 PORRASM. CELSOA· 1700996463
12 135 CORONELC. OLGAL. 1705476339
12 136 MAÑAYM. LUISF. 1704733037
12 137 VALENCIAO. FERNANDO 1709399677
12 138 PUMA V. MARIANAL· 1710825561
12 139 PUMA P. JUAN F. 1702658004
13 140 BUNCES. MARIELA 1714613971
13 141 PILLAJOC. HOLGUERE· 1711927143
13 142 CHUGAC. MARTHAG- 0400766473
13 143 TAPIAZ. GLORIAO· 0102567922

FAZP. MARIAI· 1713912192
LIZANOV. KARINAA· 1721364212

14 146 PIEDRAH.CESARA· 1100614104
14 147 CADENACH. ANA R. 0501342984
14 148 TOPANTACH.JOSE M 1704430535
14 149 TOPANTACH.JOSE M 1704430535
14 150 CRIOLLOC. MANUELA 0500826631

CABRERAP. NANCYS- 1709315376
14 152 QUINCHEP. HILDAM- 1707964415

CHASILUISAV. JAIME 1703827038
154 TAIPET. EDGARE· 1718901356

14 155 JACOME P. MIRIAMJ. 1723139208
14 156 TITUAÑAS. LUISA. 1701373621
14 157 CHICOTERANMARIA 1705210761

158 YUNGANG.SANDRAL- 1710824887



COMITÉBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

AcuerdoMinisterialNro.01017del22 de mayode 1991
VistaHermosa-Chillogallo- Quito- Ecuador

NOMINA SOCIOS
MANZANA1

1 0102567922 TAPIAZ.GLORIA0.

2 0400766473 CHUGAC. MARTHAG.

3 1711927143 PILLAJOC. HOLGUERE.

4 1714613971 BUNCES. MARIELA

5 1713912192 FAZP. MARIAI.

6 1721364212 LIZANOV. KARINAA.

7 1100614104 PIEDRAH. CESARA.

MANZANA 2

8 1709399677 VALENCIAO. FERNANDO

9 1710825561 PUMAV. MARIANAL.

10 1702658004 PUMA P. JUAN F.

11 1700996463 PORRASM. CELSOA.

12 1705476339 CORONELC. OLGAL.
o Acuer:b Mid:t. ¾il 7

13 1704733037 MAÑAYM. LUISF.



MANZANA3

14 0800343766 SALAZARP. HERIBERTOJ.

15 1708722903 TOAPANTAT. LUIS.

16 1706605274 MORA MARIA ROSARIO

17 1102142120 NARVAEZA. ANGELV.

18 1719903849 PEÑAFIELO,.DIANA G.

19 1707218002 NOGUERAA. OSCARG.

20 1703251072 IZAM. SEGUNDOA.

21 1710912641 TOASAR. MANUELP.

22 0500650601 CALLATASIGT. JOSE M.

23 0603244849 PADILLAC. MANUELM.

24 1717589731 LEMACHE P. GERARDOA. °a

25 0500893060 LEMAT. SEGUNDOA.

26 1705023883 GUACHAMINP. MARIAT.

27 0501479125 TOAPANTAT. MARIAD.

MANZANA4

28 1712775459 GUEVARAC. GABRIELS.

29 1719413609 SAAVEDRAG. DIANAR.

30 0800808867 PAMBABAYB. NORMAV.



31 1713232856 TIPANTUÑAA. NANCYV.

32 0909489429 CEDEÑOM.RICHARDF.

33 1700299298 BANDAL.MIGUELA.

34 1102281969 RIOFRIOC.JOSÉB.

35 1709393845 JAIMET. SEGUNDOV.

36 1709092926 CONDEZ. MARIAA.

37 1713029153 PUMA V. MARCOG.

38 0600872360 DIAZQ.JULIOPEDRO

39 1700862434 ROMEROG. MARIAL.
oso

40 1709580979 CAIZAMARTHAFABIOLA

I

MANZANA 5

41 1001043247 ANDRADEG. JOSEA.

42 1103409387 MARTINEZR. MARCOT.

43 1707902688 CHUO.ULLLAC. MARIAF.

44 1102142955 CUENK:AP.EDGARG.

45 0501314637 CALLATASIGT. MIGUEL

46 1711152395 TACOT. SEGUNDO

47 1709094625 LLUMIQUINGAI. NIEVESM.



48 1100595410 CUENCAP. DELIAJ.

49 0701330821 ORTEGAO. LUISF.

50 1709123770 VALLADARESO. EDWINA.

MANZANA6

51 1705460788 TOAPAXIT. MARIAH.

52 1702322593 NARANJOG. JOSEA.

53 1709245128 PILLANAM NANCYF.

54 1707716104 VEGAJOSÉIGNACIO

55 1706695119 NICOLALDEM. CESARA

56 1710653385 YANESJ. ELIDAALICIA

57 1712787082 PATIÑOCH. LUISM.

58 1801063817 CHILLAGANACH. MARÍAM. eo
Ouito

59 1705183521 CHUQUITARCOC. MARINAG.

60 1703307916 ZAPATAA. OLGAP.

61 1712104650 CHAVEZC.JOSÉL.

62 1719687566 CHIRIBOGA F. VICTORIA E.

63 1709793879 PILAQUINGAT. MARIA H.

64 0500853239 TOAPANTAY.SEGUNDOH.



MANZANA7

65 1801518604 AGREDAV. NESTORV.

66 1722202940 CASTILLOF. FLORE.

67 1100160256 PAREDEST. CARMEND.

68 1706677778 CAZA1.ANGELH.

69 0602159212 YUQUILEMAV. JUANA

70 1705563904 GUERRAP. CARLOSE.

71 0501525489 CHICAIZAC. MARIAR.

72 1304876616 ROMEROZ. EDICTAM.

73 0503078180 PILATASIGL.VINICIOF. °a

Ou

74 1709086837 AGILAJ. ZOILAR.

75 1707498695 MASABANDAI. LUISA.

MANIANA 8

AREACOMUNAL

76 1101574315 MUROUINCHOCUENCAE.

' 77 1102103130 TANDAZOM. LUCRECIA

78 1707213110 MEJiAM. NESTORI.

79 1714450267 PUMA LOPEZJOSE

80 1714450267 PUMA LOPEZJOSE



CASACOMUNAL

81 1705565081 QUEZADAQ. MANUELJ.

82 1705789764 AVILANUÑESE.

83 1708673635 NAVARRETENELLYJ.

84 1716624224 PUMAV. RICARDÓV.

85 1713401014 NAVARRETEA. JAVIER

86 1713401014 NAVARRETEA. JAVIER

MANZANA9

87 1709974685 PURUNCAJASA. GLADYSP.

88 1711777944 ALVARADOCH.YOLANDAA.

89 0500289749 BARBOSAS. JORGEA.

90 1709677650 NARANJOR. LUZMARIA e

91 1713479994 ALVARADOCH. ANGELA.

92 0501342984 CADENACH.ANAR.

93 0300950078 MONTEROQ. NELIR.

94 1711237857 PUMA E. HILDAD.

95 0501050181 RODRIGUEZCESARE.

96 1705767190 AVILAN. ANA M.



97 0501050181 RODRIGUEZCESARE.

98 1704292836 BONIFAZB. ENMAG.

99 1709326613 ANDRANGOG. CARMENA.

100 1100565082 ONTANEDAG. FRANCISCOE.

MANZANA10

101 1710621358 CUICHANL.MIGUELA.

102 1702481035 GUACHAMINT. JOSEV.

103 0200575744 LLANOSP. HOLGERV. 4 H

104 0500650619 UNAPUCHAT. MARIAT. O'

105 1702392000 TITUAÑAS. MARIAJ,

106 1707543334 LLUMIQUINGAZ. OLGAM.

107 0501811855 GUAMANO. JAIMEG.

108 0200813780 QUINCHUELAM. VICTORM.

109 0501321517 VARGASALLAUCAJ.

110 1700934456 TASIGUANOS. CARLOS

111 0501210199 GUAMANA. MARIAB.

112 1801577808 CHICAIZAM. FRANKLING.



MANZANA11

113 0501886956 GUAMANA. MARCOR.

114 0500253620 GUAMANC. DANIEL

115 1707584445 GUANOLUISAS. LUISG.

116 1720923141 QUINATOACH. CARLOSD.

117 0501576433 JACOMÉC. MIGUEL

118 1707882294 CATAÑACH. GERMANIAS.

119 1708751878 SIMBAÑAT. RAFAELA.

120 1708751878 SIMBAÑAT. RAFAELA.

121 1700538125 CHILLAGANAV. JOSE E.

122 0500891635 ANTEJUAN ROSENDO

123 1704166717 ALLAUCAR.JORGEE.

124 1704299781 CHICAIZAT. BLANCAG.

125 1704299781 CHICAIZAT. BLANCAG.

126 1720923141 QUINATOA CH. CARLOSD.

MANIANA 12

127 1711327211 PILLANAM. FANNYA.

128 1707598338 GUANOLUIZAS. LUISG.

129 1802246924 TOAPANTAT. SEGUNDOT.



130 1712590916 PLAZACH. KARLAG.

131 1720457629 TONATOP. JESSYV.

132 1716150626 AGUASC. LAUROH.

133 1718298340 SIMBAÑAC. DEYSIC.

134 1707882294 CATAÑACH. GERMANIAS.

135 1709188575 INGA I. MARIAH.

MANZANA13

136 1715405856 MOROCHOA. WASHINTONB.

137 1801489012 SAICOP. VICTORS.

138 1101445532 CUENCAG. LUISG.

139 1701747733 MAÑAYQUlSHPEMIGUELA ‡' .

140 1704652484 FIGUEROAR. LUISAA. 5
* sw°

Ouit

141 1711060275 GUALOTOD. MARTHAC.

142 1712364130 SANTING. PEDROP.

143 0201095015 QUINCHUELAM. JENRYB.

144 C.B. VISTA HERIVOSA

145 1709128811 FIGUEROAR. MIGUEL

146 1707543334 LLUMlQUIGAZ. OLGAM.



MANZANA14

147 0501342984 CADENACH.ANAR.

148 C.B. VISTAHERMOSA

149 1710824887 YUNGANG. SANDRAL.

150 C.B. VISTAHERMOSA

151 1705210761 CHICOTERANMARIA

152 1701373621 TITUAÑAS. LUISA.

153 1723139208 JACOMEP. MYRIAMJ.

154 1718901356 TAIPET. EDGARE.

155 1703827038 CHASILUISAV. JAIME

156 1707964415 O.UINCHEP. HILDAM.

157 1709315376 CABRERAP. NANCYS.

158 0500826631 CRIOLLOC. MANUELA

159 1704430535 TOAPANTACH.JOSE M.

160 1704430535 TOAPANTACH.JOSE M.



COMITËBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

Acuerdo MinisterialNro.01017del 22 de mayode 1991
VistaHermosa-Chillogallo- Quito- Ecuador

FIRMASDE RESPALDODESOCIOSQUEAPRUEBAN ELACTA DE LASESION
GENERALORDINARIA DEL04/09/2011 SOBREEL13% DE AREAS VERDES

MANZANA 1

1 0102567922 TAPIAZ.GLORIA0.

32 7

4 P

IHL

AJ

AOCC. OALRNU

R .

4 1714613971 BUNCES. MARIELA

5 1713912192 FAZP. MARIAl.

6 1721364212 LLZANOV. KARLAA. 5
Oulto

7 1100614104 PIEDRAH. CESARA.

MANZANA2

8 1709399677 VALENCIAO. FERNANDO

9 1710825561 PUMAV. MARIANAL.

10 1702658004 PUMA P. JUAN F.

11 1700996463 PORRASM. CELSOA.

12 1705476339 CORONELC. OLGAL.

13 1704733037 MAÑAYM. LUISF.



COMITEBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

Acuerdo MinisterialNro.01017del22 de mayode 1991
VistaHermosa-Chillogallo- Quito- Ecuador

FIRMASDE RESPALDODE SOCIOSQUEAPRUEBANELACTADE LASESION
GENERAL ORDINARIADEL04/09/2011 SOBRE EL13% DE AREAS VERDES

MANZANA3

14 0800343766 SALAZARP. HERIBERTOJ.

15 1708722903 TOAPANTAT. LUIS

16 1706605274 MORA MARIAROSARIO a cita

17 1102142120 NARVAEZA. ANGELV,

18 1719903849 PEÑAFIELQ. DIANA G.

19 1707218002 NOGUERAA. OSCARG.

20 1703251072 IZAM. SEGUNDOA. 3

21 1710912641 TOASA R. MANUEL P. ° - E

22 0500650601 CALLATASIGT. JOSE M.

23 0603244849 PADILLAC. MANUELM.

24 1717589731 LEMACHEP. GERARDOA

25 0500893060 LEMAT. SEGUNDOA.

7 05 1 7

TOAACAHNAMATNPMAMR

D.



COMITEBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

Acuerdo MinisterialNro.01017 del 22 de mayode 1991
Vista Hermosa-Chillogallo- Quito- Ecuador

FIRMAS DE RESPALDO DE SOCIOS QUE APRUEBAN ELACTA DE LASESION

GENERAL ORDINARIADEL04/09/2011 SOBRE EL13% DE AREAS VERDES

MANZANA4

28 1712775459 GUEVARA C. GABRIELS.

29 1719413609 SAAVEDRAG. DIANAR.

30 0800808867 PAMBABAYB. NORMAV.

31 1713232856 TIPANTUÑAA. NANCYV.

32 0909489429 CEDEÑOM. RICHARDF.

33 1700299298 BANDAL.MIGUELA.

34 11U2281969 RIÐFRIOC.JOSÉB.

35 1709393845 JAlME T. SEGUNDO V.

36 1709092926 CONDEZ. MARIAA.

37 1713029153 PUMAV. MARCO G.

38 0600872360 DIAZO..JULIOPEDRO

39 1700862434 ROMERO G. MARIAL.

40 1709580979 CAIZAMARTHAFABIOLA



COMITEBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

Acuerdo MinisterialNro.01017 del 22 de mayode 1991
VistaHermosa-Chillogallo- Quito- Ecuador

RRM UEBAN ELACTADE LASESION

GENERALORDINARIADEL04/09/2011SOBRE EL13% DEAREASVERDES
MANZANA 5

41 1001043247- ANDRADEG. JOSEA.

42 1103409387- MARTINEZ R. MARCOT.

43 1707902688 CHUQULLLAC. MARIAF.

44 1102142955: CUENCA P. EDGARG.

45 0501314637 CALLATASIGT. MIGUEL

46 1711152395 TACOT. SEGUNDO

47 1709094625 LLUMlQUINGAI. NIEVESM.

48 1100595410 CUENCAP. DELIAJ.

49 0701330821 ORTEGAO. LUISF.

50 1709123770 VALLADARESO. EDWINA.



COMITEBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

Acuerdo MinisterialNro.01017 del 22 de mayode 1991
Vista Hermosa-Chillogallo- Quito- Ecuador

FIRMAS DE RESPALDO DESOCIOSQUE APRUEBAN ELACTA DE LASESION

GENERALORDINARIADEL04/09/2011SOBRE EL13% DE AREASVERDES

MANZANA 6

51 1705460788 TOAPAXlT. MARIA H.

52 1702322593 NARANJO G. JOSE A.

53 1709245128 PILLANAM NANCYF.

54 1707716104 VEGA JOSÉIGNACIO

55 1706695119 NICOLALDEM. CESARA

56 1710653385 YANESJ. ELIDAALICIA
visTA

57 1712787082 PATlÑO CH. LUIS M.

58 1801063817 CHILLAGANACH. MARÍA .

59 1705183521 CHUQUITARCOC. MARINAG.

60 1703307916 ZAPATAA. OLGA P.

61 1712104650 CHAVEZC.JOSÉL. ' 3tés e//hver

62 1719687566 CHIRIBOGAF. VICTORIAE.

63 1709793879 PILAQUINGA T. MARIA H.

64 0500853239 TOAPANTA Y. SEGUNDOH.



COMITEBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

Acuerdo MinisterialNro.01017 del 22 de mayode 1991
Vista Hermosa-Chillogallo- Quito- Ecuador

FIRMAS DE RESPALDODESOCIOSQUEAPRUEBANELACTADE LASESION
GENERALORDINARIADEL04/09/2011 SOBRE EL13% DE AREASVERDES

MANZANA 7

65 1801518604 AGREDAV. NESTORV.

66 1722202940 CASTILLOF. FLOR E.

67 1100160256 PAREDEST. CARMEND.

68 1706677778 CAZA I. ANGEL H.

69 0602159212 YUQUILEMA .gJANA

70 1705563904 GUERRA P. CA OS E.
Ou¡go . Ec

71 0501525489 CHICAIZAC. MARIAR.

72 1304876616 ROMEROZ. EDICTAM.

73 0503078180 PlLATASIGL.VINICIOF.

74 1709086837 AGILAJ. ZOILAR.

75 1707498695 MASABANDAI. LUISA.

COMITEBARRIAL



COMITEBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

Acuerdo Ministerial Nro.01017 del 22 de mayode 1991
Vista Hermosa-Cliillogallo- Quito- Ecuador

FIRMASDE RESPALDODESOCIOSQUE APRUEBANELACTA DE LASESION

GENERALORDINARIADEL04/09/2011 SOBREEL 13% DEAREASVERDES
,

MANZANA8

AREA COMUNAL

76 1101574315 MURQUINCHOCUENCAE.

77 1102103130 TANDAZOM. LUCRECIA

78 1707213110 MEJIAM. NESTORI.

79 1714450267 PUMA LOPEZJOSE

80 1714450267 PUMA LOPEZJOSE

CASA COMUNAL °a

81 1705565081. QUEZADAQ. MANUEL J.

82 1705789764 AVlLANUÑESE.

83 1708673635 NAVARRETENELLY J.

84 1716624224 PUMA V. RICARDOV.

85 1713401014 NAVARRETEA. JAVIER

86 1713401014 NAVARRETEA. JAVIER



GOMITEBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

AcuerdoMinisterialNro.01017del22 de mayode 1991
VistaHermosa-Chillogallo- Quito- Ecuador

FIRMASDE RESPALDODESOCIOSQUEAPRUEBANELACTA DELASESION

GENERAL ORDINARIADEL04/09/2011 SOBREEL 13% DE AREAS VERDES

MANZANA9

87 1709974685 PURUNCAJASA. GLADYSP.

88 1711777944 ALVARADOCH.YOLANDAA.

89 0500289749 BARBOSAS. JORGEA.

90 1709677650 NARANJOR. LUZMARIA

91 1713479994 ALVARADOCH.ANGELA.

92 0501342984 CADENACH. AN

93 0300950078 MONTEROQ.NE 2.

94 1711237857 PUMA E. HILDAD.

95 0501050181 RODRIGUEZCESARE.

96 1705767190 AVILAN. ANAM.

97 0501050181 RODRIGUEZCESARE.

98 1704292836 BONIFAZB. ENMAG.

99 1709326613 ANDRANGOG. CARMENA.

100 1100565082 ONTANEDAG. FRANCISCOE.



COMITEBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

Acuerdo MinisterialNro.01017de122de mayode 1991
VistaHermosa-Chillogallo- Quito- Ecuador

FIRMASDE RESPALDODESOCIOSQUEAPRUEBANELACTADE LASESION
GENERAL ORDINARIA DEL04/09/2011 SOBREEL13% DEAREASVERDES

MANZANA10

101 1710621358 CUICHANL. MIGUELA.

102 1702481035 GUACHAMINT. JOSE V.

103 0200575744 LLANOSP. HOLGERV.

104 0500650619 UNAPUCHAT. MARIA T.

105 1702392000 TITUAÑA S. MARIA

106 1707543334 LLUMlQUIN k. OLGAM. 1

107 0501811855 GUAMANO. J Edi, . e

108 0200813780 QUIN CHUELAM. VICTOR

109 0501321517 VARGASALLAUCAJ.

110 1700934456 TASIGUANOS. CARLOS

111 0501210199 GUAMAN A. MARIAB.

112 1801577808 CHICAlZAM. FRANKUNG.



COMITÉBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

Acuerdo MinisterialNro.01017 del 22 de mayode 1991
Vista Hermosa-Chillogallo- Quito- Ecuador

FIRMAS DE RESPALDO DE SOClOS QUE APRUEBAN ELACTA DE LASESiON
GENERALORDINARIA DEL04/09/2011 SOBRE EL13% DE AREASVERDES

MANZANA 11

113 0501886956 GUAMANA. MARCOR.

114 0500253620 GUAMAN C. DANIEL

115 1707584445 GUANOLUISA S. LUISG.

116 1720923141 QUINATOACH.CARLOSD.

117 0501576433 JACOMÉC. MIGUEL

118 1707882294 CATAÑA CH. GER S.

119 1708751878 SIMBAÑAT. RA 1AA

120 1708751878 SIMBAÑA T. RAFA

121 1700538125 CHILLAGANAV.JOSE E.

122 0500891635 ANTEJUAN ROSENDO

123 1704166717 ALLAUCAR.JORGEE.

124 1704299781 CHICAIZAT. BLANCAG.

125 1704299781 CHICAIZAT. BLANCAG.

126 1720923141 QUINATOA CH. CARLOSD.



COMITÉBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

Acuerdo MinisterialNro.01017 del 22 de mayode 1991
Vista Hermosa-Chillogallo- Quito- Ecuador

FIRMASDE RESPALDODE SOCIOS QUE APRUEBAN ELACTA DE LASESION

GENERALORDINARIA DEL04/09/2011 SOBRE EL13% DEAREASVERDES

MANZANA 12

127 1711327211 PILLANAM. FANNYA.

128 1707598338 GUANOLUlZAS. LUISG.

129 1802246924 TOAPANTAT. SEGUNDOT.

130 1712590916 PLAZACH. KARLAG.

131 1720457629 TONATOP. JESSY

132 1716150626 AGUASC. LAURO °

133 1718298340 SIMBAÑAC. DEYSIC.

134 1707882294 CATAÑA CH. GERMANIA S.

135 1709188575 INGA l. MARIAH.



COMITËBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

Acuerdo MinisterialNro.01017 del 22 de mayode 1991
Vista Hermosa-Chillogallo- Quito- Ecuador

FIRMAS DE RESPALDO DE SOCIOSQUE APRUEBAN ELACTA DELASESION

GENERALORDINARIA DEL04/09/2011 SOBREEL13% DEAREASVERDES

MANZANA 13

136 1715405856 MOROCHOA. WASHINTONB.

137 1801489012 SAICO P. VICTORS.

138 1101445532 CUENCA G. LUISG.

A AR M

141 1711060275 GUALOTO alV THÁC.

142 1712364130 SANTING. P °

143 0201095015 QUINCHUELA M. JENRY B.

144 C.B.VISTA HERMOSA

145 1709128811 FIGUEROA R. MIGUEL

146 1707543334 LLUMlQUlGA Z. OLGAM.



COMITÉBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

Acuerdo MinisterialNro.01017 del 22 de mayode 1991
Vista Hermosa-Chillogallo- Quito- Ecuador

FIRMASDE RESPALDO DE SOCIOSQUE APRUEBANELACTA DE LA SESION

GENERALORDINARIA DEL04/09/2011 SOBREEL13% DEAREASVERDES

MANZANA14

147 0501342984 CADENACH.ANAR.

148 C.B. VISTA HERMOSA

149 1710824887 YUNGANG. SANDRAL.

150 C.B. VISTAHERMOSA

151 1705210761 CHICOTERANMARIA

152 1701373621 TITUAÑA S. LUISA.

153 1723139208 JACOME P. MYRIAMJ.

154 1718901356 TAIPE T. EDG a

155 1703827038 CHASILUISA 9AIME

156 1707964415 QUINCHEP. HILDAM

157 1709315376 CABRERAP. NANCYS.

158 0500826631 CRIOLLOC. MANUELA

159 1704430535 TOAPANTACH.JOSE M.

160 1704430535 TOAPANTA CH. JOSE M.



COMITÉBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

AcuerdoMinisteilal Nro.01017del 22 de mayode 1991
Vista Hermosa-Chillogallo- Quito- Ecuador

MORADORES QUE HAN SIDO DESIGNADOS REPRESENTANTES
POR CADA UNA DE LASMANZANAS DEL BARRIO

MZ1 1711927143 PILLAJOC. HOLGUERE.

MZ 2 1710825561 PUMAV. MARIANA L.

MZ 3 1102142120 NARVAEZA. ANGELV.

MMZ4 09 COONDEZMLAUFA.

MZ 6 1707716104 VEGAJOSÉlGNACIO

MZ 7 1801518604 AGREDAV. NESTORV. .

MZ 8 1705565081 QUEZADA Q. MANUEL J.

MZ 9 1709677650 NARANJO R. LUZMARIA

MZ 10 0501321517 VARGASALLAUCAJ.

MZ 11 1707882294 CATAÑACH. GERMANIAS.

MZ12 1718298340 SIMBAÑAC. DEYSIC.

MZ 13 1704652484 FIGUEROA R. LUISAA

MZ 14 1707964415 QUINCHE P. HILDAM.

RAFAELSIMBAÑ
PRESIDENTEC.B.V.H.Cl

C.l.:1708751878
TELF.:082832392



COMITÉBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

AcuerdoMinisterialNro.01017del22 de mayode 1991
VistaHermosa-Chillogallo- Quito- Ecuador

FIRMAS DE RESPALDODE SOCIOSQ.UEESTANDEACUERDO
COMO SE ENCUENTRANCONFORMADOSLOSLOTESDELBARRIO

MANZANA1

1 0102567922 TAPIAZ.GLORIA0.

2 0400766473 CHUGAC. MARTHAG.

3 1711927143 PILLAJOC. HOLGUER E.

4 1714613971 BUNCES. MARIELA

5 1713912192 FAZP. MARIAI.

6 1721364212 LLZANOV. \§ARLAA.

7 1100614104 PIEDRAH. CESARA.

MAN2ANA2

8 1709399677 VALENCIAO. FERNANDO

9 1710825561 PUMAV. MARIANAL.

10 1702658004 PUMA P. JUAN F.

11 1700996463 PORRASM. CELSOA.

12 1705476339 CORONELC. OLGAL.

13 1704733037 MAÑAYM. LUISF.



COMITEBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

AcuerdoMinisterialNro.01017del22 de mayode 1991
Vista Wermosa-Cliillogallo- Quito- Ecuador

FIRMASDE RESPALDODESOCIOSQUE ESTANDEACUERDO

COMO SE ENCUENTRANCONFORMADOSLOSLOTESDELBARRIO
MANZANA3

1

329 36

O

PZAANRPATHELRIBERTOJ.

16 1706605274 MORAMARIAROSARIO ÄIA(Ëfla
17 1102142120 NARVAEZA. ANGELV,

18 1719903849 PEÑAFIELQ. DIANAG.
.

19 1707218002 NOGUERAA. OSCAR G.

20 1703251072 IZAM. SEGUNDOA.

21 1710912641 TOASAR. MANUELP.

22 0500650601 CALLATASIGT. JOSE M.

23 0603244849 PADILLAC. MANUELM.

24 1717589731 LEMACHEP. GERARDOA

25 0500893060 LEMAT. SEGUNDO A.

26 1705023883 GUACHAMINP. MARIAT.

27 0501479125 TOAPANTAT. MARIAD. M Û



COMITEBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

AcuerdoMinisterialNro.01017del22 de mayode 1991
VistaHermosa-Cliillogallo-Quito- Ecuador

FIRMAS DE RESPALDODE SOCIOSQUE ESTANDEACUERDO

COMO SE ENCUENTRANCONFORMADOS LOSLOTESDELBARRIO

MANZANA4

28 1712775459 GUEVARAC. GABRIELS.

29 1719413609 SAAVEDRAG. DIANAR.

30 0800808867 PAMBABAYB. NORMAV.

31 1713232856 TIPANTUÑA A. NANCYV.

32 0909489429 CEDEÑO M. RICHARDF.

33 1700299298 BANDAL.MIGUELA.

34 11U2281969 RIOFRIOC.JOSÉB.

35 1709393845 JAlMET. SEGUNDOV.

36 1709092926 CONDE Z. MARIA A.

37 1713029153 PUMAV. MARCO G.

38 0600872360 DIAZQ.JULIOPEDRO

39 1700862434 ROMEROG. MARIAL.

40 1709580979 CAlZAMARTHAFABIOLA



COMITEBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

AcuerdoMinisterialNro.01017del22 de mayode 1991
VistaHermosa-Chillogallo- Quito- Ecuador

FIRMASDE RESPALDODESOCIOSQUE ESTANDEACUERDO

COMO SE ENCUENTRANCONFORMADOSLOSLOTESDELBARRIO

MANZANA5

41 1001043247- ANDRADEG. JOSEA.

42 1103409387- MARTINEZR. MARCOT.

43 . 1707902688 CHUQULLLAC. MARIAF.

44 1102142955: CUENCA P. EDGAR G.

45 0501314637 CALLATASIGT. MIGUEL

46 1711152395 TACOT. SEGUNDO

47 1709094625 LLUMlQUINGAl. NIEVESM.

48 1100595410 CUENCAP. DELIAJ.

49 0701330821 ORTEGAO. LUISF.

50 1709123770 VALLADARESO. EDWINA.



COMITEBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

Acuerdo MinisterialNro.01017del22 de mayode 1991
VistaHermosa-Chillogallo- Quito- Ecuador

FIRMASDE RESPALDODESOCIOSQUE ESTANDEACUERDO .

COMO SE ENCUENTRANCONFORMADOSLOSLOTESDELBARRIO

MANZANA6

51 1705460788 TOAPAXlT. MARIAH.

52 1702322593 NARANJOG. JOSE A.

53 1709245128 PlLLANAM NANCYF.

54 1707716104 VEGAJOSÉIGNACIO

55 1706695119 NICOLALDEM. CESARA

56 1710653385 YANESJ. ELIDAALICIA

57 1712787082 PATlÑOCH. LUIS M.

58 1801063817 CHILLAGANACH. MARÍAM.

59 1705183521 CHUQUITARCOC. MARINAG.

60 1703307916 ZAPATAA. OLGAP.

61 1712104650 CHAVEZC.JOSÉL. •
.

3pp é c//hV

62 1719687566 CHIRIBOGAF. VICTORIAE.

63 1709793879 PILAQUINGA T. MARIA H.

64 0500853239 TOAPANTA Y. SEGUNDO H.



COMITEBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

Acuerdo WIinisterialNro.01017 del22 de mayode 1991
VistaHermosa-Chillogallo- Quito- Ecuador

- FIRMASDE RESPALDODESOCIOSQUE ESTANDEACUERDO .

COMO SE ENCUENTRANCONFORMADOSLOSLOTESDELBARRIO

MANZANA7

65 1801518604 AGREDAV. NESTORV.

/ 66 1722202940 CASTILLOF. FLORE.

67 1100160256 PAREDEST. CARMEND.

68 1706677778 CAZAl. ANGELH.

69 0602159212 YUQUlLEMAV. JUANA

70 1705563904 GUERRAP. CARLOSE.

71 0501525489 CHICAlZAC. MARIAR.

72 1304876616 ROMEROZ. EDICTAM..

73 0503078180 PILATASIGL.VINICIOF.

74 1709086837 AGILAJ. ZOILAR.

75 1707498695 MASABAN.DAl. LUISA.

. I



, COMITEBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

Acuerdo MinisterialNro.01017 del22 de mayode 1991
VistaHermosa-Chillogallo- Quito- Ecuador

FIRMAS DE RESPALDO DE SOCIOSQUE ESTÀNDEACUERDO
COMO SE ENCUENTRANCONFORMADOSLOS LOTESDEL BARRIO

MANZANA8

AREACOMUNAL

76 1101574315 MURO.UlNCHOCUENCAE.

77 1102103130 TANDAZOM. LUCRECIA

78 1707213110 MEJ1AM. NESTORI.

79 1714450267 PUMA LOPEZ.JOSE

80 1714450267 PUMA LOPEZJOSE

CASA COMUNAL

t?
81 1705565081.. QUEZADAQ. MANUEL J.

82 1705789764 - AVILANUÑESE.

83 1708673635 NAVARRETENELLY J.

84 1716624224 PUMA V.'RICARDOV.

85 1713401014 NAVARRETEA. JAVIER

86 1713401014 NAVARRETEA. JAVIER



COMITEBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

AcuerdoMinisterialNro.01017del22 de mayode 1991
VistaHermosa-Chillogallo- Quito- Ecuador

FIRMASDE RESPALDODESOCIOSQUE ESTANDEACUERDO
COMO SE ENCUENTRANCONFORMADOS LOSLOTES DEL BARRIO

MANZANA9

87 1709974685 PURUNCAJASA. GLADYSP.

88 1711777944 ALVARADOCH.YOLANDAA.

89 0500289749 BARBOSAS. JORGEA.

90 1709677650 NARANJOR. LUZMARIA

91 1713479994 ALVARADOCH.ANGELA.

92 0501342984 CADENACH. ANAR.

93 0300950078 MONTERO Q. NELI R.

94 1711237857 PUMA E. HILDAD.

95 0501050181 RODRIGUEZCESARE.

96 1705767190 AVILAN..ANAM.

97 0501050181 RODRIGUEZCESARE.

98 1704292836 BONIFAZB. ENMAG.

99 1709326613 ANDRANGOG. CARMENA.

100 1100565082 ONTANEDAG. FRANCISCOE.



COMITEBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

AcuerdoMinisterialNro.01017del22 de mayode 1991 '

VistaHermosa-Chillogallo- Quito- Ecuador

FIRMASDE RESPALDODESOCIOSQUE ESTANDEACUERDO
COMO SE ENCUENTRANCONFORMADOSLOS LOTES DEL BARRIO .

MANZANA10

101 1710621358 CUICHANL. MIGUELA.

102 1702481035 GUACHAMINT. JOSE,V.

103 0200575744 LLANOSP. HOLGERV.

104 0500650619 UNAPUCHAT. MARIAT.

105 1702392000 TITUAÑAS. MARIAJ,

106 1707543334 LLUMlQUINGAZ. OLGAM.

107 0501811855 GUAMANO. JAlME G.

108 0200813780 QUlNCHUELA M. VlCTOR

109 0501321517 VARGASALLAUCAJ.

110 1700934456 TASIGUANO S. CARLOS

111 0501210199 GUAMANA. MARIAB.-

112 1801577808 CHICAlZAM. FRANKLING.



COMITËBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

Acuerdo MinisterialNro.01017 del 22 de mayode 1991
Vista Hermosa-Cliillogallo- Quito- Ecuador

I
FIRMAS DE RESPALDODE SOCIOS QUE ESTANDE ACUERDO .

COMO SE ENCUENTRANCONFORMADOS LOSLOTESDEL BARRIO

MANZANA11

113 0501886956 GUAMANA. MARCOR.

116 1720923141 QUINATOACH. CARLOSD.

117 0501576433 JACOMÉC. MlGUEL

118 1707882294 CATANACH. GERMANIAS.

119 1708751878 SIMBAÑA T. RAFAELA.

\ 120 1708751878 SIMBAÑAT. RAFAELA.

121 1700538125 CHILLAGANAV. JOSE E.

122 0500891635 ANTEJUAN ROSENDO

123 1704166717 ALLAUCAR. JORGE E.

124 1704299781 CHICAlZAT. BLANCAG.

125 1704299781 CHICAlZAT. BLANCAG.

126 1720923141 QUINATOA CH. CARLOSD.



COMITËBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

AcuerdoMinisterialNro.01017del22 de mayode 1991
.

VistaHermosa-Chillogallo- Quito- Ecuador

I

FIRMAS DE RESPALDO DE SOCIOSO.UE ESTAN DE ACUERDO

COMO SE ENCUENTRANCONFORMADOSLOSLOTESDELBARRIO

MANZANA12

127 1711327211 PILLANAM. FANNYA.

128 1707598338 G.UANOLUlZAS. LUISG

129 1802246924 TOAPANTA T. SEGUNDOT.

130 1712590916 PLAZACH. KARLAG.

131 1720457629 TONATOP. JESSYV.

132 1716150626 AGUASC. LAUROH.

133 1718298340 SIMBAÑAC. DEYSIC.

134 1707882294 CATAÑA CH. GERMANÍÀS.

135 1709188575 INGA l.'MARIAH.



COMITËBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

Acuerdo MinisterialNro.01017del22 de mayode 1991
Vista Hermosa-Cliillogallo- Quito- Ecuador

FIRMAS DE RESPALDODESOCIOSQUE ESTAN DE ACUERDO

COMO SE ENCUENTRANCONFORMADOSLOSLOTESDELBARRIO

MANZANA13

136 1715405856 MOROCHOA. WASHINTONB.

137 1801489012 SAICOP. VICTORS. .

138 1101449532 CUENCA G. LUISG.

139 1701747733 MAÑAYQUI.SHPEMIGUELA.

140 1704652484 FIGUEROAR. LUISAA

141 1711060275 GUALOTOD. MARTHAC.

142 1712364130 SANTIN G. PE,DROP.

143 0201095015 QUlNCHUELA M. JENRYB.

144 C.B. VlSTA HERMOSA

145 1709128811 FIGUEROAR. MIGUEL

146 1707543334 LLUMlQUIGA Z. OLGA M.



COMITËBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

AcuerdoMinisterialNro.01017del22 de mayode 1991
VistaHermosa-Chillogallo- Quito- Ecuador

FIRMAS DE RESPALDODESOCIOSQUE ESTAN DEACUERDO

COMO SE ENCUENTRANCONFORMADOSLOSLOTESDELBARRIO

MANZANA14

147 · 0501342984 CADENACH.ANAR.

148 C.B. VISTA HERMOSA

149 1710824887 YUNGANG. SANDRAL.

150 C.B.VISTAHERMOSA

151. 1705210761 CHICOTERANIVIAR,)A

152 1701373621 TITUAÑA S. LUISA.

153 1723139208 JACOMEP. MYRIAMJ.

154 1718901356 TAlPET. EDGARE.

155 1703827038 CHASILUISAV. JAIME

156 170 %4415 O,UIKHE P. HILDAM.

157 1709315376 CABRERAP. NANCYS.

158 0500826631 CRIOLLOC. MANUELA


